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INTRODUCCIÓN 

La mayoría de los Estados contemporáneos han reconocido que, para preservar el 

equilibrio entre sociedad y poder público, es necesario mesurar la actuación de los 

gobernantes. Cuando dichos parámetros son creados a partir de una norma 

fundamental, se genera un sistema de "justicia constitucional". 

Conforme a dicho sistema el gobernante es constreñido, mediante instrumentos 

adjetivos, a respetar dispositivos constitucionales dirigidos a otorgar prerrogativas 

a los gobernados en materia de garantlas individuales, derechos politices, y 

prevenir violaciones al sistema de competencias constitucionalmente establecido. 

En México, cuando el sistema de defensa constitucional tiene por materia las 

garantlas individuales, se está en presencia del "juicio de amparo". 

Las garantlas constitucionales podrán ser eficaces, cuando existan normas 

adjetivas que aseguren dicha finalidad. El juicio de garantias se rige por 

dispositivos procesales supeditados a principios rectores, entre ellos el de 

relatividad de las sentencias. 

Quienes estudian y aplican el juicio de amparo han discutido si el principio arriba 

citado debe ser modificado. 

Por tanto, el presente estudio, tiene por objetivo determinar, con base en un 

análisis histórico, legislativo, doctrinal y jurisprudencia!, la pertinencia de actualizar 

el principio de relatividad de las sentencias. 

Para la consecución de dicho propósito se responderán las siguientes 

interrogantes: 

A) ¿El principio de relatividad de las sentencias es acorde al presente?. 

B) ¿Es necesaria la modernización del juicio de amparo conforme a 

modificaciones constitucionales y la implementación de un nuevo cuerpo 

legislativo?. 

Para la consecución de Ja finalidad mencionada, la tesis que se presenta 

comprende el concepto y elementos de la justicia constitucional. Tal propuesta fue 

formulada considerando que el amparo forma parte de dicho sistema. 



· CóínprendererTios en mayor medida la naturaleza del juicio de garantlas, si 

~n~liz~mos el género de. qÚe pcirte. 

~n)~ se~u~nd~ 'ap~rtado se desarrollará la evolución histórica del juicio de 

':'.ariip~r,0:')~1ío'.co~ ,el objeto de estar en posibilidad de observar cómo, las normas 

~LI"~úi9~~.:ki1 cita.do juicio constitucional, han evolucionado acorde a la realidad 
soc,fa1:·>\-,: ,_-;.···-

'\ ,:;;,~~~·61f~, .. p.~rt~'. en el capitulo tercero, se expondrán los elementos primordiales que 
-,,•o-:·:y-... :" ·--

in:tegran e(presente estudio: sentencia y principio de relatividad. Tal propuesta 

responde a que, previo al tratamiento de los proyectos de nueva ley de amparo, 

resulta indispensable fijar un concepto y posturas de quienes emiten la doctrina, 

para que finalmente el tesista emita su opinión al respecto. 

En el capitulo cuarto, se hará referencia al trabajo que ha desarrollado la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, en lo concerniente al proyecto de ley de amparo de 

agosto de 2000, como Ja propuesta de iniciativa para crear dicho ordenamiento, de 

abril de 2001. De ambas propuestas se hará una evaluación critica. En ese mismo 

apartado indagaremos sobre la atención que, al proyecto de 2001, le ha otorgado 

el Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. Conoceremos si la 

iniciativa ha sido discutida por los principales grupos parlamentarios del citado 

órgano legislativo. Al efecto se entrevistará a un legislador por cada fracción 

parlamentaria de mayor representatividad en dicho órgano parlamentario. 

Todos los elementos que se aportaren en la presente monografía, serán bastantes 

para determinar si debe permanecer, o bien, suprimirse el principio de relatividad 

de las sentencias. Asimismo, se concluirá si es correcto el planteamiento de 

renovar Ja ley de amparo vigente, o bien, que sólo baste su reforma. 

¡¡ 
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CAPITULO l. LA JUSTICIA CONSTITUCIONAL 

1.1. CONCEPTO. 

La justicia constitucional " ... tiene por objeto el estudio de las garantlas 

constitucionales, pero entendidas no en el concepto tradicional que las identifica 

con los derechos de Ja persona humana consagrados constitucionalmente, sino 

como los medios jurldicos, de naturaleza predominantemente procesal que están 

dirigidos a Ja reintegración del orden constitucional cuando el mismo ha sido 

desconocido o violado por Jos propios órganos del poder, a pesar de Jos 

instrumentos protectores que mencionamos en el párrafo anterior (protección de la 

constitución), Jos cuales no han sido suficientes para lograr el respeto y 

cumplimiento de las disposiciones constitucionales"1 

La doctrina lleva a cabo el estudio del concepto referido como parte integrante de 

un género. Este último se le denomina Defensa de la Constitución y comprende un 

conjunto de " ... instrumentos juridicos y procesales que se han establecido tanto 

para conservar Ja normativa constitucional como para prevenir su violación, 

reprimir su desconocimiento y,. JO que es más importante,. lograr el desarrollo y Ja 

evolución de las propias instituciones constitucionales". 2 

Dentro del mismo nivel jerárquico.-en que se encuentra la justicia constitucional, 

tenemos otra categorfa: la Protección Constitucional. La doctrina también aporta 

una definición para ésta. última: 

Se entiende por "Protección a la Constitución" a todos aquellos "instrumentos 

pollticos, económicos y sociales y de técnica jurldica, que han sido canalizados 

por medio de normas de carácter fundamental e incorporados a Jos documentos 

constitucionales con el propósito de limitar el poder y lograr que sus titulares se 

sometan a Jos lineamientos establecidos en la propia carta fundamenta/, tanto por 

Jo que respecta a sus atribuciones como también, y de manera esencial, en cuanto 

al respeto de Jos derechos humanos de los gobemados". 3 

'F1x ZAMuo10 HECTOR, Derecho Constitucional Mexicano y Comparado, 1ª edición; Editorial Porrúa, 
SA. México, 1999, pág. 178. 
'lbldem, pág. 174. 
3 lbldem, pág. 175. 

1 



de la constitución, haremos una analogla: 

Si Jos conceptos· descritos se comparan con Ü~ siste.;¡a' orgéhico;,, la proteccir:in 

constitucioáal seria el conjunto de medio~ o'ei~ri:;'~'r;'\6~·tfüe1~i~s ~;:¡e;··;na~tien~íl el 

sist~ma constitucional en adecuado funcionamieriíei'';;'i~bíÍse~acÍóñ~ (como' en la 
'"":,·., 

medicina lo es el campo de la fisiologla); 

La justicia constitucional, seria quien repararla o mitigarla los males que no 

pudiera evitar Ja protección constitucional, seria como la patologfa constitucional. 

Además de una función combativa, la justicia constitucional cumple con una 

función preventiva. 

Ejemplo evidente es el de los denominados derechos difusos estatuidos por el 

ar:ticulo 4° constitucional. En ellos observamos garantlas hace poco desconocidas 

(o no vinculadas con las de contenido individual o social), en materia de protección 

y reconocimiento de los pueblos indlgenas, derecho a un medio ambiente 

adecuado, el derecho de protección a la salud, la igualdad en ei varón y la mujer. 

Éstas prerrogativas constitucionales ya no únicamente obligan al Estado a una 

conducta de no hacer o tolerar. Cuando existe una violación a dicha obligación 

negativa, la justicia constitucional lleva a cabo una tarea reparadora. Tratándose 

de las garantias referidas en el precepto señalado, la consecuencia que genera la 

intervención de la justicia constitucional es de un hacer, de una conducta positiva 

para el Estado. 

Conforme a: • ... las agudas observaciones del notable tratadista italiano Norberto 

Bobbio, en cuanto señala modificaciones que se advierten actualmente en /os 

ordenamientos jurfdicos, en los cuales se está superando su carácter 

exclusivamente represivo para adoptar la transformación innovadora de la 

situación existente, a/entando la conducta positiva de Jos titulares de los órganos 

del poder'. 4 
.- .. ~. '.- . ' . .-

La instauración. de los •. ~e110111inados der~ch6s. públiC()S _subjetivos de tercera 

generación (derechos difusos) ha p~ovocac:io u~ reviramiento a la función misma 

4 Citado por Ftx ZAMUDIO, HéCTOR, Ob. Clt: pág: .¡ 7i. 
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d!3 la justicia c6~stitucio~al,_ creand~ para el Esta~o~ya no únicamente la obligación 

.. ·.de no perturbar Ía e~fera júridica del gobernado, que tradicionalmente se generaba 

de· 16s der~~h~s'- pÚbli'cós ;;ubjetivos. Actualmente se impone la ejecución de 

· i::bridU6t"1~ .· ~o~Úiv'~s · a través de la citada "nueva generación" de garantias 

:;/ •c;c,;.;5titüciona1es. ·· 
,: : . ~:· ' ' . 

'' ji;:f.2.~LÓS SECTORES DE LA JUSTICIA CONSTITUCIONAL. 
:·?:,·:'.,Jj~1:. . ~. ,_·-~··¡;';\· 

->SEi é:a'rn,po_'cie.;.cciÓn de la Justicia Constitucional es, a diferencia de la Protección 
" ··-.,.-,?~··'"'-.-.-"·-c.··"'' ·' '-.;· .'" - - , ' 

'i<•:/cc;institúc:;ional, el tratamiento de las garantias individuales . 

. ··.:, .ci:;·~·b~~~-~í', dich~ objeto la doctrina realiza el estudio de los sectores de aquélla 

. -.•··••·;); ~~~:~:.ti3:~~:~g:~::~s: jurisdicción constitucional de la libertad; y jurisdicción 

·- ·"~:;.- . . ~-- . : -~<·,-- ,._."',"' ' ' . . 

'.c.:. /. ;:1.2:<{.::j:,;_~f~~ic~i~-IJ 'constftuciOnal de la· LiQertad. 

. El término fÚe.utilizado y calificado como sector de la justicia constitucional por el 

tratadista it~lia~o· M~ur~ c~~p~liettÍ: e'h sú obra ccm el mismo titulo. La misma fue 
: . . ·- . ,_ . . -. 

reconocida como·_ idónea para mejor comprensión de los derechos de carácter 

individual y social, particularmente los relativos a la libertad de los gobernados. 

"Está integrada la jurisdicción constitucional de la libertad por el conjunto de 

instrumentos jurldicos y predominantemente procesa/es dirigidos a la tutela 

de /as normas constitucionales que consagran /os derechos fundamenta/es 

de la persona humana en sus dimensiones individua/ y socia/. '6 

Este sector ha sido orientado en dos direcciones distintas: 

A) En cuanto a la naturaleza de los instrumentos que la integran. 

B) Desde el punto de vista de los sistemas o familias jurldicas de origen. 

A) Conforme a la naturaleza de sus instrumentos, se encuentran: 

1. Las enmiendas,,correcciones o medios de solución indirectos. 

5 FIX ZAMUDIO, HECTOR, Qb: Cit., pág. 204 
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·. . 
Están dirigidos a Ja protección.de Josderechos de carácter ordinario y pueden ser 

utilizados para Ja tutela de Jos derechos fundamentales. Asi cuando el particular 

hace valer en un confJiCto de i.nt~resa"s, c:l~rechos subjetivos civiles, mercantiles, 

penales, laborales, el órgano· jurisdiccional encargado de dirimir Ja controversia 

debe efectuar una interpretación armónica de las normas secundarias conforme al 

texto constitucional. 

Por ejemplo, si un núcleo de población ejidal, en términos del articulo 49 de Ja Ley 

Agraria. ejerce Ja acción restitutoria de tierras, Ja autoridad jurisdiccional 

competente (Tribunal Unitario Agrario, conforme articulo 18 fracción Ji del mismo 

ordenamiento) en caso de determinar procedente o improcedente la instancia 

ejercida. adicionalmente a Ja observancia de las disposiciones que previene la Ley 

Agraria, deberá respetar el principio constitucional que rige en Ja materia, como lo 

es el señalado por el articulo 27, fracción Vil constitucional referente a la 

protección de la propiedad sobre las tierras de aquéllos . 

. A Jo expresado, también se le denomina "control constitucional por interpretación 

judicial". Ello resulta aplicable para el juzgador cuando existe conlradicciún en la 

,: 113ysecundaria y la norma fundamental: conforme al 133 constitucional. En caso de 

conflicto entre los órdenes secundario y constitucional, el Juzgador debe estarse a 

lo dispuesto por la norma fundamental. 

2. Medios complementarios. 

Por cuanto hace a los instrumentos complementarios se les ha considerado como 

aquéllos que sancionan violaciones consumadas a los derechos fundamentales de 

Ja persona. Muestras de dicha categoria las encontramos en el juicio politico o 

responsabilidad de los altos funcionarios. 

Nuestro orden juridico establece dispositivos constitucionales que aluden a las 

figuras antes mencionadas. Tal es el caso de lo previsto por el Titulo Cuarto, 

articulo 11 O constitucional en el que se hace referencia a los funcionarios públicos 

"de alto nivel" que pueden ser cometidos a juicio político. 

En los preceptos subsecuentes se determinan las bases para la substanciación 

del juicio poiitico. 
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En materia de responsabilidad de altos funcionarios, encontramos la figura dé la : 

declaración de procedencia, como requisito de procedibilidad al que debe ceñirse 

el órgano denunciante, previo a la tramitación de un juicio del orden penal; Los 

funcionarios sujetos a dicho requisito se mencionan de manera enunciativa, en el. 

articulo 11 O constitucional. 

De éstos instrumentos de sanción constitucionalmente prevista, aparece la idea 

tanto del fuero como de la inmunidad: 

"En tesis general, la Constitución considera responsables de toda clase de 

delitos y faltas a los funcionarios públicos, incluyéndolos asl en el principio 

de igualdad ante la ley. No obstante, la Constitución ha querido que ·d~ra~t~ 
el tiempo que c1esempeñen sus funciones, algunos de esos funcionarios no 

puedan ser perseguidos por los actos punibles que cometieren, a menos 

que previamente lo autorice la correspondiente Cámara de la Unión. "6 

El vocablo por cuanto se está exento de la jurisdicción común, se le llama "fuero", 

que .en la antigüedad era utilizado para que determinados sujetos no fuesen 

juzgados ante los tribunales ordinarios, sino ante a aquéllos acordes a su clase. 

El concepto fue trasladado a la norma constitucional vigente, en forma de requisito 

de procedibilidad: 

"Lá privación del fuero, a fin de que aflore sin cortapisas la responsabilidad 
- . -.-, .. -.·,-.-·"· -

del fu(Jc{onarfo. es lo que constituye el desafuero. Nada más que respecto 

de/.(Jrgano que. l(J pronuncia, al procedimiento para llevarlo a cabo y a las 

cohsécúencias que entraña, el desafuero se produce en modo diverso 

según S(¡J trate de delitos comunes o de delitos oficiales. 

"La diferencia entre estas dos clases de delitos no la da la Constitución. 

Bien es·. cierto que en nuestro léxico jurfdico suele darse el nombre de 

comunes a las normas locales en oposición a las federales; ... los delitos 

comunes (federales y locafes) se contraponen a los delitos oficiales, que 

6 
TENA RAMIREZ, FELIPE, Derecho Constitucional Mexicano, 22• edición, Editorial Porrúa, S.A., 

México. 1999, pág. 559. 
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son aquellos en que se incurre con motivo de la fúnción en ejereicio de Ja 
función pr~tegida pof el (¡jéro:'. 7 ·.. . . • . . 

3».Medios ·esj)ecificós-~ :., '·.: · . ~< .. ' · -·-'· · 

vÓ1vierid~ a··1a expcí~i~Íó~ :cl~ Í¿~:fT1~ci'1'6~ de jurisdicción constitucional de la 

libertad; cuando se' habl~ d.el iéi~~~r~le~e'~to ~edi~sespecificos, l~sidentificamos 
. con aquéllos creadci~ co;n.'/~1 6ti¡~tivd, ·~~ da'/ una defensa eficaz y pronta a los 

derechos fundarnental~s ~ q~~: la;?~C>nstitUción . ~onsa~~a ; encontrando en su 

. aplicación efectos reparadores:·: ...•. 

La .justificación. de dic~~5··~e;dios· se implementa cuando no resulta suficiente la 

)ianción a tales violaciones;· requiriéndose que al afectado se le restituya en el 

· goc~ de loi d~r~cho~ l~sio'~dctos, como sucede en el juicio de amparo. 
' :~·' • '\ 1 

B) En fu~cié>n a las familias o sistemas que pertenecen los medios de jurisdicción 

-··::; 

.. Mecanismos creados dentro del sistema angloamericano: El Habeas Corpus, y 

Í~ ~evÍ~iÓn judicial. Ésta última " ... estableció primero la facultad y luego la 

·obligación de los jueces de desaplicar las disposiciones legislativas contrarias a la 

carta fundamenta/ y que dio lugar al llamado 'sistema americano' de control 

constitucional " 

".;·.Si bien su objeto esencial es Ja impugnación de las leyes inconstitucionales, 

está estrechamente vinculado con la tutela de los derechos humanos, ya que se 

· utiliza .con frecuencia para desaplicar normas vio/atorias de los propios derechos 

. fundamenta/es ... " 8 

Figura parecida a nuestro juicio de amparo contra leyes, mismo que forma parte 

.. de la familia o sistema, que a continuación se expone: 

· · · 2. Medios iberoamericanos. Como el Derecho de Amparo" .. . que si bien surgió de 

. i~. darla federal mexicana de 1857, pronto se extendió a otras constituciones y 

leyes de nuestra región, de tal manera que en la actualidad está regulado, 

7 
TENA RAMIREZ, FELIPE, Ob. Cit. pág. 561. 

8 
FIX ZAMUDIO HÉCTOR, Ob. Cit. pág. 206 
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-, '~ ·'.· ·.. ._:.~-:--.- .. --.:~:.· .. '. ~----:e~.:_._ .. ~·~--.:-.-~'..:·º· .. _-,,._,, . 
inclusive con ésta denominación .en /~yes fundamentale.s'9 táles ·c::;lllcí Argéntina, 

Costa Rica, Ecuador, El Salvador,. España, G~atémala; Hond~ra's; MÉlxi~o; 
Nicaragua, Panamá, Paraguay, Uruguay y Ve~e~ú~ía'. 

"El derecho de amparo, tiene por objeto,. por medio de un procedimient~ 
sencillo y breve dotado de medidas cautelares importantes, la tutela ·de · 

todos los derechos humanos establecidos por las mencionadas cartas 

fundamentales (incluyendo ya sea expresa o imp/lcitamente los propios 

derechos consagrados en los tratados internacionales), con exclusión de la 

libertad e integridad personal, protegidos espec/ficamente por el Habeas 

Corpus, cuando esos derechos son violados por las autoridades públicas y 

en ocasiones también por sectores sociales situados en condiciones de 

predominio"1º 
3. Como un tercer sector encontramos a aquellos sistemas tutelares provenientes 

de la Europa continental, en particular los originarios de Alemania, Austria y Suiza. 

El más importante para su legislación recibe el nombre de "recurso constitucional": 

"Este instrumento puede ser interpuesto por los particulares afectados por 

la violación de sus derechos fundamentales en última instancia, ante la 

Corte Constitucional Austriaca, el Tribunal Federal Constitucional Alemán, o 

ante el Tribunal Federal Suizo ... Por su proximidad con el recurso de 

amparo, especialmente el español, pero también el ···latinoamericano, 

algunos autores han traducido el nombre del instrumento alemán al 

castellano .como recurso de amparo. "11
• 

·Este recurso puede interponerse contra actos de cualquier autoridad, ya sea 

. administrativa, legislativa o judicial, y tratándose de la violación de las 

disposiciones electorales previo agotamiento de los medios ordinarios de defensa 

previstos por su legislación secundaria. 

4. Un cuarto sector está integrado por los organismos no jurisdiccionales que se 

inspiran en el ombudsman de origen escandinavo. Si bien sus funciones no son de 

9 FIX ZAMUDIO, HECTOR, Ob. Cit., pág.206. 
'

0 ldem. 
11 lbldem, pág. 208. 
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carácter jurisdiccional, es dable encua_drarlas dentro del sector de jurisdicción 

constitucional de la libertad pues s'e vi~culan con los tribunales en una labor de 

apoyo con respecto a ést~s. E~ n~e1itr~ 'pals, por mandato constitucional, se 

instituyó la Comisión Nacional y-E~,iá'.tales_· de Derechos Humanos conforme a lo 

previsto por el articulo 102 ·constitucional· en su apartado B. Los organismos 

citados, conocerán de quejas e~ contia 'dé actos u omisiones de naturaleza 

administrativa provenientes de . cualquier autoridad o servidor público, con 

excepción de los del Poder Judicial de ·1a Federación, que violen los derechos 

humanos. Formularán recomendaciones públicas autónomas, no vinculatorias, 

denuncias y quejas ante las autoridades respectivas. Como observamos, el ámbito 

de tutela que el legislador (en una concepción eminentemente ius naturalista) 

quiso otorgar a las instituciones de mérito, no solamente se circunscribe a la tutela 

de los derechos humanos consagrados en las garantías individuales, sino también 

le conciernen aquéllos que no tengan la forma jurldica antes aludida. 

1.2.2. Jurisdicción Constitucional Orgánica. 

A diferencia de la jurisdicción constitucional de la libertad, el tópico a11iba aluúiúo 

refiere elementos que consagran las atribuciones de los diversos órganos del 

-Poder, como lo es el control abstracto de las normas constitucionales. Del mismo 

se derivan' el control de la constitucionalidad de las disposiciones legislativas cuya 
, ---' .. ·. ··- .. ' 

finalidad es el_delimitarel álcanc;e-~e las diversas facultades y competencias que, 

, constitucionai y legalmente se les atribuyen a los órganos del Estado. Ello desde 

. - luégo 'se: configura cúando 'existe . controversia originada por coalición de 
·'.· . . " . . . "' ',:" ._-, . " ·, .,. ~ ~ " . ' ·-· .. '., . . 

· ' éjtribúéiones> dé las autoiidades federales, locales y municipales, que no se 

,·~n~~entre~ perfectamente delimitadas. 
--:,~¡.:· ·,,; )''. ·: ' . -

,:,_cjuando efectuamos una ejemplificación de lo anterior damos cuenta de los 

-di~ersos conflictos competenci~les. El más común se presenta en materia de 

facultades impositivas. 

Tanto la federación, como los Estados se les encomienda la tarea, de implementar 

a través de disposición legislativa, aquellos supuestos o hipótesis juridicas de cuya 

realización dependerá la imposición de un gravamen tributario. 
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El articulo 124 constitucional refiere! qÜe las facultades no atribuidas expresamente 

a los funcionarios federales sEi ~~ti~~den reservadas a las autoridades estatales. 
,. ····--·- ... 

El articulo 73 constitucional, en !lu fr~cción X, define las materias de competencia 
'' ·, ' 

exclusiva del Congreso GJnerá.I d~ los Estados Unidos Mexicanos mismas que, de 

acuerdo con la doctrina y la, jurisprudencia, tienen relación con la materia de 

imposición de contribución~s: 

"Articulo 73. El Congreso tiene facultad: 

"[ ... ] 
"X.- Para legislar en toda la República sobre hidrocarburos, minerfa, 
industria cinematográfica, comercio, juegos con apuestas y sorteos. 
intermediación y servicios financieros, energfa eléctrica y nuclear, y 
para expedir las leyes del trabajo reglamentarias del articulo 123;" 

Hasta aquí se da cumplimiento al numeral 124. Sin embargo aún persiste la 

interrogante respecto a la distribución de competencias para imponer 

contribuciones en materia de comercio. Encontramos un conflicto competencial, 

mismo que serla resuelto mediante la interpretación de nuestra norma 

fundamental, por parte de un órgano distinto e imparcial frente a las esferas de 

gobierno en colisión. En un principio, nuestro más alto tribunal, emitió una tesis 

jurisprudencial en el sentido de que la materia en cita, no podía considerarse 

competencia exclusiva del legislativo federal. Dicho documento es consultable en 

el informe, rendido ante el Pleno del máximo tribunal, correspondiente al año de 

1969, página 188, séptima época, con el rubro: "COMERCIO. LA FACULTAD 

TRIBUTARIA GENÉRICA SOBRE TAL MATERIA NO ES PRIVATIVA DE LA 

FEDERACIÓN, SINO QUE TAMBIÉN CORRESPONDE A LOS ESTADOS." 

Lo anterior constituyó un antecedente en la aplicación del sector de la justicia 

constitucional a que nos hemos referido. Sin embargo no habla pronunciamiento 

respecto de si las facultades en materia de comercio exterior también debían ser 

concurrentes. En fechas recientes el intérprete constitucional ha señalado que, a 

diferencia del ámbito nacional, las contribuciones en aquella materia deblan ser 

competencia exclusiva de la federación: 

COMERCIO. LA POTESTAD TRIBUTARIA EN TAL MA TER/A ES 
CONCURRENTE GUANO.O. RECAE SOBRE COMERCIO EN 
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GENERAL, Y CORRESPONDE EN FORMA EXCLUSIVA A LA 
FEDERACIÓN CUANDO TIENE POR OBJETO EL COMERCIO 
EXTERIOR, POR LO QUE LAS CONTRIBUCIONES LOCALES QUE 
RECAIGAN SOBRE AQU~L NO IMPLICAN UNA INVASIÓN DE 
ESFERAS. De la interpretación sistemática de los articulas 31, 
fracción IV, 73, fracciones VII, X y XXIX y 124 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, deriva que la potestad 
para establecer contribuciones cuya hipótesis de causación consista 
en un hecho relacionado con el comercio en general es concurrente 
entre la Federación y los Estados, ya que si bien la fracción X del 
articulo 73 constitucional reserva al Congreso de la Unión la facultad 
para legislar en esa materia, debe estimarse que al establecer el 
Poder Revisor de la Constitución, en la fracción XXIX del propio 
precepto, las materias reservadas a la Federación para imponer 
contribuciones sobre ellas, dividió la competencia constitucional para 
el ejercicio de la función legislativa y sus respectivas esferas, 
delimitando las de su ámbito genérico en la fracción X, cuyo campo 
de aplicación es extenso -en el caso del comercio, legislar en todo lo 
conducente a la negociación y tráfico que se realiza comprando, 
vendiendo o permutando géneros, mercancias o valores e inclusive 
sobre los aspectos relativos a los procedimientos destinados a tutelar 
los derechos que emanen de tal actividad-, y las esferas de un 
ámbito legislativo especifico, el referente al ejercicio de la potestad 
tributaria. en la mencir:>m1da fmr.ción ><><!><, f'F!rA In '" 1AI rf P.fP.rminñ P.n 
forma precisa sobre qué materias o actividades sólo la Federación 
puede fijar tributos, dentro de las que no se ubica el comercio en 
general, sino únicamente el comercio exterior; por ello, si se 
considerara que en ambas fracciones se otorga una esfera de 
competencia exclusiva para el ejercicio de la potestad tributaria del 
Congreso de la Unión, se tomarla nugatoria la separación de 
ámbitos legislativos plasmada en la Constitución. Por tanto. los actos 
legislativos de carácter local a través de los cuales se establecen 
contribuciones que gravan un hecho relacionado con el comercio en 
general, no invaden la esfera de competencia reservada a la 
Federación y respetan, por ende, el articulo 133 constitucional." 

Amparo en revisión 2312196. Hotelera Los Tules, S.A. de C. V. 10 de 
junio de 1997. Unanimidad de diez votos; Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano y Genaro David Góngora Pimentel votaron con 
salvedades. Ausente: José de Jesús Gudiño Pe/ayo. Ponente: Juan 
Diaz Romero. Secretario: Edgar Humberto Muñoz Graja/es. 

Amparo en revisión 2479196. Compañia Hotelera del Norte, S.A. 18 
de noviembre de 1997. Once votos. Ponente: Oiga Maria Sánchez 
Cordero. Secretaria: Norma Lucía Piña Hemández. 

Amparo en revisión 2976196. Operadora Mexicana de Hoteles, S.A. 
de C. V. 18 de noviembre de 1997. Mayoría de diez votos. Disidente: 

Te''!" ... . . 
¡;.~ ~ i..,'".•¡\; 

FA.LT ~ f~t" 
• ·~.-. 1.·. 
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Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: José de Jesús Gudiño 
Pe/ayo. Secretario: Ismael Mancera Patiño. 

Amparo en revisión 171197. Operadora Hotelera Layatur, S.A. de 
C. V. 18 de noviembre de 1997. Mayorfa de nueve votos. Disidentes: 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano y Genaro David Góngora 
Pimentef. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: 
Luz Gueto Martlnez. 

Novena Época;· inºstancia: Pleno; Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta; Tomo: VII. Febrero de 1998; Tesis: P./J. 
15198; Página: 35 

Amparo en revisión 100197. Camino Real de Guadalajara, .S.A. de· 
C. V. 18 de noviembre de 1997. Mayor/a de diez votos. Disidente: 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Mariano Azuela .Güitrón. 
Secretaria: lrma Rodríguez Franco. 

Estimo de importancia la tesis citada. No solamente reiteró el criterio de 

. interpretación de la tesis predecesora. Además resolvió la problemática de 

delimitar con exactitud el ámbito de aplicación competencia! de las facultades 

tributarias en materia de comercio exterior. 

Demostramos que el medio idóneo utilizado para solventar conflictos 

competenciales, constitucionalmente establecidos, es la jurisdicción constitucional 

orgánica. Ello se expresa en razón de que una de las funciones del más alto 

tribunal consiste en interpretar la norma fundamental y decidir a qué órgano estatal 

corresponde una determinada atribución. 

Sin embargo para algunos doctrinarios, la jurisdicción constitucional orgamca, 

puede tener un mayor alcance, es decir, que también un órgano distinto del 

judicial, controlarla la constitucionalidad de las normas: 

"Sin embargo es preciso aclarar que la división puramente conceptual entre 

las jurisdicciones orgánica y de la libertad no puede aplicarse de manera 

estricta en el desarrollo de la praxis de los citados mecanismos, ya que 

podemos citaf.{r/.f1}emp/o significativo del Consejo Constitucional Francés 

como instrumento establecido directamente para el examen de la 

constitucionalidad de las leyes aprobadas por el órgano legislativo, pero 

todavía no promulgadas (es decir un control preventivo) y dirigido a la 

protección de las normas constitucionales que fijan las atribuciones de los 
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órganós del poder. el que: se 'fw transformado en una junsdicción 

constitucional de~,;¡ libertad::·12 

En nuestro pais,'n~.existéu~fc~nsejoC~nstit~cion~l .Francés. Sin .embargo los 

·•· :::~~::~=n 1;:n~:YZ~a ~f f~·:t¿i~~Z~~~t~Q:~tt;l~~~;¿é~hua~:e:o:~:f:r~~:~: e: 

la_á;;ciéÍri ~b~trá6ta de<céíns'titucionalidad, mism~ que trataremos en lineas 

sÚbsÍ3cuentes. 

De las anteriores c.onsideraciones concluyo que la jurisdicción constitucional 

orgánica es el conjunto de mecanismos procesales o medios de impugnación de 

los actos, o disposiciones legislativas provenientes de una autoridad u órgano del 

Poder Público, que violen, invadan o restrinjan las facultades competenciales (ya 

por materia, territorio, espacio etc.) que la misma constitución confiera a otros 

órganos del Poder Público. 

"Cuando el conflicto se refiere a la constitucionalidad de disposiciones 

legislativas asume un carácter abstracto (lo que la doctrina alemana califica 

como abstrakte Normenkontrolle) es decir, dicha controversia no se plantea 

con motivo de un proceso concreto y puede interponerse previamente o con 

posterioridad a la promulgación o entrada en vigor de la ley respectiva. "13 

Lo cual nos conduce .a la denominada "acción abstracta de inconstitucionalidad" 

prevista en el articulo 105 de la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos, y respecto de la cual haremos referencia detallada en lineas 

posteriores. 

1.3 DERECHO PROCESAL CONSTITUCIONAL MEXICANO. 

La palabra "proceso", nos evoca la idea de una serie progresiva y concatenada de 

instancias proyectivas en la que intervienen dos partes que actúan ante un tercero 

imparcial. El proceso culmina con una resolución judicial o sentencia. 

12 F1x ZAMUOIO, HECTOR, Ob. Cit. pág. 211. 
13 ldem. 
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Si dicha serie progresiváse encuenti~ vinc~iad~:~ las n~rmas constitucionales, las . . ... , - - ,_ . ' . 
cuales estatuyen derechos subjetivos a sús destinatarios, podremos formular un · 

concepto de.derecho proc~s~n:orisiituci¿nal.·.·. 

1.3.1. Concepto y Sectores que /ol~t¡,gii;~. 
La disciplina en comento, dentr~ el~ 1'.i:te~;la · gerieiral del proceso, es la. de más 

reciente creación. Implica la c6ri~e¡ª~h;ci~~nt~e la doctri~'a adjetiva y la materia 

constitucional. .-.<-~~<. 

Surge a partir de la teoria sustentada .por Hans Kelsen en materia de ga.iantlas 

jurisdiccionales de la Constitució~'. ·í=~ c:Íicha doctdna se consideró pertineiite la 

implementación de mecanismos procesales específicos para la tutela· de las 

disposiciones constitucionales. 

Si consideramos que la justicia constitucional tiene como contenido fundamental el 

estudio de las garantlas constitucionales, el derecho procesal constitucional 

adjetiva dicho contenido y otorga los instrumentos y mecanismos nec.esarios para 

la defensa de los preceptos constitucionales. 

En otras palabras la justicia constitucional nos proporciona el fondo o la substancia 

para corregir o reprimir las violaciones a la constituéiÓ~.:: El derecho procesal 

constitucional nos da la forma para concretar 1a>défens~ a dichos actos 
-~- _;..,'·. 

conculcatorios. 

"Este estudio sistemático de las garantías con;tíf~~;ona/es, en el sentido 

contemporáneo que hemos destacadá .en los párrá;os anteriores, se 

atribuye a una disciplina procesal re/ati~~mente reciente, y que podemos 

calificar de derecho procesal constitucional, considerado como una rama 

del derecho procesal general y que sigue los lineamientos generales de la 

teorla o doctrina generales del proceso o del derecho procesal. Afirmamos 

que esta disciplina es relativamente novedosa, puesto que con anterioridad, 

si bien se habfan analizado los instrumentos de tutela de las normas· 

constitucionales, no se habla intentado la construcción de conceptos; 

principios e instituciones que abarquen todos los instrumentos, · 

13 



' .. - - ; ,. '·._ ·'. _;·· :.·. ; >.- . . .... - .. ·~ - ' 

predominantemente procesa/es; que se harí establecido para soluCionar los 

conflictos derivados de la aptfca~Íó~ de' las ndrmas' donstiiu"aio',-,'i31ei. 14 

Empero, existe otra disciplina· que . t~rnbién C-,b'se:Ya :1a<coyunt.ur~ apuntada con 

anterioridad y a Ja que se Je deriC-,mirÍa :"d~rectii'.io'n~titÚ'~io~al :pr6ces;;.r:. y ~u~ 
para efectos de nuestro estudio, resulta neéesariodiferenCiarla de'aqüeua:·';' . -.. ' - .. --··-·- ,,· ., ·--.- ... '.· - . 

"Desde /Jace muchos años, Héctor Fix<Za~~dio h~ sb~ienido qúe, át lado 

del Derec/Jo Procesal Constitucional, disciplina prÓces~I que precisam~nte 
estudia los mecanismos operativos e instrumenta/es para hacer efectivas 

determinadas instituciones constitucionales, existe un Derecho 

Constitucional Procesal, que no es un simple juego de palabras, sino una 

realidad tangible, cual es, el análisis de aquellas instituciones procesa/es 

que contiene la Constitución del Estado. Esto es asf toda vez que a fines 

del siglo XVIII, en que aparecen las primeras constituciones, a la actualidad, 

la mayoría de ellas han ampliado su radio de acción, pues se ha producido 

el fenómeno que podemos llamar constitucionalización del orden jurídico, 

que es una ope1aciú11 íntt:leclua/ 111edianle la cual, para dar mayor solidez y 

fijeza a cada ordenamiento específico, se procede a depurar las normas 

básicas o principios de cada área del derecho, se las eleva a rango 

constitucional". 

"De ésta suerte, al lado de la parte orgamca y. dogmática. que· siempre 

existieron, se /Ja incorporado principios de Derecho Fínaribie,¡,,,/ái:iorales y 

de seguridad social, penales; civiles, ínternacíonafes,.nÍercan/iles, etC:. 'Se 
' . ' . '·. •· . . ':_,. -. ' 

crea asf, el Derecho Constitucional Procesal que én '.rigor no es 'prÓcesa/ 

sino constitucíona/"15 

El derecho constitucional procesal encuentra su ámbito de estudio apartándose de 

los principios procesales que tradicionalmente se aplicaban en Ja organización 

judicial y el debido proceso legal: 

14 
F1x ZAMUDIO, HECTOR, Ob. Cit.. págs. 217-218. 

15 
GARCIA BELAUNDE, DOMINGO, Derecho Procesal Constitucional. S/E, Editorial Temis. Perú, 2001, 

págs. 9-10. 
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" ... también compr;~den', ~11irii otros áspectos, i()d d~/~chÓs _esenciales de 

las partes, ; ~~ g~i?~Jii/de'/¿,s}tisti~i~bles; y algunos d~ ª5c¡,5 line'¡;,i¡i~ntos 
se sitúan dentro _de /CJs 'c~,;1(1.J/¡j5:~~;bre d~r':~hos fu~cia'in"iiri't~/es/'.16 •.. 

Del derecho constituciona.lprocesal séde'~iya.n trésefei,men1tós esen6iáles: 

A) Júrisdicción,~ Se presenta confofm~ ~ un~: sitÚaCió.rÍ especifica: 
- -._ .:' •,,_ : .. · ..... -::-·::·_:··-:; -.-

..... cuando los .jueces deben resÓ/ver los cÓnflicÚis derivados de la 

aplicación de las disposiciones y principios estab/~cid~s ~n las cartas 

fundamentales, su función (de la jurisdicción) además de ser dinámica, es 

de carácter po/ltico en sentido técnico puesto que participan en las 

decisiones de otros órganos del poder". 17 

B) Garantias Judiciales. Por ellas se entiende al conjunto de instrumentos 

establecidos por las normas constitucionales que tienen por objeto lograr la 

independencia e imparcialidad de los órganos jurisdiccionales. Para el logro de 

dicha finalidad, los tratadistas han optado por describir tres medios fundamentales: 

la estabililidad de los miembros de la judicaturn como permrinenciA de sus 

integrantes en el cargo correspondiente üuez. magistrado, ministro, etc.); 

remuneración, conside'rando que la garantía de imparcialidad se concretará 

cuando los miembros de la judicatura tengan una percepción decorosa; 

responsabilidad, comprende el procedimiento para imponer sanciones a los 

titulares e integrantes de los órganos jurisdiccionales, como la responsabilidad de 

carácter polltico cuando los juzgadores intervienen en los instrumentos de justicia 

constitucional; autoridad por cuanto que los jueces y magistrados cuenten con 

instrumentos para hacer respetar sus determinaciones. 

C) Garantías de las partes. Estas comprenden: 

El derecho de acción procesal, como derecho a la justicia (que se tome en 

consideración las condiciones económicas, sociales, políticas, culturales 

que influyan en la igualdad de los justiciables o partes en el proceso), y a la 

16 FIX ZAMUDIO, HECTOR, Ob. Cit. pág. 219. 
17 FIX ZAMUDIO, HECTDR y Cosslo DIAZ, Jose RAMÓN, E/ Poder Judicial en el Ordenamiento 
Mexicano, 1ª edición, Fondo de Cultura Económica., México, 1996, pág. 31. 
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vez derecho a la , prest~ci~n j~~¡sdiccionaÍ (conforme ~: I~ doctiina 

tradicional, la prerrogativa del:'gobernado,pára ·.qUe se le imparta o 

administre justici~ por p~rtede IÓ~ ótgago~delEstado):···• 

El derecho de defens~ l~gal.T~r;,~·i~;i'~~;f~~~~~rTlina debido proceso legal. 

Comprende los· el,ement<J:g'¡;~~~Í~t,ci~"~~·~e:1·aAí~éí1014 constitucional, en su 

::~:~::id~::rr~:pi~~r:~~~iTJf 2ili:~~~~~ii¡~:É:i2r~:u::~:I. :r:~~::~;~ 
de las leyes vigentes ca~ ~~í~~iorfél~'d:~·¡ .~~i~6 ~xe se juzga). 

Son fundamentalmente. los rasgos del derecho _constit':lcional procesal, que desde 

luego, nada tienen que ,ver con los elementos del .d.erecho procesal constitucional, 

qué implican un contenido más complejo. - ' : : 
.. - .-. ,. . ' 

'El derech~ procesal constitucional, en nuestra pafs, .. tiene por objeto el análisis de 

las garantias constitucionales establecidas en la norma fundamental de 1917. Por 
tanto: .. · "":. · . .. ...: .. '··· · 

"So está abriondo paso hoy dla a la tendencia haciiei án'tilisissi~t~mático . 
de nuestros instrumentos de tutela de /as-norm~'i:d~nstitÚci~nales, y desde 

este punto de vista consideramos que pued":n .~'e;iá1a~e cómo /as más 

importantes las siguientes garant/as. constitucionales, cuyo conjunto 

integran lo que puede calificarse derecho proéesal constitucional mexicano: 

A) El juicio de Amparo (artfcu/os 103 y 107); B)Las controversias 

constitucionales (artfcu/o 105, fracción /); C) La acción abstracta de 

inconstitucionalidad (articulo 105, fracción //); El procedimiento 

investigatorio de la Suprema Corte de Justicia (artfcu/o 97, párrafos 

segundo y tercero); O) El juicio para la protección de los derechos polltico 

electorales (artlculo 99 fracción V); E) El juicio de revisión constitucional 

electoral (a1tlcu/o 99 fracción IV); F) El juicio polf/ico (articulo 11 O). "18 

"Sin embargo, es preciso aclarar que nuestra ley suprema todavfa conserva 

la denominación tradicional de 'garan/fas constitucionales' como 

equivalente a los derechos fundamentales consagrados en la misma carta 

18 F1x ZAMuo10, HÉCTOR, Derec/10 Constitucional Mexicano y Comparado, Ob. Cit. págs. 803-804. 
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federal. El capitulo / del ·titulo primero de la Constitución federal se 

denomina todavla 'De las garantías individua/es' (artlcu/os 1º al 29). Los 

cursos que· se imparten en las escuelas y facultades de derecho mexicanas, 

inCluyendo la. UNAM, se califican de 'garantlas individuales y sociales', los 

cuales se refieren al estudio de los derechos fundamentales, pero todavla 

con un criterio tradicional, pues no comprenden los consagrados en los 

pactos y convenios internacionales sobre derechos humanos que han sido 

ratificados y aprobados en los ténninos del artfcu/o 133 constitucional y que, 

por lo mismo, ya forman parle del ordenamiento juridico mexicano". 19 

El autor antes citado incluyó, erróneamente, como elemento integrante de las 

garantlas constitucionales, a los derechos humanos contenidos en declaraciones 

universales y tratados internacionales suscritos por México. 

Quizás estimó que en aplicación al articulo 133 constitucional, el cual eleva a 

rango de normatividad fundamental los tratados internacionales, los derechos 

humanos que estatuyen dichos instrumentos internacionales debían ser 

incorporados dentro de las garantias constitucionales. 

Sin embargo nuestro sistema constitucional mexicano, hace un evidente distingo 

entre las garantias individuales y los derechos humanos. 

Los primeros existen en la norma fundamental dentro de un ámbito de validez 

formal. Los segundos forman parte de un derecho intrínsecamente válido, pero 

que para ser tomado en consideración como garantía constitucional, (y por tanto 

ser también derecho positivo) deberá estar dotado de la forma jurídica de "garantía 

constitucional". Aún cuando los tratados internacionales sean ley suprema de toda 

la Unión sus preceptos en materia de derechos humanos no podrán ser garantias 

constitucionales sino hasta que se les dé la forma juridica a que hemos aludido. 

El Ministro de la Corte, José de Jesús Gudiño, expresa las diferencias entre 

derechos humanos y garantias: 

"La denominación 'derechos humanos' ·por .si· sola resulta ajena a la 

tradición jurfdica mexicana, pues la Constitu~ión .. de 1857 se refería a los 

19 F1x ZAMUDIO, HECTOR, Derecho Constitucional Mexicano y Comparado: Ob. Cit., págs. 803-804. 
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'Derechos del Hombre y la de.1917 a las ·garantlás individua/es'. Aunque 

derechos humanos sea una denominación ya consagrada por el derecho 

internacional, pues los organismos internacionales desde hace muchos 

alios la utilizan en sus documentos y en su actuación cotidiana, la expresión 

'derechos humanos' me parece un nombre inadecuado pues lodo derecho, 

por definición, es humano, sólo el ser humano es titular de derechos y de 

obligaciones, es decir, sólo él puede tenerlos; aunque resulta claro para los 

estudiosos del lema 'Los derechos humanos son /1"/eralmenle Jos derechos 

que una persona posee por el simple hechos de que es un ser h,umano.';;io 

"[ ... ] 

" ... no obstante que los especialistas pretenden .dar significadó prec!~'o a ¡()~ 
vocablos derechos humanos, /o cierto es que la vaguedad misma de.dicha 

expresión la ha convertido en una especie de buchaca vacfa 'en :1a: qüe 

caben todos los deseos, fobias, ideologías, prejuicios, así como todo tipo de 

supuestamente legitimas reivindicaciones individuales, sociales o de grupo 

de los diversos organismos no gubernamentales que se dedican a es/e Íipo 

de activismo, junto con la aspiración o pretensión a que se respeten ·las 

prerrogativas que otorgan el derecho vigente a Jos grupos o personas 

reclamantes, si éste Je es favorable, claro está , porque si no lo es entonces 

el derecho humano se encontrará en la no aplicación de dicho derecho 

vigente, porque al no favorecerles es injusto .. .'ó21 

"[ ... ] 

"Un ejemplo de cómo los vocablos 'derechos humanos' suelen utilizarse 

para legitimar deseos e ideo/og/as radicalmente opuestos y contradictorios 

en lo esencial, lo es el tema del aborto. Hay grupos u organismos no 

gubernamentales para Jos cuales la despenalización del aborto constituiría 

una grav/sima violación del 'derecho humano a Ja vida, pues alegan que 

desde la fecundación existe vida humana, la cual debe ser respetada y 

20 GuDIÑO PELAYO. JosE DE JEsús. El Estado Contra si Mismo, 1ª edición. Editorial Limusa, México, 
1998. págs. 96-97. 
21 lbldem. pág. 100 
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- -.·· .·,. ·- ' 
protegida con sanciones graves, como las penales, cofltrátodo-aquél'que 

atente contra ella. Otros organismos y grupos sostienen, poí:.'e/ contrario,·· 

que la penalización· del aborto constituye una grave -vÍol~ción --~ J~s dJiechos 

/Jumanos de la mujer. fundando su afirmación, entre oif~~::,.a;~h~5)f}n él 
T .• ' ' ·<,,' •., ; • .,· .. -.,. - \ : < 

derecho de Ja mujer a la disposición de su propio cuei:po ·;y, como 

consecuencia, en su libertad para acoger o rechazar d¡;: 'n/an~rá :IÍbre la 
' - ·:,:~ 

maternidad. Es importante hacer hincapié que sólo pretendo dar íif1 ejém(Jlo 

de cómo puntos de vista radicalmente opuesto son legitimadó;·.h'c:ir 'slJs 

respectivos seguidores al considerar/os 'derechos humanos', por.' Jo' tanto, · 

superiores a todo derecho legislado. No ha sido mi propósito re~l.Jmir !o'S 

fundamentos filosóficos de ambas posturas. tampoco tomar partido· por. 

alguna de ellas. Podemos encontrar muchos casos, como el anterior, en 

que se defienden posturas antagónicas recurriendo al expediente de fa 

violación de 'derechos humanos'. 22 

Lo anterior motiva que únicamente nos avoquemos al estudio de los elementos de 

la justicia constitucional propiamente dicha, sin que incluyamos a los "derechos 

humanos" pues de hacerlo así afectarlamos, la metodologla que hemos 

desarrollado y se dificultarla en sumo grado la delimitación y alcances de sus 

elementos integradores los cuales haremos reflexión en las lineas subsecuentes. 

1.3.2. El Juicio de Amparo. 

Etimológicamente, la palabra amparo significa "amparar 'proteger' (amparo, 

protección) del latfn vulgar · anteparare 'proteger', del /atfn ante + 

parare 'preparar'23
• 

Dicho significado denota la idea de protección. 

Dicha forma de procuración constitucional; toma como. punto de partida los 

derechos públicos subjetivos, también denominados.ga!ai1Uas individuales. 

En nuestro pals, la idea del juicio de amparo y~ ~~·t;~¡a:·;;~~formada desde finales 

del siglo XIX. 

"GUDINO PELAYO, JosE DE JESUS, Ob. Cit. pag. 101; .. ·.' ·.: :< 
" GOMEZ DE SILVA, GUIDO; Breve DICCIONARIO Etimológicó. de la Lengua Española, 1• edición, 
Fondo de Cultura Económica, México 1966, pag. 55 " 
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El ilustre jurista Ignacio L. Vallarta definió' al.amparo de la sigui.ente manera: 

' ... es el proceso legal integrado para recuperar sumariamente cualquiera de 

los derechos del hombre consignados en la Constitución y atacados por una 

autoridad de cualquier categoria que sea, ó para eximirse de la obediencia 

de una ley o una ley o mandato de una autoridad que ha invadido la esfera 

federal o local respectivamente'. 24 

La doctrina actual ha perfeccionado y formulado, de manera aún más acuciosa, un 

concepto sobre el juicio de garantias. 

El maestro Ignacio Burgoa lo define asl 

"El amparo es un juicio o proceso que se inicia por fa acción que ejercita 

cualquier gobernado ante los órganos jurisdiccionales federales contra todo 

acto de autoridad (lato sensu) que le causan un agravio en su esfera 

jurídica y que considera contrario a la Constitución teniendo por objeto 

invalidar dicho acto o despojarlo de su eficacia por inconstituciona/idad o 

ilegalidad en el caso concreto que se origine•tJ5 

Para el maestro Carlos Arellano, el amparo es: 

" ... la institución juridica por fa que una persona nsica o moral, denominada 

quejosa, ejercita el derecho de acción ante. un órgano jurisdiccional federal 

o local, para reclamar de un órgano del Esiado federa( local, municipal, 

denominado 'autoridad responsable', un acÍ~ o ley, 'quf3 ~/citado quejoso 

estima, vulnera las garantias individú~tr/s o· el régifTle'! ,~d~ ·distribución 

competencia/ entre Federación 'yzEs.~~éJD#.: para}qu"'.:~'s_e/te restituya . o 

mantenga en el goce de sus presuntos derechos;''después"'de'agotar los 

medios de impugnación ordinari~s:;~f ·: \:;'.::: ''~·~G:"\::::: ' 
Quienes integran al máximo interprete de'tas~ontias C?Jl~UtUcion.aleÍs,, han emitido 

definiciones que coinciden con el contexto e'n 'qúe'se ha Úblcado ál amparo. ·- :,_ .. - ... .'··-:·.-' --· .,.· ,_' 

24 Burgoa ORIHUELA, IGNAc10 El Juicio de Amparo, 36ª ediCló~; Ed.itorial Porri:ia, S.A .. México, 2001. 
~ág 174 .. . 

5 lbidem., pág. 177. 
26 

ARELLANO GARCIA CARLOS, El Juicio de Amparo, 5ª edición, Editorial Porri:ia, México, 1999, pág. 
333 
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El ministro Juvemtino V.Ca~~ro ha ~i~fito: 
"El amparo es . un: ~roc~s~ poncii~t;d,o de anulación -de naturaleza 

constitucional- promovido • por via . dé acción. reclamándose actos de 

autoridád y que ::tiene ~º,,.;¿,- fi~alidad· el proteger exclusivamente a los 

quejosos contra /a expediéióri o aplicación de /eyes violatorias de las 

garantfas expresamente reconocidas por la Constitución; contra los actos 

concu/catorios de dichas garantfas; contra la inexacta y definitiva atribución 

de la ley al caso concreto; o contra las invasiones reciprocas de las 

soberanlas ya federal, ya estadua/es, que agravien directamente a ·los 

quejosos, produciendo la sentencia que conceda la protección al efecto de 

restituir las cosas al estado que tenfan antes de efectuarse la violación 

reclamada- si el acto es de carácter positivo- o de obligar a la autoridad a 

que respete la garantfa violada, cumpliendo con lo que ella exige si es de 

carácter negativo". 27 

La jurisprudencia de la Corte, como máximo interprete constitucional, también ha 

definido, en jurisprudencia, al juicio de garantías. Primero emitió una definición 

técnica del juicio de garantias. 

"El juicio de amparo es el instrumento procesal creado por nuestra 
Constitución Federal para que los gobernados puedan hacer 
proteger sus garantfas constitucionales de las violaciones que al 
respecto cometan las autoridades ... " 

Posteriormente, enriqueció la definición, tomando como base la finalidad y 

la naturaleza del amparo, expresando que el juicio de garantías: 

"... debe otorgar a los ciudadanos una protección fácil y accesible 
para sus derechos más fundamentales, independientemente del 
nivel de educación de esos ciudadanos, e independientemente de 
que tengan o no, abundantes recursos económicos, as/ como del 
nivel de su asesor/a legal. Esto es importante, porque la protección 
que el Poder Judicial Federal hace de las garantfas constitucionales 
de los gobernados debe funcionar como un amortiguador entre el 
poder del Estado y los intereses legales de los individuos, y en la 
medida en que ese amortiguador funcione, en vez de sentirse un 
poder opresivo, se respirará un clima de derecho. 

27 
CASTRO, JuVENTINO V., Lecciones de Garant/as y Amparo, México, 10• edición. Editorial Porrúa, 

S.A., 1998, pág. 303. 
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' ' , . '-·. . ' 

El documento que mend~ná~bs es consult~ble en elapéndice correspondiente a 

1995, tomo VI, parte·. T.C.C., ¡:)égina'•foa'; ·~'úlller~ de tesis 61'l, baj~ el ·rubro 

"AMPARO, FINALIDAD y NATÚRÍ!.L'~ifi.. DEL( . ·,. ' ' . 

Por tanto, el juicio de g~rélril.fa~.ii~if;¿·_fbfii\i3 drci6~sa1.: ~-r~vistél en la norma 

constitucional y en una ley e'spéclfica;fque.tierie'p'orfinalidad restituir' en el goce y 

ejercicio de los derechos pÚbÍiJ9~ .~~bJeti~o·s:de úr:i~ .dete~inlnaé!a persona. 

Si estimamos que en· ei j8i~i~~ ;d~· garantias está implicado un alto contenido 

procesal, ello denota ~na serie de actuaciones que se proyectan ante un órgano 

del Poder Judicial Federal, sustentada entre varias partes: quejoso, autoridad . 

responsable, tercero perjudicado y ministerio público federal. Pero a diferencia de. 

cualquier otro proceso en el amparo la litis se define por cuanto a si existe o no 

violación a las garantlas constitucionales. Esta última categorla comprende a las 

individuales, a las garantlas sociales, asi como a las de tercera generación; que 
, ... ,, .. -

aún son estimadas como derechos difusos y dispersos, pero que se encuentran 
:·: ~;~· :,; . 

insertos en el texto de la Constitución vigente. 

A diferencia de otros procesos, el juicio. de Amparo. comprende. los'': siguientes 
elementos: ' ":· ·_'; ·. "' ".".: ;.; .•. :::.•;.'.~:,:;:• . 

a) Un titular de derechos pÍ'.lblicos subjetivos (sujeto áétiv6~n;l~rel~~;~·n que 

genera la garanUa constitucional) que puede ser personafÍ~ic~: o. mÓral. A 

dicha parte se le conoce como quejoso. 

b) Una autoridad que emite o ejecuta actos positivos o negativos revistiendo, 

dichas conductas, las caracterlsticas de unilateralidad, imperatividad y 

coercibilidad. 

Conforme a la teorla de las garantías constitucionales, la autoridad 

responsable adquiere la calidad de sujeto pasivo, en virtud de que la misma 

está obligada mediante acciones o abstenciones de respetar las garantias 

constitucionales. El ámbito de actuación del citado pasivo puede ser federal, 

estatal, del Distrito Federal y municipal. 

Por otra parte, según nuestra Suprema Corte de Justicia, el elemento 

coercitivo ya no se estima indispensable para. determinar si un acto es de 
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autoridad. Basta que un ente 'pÚblicci eriiit~' un acto. 'unilaterál y se afecte la 

esfera jurídica del gobernad~: Ló ~riterio'~ a;i'loJustificó nuestro intérprete 

constitucional, en virtud de que ,·ni:íestra .: norma fundamental vigente ha 

establecido un siste1Tla'e~:e1.qJ~'~16~;-P~~lculélre~ han de intervenir en 
• ,-. '•¡ ;-~, \ "'.-··e .• ,,..·-'••'•., • '. • ·"' .' • 

actividades propias de lafunción 'pÚblÍca; por ejemplo los servicios públicos 
' ,, . ,.-· . . .. .,_., .. 

concesionados, la creación de los. ó~ganismos descentralizados, empresas 

de participación estatal mayÓrii~ria, entre otros. Con ello se ha 

evolucionado de un sistema económico Estatal, a un Estado Social de 

Derecho. 

·· ... las atribuciones del Estado Mexicano se han incrementado con el 
curso del tiempo, y de un Estado de derecho pasamos a un Estado 
social de derecho con una creciente intervención de los entes 
públicos en diversas actividades, lo que ha motivado cambios 
constitucionales que dan paso a la llamada rectoría del Estado en 
materia económica. que a su vez modificó la estructura estadual, y 
gestó la llamada administración paraestatal formada por los 
organismos descentralizados y las empresas de participación estatal, 
que indudablemente escapan al concepto tradicional de autoridad 
t:stCJl.Jl.,<eiJu t:ll d c1 itorio yo cito do. Por ello, la aplicación 
generalizada de éste en la actualidad conduce a la indefensión de 
los gobernados. pues estos organismos en su actuación, con 
independencia de la disposición directa que llegaren a tener o no de 
la fuerza pública, con fundamento en una norma legal pueden emitir 
actos unilaterales a través de los cuales crean, modifican o extinguen 
por si o ante si. situaciones jurídicas que afecten la esfera legal de 
los gobernados, sin la necesidad de acudir a los órganos judiciales ni 
del consenso de la voluntad del afectado. Esto es, ejercen facultades 
decisorias que les están atribuidas en la ley y que por ende 
constituyen una potestad administrativa, cuyo ejercicio es 
irrenunciable y que por tanto se traducen en verdaderos actos de 
autoridad al ser de naturaleza pública la fuente de tal potestad. Por 
el/o, este Tribunal Pleno considera que el criterio supracitado no 
puede ser aplicado actualmente en forma indiscriminada sino que 
debe atenderse a las particularidades de la especie o del acto 
mismo; por ello, el juzgador de amparo, a fin de establecer si a quien 
se atribuye el acto es autoridad para efectos del juicio de amparo, 
debe atender a la norma legal y examinar si lo faculta o no para 
tomar decisiones o resoluciones que afecten unilateralmente la 
esfera jurídica del interesado, y que deben exigirse mediante el uso 
de la fuerza pública o bien a través de otras autoridades.' 

-------_ .. ---- ·----
U . .ji~ ~ 

FALLA DF ., .. .. ;:,N 
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Igualmente .se ha. resl!eltci; con este· nuevo cónceipto de autoridad, la 

problemática de·. ,determinar 'sÍ }o's:;~r~~riisriios ~esce~tralizados' pueden 

considerarse autoridad ·para efectos del juidO' de,garantlas. ··Estimamos· que 

se fije al juzgador la sÓlubióri de : est~dia~· 1ai particularidades del caso 
.. ,_ - .. ,. ,,·---..., ... :,-.. ··· ... 

concreto a fin de determinar si las· norm.~~ apl,icables le dan facultad a las 

responsables para tomar decisiones uriilaterales que afecten la esfera 

jurldica del particular. 

La jurisprudencia transcrita es consultable_ en 91 Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, tomo V, febrero de 1997, tesis P. XXVlll97; 

Página:118, bajo el rubro: "AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO. LO SON AQUELLOS FUNCIONARIOS DE ORGANISMOS 

PUBLICOS QUE CON FUNDAMENTO EN LA LEY EMITEN ACTOS 

UN/LATERALES POR LOS QUE CREAN, MODIFICAN O EXTINGUEN 

SITUACIONES JURIDICAS QUE AFECTAN LA ESFERA LEGAL DEL 

GOBERNADO." 

c) Una lesión, perjuicio o violación a las garantlas individuales. Al ejercitarse la 

acción de amparo el Júzgado:·.:.~u~ ventilará el proceso, estimará 

presuntivamente que los actós que"re~Íama el demandante de amparo son 

inconstitucionales. Con b~s~'·eiri\'8'5á',presunción se le faculta al Juez o 
-. -·-:---·-:.- -" _,f.,~~<-." -."-~l-'.~ 

Tribunal de i::onocimie~to~);p'aralizár". los actos reclamados, creándose con 
. >_--·--"::.:·.'~<,'.'.'/ ?:.-. ':<·: . 

ello la figura de "la suspensi,ónde los actos reclamados". 

d) En ciertos casos la ·violación .a la garantla constitucional puede configurarse 

en razón de Una invasión ele. competencias. Es decir que las autoridades 

federales, estatales o municipales, invadiendo facultades que la 

Constitución no le otorga, ejerzan actos de autoridad que se encuentran 

expresamente reservados para otra esfera de gobierno, por ejemplo, que la 

autoridad estatal fije en disposición legislativa el cobro de una contribución 

expresamente señalada por la constitución de carácter federal. Debemos 

hacer el distingo entre la figura del amparo por invasión de competencias y 

la controversia constitucional. La diferencia fundamental estriba que 

mientras en la primer figura al incurrirse en invasión de competencias se 
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produce el efect~ de· conculcar una garantía individ~al (y Jo/ ello~~ tit~lar 
resiente un perjulcio en su esfera jurldica}, en el segund'o:i~~ÍitÚt~ se 

configura una viola~ión a la esfera de competencias,q~E!~~~'re~i~t'e;U~a 
violación ~ los.derechos públicos subjetivos, sino:c¡u~.~~)r~ri!i'grede uri 

derecho . competencia! solamente (y cuya titularidad >~orresponde a 

entidades públicas quienes se encuentran legiti~adas'.pará hacer valer un 

medio de impugnación distinto del amparo). ·<;.:;',·,:· 
Aconteció en la práctica, que órganos del podérpúÍ:ÍÍicoiprómovieron juicios 

de garantias, con fundamento en .Jas.fraccici~~·~ ÍI :y 111 del articulo 103 

constitucional, por estimar que otra/ atltoridad violó su esfera de 
' .. ".··-·· '··-·,-,··-, ',-. 

competencia constitucionalmeríteatrit)llldá. > : .·: 
La jurisprudencia de los Tribun~l~~;.cci1egi¡;¡dos de· Circuito, resolvió que es 

improcedente el amparó' promovido i>6r a'utoridades. Ello en virtud de que 
' .. ';-' .-.- "'. ·~ :·' . . ·-. . 

uno de los elementos ese.11éiales erí el juicio de garantias es la inter:vención 

de un particular. com6·~~6ioffant'E!; y un~ autoridad, como parte demandada. 

Por tanto, en el juicio de amparo, el actor o demandante,. en tod~ ~aso, serii 

un p~rticul~r. y cómosuj~to pasivo siempre tendremos a una autorid~d: 
La jurisprudencia a que hemos hecho referencia es la siguiente: 

"AMPARO IMPROCEDENTE. LO ES EL PROMOVIDO POR LAS 
AUTORIDADES. El juicio de garantfas promovido por las autoridades 
resulta improcedente, ya que de conformidad con lo dispuesto por 
los art/culos 103 y 107 constitucionales, asi como el 1o. de la Ley de 
Amparo, las parles en el juicio deben ser siempre, como actor, un 
particular y, como demandado, una autoridad. El demandado en el 
juicio de amparo tiene que ser siempre una autoridad, porque el 
juicio tiene como objeto salvaguardar las garantías individuales de 
los gobernados, que son /imitaciones al poder del Estado; más aún, 
debe dejarse establecido que en los casos de las fracciones 11 y 111 
del artículo 103 constitucional, que se refieren a la protección 
mediante f!JI amparo. de las respectivas jurisdicciones federal y local, 
las invasiones a las mismas tienen que reclamarse y pedirse su 
reparación por el individuo afectado, según Jo establece el articulo 
107 constitucional." 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO 
CIRCUITO. 
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Amparo directo 560197. Gobernador Constitucional del Estado de 
Baja California. 9 de octubre de 1997. Unanimidad de votos. 
Ponente: Sergio Javier Coss Ramos. Secretario: José Encamación 
Aguilar Moya. 

Reclamación 35197. Guillermo Eastman Ce/aya. 25 de noviembre de 
1997. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Humberto Trujil/o 
Altamirano. 

Amparo directo 537198. Procurador General de Justicia del Estado 
de Baja California. 3 de septiembre de 1998. Unanimidad de votos. 
Ponente: Sergio Javier Coss Ramos. Secretario: José Encamación 
Agui/ar Moya. 

Amparo directo 881198. Procurador General de Justicia del Estado 
de Baja California. 21 de enero de 1999. Unanimidad de votos. 
Ponente: Adán Gilberto Vil/arrea/ Castro. Secretaria: Patricia Suárez 
Galaz. 

Amparo en revisión 533198. Presidente Municipal, Secretario, 
Director de Seguridad Pública Municipal y Jefe de Espectáculos y 
Comercio Ambulante del XV Ayuntamiento de Ensenada, Baja 
California. 10 de septiembre de 1998. Unanimidad de votos. 
Ponente: Carlos Humberto Trujillo Altamirano. Secretario: José Nea/s 
André Na/da. 

Novena t:.poca; Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
DEC/MO QUINTO CIRCUITO; Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta: Tomo: X, Septiembre de 1999; Tesis: 
XV.2o. J/6 Página: 715 

Una vez explicado que el ejercicio de las prerrogativas previstas en las 

fracciones 11 y 111 del articulo 103 constitucional son reservadas 

exclusivamente a particulares, surge una nueva interrogante. 

Las fracciones que referimos ¿serán necesarias?. 

Ello lo expresamos asl erí. virtud. de que el juicio de amparo por invasión de 

competencias eqUiJatE! a una viÓl~ción de ta garantía individual consagrada 

en el ártié¿1c/16'~0A~'tit~g¡¿~aÍ. Ccmforme a éste último precepto todo acto 
' • ., .. ., •• -_,., -:'"'.'· ._: .:.--~ -- - .-,. :;¡ : •••• 

. de poder.p'úbllco:··para su· validez, deberá ser emitido por una autoridad 

competente mis.ma que deberá fundar y motivar la causa legal del 

procedimiento. El requisito de fundamentación también comprende la cita 

de los preceptos legales en que se encuentran señaladas las atribuciones, 

es decir la competencia, de la autoridad para emitir y ejecutar sus actos. 
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'._··. ·.> 

Por tanto concluimos que e(arri~a'r6 pro;n6vld~ con fundámento en las 

:::c~~i::s ~~rY v:~1a:~~nª~1c~1~ic~~~ f~n:~~llfuhcitnttu~~t~!J~:•~ú~:~s-~: 
violación a las garantias ind_ividuaieis' acorite~e por. un acto-_ de :autoridad 

incompetente. 
' ... ·. 

e) La intervención de un tercero imparcial u órg~:n6 jurisdÍcci~nal. En· este caso 

se hace referencia a un órgano del poder judicial. Y en virtud de que la 

observancia de las garantias constitucionales debe tener verificativo en 

todo el territorio nacional, acertadamente se estimo que el poder judicial de 

esa esfera de gobierno, la federal, se le dotara de dicha competencia. Ello 

demuestra que el sistema de control de la constitucionalidad no es de 

carácter difuso, es decir, que no cualquier órgano jurisdiccional _(ya sea 

Estatal, del Distrito Federal, Municipal o bien los Tribunales Administrativos) 

tiene facultades para declarar la inconstitucionalidad de los actos de 

autoridad, sino que ello recae en órganos bien delimitados. 

f) Un tercero extraño a la controversia de garantias, quien fundamentalmente 

tiene interés de que subsistan los actos de autoridad, que se impetran a 

través del amparo. En este caso se estima que el mismo es contraparte del 

amparista o quejoso y, a _la vez, coadyuvante de la autoridad responsable 

(ello sólo doctrinalmente,- pues la ley no contempla la posibilidad de un 

"litisconsorcio activo"28
). 

g) Como elemento 'final· se:téncuentra aquél que tiene vinculación con los 

efectos jurfdicos que s'e'pfodúcen Ul'!a vez concluida la serie de instancias 

proyectivas en ¿f~e su~'~G~e el juicio de amparo. Dicho elemento es la 

sentencia o resolucióh.''~~ma que produce diversos efectos: 

i. Amparar y prÓt~~~:::h~~ ello debe entenderse un efecto restitutorio, 

para el caso que s~,'~a·n'i~rJebe la inconstitucionalidad de los actos 

reclamados, y no n;er~~~~t~ declarativo (situación que acontece e~ 

26 Esta figura implica que el órgano jurisdiccional.re~~~oz~a cómo una sola parte (en éste caso 
seria la actora) a dos personas que tienen uría acción de la misma naturaleza y que la misma sea 
ejercitada en la misma via y forma. · · · · 
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los tribunales .ii'd;,,inlstrativos los cuales son de mera ·ariulaCión) 
, . - ,--: . ' ·''· ' ..... -.»:----

originándose con elle:> un verdadero acto de jurisdicción pues éxisten 

los medios procesales que permiten el acatamiento de la sentencia, 

incluso en ~~u~ll~s casos en que el cumplimiento sea cdnÚ~rÍo .a la 

voluntad de las autoridades responsables. 

El amparo y protección puede otorgarse en diversos grados a saber: 

Puede ser la protección "lisa y llana" cuando la misma autoridad que 

conoce del amparo resuelve, por si, el fondo de la cuestión de origen 

(como en el caso de un proceso que fue impugnado a través del 

juicio de garantías, en el que la sentencia determina que aquel es 

inconstitucional desde la existencia misma de la acción, ejercida en 

el juicio de origen, y por tanto el efecto que el amparo reviste es el de 

considerar que el derecho subjetivo, del juicio natural, es inexistente) 

También la protección constitucional puede ser parcial o "para 

efectos" (siguiendo el mismo ejemplo, el Juez de Amparo estima que 

la autoridad responsable, en una etapa o todo el proceso actuó 

inconstitucionalmente. Sin embargo no reviste dicho carácter la 

acción que originó a aquel, por tanto puede ordenar el resolutor que 

el procedimiento se reponga en una determinada etapa procesal). 

Al concederse el amparo, se produce la nulidad del acto reclamado. 

El término nulidad es utilizado, por la doctrina, como sinónimo de 

invalidación, e implica que se restituya al agraviado en pleno goce de 

la garantla individual violada: 

"La nulificación o invalidación del acto reclamado, como efecto 

genérico de las sentencias de amparo que concedan la protección de 

la Justicia Federal al quejoso, ha sido reconocida por la 

jurisprudencia de la Suprema Corte .. ;·:2~ :,'=' 
ii. Negar el amparo y protección. En éste ~a'séi no se acreditó por el 

titular del derecho de acción el elemehtÓ éi~' ihconstitucionalidad, por 

29 
BURGOA ÜRIHUELA. IGNACIO, Qb. Cit. pág.527. 
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tanto el. órg~~o · d·e control. estimó que .el acto de ·autoridad es 

apegado a la ;,9ífl1a fÚrídalll~nt~I. 
iii. Sobrese~r; e;,';est~ caso\e:c~nfigurÓ alguna ¿aúsal ~r~vista eri ·el 

o.rd~n~~i~~~~:~-r?.~~.~~i.~u~ r~~ÚI~ éll).~.i§\~.·~~ .. 9.él~~~~l~s'.·~-~r:.1·· buá.I 
debe dej~rse de ·cono'cer de •. la mat~ria,del· amparo:\ Pó~ tanto. se 

•. ·~~;~~~~6t:·;~:~~sJt::~'.~~Y~;~i5,i:~¿::t:e.t'1~.ªdl::~~~:l:i~t:s···~:r : . 

f)rC>rííC>C:íó;,:µor 18 Ciué ~~ solicita ·a1 a~p~r?. <, ' · 

El juicio de. gararitlas, a~er:,iásde .1.ós principí9s ·del proceso en general, observa 

. determinadas, directrices; que. lo. distinguen de :cualquier otra forma de derecho 

adjetivo. 
. . 

Tales elementos rectores se les conoce como "principios del juicio de garantías". 

En virtud de. su extensión y de lo denso en el contenido de aquéllos, solamente 

haremos una exposición descriptiva de los mismos. 

-~¡ P.RINCIPIO DE INSTANCIA DE PARTE AGRAVIADA. El órgano jurisdiccional, 

encargado del control constitucional, no puede actuar de oficio para dar inicio al 

proceso de amparo, sino que una persona física o moral, denominada 

"promovente'', "quejoso" o "amparista", deberá ejercitar el derecho de acción para 

que inicie el juicio de garantlas. Asl lo refiere tanto la Constitución General 

(articulo 107) como la Ley de Amparo (articulo 4°), esta última define el sentido en 

que quiso expresar su voluntad el Constituyente. 

"Arl. 107.- Todas las controversias de que habla el Arlfcu/o 103 se 
sujetarán a los procedimientos y fonnas del orden jurfdico que 
determine la ley, de acuerdo a /as bases siguientes: 

/.- El juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parle 
agraviada ... " 

Ley de Amparo. 

ARTICULO 4o.- El juicio de amparo únicamente puede promoverse 
por la parle a quien perjudique la ley, el tratado internacional, el 
reglamento o cualquier otro acto que se reclame, pudiendo hacerlo 
por sf, por su representante, por su defensor si se trata de un acto 
que corresponda a una causa criminal, por medio de algún pariente 
o persona extraña en los casos en que esta ley lo permita 
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expresamente; y~ sólo podrá seguirse por el agraviado,, por su 
representante legal 6 por su defensor. 

De acuerdo con el Ministro Arturo Serrano Robles, el principio qÚe estudiamos, no 

.. admite excep,ciones: 

"Este principio consagrado en la fracción I del articÜlo 1 ó7, de. ia. Carla 

Magna, que expresa que 'el juicio de amparo se seguirá sierripá"., aJnsta,ncia 

de parte agraviada', no tiene excepciones y, por consigÜie:~t~; rige en todo. 

caso'.:io 
",·, .. 

B) PRINCIPIO DE AGRAVIO PERSONAL Y DIRECTO. CCÍnformei á1, ~rticulo 4° de 

la Ley de Amparo, y la jurisprudencia subyacen, a dicho principio,': íos conceptos 

de "perjuicio", "agraviado" e "interés juridico". 

El primero debe entenderse como una lesión ',:,diré'cta\' a las garantras 
'' :·,.~:.;. . 

constitucionales (no sólo individuales como tradici9nahnente,se ha estimado) por 

una ley o una conducta proveniente de una o iniirias"'áutoÍ'Ídades. El segundo 
. "; ': .¡:·."·~:~".<~ .·~~ .. ·-·;, ,, 

concepto se refiere a ta persona (fisica. o ~oral) iq.ue 'Tesiente, directamente, et 

perjuicio en su esfera jurldica (delimitad~ é,sta)lti~~,~¡:Íor el conjunto de garanUas 

constitucionales). El tercer concepto ' respo~~'ci'~'F á una conjugación de tos 

anteriores. Se refiere a que solamente puede prom;ve~ el juicio de amparo a quien 

perjudique la ley o el acto que se reclaman;' 
··' 

La relación entre interés juridico y acción de amparo ha sido interpretada por la 

jurisprudencia en el sentido de que la comprobación de aquel corresponde 

exclusivamente al quejoso y no basta que Ja autoridad responsable admita ta 

existencia del acto reclamado para tener por acreditada et citado interés. 

"INTERÉS JUR/DICO EN EL JUICIO DE AMPARO. CARGA DE LA 
PRUEBA. La carga procesal que establecen los artfculos 107, 
fracción 1, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 4o. de la Ley de Amparo, consistente en que el 
promovente del juicio de garantras debe demostrar su interés 
juridico, no puede estimarse liberada por el hecho de que la 
autoridad responsable reconozca, en forma genérica, la existencia 
del acto, en virtud de que una cosa es la existencia del acto en si 

'º SERRANO ROBLES, ARTURO, Los Principios Fundamentales del Amparo, Verlo en Manual del 
Juicio de Amparo. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 2ª edición, Editorial Themis, México, 
1994, pág 32, ~-· •••. ·- .. 

··:- , .. (~. t"•. 
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mismo y otra el peijuicio que éste pueda deparar a la persona en . 
concreto. · · · · 

Amparo en revisión 2695184. Catálogo de Sorpresas, S.A. de C. V. 
Cinco votos. 26 de febrero de 1990. Ponente: Samuel Alba Leyvá. 
Secretario: Manuel Baraibar Constantino. · 

Amparo en revisión 1756196. Bebidas Purificadas de Acapulco, .S.A. 
de C. V. 23 de octubre de 1996. Unanimidad de cuatro ·votos. 
Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: Juan N. Si/vá ·Meza. 
Secretario: Germán Marllnez Hernández. ':~:.·-

Amparo en revisión 1976199. Inmuebles Stor, S.A. de C. \iT1ó. de 
marzo de 2000. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva\·.Meza: 
Secretaria: Martha L/ami/e Ortiz Brena. · · ·•" 

Amparo en revisión 67612000. Cerámica Nacesa, ·S.A. de 'C.v.: ~9 de 
noviembre de 2000. Cinco votos. Ponente: Juan ·N.·Bilva• Meza.• 
Secretaria: Martha L/amile Ortiz Brena. · · · 

Amparo en revisión 64012000. Benavides de Reynosa, S.A. de C. V. 
10 de enero de 2001. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. 
Secretario: Angel Ponce Peíla. 

Novena Epoca; Instancia: Primera Sala; Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta; Tomo: XV, Febrero de 2002; Tesis: 
1a./J 112002; Página: 15: 

Conforme a dicho criterio, el quejoso debe aportar elementos probatorios que 

acrediten la afectación a sus garantlas constitucionales. De esta interpretación, 

también se colige que la inexistencia del interés jur!dico no debe ser motivo 

manifiesto e indudable de improcedencia, sino que dicho presupuesto podrá 

acreditarse durante la secuela procesal deljuicio de garantías. Esta afirmación la 

apoyamos en el criterio jurisprudencia! consultable en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo: XI, Marzo de 2000, tesis número 

XVll.2o. J/15, página:. 884, rubro: "INTERÉS JUR/DICO, FALTA DE. NO ES 

MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA, EN TÉRMINOS 

DEL ARTICULO 145 DE LA LEY DE AMPARO, PARA DESECHAR DE PLANO LA 

DEMANDA DE GARANT/AS." El texto es el siguiente: 

"La falta de interés jur/dico no es un motivo manifiesto e indudable 
de improcedencia del juicio de garantfas, en términos del articulo 
145 de la Ley de Amparo, en tanto que puede acreditarse durante el 
procedimiento del juicio de amparo y hasta la audiencia 
constitucional, mediante las pruebas que al efecto se aporten". 

Este principio no admite excepciones. 
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\ agot~rse los ni~dio~ el~• de't~~~·a ~u~ p~edari • ~e~oéar, modifi'car o a~G1a'r el acto 
:·::·r~c1am~dO. \-· ·-·· · · 

D~ n~ ~'xisti~ ~ichÓ principio resultaria inÚtil la•· eixi~te~ci~ de los. medios de 

i~~G9rí~cióri·~~e l~s leyes se'cundarias prevén. 

Nuestra n~rma funda~ental consagra este principió el1~u'~it\'c~101o7: · 

"Todas las controversias de que habla el Ad;',;~¡g<f'¡;;~~·sujet~rtm á 
los procedimientos y formas del orden jurldicá que determine la ley, 
de acuerdo a las bases siguientes: ::: : > • 

"{ ... ] 
///.- Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, 
administrativos o del trabajo, el amparo sólo procederá en los casos 
siguientes: 

a).- Contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que 
pongan fin al juicio, respecto de las cuales no proceda ningún 
recurso ordinario por el que puedan ser modificados o reformados, 
ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida durante 
el procedimiento, Afecte A las defensas del quejoso. trascendiendo al 
resultado del fallo; siempre que en materia civil haya sido impugnada 
la violación en el curso del procedimiento mediante el recurso 
ordinan·o establecido por la ley e invocada como agravio en la 
segunda instancia, si se cometió en la primera. Estos requisitos no 
serán exigibles en el amparo contra sentencias dictadas en 
controversias sobre acciones del estado civil o que afecten al orden y 
a la estabilidad de la familia ... " 

Con base en esta disposición se establecieron las causales de improcedencia 

previstas en las fracciones XIII a XV de la Ley de Amparo. Asl lo establece el 

artículo 73, fracciones XIII a XV de la Ley de Amparo: 

"Articulo 73.- El juicio de amparo es improcedente: 

( ... ] 
XIII.- Contra las resoluciones judiciales o de tribunales 
administrativos o del trabajo respecto de las cuales conceda la ley 
algún recurso o medio de defensa, dentro del procedimiento, por 
virtud del cual puedan ser modificadas, revocadas o nulificadas, aun 
cuando la parte agraviada no lo hubiese hecho valer oportunamente, 
salvo lo que la fracción VII del articulo 107 Constitucional dispone 
para los terceros extraños. 

32 



Se exceptúan de la disposición anten"or los casos en que el acto 
reclamado importe peligro de privación de la vida, deportación o 
destierro, o cualquiera de los actos prohibidos por el articulo 22 de la 
Constitución. 

XIV.- Cuando se esté tramitando ante los tribunales ordinarios algún 
recurso o defensa legal propuesta por el quejoso que pueda tener 
por efecto modificar, revocar o nulificar el acto reclamado; 

XV.- Contra actos de autoridades distintas de los tribunales 
judiciales, administrativos o del trabajo, que deban ser revisados de 
oficio, conforme a las leyes que los rijan, o proceda contra ellos 
algún recurso, juicio o medio de defensa legal por virtud del cual 
puedan ser modificados, revocados o nulificados, siempre que 
conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos de dichos 
actos mediante la interposición del recurso o medio de defensa legal 
que /Jaga valer el agraviado, sin exigir mayores requisitos que los 
que la presente ley consigna para conceder la suspensión definitiva, 
independientemente de que el acto en si mismo considerado sea o 
no susceptible de ser suspendido de acuerdo con esta ley. 

No existe obligación de agotar tales recursos o medios de defensa, si 
el acto reclamado carece de fundamentación ... " 

En el caso de la fracción XIII, el amparo es improcedente cuando la resolución 

proveniente de órganos jurisd1cc1onales, tribunales administrativos o del trabajo, 

sea combatible a través de un medio de impugnación establecido en ley. 

La hipótesis de la fracción XIV previene la promoción de un juicio de amparo al 

tiempo de que se esté tramitando un medio de impugnación que tenga por objeto 

revocar, modificar o anular el acto que se reclama (por ejemplo, en un juicio 

ordinario civil, el amparo será improcedente cuando una vez dictada la sentencia 

que resuelve el fondo del asunto, el inconforme interpone la apelación respectiva 

y, durante la tramitación de ésta, promueve el juicio de garantías.) 

La fracción XV, se cifra en el supuesto en que la resolución o el acto reclamado 

provenga de autoridades distintas a los tribunales judiciales, administrativos o del 

trabajo, de tal suerte que, por exclusión, se determina cuáles son las autoridades 

que se ubican en ta hipótesis de mérito (los órganos de la administración pública 

federal o estatal; o bien los órganos del Poder Legislativo, en las dos esferas de 

gobierno mencionadas). 
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. - - . , 

A diferencia de los otros p;irícipios'y~ abordados, el d~ ,defiriltivldaclsl admite las 

siguientes excepciones, determinadas en la' 1éy y én lá jurisprÚdencia: 

Conforme a la ley, néi es nec~sa[i? ~gbtar ~I p;i~~ipio de:definitivÍCl~d c~ando: 

El act6 reclamado impÓrté .• :¿·~1i~~o ~~··µkrder la:~~da::ataqu:s á la libertad 

:::'z,~~w;r·~~,~mt~IT1~~~~~~~;~=~=r~~~;~:;r;&~;? ;~::: 
·azotes; palos, torniento; :'multa' ex~esiva,' confiscación ···de •.bienes;·, penas 

'::u:l::t?~~~li~;n;1t~)f !ts)·.~~icúÍ6 73; fr~6~iÓ~ xil(seg~~do pár~afo, de 

.. · El juicio d7 ªrnpárC:I sea promovido por un tercero ajeno a juicio (articulo 107 

. , ·~onstitu~i6~~·1,fr~·~~:Í;;~vll).; ' . 

· .. El act¿t:()'re~~1~_~,i~~~·9~~¡~~ada carezca de fundamentación (articulo 73, 

.fracción XV de la Ley de amparo). 

(;dnf~rrlie a ,la jurispruci~ri6i~: . 

a) Cuando el acto .reclamado.consista en un auto de formal prisión o de 

sujeción a proceso, jurisprudencia .consultable en el Semanario Judicial de 

la Federación, Octava Épocá; to.mo: VIII, Agosto de 1991, Tesis: 1a./J. 4/91; 

página: 64, bajo el rubro. "AUTO.DE SUJECION A PROCESO, NO. ES 

NECESARIO AGOTAR EL 'Rl=cuRso .DE. APi=U.Cio!v. PARA LA . 

PROCEDENCIA DEL AMPARÓ QUE SEINTERPONEÉN su CONTRA.,;·, 

En este caso se expresa que dentro de . la~'. e~~epci6ne'~, éli\ principio de 

definitividad, establecidas en ley, debe incluirse la hipÓt~~¡~ ~~fi~l~da por el 
•• • • o ••• , ,~ '· 

articulo 37 de la Ley de Amparo. Dicho precepto a la hipótesis del amparo 

promovido por actos violatorios de las garantlas del procesado, consagradas en 

los artículos 16, 19 y 20 constitucionales. Entre dichos actos se encuentran las 

determinaciones judiciales referidas, respecto de las cuales: 

" ... no es necesario que se agote el recurso de apelación, pues tanto 
ese auto como el de formal prisión se encuentran regulados por el 
articulo 19 constitucional en virtud de que no difieren, en lo esencial, 
uno del otro, ya que ambos constituyen la base del proceso, que no 
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puede seguirse sino por e/delito o delitos en ellos señalados, y no 
pueden pronunciarse si.· no existen elementos suficientes para 
comprobar el cuerpo del delito ·y para hacer probable la 
responsabilidad del inculpado ... " 

Además, en dicho documento, se distingue entre auto de formal prisión y el 

de sujeción a proceso, tomando como base si el procesado se encuentra 

en libertad o bien recluido en prisión preventiva: 

"La única diferencia existente entre ambas determinaciones radica 
en que el auto de sujeción a proceso no restn"nge la libertad sino sólo 
la perturba al obligar al procesado a comparecer periódicamente 
ante el juez instructor y a no salir de su jurisdicción territorial si no es 
con su auton·zación ... " 

Podria estimarse que la jurisprudencia es incongruente por cuanto que el 

acto reclamado atenta contra la libertad personal, y el auto de sujeción a 

proceso no priva del todo el goce de ese derecho, únicamente la disminuye. 

Ante dicha interrogante, en la misma tesis jurisprudenciai que se transcribe, 

la Corte resolvió: 

"Independientemente de ello, la excepción al principio de definilividad 
prevista por la fracción XI/ del artículo 107 de la Norma Fundamental, 
no supedita su procedencia al hecho de que el acto reclamado afecte 
la libertad del quejoso, sino que la hace depender de la violación de 
cualquiera de las garantías tuteladas por los artículos 16, en materia 
penal, 19 y 20 de la propia Constitución." 

Por tanto es aconsejable que el quejoso centre su demanda de amparo en 

la circunstancia de que se violan en su perjuicio los articulas 16, 19 y 20 

constitucionales, independientemente que la privación de su libertad sea 

total o solamente parcial. 

b) Cuando el quejoso no haya sido emplazado legalmente en el proceso en que se 

produjo el acto reclamado. En este caso la Corte reiteró el sentido de los articules 

107, fracción VII, de la Constitución General de la República y 114, fracción V, de 

la Ley de Amparo, y definió: 

" ... la vfa procedente para reclamar tal acto lo constituye el amparo 
indirecto; sin que deba acatar el principio de definitividad, ya que por 
ser precisamente tercera extraña al juicio, la peticionan·a de 
garantfas no está obligada a intentar los recursos ordinarios que 
establece la ley, en caso de que existieran." 

. -~------------------'---·-----<-~------------
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-.... .-... : -··.··.·" .· -__ -·.· . -· . _- .. <'.·;;_·:'.· ···:.·.-·. .· ' 
EÍlo responde a un.a eqÚipár~CiÓn con Ía idea del tercero'~xtr~ñ~ ·~ juicio, 

- .... -·~ ' . ·._ :, . 
legalmente prevista .. 

Jurisprudencia éonsÚlt~bl~, eri 'ér se'fn~nan~ ·, J~didial .·d~ . la; Federación 

Novena· Época; t~m~I.•.~ tesis.'númér~''.\11.26;'.'~JÍ5;\págiiia:, 304, •Ji.mio de 

1995, con•. el ··•rubro: "EMPLAZAMIENTd/}FALTA'\b'E;pcoMO ACTO 

RECLAMADO No HAY aa1_1'3A.c1a'N :¿,fi':J..&clr~';¡'Los REcuRsos ... ·: .,. ' 

ORDINARIOS" 

c) Cuando exista violación directa a un precepto de la constitución, siempre que no 

se reclamen violaciones a leyes secundarias. La sanción que se prevé, en éste 

último caso, es el desechamiento de la demanda de garantias, en virtud de no 

haberse agotado el principio de definitividad. Dicho criterio es consultable en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 1, Abril de 

1995, tesis número XX. Jl1, página, 94, bajo el rubro "RECURSOS ORDINARIOS. 

DEBEN AGOTARSE PREVIAMENTE A LA INTERPOSICION DEL AMPARO, 

CUANDO EN LA DEMANDA DE GARANTIAS SE RECLAMAN VIOLACIONES 

DIRECTAS A LA CONSTITUCION Y CUESTIONES DE LEGALIDAD." 

d) Cuando la ley imponga más requisitos que los establecidos en la Ley de 

Amparo para suspender el acto reclamado, podrá intentarse el juicio de garantias. 

Es importante mencionar que en principio, dicha excepción era aplicable a la 

materia administrativa. El articulo 87 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo estableció que la suspensión del acto impugnado se sujetarla a la 

procedencia del recurso. Para la jurisprudencia, éste requisito adicional implicaba 

que se pudiese promover el amparo sin agotar el recurso de revisión previsto en la 

ley de la materia. El texto del documento jurisprudencia! puede consultarse en el 

Semanario Judicial de la Federación, Novena Epoca, Tomo: VIII, Octubre de 1998, 

tesis número l.2o.A. Jl20; página: 1043, bajo el rubro "RECURSO DE REVISIÓN 

PREVISTO EN LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. NO 

ES NECESARIO AGOTARLO PREVIAMENTE AL JUICIO DE GARANT/AS, 

PORQUE IMPONE MAYORES REQUISITOS QUE LA LEY DE AMPARO PARA 

LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO." 
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Posteriormente se amplió el alcance, de la excepción en come~to, a la m~teria 
fiscal. Nuestro más altotrib~nal estableció que en contra de los cob.ros fiscales ~s · 

procedente el amparo, sin que sea necesario el agotamiento·' del recurso de 

revocación o del juicio de nulidad que rigen en dicha materia: 

"AMPARO. PROCEDE CONTRA COBROS FISCALES SIN 
NECESIDAD DE AGOTAR LOS RECURSOS ORDINARIOS O EL 
JUICIO DE NULIDAD. PORQUE EL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN EXIGE MAYORES REQUISITOS QUE LA LEY DE 
LA MA TER/A, PARA SUSPENDERLOS. De conformidad con lo 
dispuesto por los artlculos 107, fracción IV, constitucional y 73, 
fracción XV. de la Ley de Amparo, el juicio de amparo en materia 
administrativa es improcedente cuando la parte quejosa no agota, 
previamente, los medios o recursos ordinarios que establezca la ley 
del acto, por aplicación del principio de definitividad, excepto cuando 
la mencionada ley que rige el acto exija, para conceder la 
suspensión. mayores requisitos que la Ley de Amparo. Af1ora bien, 
en contra de los cobros regidos por el Código Fiscal de la 
Federación. procede el recurso de revocación o el juicio de nulidad 
que. como optativos. establece en los artlculos 116 y 125, y si bien 
es cierto que el mismo ordenamiento establece la suspensión en los 
Arllc11fos 141. 142 v 144. en ellos se establecen mayores requisitos 
para otorgar la suspensión del procedimiento adm1111strat1vo de 
ejecución, que en la Ley de Amparo, pues para garantizar el interés 
fiscal exige, además del importe de las contribuciones adeudadas 
actualizadas y los accesorios causados, los accesorios que se 
generen en los doce meses siguientes a su otorgamiento. y que al 
terminar este periodo, en tanto no se cubra el crédito, ese importe 
deberá actualizarse cada aiio y ampliarse la garantía a fin de que se 
cubra el crédito actualizado y el importe de los recargos, incluyendo 
los correspondientes a los doce meses siguientes, exigencias que 
incuestionablemente son mayores para el contribuyente, en 
comparación con las condiciones que se prevén en los artlculos 125 
y 135 de la Ley de Amparo, conforme a los cuales, para otorgar la 
suspensión del acto reclamado. como máximo. se exige como 
depósito, la cantidad que se cobra y la garantla de los perjuicios, 
además de que el Juez de Distrito tiene facultad para no exigir 
depósito cuando la suma cobrada exceda de la posibilidad del 
quejoso, cuando ya se tenga constituida garant/a ante la exactora, o 
cuando el quejoso sea distinto del causante obligado directamente al 
pago, caso este en que puede pedir cualquiera otra garantía. De a/71 
que resulte incorrecto sobreseer en el juicio de garant/as por no 
haberse agotado los medios ordinarios de defensa. 

Contradicción de tesis 61199. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, el Segundo Tribunal 
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Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y las 
diversas del Primer Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito y 
del Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito. 28 de 
enero del año 2000. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Mariano 
Azuela Giiitrón. Ponente: Juan Dfaz Romero. Secretario: Aristeo 
Martinez Cruz. 

Novena Epoca; Instancia: Segunda Sala; Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta; Tomo: XI, Marzo de 2000; Tesis: 
2a./J. 1912000; Página: 131 

La citada tesis es trascendente, no sólo por ser inusitada sino además porque 

genera una gran controversia. Aunque benéfica para el litigante en materia fiscal, 

no estimo correcta la interpretación de la Corte. Comparto el voto particular del 

Ministro Mariano Azuela en el sentido de que sí debe agotarse previamente los 

medios ordinarios de impugnación. Es cierto que el articulo 124 de la ley de 

amparo establece un rninirno de requisitos para otorgar la suspensión del acto 

reclamado. También es verdad que éstos son menores a los previstos por los 

articulas 141, 142 y 144 del Código Fiscal de la Federación. Sin embargo al 

interpretar el articulo 135 de la ley de amparo, determinarnos que la intención del 

legislador, fue la de diferenciar, para efectos de la suspe11siú11 los actos 

reclamados en general, de los actos relativos al cobro de contribuciones, ya que 

en éste último caso el otorgamiento de la suspensión quedará al arbitrio del 

juzgador. Dicho precepto es acorde con la concepción, constitucionalmente 

establecida, de que las contribuciones deben de estimarse de interés público. Que 

su percepción, por parte del Estado, no debe suspenderse, ya que dicho ingreso 

es necesario para satisfacer necesidades de la colectividad. Por tanto debiera 

reconsiderarse el criterio que hemos transcrito. 

f) Finalmente, en los casos de silencio administrativo, nuestro más alto tribunal ha 

pronunciado que aquél es impugnable en amparo sin agotar medio de defensa 

alguno. La razón primordial que se alude estriba en que no existe medio ordinario 

de defensa alguno para combatir la negativa a responder las peticiones que el 

gobernado formule a cualquier órgano estatal: 

PETICION. DERECHO DE. SU PROTECCION DIRECTA POR LA 
CONSTITUCION EXCLUYE LA . NECESIDAD:. DE AGOTAR 
RECURSO ORDINARIO ALGUNO, Aty_TES .· .. DE .ACUDIR AL 
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AMPARO. No es procedente sobreseer en el juicio de garantías, con 
fundamento en la fracción XV, del articulo 73 de la Ley de Amparo, si 
la litis a que se contrae el amparo lo es la especial tutela 
constitucional del derecho de petición, que no se norma por ningún 
procedimiento o ley ordinaria que obligue al peticionario de amparo a 
agolar algún recurso o medio ordinario de defensa antes de acudir al 
juicio de garanllas, para suponer que no se cumplió con el principio 
de definilividad que debe observarse en el amparo; puesto que el 
derecho de petición se protege de manera directa por el artículo Bo. 
constitucional, que obliga a las autoridades a dar contestación de 
manera invariable y por escrito, en breve término. a toda solicitud 
que se le formule en forma pacífica, respetuosa y también por 
escrito, de lo que se sigue que tal contestación debe producirse sin 
mayores presupuestos o exigencias legales que los de que exista, 
por una parte, una petición producida de manera respetuosa y 
pacifica, y que ésta se formule por escrito (requisito de mera forma) 
para que la autoridad quede obligada, desde luego, a la citada 
contestación y en los términos señalados por el artículo 
constitucional en comento; de tal forma que la Protección 
Constitucional al precitado derecho se da de manera directa e 
inmediata; cuanto más si en el caso la quejosa en su demanda de 
garantías no invocó. junto a la violación anotada, también violaciones 
a leyes o procedimientos secundarios, para suponer válidamente 
que la pnmera ¡violación constituciunal) sólo se dio de manera 
indirecta o refleja, y por tanto, que no se colmó el principio de 
definitividad de que se trata." 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 24196. Comité Particular Ejecutivo Agrario de 
dotación del Ejido del Poblado denominado "Las Barillas //". 22 de 
febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Leonardo 
Rodríguez Bastar. Secretaria: Marra Dolores O/arte Ruva/caba. 

Novena Epoca; Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
DECIMO CIRCUITO.; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta; Tomo: IV, Agosto de 1996; Tesis: X.1o.18 K; Página: 
707. 

Estimo relevante este criterio, en virtud de que sustenta la consideración de 

que los actos de autoridad, aún cuando no estén provistos de ejercicio de la 

fuerza pública, pueden afectar las garantras constitucionales del 

gobernado. Resulta una aportación de importancia en la evolución de los 

actos de autoridad. 

D) PRINCIPIO DE ESTRICTO DERECHO .. Consiste en que el órgano de control 

constitucional debe estudiar sólo aquellos conceptos de violación planteados en la 
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demanda de garantlas. Por t~nto, el juzga.dar deb-erá -excluir tod~ consideración 

respecto de la cuestión constitUcio~~I nd pt~~teada por el qúejo~~- -· . . -· '-· · ..... - ... 

Del concepto referido encontran:i~s, 16~-sigui~nt~s ;a~gos; 
El principio se orienta a los órg~nos que ~onezcan y resuelvan el juicio de 

garantias uuzgados de_ distrito;·, tl"ib~~ales unitari~s. tribunales colegiados, y la ... - . ,•-',:.·-' ··. . 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, funcionando en pleno o en salas) . 

Es aplicable en el _dictado de la sentencia de amparo, asi como en materia de 
. . -

recursos e incidentes. Cuando se dicte la sentencia de amparo, aunque el acto 

reclamado sea notoriamente inconstitucional, si el amparista no planteó 

_correctamente los conceptos de violación, el juzgador no podrá suplir la deficiencia 

de los mismos (por ejemplo, en un amparo administrativo, si el quejoso solamente 

reclamó violaciones al ~~iculo 14 constitucional, por el retiro de una concesión, y 

no .atacó la falta de fundamentación y motivación de la resolución, el juzgador no 

·podrá, en la sentencia de amparo, estudiar las violaciones al articulo 16 

-. co;,~titucional, sino únicamente las que hayan sido plante~c!~{eíl Ía demanda de 

'gara~tias). Lo.mismoocurre en materia de recursos e incidentes. 

· EUÜndamento, de éste principio, lo encontramos en el articulo 190 de ia Ley de 

>/\~paro; 

. "ARTICULO 190.- Las sentencias de la Suprema Corte de Justicia o 
- ·• - de los Tribunales Colegiados de Circuito, no comprenderán más 

cuestiones que las legales propuestas en la demanda de amparo; 
debiendo apoyarse en el texto constitucional de cuya aplicación se 
trate y expresar en sus proposiciones resolutivas el acto o actos 
contra los cuales se conceda el amparo." 

El principio de estricto derecho si admite excepciones. 

La constitución prevé la figura de la "suplencia de la queja deficiente", en su 

articulo 107 constitucional, fracción 11, párrafo segundo: 

"Arl. 107.- Todas las controversias de que habla el articulo 103 se 
sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurídico que 
determine la ley, de acuerdo a las bases siguientes: 

"{ ... ] 
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"//.- La sentencia será siempre tal, que sólo se ocupe de individuos 
particulares, limitándose a ampararlos y proteger/os en el caso 
especial sobre el que verse Ja queja, sin hacer una declaración 
general respecto de Ja ley o acto que Ja motivare. 

"En el juicio de amparo deberá suplirse la deficiencia de Ja queja de 
acuerdo con lo que disponga Ja Ley Reglamentaria de Jos Artículos 
103 y 107 de esta Constitución ... " 

El articulo 76 bis, de la Ley de Amparo, cumple con el mandato consfüúcional 

arriba transcrito. 

Dicho precepto enumera los supuestos conforme a los que operará la suplencia de 

la queja. Dicho beneficio aplicará sólo respectó a·· 1os· conceptos de violación 

expuestos en la demanda de garantías, o bien con relación a los agravios en 
. . 
materia de recursos: 

"ARTICULO 76 Bis.- Las autoridades que conozcan del juicio de 
amparo deberán suplir la deficiencia de Jos conceptos de violación 
de Ja demanda, así como Ja de Jos agravios formulados en los 
recursos que esta ley establece, conforme a Jo siguiente: 

/.- En cualquier materia. cuando el acto reclamado se funde en leyes 
declaradas inconstitucionales por la jurisprudencia de fa Suprema 
Corte de Justicia. 

//.- En materia penal, la suplencia operará aun ante Ja ausencia de 
conceptos de violación o de agravios del reo. 

i/1.- En materia agraria, conforme a lo dispuesto por el articulo 227 de 
esta Ley. 

IV.- En materia laboral, la suplencia sólo se aplicará en favor del 
trabajador. 

V.- En favor de Jos menores de edad o incapaces. 

Vi.- En otras materias, cuando se advierta que ha habido en contra 
del quejoso o del particular recurrente una violación manifiesta de Ja 
ley que lo haya dejado sin defensa." 

El articulo antes invocado no debería ser. limitativo, sino enunciativo. Deberla 

permitirse que la suplencia de la queja se establezca en los casos en que así lo 

disponga la ley. Por ejemplo, que también opere la suplencia cuando el quejoso 

haga valer incidentes; cuando formule alegatos en la audiencia constitucional; 

cuando omita algún requisito en el ofrecimiento, o en su caso, en el anuncio de las 

pruebas. 
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-' . - . ,·· ~ ~·. - __ · - . . ·. - : - ' , : ·. ' -' ' - .. 

En ello coincide la doctrina, pues el institutO que nos. ocupa se ha implementado . . . 

porque: . .. . . 

" ... la suplencia d~ la qúeja deficiénte se justifica plenamente si atendemos a 
• . '. · ,. · i e ·, ·•••• ._ ' " • • · 

que permite el logro' del valor jurldico jlJstiéia, ·sin que.para llegar a ese 

objetivo,'h~ya ob~tác~Jos de'ex~~si~o lCÍrm:3/;s'roo; Poi otrá parte,· tos casos . - •" -· '"' - . ·, ' - . . . . . 

en qile es operante la supli;ncía, de ila 'queja) deficiente, tienen justificación 

adi~Fon~I, por ejemplo, enJaº",i¡af~ri~·períalose trata del don de la libertad de 

.·las pers~nas flsícas: bienqué'debi;/s~;·t~telado,~Ór su gran relevancia. "31 
..... '' -....... , ..... ·,· .. '· •,•- '' 

"'. _·-.. -
' Finalmente, se anáÚzará la natú'raleiá jurid¡'ca 'del juicio de garantlas. 

' - - . . ' - - . - ' é.. • - ,_. ,.:;, ·'·-'· •••• , ·~"-,,._ .• J.-·.-· ·:-~· .-··i·· .. "- . - - - . 

La interrágaiite a res'olver' es si el ·amparo es un juicio o un recurso: 

·~a ~~nfuslón ~e deb~ ~dos f~~t~~~~; . 
• A· que históricamente se caracterizó como recurso al amparo (leyes 

secund~riás de 1861, 1869, 1882). 

En virtud de la naturaleza del amparo directo, o uniinstancial, que no reviste 

las actuaciones propias de un proceso, es decir, no cuenta con fase 

probatoria (ofrecimiento, recepción, y desahogo de medios de prueba), 

etapa conclusiva (formular alegatos), y que la sentencia no sea recurrible. 

Para aclarar dicha confusión, basta con hacer mención al concepto de recurso: 

" ... el recurso es una pretensión de reforma de una resolución judicial dentro 

del mismo proceso en que dicha resolución judicial ha sido dictada'ª2
• 

Si el amparo no forma parte de los juicios ordinarios que dan origen a los actos 

que se reclaman, observaremos que sus elementos procesales también difieren 

respecto de dichos juicios. 

En el amparo se advierte la existencia de un tercero perjudicado y de un ministerio 

público federal. 

31 
ARELLANO GARCIA CARLOS. Ob. Cit., pág. 385 

32 SERRANO ROBLES, ARTURO, El amparo ¿Juicio o Recurso?, (Opiniones al Respecto). Verlo en 
Manual del Juicio de Amparo, Ob. Cit. pág. 12. 
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Por cuanto al carácter que asume el. órgano de control constitucional: también 

observamos diferencias: 

" ... en el caso d~I recurso el superior se sustituye al inferior, lo q~~ si;n~fica 
que actúa como éste debió haber actuado y no lo hizo; en ianicr~í'ie e~ el 

juicio de amparo no hay tal sustitución y el órgano de co.átn.ol, C,i.ú(ad~Íeite y' .... , , ,,,,. '., .. ,-.. 
declara la ilegalidad de la conducta asumida por la autoridaq f._esp'onsable, 

manda que ésta enmiende tal conducta. 33
" • · ·~·/:'. G'· : 

La materia del amparo se refiere a cuestiones que · ihfri~j~~ ,,:J~¡:~~tl<ls 
'·:. '_,,,' 

constitucionales. Ello no sucede en los procesos ordinarios de ·primera·º .segunda· 
- -:: .. ,-~_ --· ·-··-- .. -.. - - ,. ' . " 

instancia, en virtud de que dicha materia escapa a su ámbito de. competencia . . : . 

Concluimos que el juicio de garantias es un proceso súi génfiris,'·y&)fáéló de . 

autonomla, con caracterlsticas propias, siendo su 

prevenciones constitucionales a través de un 

gobernante y el gobernado. 

1.3.3. Las Controversias Constitucionales. 

Dicho conflicto se compone, al igual que en el juicio de amparo, por tres partes: el 

accionante; el demandado, y un tercero perjudicado. 

Sin embargo, la controversia constitucional, encuentra enormes diferencias con el 

juicio de amparo, pues la legitimación activa en aquélla, corresponde únicamente 

a los poderes constituidos. Estos últimos se componen del Poder Ejecutivo, 

Legislativo o Judicial, tanto de la Federación, de los Estados o de los Municipios. 

La finalidad de la controversia en estudio es impedir que Jos órganos de carácter 

público rebasen su campo de acción e invadan facultades de otros entes públicos. 

Para la consecución de dicho fin, un órgano dotado de facultades constitucionales 

conocerá de la contienda. En México conoce la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, funcionando en Pleno. 

En nuestro pais dicha substanciación es_ determinada por la Ley reglamentaria de 

las Fracciones 1 y 11 del Articulo 105 de la :constitución Politica de los Estados 

33 
SERRANO ROBLES ARTURO, Ob. Cit. pág. 12. 
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Unidos Mexicanos. El procedimient:O ~~ncluye con I~ emisión de una' sentencia la 

cual podrá resolver acerca de la ín'0aiidez de los a~t~s o ley~s ejercicl6s. IJ6r el 

órgano estatal demandado .. · Á difererí~ia d~I juicio de. amparo, la sentencia tlene. 

efectos generales. 

Los supuestos de procedencia son determinados por el artléulo 105 constituCional: 
1 • • • • 

"Artfcu/o 105. La S~prema Corte de Justicia de Ja N~ción conocerá,'. 
en los términos· ·que señafe fa fey reglamentaria, de los . asuntos 
siguientes: · · · · · 

l. De las controversias constitucionafes que, con excepción•de fas 
que se refieran a Ja materia electora/, se susciten entre: · 

a) La Federación y un Estado o el Distrito Federal 

b) La Federación y un Municipio; 

c) Ef Poder Ejecutivo y el Congreso de.fa Unfón; aquél y 
cuafquiera de las cámaras de éste o, ·,en · su·, caso, fa 
Comisión Permanente, sean como órganos federales o def 
Distrito Federal; ·· .· ,.. · 

d) Un Estado y otro; 

e) Un Estado y el Distrito Federal; 

f) El Distrito Federal y un Municipio; 

g) Dos Municipios de diversos Estados; 

h) Dos poderes de un mismo Estado, sobre la 
constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; 

i) Un Estado y uno de sus Municipios, sobre fa 
constitucionalidad de sus actos o disposiciones generares; 

j) Un Estado y un Municipio de otro Estado, sobre la 
constitucionalidad de sus actos o disposiciones generares; y 

k) Dos órganos de gobierno de( Distrito Federal, sobre Ja 
constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales." 

Por tanto la controversia puede generarse por conflictos: 

Primero: 

" ... entre diversos órdenes jurfdicos con motivo de la constitucionalidad de 

una norma genera( o de un acto, como acontece. cuando controvierten fa 
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Federación i 
0

Lll1 -Estad~· y el Distrito Federal; el Distrito Federal. y un 

Municipio y dos_ Municipio~d~ diversos estados (incisos b)~-e), f), }tg; .. :.:i• 
Segúndo: 

- - . 
" ... aquéllos entre ios órganos de . diversos órd~nes ju~lclicos por la 

constitucionalidad o la legalidad de normas generales o·<i'3·actos, es decir. 

/os surgidos entre el Poder Ejecutivo y el Congreso de Í~ Uhión; 'aquél y 

cualquiera de las Cámaras de éste o, en su caso, la c6irJi~i//,-íp~~mane~te, 
sea como órgano Federal o del Distrito Fede~al, o ~~tre: ;~~ ¡,si~do y un 

municipio perteneciente a un estado distinto (inci~os c y j);.'3s . :;~~- <' 

Tercero .. >· 

"Finalmente también existen los conflictos entre órganos' pert~~~'cj~~;~; 'a. 
un mismo orden jurldico, cuando se plantee exC:lusivame~t~','. la 

constitucionalidad de normas generales o de los actos ente. do~ pcx:J~rifi~ d~ . 
un estado, de un estado y uno de sus propios municipios o fif1tfé clo; 

órganos del Distrito Federal. ·.:i6 
• 

Referente a la substanciación, el articulo 25 de la ley reglamenta.ria, fija los plazos 

para la interposición de la demanda: 

Tratándose de actos: treinta días a partir del siguiente en que surta efectos el 

mismo, o bien, contados a partir de la fecha en-_que· el demandante se haga 

sabedor del acto materia del juicio. 

En el caso de normas generales, dentro de los treinta dlas siguientes a la fecha en 

que se haya hecho su publicación o al en qJ~: ~e· produzca el primer acto de 
. ,- . \• 

aplicación (que también difiere con el juiéio. de _amparo, pues en éste medio de 

impugnación, tratándose de leyes heteroaplicativas, el término es de 15 días). 

En el caso de conflictos limítrofes, el plazo será de sesenta días contados a partir 

de la entrada en vigor de la norma o de la realización del acto que los origine. 

34 
F1x ZAMuo10, HECTOR, Derecho Constitucional Mexicano y Comparado. Ob. Cit., pág. 857. 

35 ldem. 
36 ldem. 
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Presentada la demanda, el Presidente de ia Suprema Corte de Justicia designará 

a un ministro instructor para q~e' ':s'e' '~nca~gue de la substanciación del 
•"'. '-':'- . -·_.L: t -

procedimiento (articulo 34 de' la ley reglamentaria). El ministro instructor analizará 

las causales de improcedencia respectivas. De no configurarse ninguna de estas, 

se correrá traslado a la autoridad demandada, y a las demás partes del juicio (los 

terceros interesados y el Procurador General de la República) para que, en un 

plazo de 30 dias manifiesten lo que a su derecho convenga (articulo 26). 

Transcurrido dicho plazo, el ministro instructor fijará fecha para audiencia de 

ofrecimiento y desahogo de pruebas (articulo 29), en la que no se admitirá la de 

posiciones (articulo 31). Celebrada la audiencia. el ministro instructor formulará y 

someterá el proyecto de sentencia a la Corte, funcionando en Pleno (articulo 36). 

La sentencia podrá dictarse por unanimidad o mayoria de votos. Cuando la 

controversia constitucional hubiere versado sobre disposiciones generales, la 

resolución observará efectos generales, siempre que sido· 

aprobada, por lo menos, con el .voto de ocho ministros .. 

Estimamos que deberian ser menos rigurosos los requi~itos para: que 1¡¡ rj3solución ·• 

produzca una declaración , general. ·La finalidad·. ci~ dlch~;.J;;a\1,;'d~~ •. jG~ti~ia · 
constitucional es el proveer d~ d.efensa a las esferas y Órga~~i'ci~:g~bliirno, 

. ---·· ... · ,:·' 

máxime si su finalidad última se dirige al bienestar del individúo'S'ujeto:ál imperio 
- -- .- oC-·.,-:·c ___ , __ ._.' 

de los órganos del poder. 

Dicha teleologia también ha sido invocada por nuestro más· alto tribunal, al 

expresar que: 

"las controversias constitucionales se instituyeron como un medio de 
defensa entre poderes y órganos de poder, entre sus fines incluye 
también de manera relevante el bienestar de la persona humana que 
se encuentra bajo el imperio de aquéllos". · 

Tesis jurisprudencia! consultable en el Semanario Judicial de la Federación 

Novena Época, tomo: X, Septiembre de 1999; tesis núrt1ero P./J .. 101/99, Página: 

708, bajo el rubro: "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL LA FINALIDAD DEL 

CONTROL DE LA REGULARIDAD CONST1fuc1otiJ.¡_ A CARGO DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA . NACIÓN INCLUYE TAMBIÉN DE 
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' . " - -- _. - - -

. MANERA RELEVANTE EL BIENESTAR DE LA PERSONA HUMANA SUJETA AL 

IMPERIO DE LOS ENTES U ÓRGANOS DE PODER." . - ' . . . . 

Los efectos quela·sentencia genere, no se estiman retroactivos (sal~o'e~rriateria 
penal); y comenzarán a producirse a partir de la fecha en que la Sup~erií~ Corte 

asi lo determine (artlculo 45 de la ley reglamentaria). 

Por otra parte, con respecto a la formación de precedentes jurisprud~.n.C:i~,le~;. el 

articulo 43 de la ley reglamentaria inserta modificaciones al sistema vad~cíéfri~l'de 

elaboración de jurisprudencia: "/as razones contenidas en los considerandos que 

funden los resolutivos de las sentencias estimatorias y aprobadas po~ /i/menos .· ,,_ ·.-· '··,- ·-' ·-, 

por oc/10 ministros serán obligatorias para Ja totalidad. de los órg.anos 

jurisdiccionales del pa/s, sean estos federales o /ocales ... " 

1.3.4. La Acción Abstracta de Inconstitucional/dad. 

Fue introducida a partir de. las reformas de 1994 y responde a una reminiscencia 

del derecho Europeo. 

En dicho continente. se h~ pr~~i~to, a trav~s de la figura que se esílldia, la . . 

posibilidad de que tas miriorias parlamentarias tengan facultades para impugnar 

las disposiciones aprobadas por la mayoria. 

La denominación "abstracto" se refiere a que los órganos legitimados para 

promover el medio de defensa aludido, no observa·n un interés júrldico directo, ni 

tampoco les genera un agravio personal y directo pues el medio de impugnación 

tiene como finalidad que se garantice la supremacia de la norma fundamental 

sobre disposiciones que, aún siendo expectativas de norma legal, sean contrarias 

a su contenido. 

En México se reprodujo el contenido europeo que ostenta la acción abstracta de 

inconstitucionaiidad. 

Se determinó que el articulo 105 constitucional seria idóneo para hacer la 

inserción del citado instituto, en un fracción segunda (inmediatamente después de 

la controversia constitucional). El 5 de diciembre de 1994, el Ejecutivo Federal 
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presentó la exposicióncle mCJti~~~ ~ue .. ~omo ;mas adelarite se Óbsérvará, resÚltó 

ser insuficiente:· 

"El. ·segundo. proceso·· que sé. · propone. reco~~r. en el· articulo 105 

constitucional. es el de las deno;;,Ínadas acCiones" dé. indbnstitucionalidad. 

En este caso, se tratá de que con el voto de un ·porcentaje de los 

integrantes de las Cámaras de Diputados y de Senadores de las 

legislaturas /ocales o de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal. 

se puedan impugnar aquellas leyes que se estimen como contrarias a_ la 

Constitución. El Procurador General de la República podrá también 

impugnar leyes que estime contrarias a la Constitución. "37 

La insuficiencia a la que nos referimos, estriba en que la reforma omitió otorgar a 

los partidos politices, la facultad de impugnar las normas secunda~Ías." c~~~do se . . .· 

estimaren conculcatorias de la norma fundamental. 

Por tanto, a partir de las reformas al citado artlculo_ 105;,del 22d~ ag~sto de 1996, 

· se adiciona un inciso f) al citado articulo, Con ello sé,amf:>JlarÍJo'.s.:süpuestos para 

_la ¡:i_rocedencia de la acción abstracta en estudio:: 
-: . __ · -: ;:_::-~· ~;,. 

"Art. 105.- La Suprema Corte de Justicia"de/BN_acíóh_conocérá, en 
los términos que señale la ley reglamentana;::;de'Jos. asuntos 

t~;ientes: e·.:·'~;~ . 
//.- De las acciones de inconstituciona/idad q~e;t~'iigan •por objeto 
plantear la posible contradicción entre una e horma:: de carácter 
general y esta Constitución. · :,_: < :•: ·, 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán. ejercitárse,c:dentro de 
los treinta dias naturales siguientes a la fecha.de publicación.de la 
norma, por: ·•· .. · ...... •J: ·. 
a).- El equivalente al treinta y tres por ciento de los iht~gf~~t~s de la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, en 'contriúJe'.' leyes 
federales o del Distrito Federal expedidas por . e/; Congreso de la 
Unión; :. • ...• _'.'J;;;~)'f"/;···· .. ·· ·· 

·:L;:· 
.¡,1_:::.~ -~-,. 

).':>:·;'.·"' ,_ ¡ : :•">;_ 

37 EXPOSICIÓN DE MOTIVOS OEL EJECUTIVO FEDERAL. PRESENTADA ~~~~'i_;.,:~;:;:.,-AA ~~ ;ENAD~RES •. 5 
de diciembre de 1994, pág. 3. Publicación consultable en el dlsco'.óptico:Historia- Legislativa y 
Parlamentaria de la Constitución. Editada por la Suprema Corte:de:Justicia.de:la Nación, Méidco, 
2000. • ..... «.·.. . 
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b).- El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes del 
Senado, en contra de leyes federales o del Distrito .Fedéral 
expedidas por el Congreso de la Unión o de tratados internacionales 
celebrados por el Estado Mexicano; 

c).- El Procurador General de la República, en contra de:leyes de·: 
carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como cíe" tratados 
internacionales celebrados por el Estado Mexicano; .... · · 

d).- El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrántes de 
alguno de los órganos legislativos estatales,· en contra . de leyes 
expedidas por el propio órgano, y 

e).- El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Federal, en contra de leyes 
expedidas por la propia Asamblea. 

f) Los partidos políticos con registro ante el Instituto Federal 
Electoral, por conducto de sus dirigencias nacionales, en contra de 
leyes electora/es federales o locales; y los partidos polflicos con 
registro estatal, a través de sus dirigencias, exclusivamente en 
contra de leyes electora/es expedidas por el órgano legislativo del 
Estado que les otorgó el registro ... " 

La ley reglamentaria establece la siguiente substanciación de dicho medio 

impugn::itivo: 

Inicia con la presentación de la demanda (cuyos requisitos.se mencionan en el 

articulo 61 de la ley reglamentaria) dentro de los .30 dlas hábiles siguientes a la 

fecha en que haya sido publicada la ley o el., tratado en el Diario Oficial 

correspondiente (articulo 60 de la ley ,•ré?1;1T1~;~1;~.ria)': ·En materia electoral el 

cómputo se hará por di as naturales. , '.i::· ::. e,; .... 

Presentado el medio de impugnación, écirrespondérá a un Ministro de la Suprema 
" '. -,· 

Corte de Justicia de la Nación, la• in~trucdóri del proceso y formulación del 

'"'' 
;'~;·~: 

proyecto de sentencia. 

Las etapas de la instrucción "ÓÍ:m1preriden: la admisión o desechamiento de la 

demanda (ésta última porca~~~i~s'de imp.rocedencia o sobreseimiento). 
•';' ' 

Admitida la demanda, se émpia~ará a los órganos legislativos demandados y al 

Procurador General (cua11do. no .sea parte) para que en término de 15 dias, los 

primeros, rindan informe sobre la validez de la norma atacada, y el Procurador 

formule dictamen sobre la controversia (articulas 64 y 66 de la ley reglamentaria). 
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Transcurrido el plazo anterior el Ministro ln~fructorponclrá.lo~ autos a la vista de 

las partes a fin de que formulen su~ alegát~s. • . . . • . . 
··.·::···-···· ·'•' .. 

Cerrada la instrucción, el proyecfo de.sentencia se turnaráase~ión plenaria, para 

ser emitida por unanimidad o ~-ay6ri~'cie~bto~;¿u~rici~ ~tiall~ no fuese aprobado 

por mayorla de a votos el a~unt~ d·e~~'~i~lii~~r~~-~:t~~ei~~ p_or'.cori6iuido. En este 

caso se considera que.laacción fue desestimada:,Las.efe!C:tosde este tipo de 

sentencias son los mismos de la controversia consút~Cio?lií{'•!:''' , .. 

Las diferencias del instituto en estudio frente a la co~ti-6\/~~~i~ c~nstitubional son: 

La controversia constitucional supone una, coaliCión .. i:le competencias; la 

acción de inconstitucionalidad refiere una ,'é¡;nÍr'adicciÓn ·de normas 

secundarias frente a la constitución . 
_,,;•;_ 

. Los legitimados para hacer valer la cont~ov~;sia ~c:;·~~ti~ucional son órganos 

federales, locales y municipales de·· l~s~ti'éi;:pod~res; en la acción de 
:". ·.:«:?; ... :\;;.;».·.':_":;,: .. ,·.::_.:·;_- ,' 

inconstitucionalidad además. de 'estos;i~taijibiéri:'.Jienen legitimación el 

Procurador General y los Partidos Pol!ti_c:os.(en·mélteria electoral). 

En la controversia constituci~~al i~,~~L~~~;··~on el principio de agravio 

personal y directo; en la accióri de incl!>ri"stÍtGciórialidad no resulta neces<>rio 
~ ·5 ,~~' ,_ ' 

dicho supuesto. ·'· · '<_;., ·i::·~·;i" .·· .·.:" 
En la controversia constit~6Ío~;!'.~·¿·~~~-.P~~-6~dente impugnar normas en 

materia electoral; en la acción abstracta se puede impugnar cualquier tipo 
,: '• •" 7; e',-;·,, " 

de normas. 
. ~.'.._': ,, 

En la controversia consti~ucional,'s~Impugnan normas y actos; eri la acciÓ·~ 
abstracta solamente se irnp~gnan ~or~as. 

El criterio utilizado, para definir las diferencias relatadas, lo enconframos en la 

tesis de jurisprudencia consultable en el Semanario Judicial .éJe ia Federación 

Novena Época, tomo XII, Agosto de 2000; tesis número P./J. 71/2000 página: 96S, 

bajo el rubro "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONAL/DAD. DIFERENCIAS ENTRE AMBOS MEDIOS DE 

CONTROL CONSTITUCIONAL." 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

50 



-. - :. ·.- -

1.3.5. El Procedimiento tnvéstj~aforlo de. ia Suprema Corte/de Justicia· de la 

Nación. -<> 
:', 

Este. instrumento :se erÍcu'en'tra':régÜlado en el articulo 97 constitucional, párrafos 

· s~gu~doytercer~/ 

E; p;ecepto establecé un'ilistE?'l"Tl~'.d'e.~lgilancia en la actuació~ d~ má'gis!Ía~os de 

circuito y los jueces de di~t~it6> ' , ' •' : ~- '. ' 
- -, . --::'.": e~:-::... '. •' ·'. .. 

Además faculta a ciertosórganos para investigar algún tíecho,g~é~~:~stitúyaúna 
grave violación a garantlas in_dividuales {párrafo . segundo) ·del . ártlculo 97 

constitucional). 

En el caso del procedi~iento IrÍvestigatorio, la Suprema· Cort~ ·Íritegrará una 

comisión integrada por Ju~ces de Distrito, Magistrados d~ Clrc~Ít~ o comisionados 

especiales. 

Los facultados para soliCÍt~r elinicio del pr~cedimiento de investigación, son la 

misma Corte, el Congre;~dé Íá U~ióri; el Eje'c~tivCÍ Fede~al, o bien el Gobernador 

~~~~;~~~~~::~r:ª~~W~l~{~1tr~~z:;,:.::;:~o:,W: 
de la Unión, al expresar que: : ·:, , J';i• '?,'~!~~~~:~~1'.'~;~¡:·;ff:~ •· <: 

"La intervención de Ja Sup;~n·,'~"'co~~:d~Justl~l~~Y'J!:~aj.Jacfón, en 
investigación . de . vio/acio.nes •. gra\/~s,• a • ta.sfg8_r,án{!a~}in'cliviéiuafes, 
puede ser de oficio",; .. "o a petición ~el tituláf cfol ~ºfer Eje_~utivo". ·· 

~::eªn~e::º:~~~:;:n;~.1t::~z!nd~e~~iit~~~~L~~~~~:2í~ . .1rf ~~':z~~~; 
Página: 34, bajo el rubro: "GARAN,YIAS,''~N[.)1.V/DUALES,•.· QUIÉNES 

~:N~~~~:~::;1~:;~;;A:f~Aj}~~:@[c.~l§E~~6Rl~~ANCI: 
ARTICULO 97 CONSTITUCION~f. ... :,'.~(~;'~)2~~'._~fN#·i.;',, ·• 
De acuerdo con el articulo 97 c6nstii~cig;~~j;i~k~:d~ 1í,;~: h;~ótesis para que inicie el 

procedimiento investigatorio de ia'Coit~ e~ 1~'exist17n6ia deuna "violación grave". 
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Para desentrañar este vocablo también acudimos a las consideraciones de 

nuestro más alto tribunal. 

"GARANTIAS INDIVIDUALES. CONCEPTO DE VIOLACION 
GRAVE DE ELLAS PARA LOS EFECTOS DEL SEGUNDO 
PARRAFO DEL ARTICULO 97 CONSTITUCIONAL. Las violaciones 
graves de garant/as a que se refiere dicho articulo, son hechos 
generalizados consecuentes a un "estado de cosas", acaecidos en 
una entidad o región determinados, y su averiguación tiene lugar 
cuando ocurren acontecimientos que debiendo ser afrontados y 
resueltos por las autoridades constituidas con estricto apego al 
principio de legalidad. esos acontecimientos no se logran controlar 
por la actitud de la propia autoridad, produciéndose, en 
consecuencia. violaciones a los derechos fundamentales de los 
individuos. Por ende, la grave violación de garantías 111d1v1duales se 
actualiza cuando la sociedad no se encuentra en seguridad material, 
social. política o jurídica, a consecuencia de que: a) Las propias 
autoridades que deben proteger a la población que gobiernan, son 
las que producen o propician los actos violentos, pretendiendo en tal 
forma obtener una respuesta disciplinada. aunque aquéllos sean 
violatorios de los derechos de las personas y de las instituciones. b) 
Que frente a un desorden generalizado las autoridades sean omisas, 
negligentes o impotentes para encauzar las relaciones pacificas de 
la comunidad, o bien que sean totalmente indiferentes en obtener el 
respeto a las garantías individua/es." 

Solicitud 3196. Petición del Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos para que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ejerza la facultad prevista en el párrafo segundo del articulo 97 de la 
Constitución Federal. 23 de abril de 1996. Unanimidad de once 
votos. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el tres de junio en 
curso, aprobó, con el número LXXXV/11996, la tesis que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis de 
jurisprudencia. México, Distrito Federal, a tres de junio de mil 
novecientos noventa y seis. 

Por tanto, interpretamos que la violación grave se dirige al hecho de que las 

autoridades, a cuya competencia · corresponda proteger a una determinada 

población, se vean superadas por una situación violatoria de derechos 

fundamentales que ya no sean remediadas por aquéllas. Ello debido a un acto 

intencional de la autoridad,',·~·_bien por negligencia, impotencia u omisión. La 

consecuencia de tal actitud de las autoridades importa violaciones a los derechos 

fundamentales de los gobernados: 
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Retomando nuestra exposiciÓn del ~rtlculo 97 constitucional, advertimos que en el 

tercer párrafo la fa'cult_~d_Í~~e~t.Ígat6ria también se orienta a la materia electoral. 

Por tanto; la Cort~·P~~~e in"qu\rir liéchos que pongan en duda la legalidad de todo 

un proceso electoralfederal;'.1;;o·,.: · 
.~, • ~ '•/.", ·:_,r' 

El procedimie~t~·iri~e~i\~~ibiíci'~¿ul~in~ ··con· la elaboración _de un dictamen que 

::::::~~~J~~¡il~~~[::·~:· :::º.:::::n.:":.:::u:::;:~:: ~: 
caso de qÚ~ EÍf~~ti~~ni'~nte exista una violación Q

0

Ía~e.~ ,l~S garantías individuales, 

o bien al voto público, la Corte no se pronunciará sobre e_I fondo de la cuestión que 

se plantea, ni tampoco iniciará proceso judi~i~í/;'i'/,.: ; ,; ; ' 

Solamente remitirá el expediente a otro órg~~g.:~:~.r~"~~~.· si lo estima procedente, 

ejerza las acciones conducentes. Ello . prcivoc~· que su funcionamiento sea 

esporádico y sus resultados poco satisfactori_os. 

En la actualidad, el caso más reciente' de proced,imiento investigatorio, ha sido en 

virtud de los acontecimientos suscitados en el estado de Guerrero, Municipio de 

Aguas Blancas, en 1995: 

"Recientemente esta institución tuvo una aislada pero significativa 

aplicación con motivo de los acontecimientos que se realizaron en 1995 en 

el estado de Guerrero, cuya policfa disparó contra campesinos desarmados 

en la población de Aguas Blancas, lo que prácticamente se tradujo en 

ejecuciones extrajudiciales. En respuesta a las propuestas de la oposición y 

de la opinión pública, el presidente de la República solicitó a la Suprema 

Corle la investigación correspondiente que efectuaron dos miembros del 

máximo tribunal, quienes elaboraron un dictamen, aprobado por el Tribunal 

en Pleno en abril de ese año, en el cual se estableció que el gobierno del 

estado tenfa responsabilidad de los hechos, ya que alteró las pruebas de 

los mismos para dar la impresión de que se había tratado de un 

enfrentamiento armado. La petición del presidente de la República tuvo el 

efecto directo de motivar la petición de licencia del gobernador y el 
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nombramiento de uno interl~o. '·pero -~~ lo_ d~m_ ás el di~tamen d~ ia Suprema 
- . - . ' - -. ' 

Corte no produjo otras consecu~ncias ju;ldfcas ni p'ollticas. "38 
- - ' 

1.3.6. El Juicio para la P~~tección- de lo~ Ó~recho~ polflico Electora/es del; 

Ciudadano. 

El citado proceso, es de reciente"..;~~ª~;~~. · 

Surgió a partir de las reformas d~ 1 ~~EJ y bbs~.Va ,diferencias c~n respectÓ ai juiéio 
. - . '· .. -·· . :·. ;_ .. ,- - - ·, : ~- . - ' -- - . . ,- ... 

de amparo. 

Según la jurisprudencia, el juicio .de garantlas es improcedente contra actos -de 

autoridad que violen derech'ospoliÍicos, ya que estos no son ¿o~siclerados 
garantlas individuales. 

El anterior criterio es acertado en .virtud de que las garantlas individuales, 

encuentran su base a partir de la estimación de que no se requiere calidad alguna, 

mas que la de ser humano, para ser titulaíde las mismas. 

La doctrina menciona que la división entre garantlas individuales y derechos 

políticos, fue invocada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación al distinguir 

entre derechos civiles, derechos del hombre y de los de carácter político. 

El maestro Alfonso Noriega ha hecho estudios sobre el tema. Ha expresado que, 

durante la vigencia de la Constitución de 1857, hablanse promovido juicios de 

garantlas contra actos violatorios de derechos políticos. 

En principio la Corte resolvió que el amparo no tutelarla derechos pollticos, en 

virtud de que éstos no correspondían a la parte primera del Código Polltico de 

1857. Dicho capitulo contenla el catálogo de garantías constitucionales: 

" ... desde que se encontraba en vigor la constitución dej,1_857, se planteó 

ante los Tribunales Federales el problema relativo a la -procedencia de los 

juicios de amparo que se hacfan valer en contra de !a violación de derechos 

polfticos y desde entonces, el criterio uniforme. de la Suprema Corle de 

Justicia, ha sido en el sentido de que los mencionados derechos no están 

protegidos por el capitulo primero de fa Constitución y por tanto, la presunta 

38 Flx ZAMUDIO, HéCTOR, Derecho Constitucional Mexicano y Comparado. Ob. Cit., pág. 853 
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violación de los mismos n~ puede coniiderarse como una violación a las 

garant/as individua/es, que hiciera procedente el juicio de a~pa;o. "39 
. 

Al asumir Ignacio L. Vallarta la pr~;;id~ncia de la Suprema Co~e de Justicia, se 

ocupó del problema rel~\a'dCI cori antelación. Para definir su crlter
0

io" acudió a los 

conceptos de los derechos' naturales, derechos politices y derechos civiles:''' 
.. . ';~ ' . . ' 

" ... donlgnacioUllallarta estudió este problema y lo resátvió'd"'. acuerdo 

con el texto del ~rtÍ~uio .14 constitucional de 1857. El ilustre Presidente de la 

Suprema Cort~ c~'n~iderÓ, tal y como ya lo habla hecho ~/ ~studiar el 

problema relativo a la procedencia del juicio de amparo ~-~_materia judicial, 

que existfan tres e/ases de derechos: Derechos naturales. o bien derechos 

del hombre, derechos pollticos y derechos civiles. 

"Los derechos naturales, de acuerdo. con su pÚÍ1to~"de vista, eran derechos 

inherentes a la naturaleza del. hombre, •. universa/es, inalienables e 
imprescriptibles y de ellos se deriv-;Jn 'todo~ . los · derriás derechos. Los 

derechos pollticos eran más restringidos, -~~rrespoiidlan exclusivamente a 

los ciudadanos, y consistlan en el derecho a participar en la organización y 

funcionamiento del Estado. Por último, los derechos civiles, mas 

restringidos aún, tenian su origen en los acuerdos de voluntades de los 

particulares o bien en las disposiciones de la ley y por tanto, se referian 

exclusivamente a los que hablan contraido obligaciones o bien quedaban 

bajo la hipótesis legal. En esta situación, argüia Val/arta, era evidente que 

los derechos pollticos no eran derechos del naturales o derechos del 

hombre, únicos protegidos por el juicio de amparo. '4º 
Además de la dilucidación de los tres conceptos que referi, Vallarta estimó que la 

Corte, al cumplir con la función jurisdiccional, no debía ejercer su competencia 

para dirimir cuestiones politicas por ser ello contrario a su naturaleza. 

Ambos criterios fueron aplicados por 'et ci_tado Presidente de la Corte al resolver el 

amparo a León Guzmán. Éste , Último promovió amparo contra actos de la 

'
9 

NORIEGA CANTú. ALFONSO, Lecciones de Amparo: Tomo 1, 7ª edición, Editorial Porrúa. S.A., 
México. 2002, pág. 510. · 
•• ldem. 
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legislatura del Esta.do .. de• Plfebla, ,que pr()cedi6 a j~zgado, en . su carácter 

Presidente.del Tribunal sUperÍor·de la éitacÍa entidad; y. lo separó de su cargo. 

de 

La sentencia resp~C:ti~~. fÚe dictada el 23 de ag~sto d~ '1 s7B, quedando de 

manifiesto lo siguiente:•· 

' ... En cuanto. a /as consideraciones de uncará~ter. meramente polftico que 

se han trafdo a este debate ya no diré más que una so/a palabra, a pesar 

de que a e/las se /es ha dado tanta importancia. La Corte en su calidad de 

tribunal no puede más que administrar justicia, m.ás que confrontar el acto 

reclamado con el texto constitucional que se dice violado por él, para de ahf 

deducir si es o no procedente el amparo: entrar aquí en aquellas 

consideraciones, es exponerse a sacrificar /os intereses permanentes de la 

justicia, a /as exigencias veleidosas de la polftica, es desnaturalizar /as 

funciones augustas de este Tribunal. '4t 

Al iniciar su vigencia la Constitución de 1917, nuestro más alto tribunal reiteró el 

criterio de improcedencia del amparo. en materia de derechos políticos. En esta 

ocasión el argumento de aquélla consistió en que los derechos que protege el 

articulo 14 constitucional ~on' .susc~ptibles de controversia. En cambio los 

derechos politices no son materia de ·una contienda judicial. Dicha tesis es 

consultable en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época: Tomo: 

XXIV; Página: 598, bajo el rubro: "DERECHOS POL/TICOS" 

Podria estimarse que el amparo en materia de derechos políticos es improcedente 

en todos los casos, y por tanto la regla no admite excepción. 

Empero, nuestro más alto tribunal sentó un precedente contrario al rígido criterio 

anteriormente transcrito. Expresó que el juicio de garantias es procedente en 

materia electoral, siempre que el acto reclamado conlleve violación a garantlas 

constitucionales. 

Recientemente, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo 

promovido por Manuel Garnacha Solls, aplicó el criterio arriba expresado. 

41 
NORIEGA CANTÚ, ALFONSO, Ob. Cit., pág. 510. 
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Son antecedentes del caso: 

En 1996, el citado ex Jefe del Departamento del Distrito Federal, demandó 

el. amparo y protección de la Justicia Federal, en contra del proceso· de 

reforma al .articulo 122 constitucional, en particular la base segunda, 

'fracción !,·párrafo segundo. Este último establece, como requisito para ser 
:.-'· ·:- ;_ .. . . .. · 

candidato a Jefe del Gobierno del Distrito Federal, no haber ocupado dicho 

cargo; 

.El asunto fue radicado, con el número 207/96, en el Juzgado Cuarto de 

Distrito en Materia Administrativa del Distrito Federal. 

• Pór auto de 30 de agosto de 1996, la juez de conocimiento dictó un auto 

. por el que desechó la demanda de garantlas. argumentando motivos de 

improcedencia. La resolutora concluyó que de impugnarse a través del 

amparo. el proceso de reformas al 122 constitucional, se destruirla también 

el contenido de dicho precepto. Tomó como base la idea de que a través 

del juicio de garantlas pueden impugnarse leyes secundarias. mas no 

preceptos constitucionales. 

Inconforme con el auto aludido, Camacho Solis interpuso recurso de 

revisión. El mismo fue resuelto por el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia, por sentencia de 3 de febrero de 1997, revocando la determinación 

de. la A c:¡uo. Ei' argumento fundamental estribó en que, al impugnarse un 

·. proceso;de"reforma constitucional, no es la existencia de los preceptos 

consÚtuc.Í6nál~s lo cuestionado. Lo que se controvierte en amparo son los 

actos que :integran el procedimiento legislativo que culmina con su reforma. 

Por tanto pueden ser considerados como autoridades responsables quienes 

intervienen en dicho proceso, por emanar éste de un órgano constitufclo, 

debiendo ajustar su actuar a las formas o esencias consagradas en los 

ordenamientos' correspondientes. Dicha conducta es la controvertida 

mediante el juicio de amparo, por violación al principio de legalidad. 

Con motivo de la resolución mencionada, la Juez de amparo admitió a 

trámite la demanda y dictó sentencia definitiva el 29 de agosto de 1997. El 
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. . . . . -

sentido de la resolución-fu~ sobr~seer eiJuici~. ~'~clula;inknte porque __ era 

imposible restituir alque}oso,én el~ocfdElla garantla inclivid~al ~fola~a:' Tal 

consideración -f~e _. s~~t~-~t~d~ ~¿r 1~ "'ju~~ é~ ~1 h;~;lio' de -que y~. se 'iiáblan -

celebrado, el -5 de julio dé '1997; elecciones_- P_¡;¡rci- J~fe d.3 'G~biernCi del 

Distrito Federal. • • ;':?, ,,:,:'_•_ 
lnconformeS con dicha sentencia, ~1 . a~p~rista y dos autoridades 

responsables (Congreso de la Unión y -- Presidente de la República) 

int~rpusieron recurso de revisión. Por sentencia de_ 9 de septiembre de 

1999, el Pleno decidió revocar la resolución de la A Que. Sin embargo la 

sentencia a reponer no benefició al quejoso. Si bien se modificó la 

resolución combatida en el sentido que no :habla lugar a sobreseer el juicio, 

la Corte determinó que los agravios del quejoso recurrente eran infundados. 

Dicha consideración tuvo como base que el procedimiento de reformas al 

precepto 122 constitucional no fue contrario a la constitución ni a las leyes 

de la materia. 

Camacho Solls argumentó que el -procedimiento de reformas reclamado, era 

inconstitucional porque transgredlá- 1~$';~dricipios de una debida deliberación, 

critica legislativa y discusión suce~iva ~nlas Cámaras del Congreso General. La 

iniciativa de reformas al 122 constitucional estuvo signada por el Presidente de la 

República, Diputados Federales y Senadores. Dicho documento fue presentado 

ante la Cámara de Diputados. Este hecho, estimó el quejoso, debió ser suficiente 

para declarar la nulidad de los actos reclamados debido a que el Senado 

solamente tiene facultades para presentar iniciativas en su Cámara. Sin embargo 

la Corte estimó que aún cuando los Senadores no tuvieran legitimación para iniciar 
--

leyes en Cámara diviúsa a la que pertenecen, dicho argumento resultaría 

inoperante para conceder el amparo ya que la iniciativa estaba firmada además 

por Diputados, y por el Presidente de la República. 

Por otra parte, las autoridades que recurrieron en efecto adhesivo, la sentencia de 

la A Que de 29 de agosto de 1997, argumentaron en via de agravio que los actos 

reclamados entrañaban derechos de naturaleza polltica, y que por tanto la Juez 
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recur~ida debió declarar lairnproc~dencia del juicio de amparo, con base en el 

. articu.lo 73, fracción VII de la C~y d13 amparo. 

La Corte desestimó dicho agra~í6.en virtud de que si bien es cierto que el juicio de 

amparo es improcedemte contra actos ,que v~lneren derechos pollticos, no menos 

cierta es la excepción corisistente 'en·. q~e el acto reclamado también entrañe 

violación a garantias constitÚcionales. En este último caso el amparo si es 

procedente. 

Con base en ello nuestro más alto tribunal emitió la siguiente tesis jurisprudencia!: 

"REFORMA CONSTITUCIONAL. AMPARO CONTRA SU PROCESO 
DE CREACIÓN. PROCEDE POR VIOLACIÓN A DERECHOS 
POLITICOS ASOCIADOS CON GARANT{AS INDIVIDUALES. La 
interpretación del contenido del arlfcufo 73, fracción Vlf, en refación 
con jurisprudencias sustentadas por ef Pfeno de fa Suprema Corte 
de Justicia de fa Nación, lleva a determinar que, por regla general, el 
juicio de amparo en que se pretendan deducir derechos de 
naturaleza pofítica es improcedente, siendo excepción a fo anterior la 
circunstancia de que el acto reclamado, además de tener una 
r.nnnntm:ión de lndofe pofítica. también entrañe fa violación de 
derec/Jos subjetivos púbficos consagrados en la propia Carta Magna. 
Por tanto. tratándose de ordenamientos de carácter genera( con 
contenido po((tico-efectoraf, incluidos los procesos de reforma a la 
Constitución, para fa procedencia del amparo se requiere 
necesariamente que Ja fitis verse sobre violación a garantías 
individuafes, y no solamente respecto de transgresión a derec/Jos 
po((ticos, fos cuales no son reparabfes mediante el juicio de 
garanl/as." 

Amparo en revisión 1334198. Manuef Camac/Jo Salís. 9 de 
septiembre de 1999. Once votos. Ponente: Mariano Azuefa Güitrón. 
Secretario: Humberto Suárez Camacho. 

El Tribuna( Pleno, en su sesión púbfica cefebrada el nueve de 
septiembre en curso, aprobó, con el número LXJ((/1999, Ja tesis 
aislada que antecede; y determinó que fa votación es idónea para 
integrar tesis jurisprudencia(. México, Distrito Federal, a nueve de 
septiembre de mil novecientos noventa y nueve. 

Novena Epoca; Instancia: Pfeno; Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta; Tomo: X, Septiembre de 1999; Tesis: P. 
LXJ((/99; Página: 13 

Estimo ecléctico el criterio antes referido. El gobernado podria quedar en estado 

de indefensión de no aplicar la citada jurisprudencia. No tendria forma de 
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impugnar violaciones a derecha~· politi~o~ que conlleven transgresión a garantlas 

. individuales. Las. aut~fidad'e~ en .mát~ria electoral· se declararian incompetentes 

porque el. acto entraña liiotadón a ~mi' garantia individual y los órganos de control 

: constit'ucional se negariari~~ C:611.o°Cer porque el acto reclamado se relaciona con 

·derechos de índole polltícá. < '· 

Aclarada que. fue I~ ~et~6íó~ entr~ derechos politices y gararitias,indivíduales, 
' '·"····<;',:··· .. ·. ' - . 

expondremos et fundamento del Juicio para la Protección de losperechos Politice 

Electorales del Ciudadaru:i. .: •. ~>'·:~ 
;',-... • .. ,·.: 

El citado instituto se. basa en el articulo 99 de la Ccinsti.t~.ciéi,~J.~~lítica de los 

Estados Unidos Mexicanos. Dicho numeral fija ta. · compe~e.ncía del . Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación: 

"Arl. 99.- El Tribunal Electora/ será, con excepció~·id~·io dispuesto en 
la fracción 11 del arllculo 105 de esta Constitución, la máxima 
autoridad jurisdiccional en Ja materia ·y • órgano ·especializado del 
Poder Judicial de Ja Federación. : • · · ' 

"{ ... ] 
Al Tribunal Electoral le corresponde resolver en forma definitiva e 
inatacable, en los términos de esta Constitución y según lo disponga 
la ley, sobre: 

V.- Las impugnaciones de actos y resoluciones que violen Jos 
derechos politico electorales de los ciudadanos de votar, ser votado 
y de afiliación libre y pacffica para tomar parle en los asuntos 
politicos del pafs, en los términos que señalen esta Constitución y las 
leyes; 

En forma reglamentaria al precepto antes señalado, la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral prevé: 

Supuestos de procedencia (articulo 80 de la ley). Procede el medio de 

impugnación en comento, cuando el ciudadano no obtenga el documento que exija 

la ley electoral para ejercer el voto; habiendo obtenido el documento para sufragar, 

no hubiere sido incluido, por una omisión, o porque considere que ha sido 

indebidamente excluido en la lista nominal de electores correspondiente a la 

sección de su- domicilio; contra violaciones al derecho de voto activo; cuando se 

les haya negado ª .. las asociaciones de ciudadanos, el registro como partido 

politice. Solamente los ciudadanos gozan de legitimación activa para hacer valer 
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el citado medio de impugnación:•Excepción\e6~a del ~rtfculoSOi~~isC>:i) que se 

refiere a la negativa de coné:e~iÓn d~I regis'tro a ~ÚI") pahido o ~gr~¿~_ción poutico~ .. 
En estos casos, sólo podrá' ini6iar el juido p.:Jr ~ondü'ctÓ cie'ireprese~t.inte de la 

organización o agrupación agr~~iada: ; e 

Órganos competentes: Cuando el :jui~Í~·, sea pr6mo~ido con motivo de procesos 

electorales locales, y la violaciÓn o6u.rradurant'é el proceso electoral, conocerá la 

Sala Superior en única insta~Cia. -·En · periodo electoral, cuando se trate de 

violaciones a los artículos 80, incisos a) al c) del párrafo 1 (cuando no se le expida 

la credencial para votar, no sea incluido en las listas nominales ya por omisión o 

de manera indebida por las autoridades electorales) conocerá la Sala regional del 

lugar, en única instancia. Cuando se promovió con motivo de procesos electorales 

federales; si la violación transgrede los artlculos 80, incisos d) al f) (negativa de 

registro a un candidato, se niegue el registro del partido politico, cuando se viole 

cualquier otro derecho polltico electoral del ciudadano) y se trate de proceso 

electoral federal, conocerá la Sala Superior. Fuera de los casos antes 

mencionados, es decir, en el periodo interproceso el juicio se tramitará ante la 

Sala Superior en única instancia. 

Efectos de las senfoncias. Son definitivas e inatacables y podrán confirmar, 

modificar o revocar el acto o resolución impugnados y restituir al ciudadano en el 

uso y goce del derecho politico electoral que le haya sido violado. 

Con base en lo referido acerca del medio de justicia constitucional que nos ocupa, 

propongo la siguiente definición de juicio para la protección de los derechos 

politico electorales del ciudadano: 

Instrumento adjetivo de la justicia constitucional que tiene por objeto la 

salvaguarda de los derechos derivados de la calidad de ciudadano. 

1.3. 7. Juicio de Revisión Constitucional Electoral. 

Al igual que el juicio de _p~~t~~ci~~'de los derechos politice electorales, aquél fue 

instau~ado a partfr de l~s ret6rinas, en materia electoral, de 1996. 

Dicho instrumento •: b·usca . combatir la inconstitucionalidad de los actos o 

resÓlucioné~ d~;Í~s- ~~t~ridades electorales en las entidades federativas. 
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Hasta dichas reformas;. no era posible' ~mpugnar i~~, act~·s.de las autoridades 

electorales del fuero. común cua~d~ ;s'e estiiTiar~n violatorios' de algún precepto 
::-n_:'.·, .• 

constitucional. '•.·::,. 

El fundamento constitucional, del citado juÍ~i~ de 'revisión; se encuentra en el 

articulo 99 fracción IV: 

"Art. 99.- El Tribunal Electoral será, con excepción de lo dispuesto en 
la fracción 11 del articulo 105 de esta Constitución, la máxima 
autoridad jurisdiccional en la materia y órgano especializado del 
Poder Judicial de Ja Federación. 

Para el ejercicio de sus atribuciones, el Tribunal funcionará con una 
Sala Superior así como con Salas Regionales y sus sesiones de 
resolución serán públicas, en los términos que determine la ley. 
Contará con el personal jurídico y administrativo necesario para su 
adecuado funcionamiento. 

La Sala Superior se integrará por siete Magistrados Electorales. El 
Presidente del Tribunal será elegido por Ja Sala Superior, de entre 
sus miembros, para ejercer el cargo por cuatro años. 

Al Tribunal Electoral le corresponde resolver en forma definitiva e 
inatacable. en los términos de esta Constitución y según lo disponga 
la ley, sobre: 

[ ... ] 
IV.- Las impugnaciones de actos o resoluciones definitivos y firmes 
de las autoridades competentes de las entidades federativas para 
organizar y calificar Jos comicios o resolver las controversias que 
surjan durante Jos mismos, que puedan resultar determinantes para 
el desarrollo del proceso respectivo o el resultado final de las 
elecciones. Esta vía procederá solamente cuando la reparación 
solicitada sea material y jurídicamente posible dentro de los plazos 
electorales y sea factible antes de la fecha constitucional o 
legalmente fijada para la instalación de los órganos o Ja toma de 
posesión de los funcionarios elegidos;" 

En forma reglamentaria, el articulo 86 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral prevé que, a través del juicio de revisión 

constitucional electoral, podrán impugnarse actos o resoluciones de las 

autoridades de los Estados, para organizar y calificar los comicios locales o 

resolver las controversias que surjan durante los mismos, siempre que satisfagan 

determinados requisitos. 

La ley exige que: 
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Los actos o resolÚCiones' combaÚdós tengan· el' carácter 'de .defi~l~Ív~s y 

firmes 

Violen algún precepto de.la Constituc!Ón Fe!cteral f 

La violación reclamada pue'da ~e's~it~r'd.;;i~in11~~;6:te p~r<l'·e1 desarrollo del 

proceso electoral respectivo o 'él resulta&; fin~I de. ias'elecciones 
·}·:/~:~[·;.·. '"'-..:;.::'.;·, -:,:·.: 

La reparación solicitada sea material y.jurídicamente posible dentro de los 

plazos electorales y factible a~te~ d~ la ,i~6ha constitucional o legalmente 

fijada para la instalación de'I¡¡~ 'Órga.no~ o la toma de posesión de los 

funcionarios electos, y 

Se hubiesen agotado en tiempo y forma todas las instancias previas 

establecidas por las leyes para combatir los actos o resoluciones 

electorales en virtud de lcÍs cuales pudieran haberse modificado, revocado o 

anulado." 

El incumplimiento de los.requisitos mencionados, determinará que se deseche de 

plano el medio de impugnación respectivo. 

Los únicos le~itiiila'dos para promover el juicio son los partidos pollticos a través 

de sus representantes, es decir, los registrados ante el órgano electoral 

responsable: Los que hayan agotado el recurso previo o hayan sido terceros 

interesados en dicho recurso y los que tengan facultades de representación 

conforme a los estatutos partidistas (articulo 88 de la Ley). 

El juicio puede promoverse por el partido político a quien perjudique el acto o 

resolución de las autoridades competentes de las entidades federativas para 

organizar y calificar los comicios locales o resolver las controversias que surjan 

durante los mismos, cuando se viole cualquier precepto de la constitución. 

El medio de impugnación se presenta, ante la autoridad electoral responsable, en 

un plazo de 4 dlas contados a partir de que el promovente se haga sabedor, o 

bien haya sido notificado, del acto impugnado. 

Para la promoción del juicio deberán agotarse todas las instancias previstas en la 

legislación electoral local y será la Sala Superior quien, conforme a la ley y a la 
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jurisprudencia, determine si .éxisteri excepciones al pri~cipl~ eie·définitividad 

(articulo 86.1.f). · 

j_a · sent~ncia .que se· dict~ deberá pr~,Ít~er d~TI~ ~éc~s~rio par~repar~r la .viCÍlación 

'cbnstituCional quese haya com~tido(art.:93·:1.b")-\: ·' ~'.~.:'~ .. · ... · 

• ~::":00~:01::::,:~:·;":':~f ~:~zi(~{;:~1~~~!if~":.:;··:;c; ;!:~·::: 
candidatos), resulten afectados ~or 1.i re~'a'ci~~i6n:d·~;~~Íi~t~~~Ía, ' ' 

El proceso es uniinstanciaL . Contra , 1a\;~~,~~ió~ ~ue ~;6;are 'la invalidez del 

proceso electoral, no procede recurso algunó; 
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CAPÍTULO 11. EVOLUCIÓN DE LA JUSTICIA CONSTITUCIONAL 

2.1. ANTECEDENTES EXTERNOS. 

La justicia constitucional ha sido conformada por los sectores estudiados en el 

capitulo anterior. 

Su evolución tuvo lugar durante la era moderna de la historia universal. Esta etapa 

se encontró apuntalada. por el pensamiento anglosajón, francés y español cuyo 

auge data de los siglos XVIII y XIX. 

Examinaremos··. I~ eJoÍución histórica de la justicia constitucional mexicana, 

co~form~ .;·las p~Í~cip~ies ~áci~nes· que influyeron en lá conformación de aquella. 

· 2, {:1. Influencia a~gloam~d~~na; 
::~os,refedmo~ al derecho. norteamericano. Aunque su sistema pertenece a una 

.··familia juridica (de Common Law) distinta del sistema adoptado (romano-
-.' .. ' : 

germánico) por México, se han constituido varias figuras inspiradas en 

instrumentos que derivaron del movimiento independentista norteamericano. 

2.1.1.1. Constitución de Virginia de 1776. 

Constituyó una verdadera declaración de derechos del hombre. Dio los primeros 

rasgos de la figura garantias individuales. El derecho mexicano adoptarla ésta 

concepción con posterioridad. La primera prerrogativa fundamental que se 

estableció, en la constitución de 1776, fue la de igualdad, según el articulo 

primero: 

"Todos los hombres son por naturaleza igualmente libres e independientes, 

y tienen ciertos derechos inherentes, de los cuales, cuando entran en 

estado de sociedad, no pueden, por ningún contrato, privar o despojar a su 

posterioridad; especialmente el goce de la vida y de la libertad, con los 

medios de adquirir y poseer la propiedad y perseguir y obtener la felicidad y 

la seguridad. "12 

42 LARA PONTE, RoooLFO, Los Derechos Humanos en el Constitucionalismo Mexicano,1ª edición, 
Universidad Nacional Autónoma de México, México, 1993, pág. 33. 
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También, se encuentran· consagrad·~~ los derechos de libertad, la propiedad, la 

seguridad, la figura de 1~ elecciÓn:pop~lar, la existencia del jurado en los juicios 

criminales y la libertad de' prén~a: 
. ' . . 

2.1 .1.2. Hábeas Corpus, 

Para definirlo acudiremos ál jurista Ignacio L. Vallarta: 

" ... tiene por objeto ;r¿teger /~ libertad personal contra toda detención y 

prisión arbitrarias, cualquiera Í,í.J~ ·!>ea la categ~r/a de la auton"dad que las 

haya ordenado y aún cuadó ~llas_n() ~e~h, motivadás sino por el acto de un 
particular'43• ' ·:;.·¡.:::· · ·· 

;..:.,, .. ,. 

La influencia de dicho instituto liél sid<:Í:ta1·:que~~e1 autor referido, expresó que el 

amparo mexicano no solamente es si~Ílar: ~írJ1~dio de defensa norteamericano, , .. ' .. · ,_ - __ ,, 

sino que además lo supera: '. ·,·-~>( '. 

"Considerado el amparo sólo bajo su primer aspecto, y atendiendo a la 

extensión que tiene, la protección de los derechos naturales del hombre no 

se pueden poner en duda sus ventajas sobre el Hábeas Co1pus. Este 110 

asegura mas que la libertad personal, y esto, dejándola en muchos casos 

sin protección, mientras que nuestro recurso comprende y abarca no so/o 

ese derecho, sino todos /os otros que consigna la Constitución. '44 

2. 1 .1.3. Constitución Federal de los Estados Unidos de Norteamérica de 1787. 

Fue aprobada el 17 de septiembre, y entró en vigor en 1789. Al iniciar su vigencia, 

se observó que no contenia una declaración de los derechos del hombre como la 

que existió en su predecesora de 1776. La inclusión de dicho capitulo fe propuesto 

por George Madison. Ello dio origen a un debate entre dos grupos: los federalistas 

y su grupo detractor. Los opositores del sistema federal consideraron que la 

declaración de derechos servirla de barrera entre el gobierno federal y los 

respectivos estados y sus ciudadanos. Los federalistas creyeron que la postura 

antifederalista tenla la intención de diluir el poder del gobierno nacional a favor de 

43 
VALLARTA. IGNACIO L. OBRAS; TOMO V: El Juicio de Amparo y el Writ of Habeas Corpus, 4ª 

!f
4
dición. Editorial Porrúa, S.A., México 1969, pág. 37. 

lbidem. pág. 39. 
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los estados. Por tanto, argumentaban .que la Constitución no debería tener una 

carta de derechos, ya que no todo el· poder estaba delegado expresamente en el 

gobierno federal, sino más bien se 'encontraba reservado al pueblo. El debate 

culminó con la inserción de las diez primeras enmiendas a la constitución de 1791. 

Dicho agregado consistió en limitaciones a los Poderes de la Unión y a la 

.competencia de los estados. 

-·: '2.1: 1.4. El juicio polltico de altos funcionarios. 

También conocido como "impeachment" " ... que si bien tuvo su origen· .en el 

sistema británico, adoptó modalidades importantes en el régim(3n pre~{dencial 

norteamericano. En efecto, de a~ueroo con el articulo l. Sección l'I, inciso c), de fa 

carta federal de 1787, se atrib~ye a/Senado Federal lafacultad exciusiva de 

juzgar pollticamente a os ·aitos'r~~~i<:Jniirlos~yla resolución, si es condenatoria, se 

traduce en la destitución del:fJ~dionaÍio y su inhabilitación durante determinado 

perfodo.'"'5 

2. 1 2. Influencia - hispáni~~. ' No. fue tan innovadora como la inglesa o 

norteamericana. Sin e~b.argo: no· debe hacerse a un lado su estudio, ya que la 

misma trascendió en la h'istÓria mexicana, después de tres siglos de dominación 

colonial. 

'2:1:2.1. Las Audiencias::' Tuvieron lugar durante la colonia, y apoyadas por el 

Consejo de In.días. c·o.noclarÍ ele los actos y resoluciones de los virreyes, capitanes 

generales y otras autoridades administrativas. 

2.1.2:2. La Constitución de Cádiz. Fue promulgada en España el 19 de marzo de 

1812 y en la Nueva España el 30 de septiembre del mismo año. En su texto está 

comprendido el reconocimiento de derechos pertenecientes a la persona humana. 

Protege la libertad, la propiedad y demás derechos de todos los individuos que 

componen a la nación. 

Quizás la intención del constituyente de 1812 fue la de no incluir una formula 

sacramental como lo hizo la constitución francesa de 1791, a que más adelante 

haremos referencia. A pesar de ello el instrumento que se comenta es 

•s F1x ZAMUDIO, HÉCTOR, Derecho Constitucional Mexicano y Comparado. Ob. Cit., pag. 243. 
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trascendental para comprender fa ~:;,piu~ió'~' de I~ j~sticia constituC:ional por las 

siguiente razón: :-/: ,· •••..•... 

La influencia que tuvo en ei" des~rr~ll~ ,de_ nuestro-·de~echo;·é:onstitucional, 
principalmente en las co.nstitucio~es d~·1s14':yc1'á24; asi c~mC>:s~ prolongada 

:;~::;::::.:~¡:~~~,;~~~~1~~~~~i~~~~~e":;~.;::.;::~:"~: 
2.1.2.3. Procesos Forales de Ár~gón);5:ú(púnto de 'origen lo encontramos en la 

Edad Media. En Españ.,;~h~~¡~~k''7(~;}~d~':ti~;-~Í~t~rií~ de f~eros constituido por los 
' --·- ., ··,.- ,_, ,,, ,. - -- -· .. , ., - ~·-''" ·,: ,_. ·, 

privilegios que el Rey.cedió:a'los;,íl()bles y•a los habitantes de ciertas villas o 

ciudades, como ·estimui6:,'~;:~;~h,\;;'.;i:·I·~ C:on~ucta que habían desempeñado 

durante la gu~rra contla'''1~s 'ri;()~~;: DiC:hai ~oncesiones implicaban limitaciones al 

poder Real concretánd~s'e'ía'i/~i~'~~s en derechos de propiedad y libertad. 

"Conc~ta'ment~; kaf13/()~ ~f~ctos de nuestro estudio, hemos de referimos a 

la situación e~ ~/Reino 'C:le ·Aragón Durante la Edad Media. En el territorio 

aragonés séNbraron constantes batallas entre los invasores moros y los 

residentes cristianos. Los musulmanes establecieron desde el año de 714 

guamiciones en las principales ciudades, pero no en las zonas montañosas, 

el único signo de ocupación fue Ja imposición de tributos. Los aragoneses 

muy pronto iniciaron un movimiento de resistencia al pago de tributos, 

favorecidos por las luchas intemas de los musulmanes, y por el apoyo de 

Car/omagno. A comienzos del siglo IX, Aznar Galindo, con el titulo de 

Conde, encabeza un núcleo independiente. Al principio Jos aragoneses 

adoptan una actitud defensiva de sus bienes y persona frente a los nobles 

aragoneses. El espfritu libertario de Tos aragoneses asf foljado y Ja 

independencia de fa nobleza aragonesa influyeron en Ja existencia de 

instituciones que como el Justicia Mayor, el Privilegio General Jos procesos 

forales constituyeron antecedentes españoles de nuestro juicio de 

amparo. 46 

46 ARELLANO GARCIA, CARLOS, El Juicio de Amparo: Ob. Cit., pág. 31. 
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2. 1.3. Influencia Francesa. · ~I Igual 'que e el derecho norteamericano, las 

instituciones .del . derec:iho; francés;> !Je'r~n , ~ateria del derecho constitucional 
' . . . - .. - - . -- - - .. ·,, .. -~ - . ---~--' ' . -. - - ' . . 

mexicano. Fueron los' grupos conservadores quienes adoptaron en mayor medida 

el cárácter cerítráli~fa cÍE1 ~us'c:ioii~titJ~¡~~~~~ · · 

" ... contrariame'rite a~ia d;a c~'ráCter Íibera/ y federalista que se inspiró en el 

derech~ de . E~taclos urlicios: trafÓ de implantar en nuestro pals el 

centralismo europeo cuyo paradigma era Francia y cuya huella se descubre 

en la copia del Senado conservador de la Carta francesa del año VIII, a 

través del llamado supremo poder conservador, introducido en las leyes 

constitucionales de 1836. ,..7 

2. 1.3.1. La Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. Es el 

resultado de las pugnas sociales entre el monarca y las clases populares quienes 

sostuvieron la revolución cuyo climax ocurrió en 1789. El rey convocó los Estados 

Generales que se reunieron en mayo de 1789; el tercer estado, inconforme por no 

concedérsele una representación más amplia, se constituyó en Asamblea 

Nacional y Constituyente, la que suprimió los privilegios feudales y el 4 de agosto 

de 1789, votó la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano y 

nacionalizó. los bienes del clero, mientras que el pueblo, disgustado por la 

inflación, habla asaltado el 14 de julio la Bastilla. 

"La Constitució_n francesa de 21 de junio de 1793 incorporó la Declaración 

de /os Derechos del Hombre y del Ciudadano. En el preámbulo de esta 

declaración se determina la profunda motivación que inspiró tal documento: 

"Convencido e/ pueblo francés de que el olvido y desprecio de /os derechos 

naturales del hombre son /as únicas causas de /as desgracias del mundo, 

ha resuelto exponer estos derechos sagrados e inalienables en una 

declaración so/emne:·para .que todos /os ciudadanos, pudiendo cotejar 

incesante17'1ente /P'/os _E1"c;tos del gobierno con el fin de todas institución 

social evit_f!.f1• que' la' tira!} fa /os oprima envilezca; y a fin de que el pueblo 
·:_ . "~;,-

47 F1x ZAMuo10 HÉCToR., b'/Jre.éHo Constitucional Mexicano y Comparado; Ob. Cit. pag. 790, 
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tenga siempre ala vista las bases de su libertad y ventura, el magistrado de 

la regla de sus deb~res; ~¡ fegisl~dor el objeto de su misión". 48 

.2.1.3.2. El Senado Con~e'rvaclo; de Sieyés. Es el antecedente directo del Supremo 

Poder Conserv'élcior in~tau~ado ~rÍ '1as constituciones centralistas mexicanas . . . ,. ' . '·' •··. 

Emmanu~I Jo~eph Sie~és (1l4S~1836), concibió la necesidad de crear un 

organismo con atribucio~es par~ conocer de cualquier transgresión a los derechos 

del hombre o a la organización constitucional del Estado Francés. 

'A tal entidad la llamó origina/mente 'Jurado Constitucional'. Por insistencia 

Sieyés, en la Constitución de 13 de diciembre de 1799, bajo los auspicios 

de Napoleón /, se constituyó el organismo "Senado Conservador", con 

ochenta miembros inamovibles, cuya función principal consistirfa en 

estudiar y decidir todos los asuntos que se le plantearon sobre 

inconstitucionalidad de las leyes y otros actos de autoridad que se 

sometieron a su conocimiento por vla de queja, al denunciarse todos los 

actos contrarios a /os derechos del hombre, o a las disposiciones 

constitucionales. En el año de 1802 se ampliaron /as facultades del Senado 

Conservador y se /e autoriza expresamente para intervenir en caso de 

privación de Já' · lib°ertad individua/ y para anular las sentencias de los 

tribunales que contravinieran la seguridad del Estado. Podia dado, ese 

incremento de pre"ogativas disolver el cuerpo legislativo y designar a 

quienes fungirfan como cónsules. "'9 

2.2 ANTECEDENTES INTERNOS 

El examen de cualquier institución jurídica, debe ubicarse en el tiempo, identificar 

su nacimiento, puntualizar las circunstancias sociales que determinaron su 

creación, asi como la forma en que éstos han afectado su desarrollo. 

Para ello estudiaremos los documentos fundamentales que, en cada etapa de la 

historia mexicana, respondieron a diversos intereses. 
··;, .. 

48 Citado por Carlos Arellano Garcla en El Juicio de Amparo, Ob. Cit., pág. 68. 
49 lbldem, págs. 70 y 71. 
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2.2.1 Constitución de Cádiz de 1812. 

Fue considerada como una constitución mexicana aunque sólo en teoría, ya que 

no tuvo vigencia en la Nueva España. Sin embargo, en 1821, al consumarse la 

independencia, inspiró las bases para la formulación del documento de 1824. 

Por la época en que la constitución de 1812 fue conformada no predominaba 

concepción alguna sobre medios de justicia constitucional. 

2.2.2. Constitución de Apatzingán de 1814. 

Fue dada a conocer con el titulo de "Decreto Constitucional para la Libertad de 

América Mexicana", o "Constitución de Apatzingán" por ser éste el lugar donde fue 

elaborada. 

José Maria Morelos y Pavón, Hermenegildo Galeana, Nicolás Bravo, José Joaquln 

de Herrera, Camelio Ortlz de Zárate y otros más concentraron en dicho 

instrumento fundamental, la ideologla independentista. 

No obstante que esta Constitución no tampoco tuvo vigencia, comprendió los 

"elementos constitucionales", mismos que apuntaban garantlas de igualdad, 

seguridad, propiedad y libertad. Pese a que contiene una declaración de derechos 

para los individuos, la constitución de 1814, no otorgó a los gobernados medio 

legal para hacerlos respetar, ya sea evitando su violación o restituyendo su 

ejercicio. 

"Los principales capftulos de dicho ordenamiento, podemos sintetizarlos asf: 

se dividió en dos partes, comprendiendo la primera los llamados elelmentos 

constitucionales, en donde si consignaron las garantías de libertad, 

propiedad y seguridad, y la segunda, organización del Estados, dividido en 

tres poderes, otorgándole al legislativo las funciones polfticas y las propias 

de la legislación, dejando al Ejecutivo con funciones estrictamente 

administrativas, dividido en tres Secretarlas de Estado que fueron Guerra, 
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Marina y Justicia. El Poder Judicial estaba integrado· pór un Supremo 

Tribunal de Justicia y un Tribunal de Residencia". 50 

En este ordenamiento se creó el Tribunal Supremo de la Nación;:antecedente de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que inició fÜnciones el 7 de marzo de 

1815, en Ario de Rosajes, Michoacán. 

2.2.3. Constitución Federal de /os Estados Unidos Mexicanos de 1824. 

A diferencia de las constituciones de 1857 y la vigente, de 1917, en el documento 

de 1824, no conten[a una declaración de derechos del hombre. La razón que 

encuentra la doctrina es la siguiente: 

" ... /os constituyentes de 23-24 fueron influidos notablemente por la 

Constitución norteamericana en su versión original, antes de las primeras 

diez enmiendas,, tal vez por la creencia que tuvo el constituyente 

norteamericano de que una Constitución federal deberla limitarse a fijar la 

estructura de /os poderes federales, dejando a /as Constituciones de las 

entidades federativas la emisión de 11m1 declaración de derechos. '61 

Algunos de los derechos previstos por la Constitución de 1824, se encuentran en 

los art[culos 112, 146, 147, 148, 149 al 156 y 161, que en resumen son la 

restricción de las facultades del Poder Ejecutivo. Se estableció la imposibilidad de 

que privase a algún gobernado de su libertad o imponer pena alguna, excepto en 

resguardo de la seguridad, esto es, el arresto por el término de cuarenta y ocho 

horas ante el tribunal o juez competente; la pena de infamia dejó de ser 

trascendental; se prohibió la confiscación de bienes, asr corno la aplicación 

retroactiva de la ley; prohibió el uso de tormentos, no pod[a ser detenida persona 

alguna sin que existiera algún indicio de que se tratara de algún delincuente; de 

igual forma, nadie podía ser detenido más de setenta horas por meros indicios de 

su responsabilidad. 

También se prohibió registrar casas, papeles u otras pertenencias personales de 

los habitantes de la República más que en los casos expresados por la ley. Los 

50 FLORES GOMEZ GONzALEZ, FERNANDO y CARVAJAL MORENO, GUSTAVO, Nociones de Derecho 
Positivo Mexicano, 33ª edición, Editorial Porrúa, S. A., México, 1994, p 26. 
51 LARA PONTE, RooOLFO, Ob. Cit. pág. 72. 
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. Estados tenian la ·Obligación de proteger e( derecho. de sus habitantes para 

eséribir, imprimir y publicar sus ideas politicas sin:nE!cesidad de usar licencia o 

revisión antes.de su publicación . 

. Una delas.disposiciones a destacar, estuvo contenida en el articulo 137, fracción 

V, irÍ~iso sE!xto, ÚIÚma parte, cuyo texto era: 

"Articulo 137. Las atribuciones de Ja Corte Suprema de Justicia, son 
/as siguientes: V. Conocer ( ... ) Y de las infracciones de Ja constitución 
y leyes generales, según se prevenga por Ja Jey'.s2

• 

Tal atribución de la Corte Suprema constituye un claro antecedente del juicio de 

amparo. El Constituyente pretendió que se respetaran las disposiciones de la 

Constitución y leyes generales, designando un órgano para conocer de las 

violaciones a la constitución. 

A pesar de que no se expidió ley reglamentaria de este articulo, el precepto 

referido sentó el principio de control de la constitucionalidad. 

2.2.4. Las Siete Leyes Constitucionales de 1836. 

Dichas leyes tuvieron por finalidad el cambio del régimen federal al centralismo. 

Desde . la perspectiva histórica fueron relevantes para entender a plenitud las 

estructuras y derechos fundamentales del hombre. De ahí que sus ideas sean 

relacionadas con instituciones vigentes. 

Al proyectarse dicho documento fundamental, se le dividió en siete estatutos, de 

ahi su nombre, también se le conoció como "Constitución Centralista de 1836". 

Las siete Leyes fueron.expedidas por el Congreso General en el mes de diciembre 

de 1836 cambiando el régimen implantado por la Constitución de 1824. 

La primera de estas leyes fue del 15 de diciembre de 1835. Las seis restantes 

fueron publicadas al mismo tiempo, es decir, el 6 de diciembre de 1836. 

"En esta Constitución se adoptó Ja forma de gobierno republicano, 

democrático y centralista; Jos Estados cambian su nombre por el de 

Departamentos, con pocas facultades y sujetos al gobierno del centro". 53 

52 
FLORES GOMEZ GONZÁLEZ, FERNANDO Y CARVAJAL MORENO, GUSTAVO, Ob. Cil, pág. 30 

531bldem. pág. 32. 
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E.n ·1a primera de las siete leyes se establecieron los derechos y obligaciones de 

los mexicanos y habitantes de la República. 

Respecto a la expropiación el articulo 2, fracción 111, de la Ley Primera, consagró el 

derecho del mexica.no de no ser privado de su propiedad. El texto de ese articulo 

es el siguiente: 

"Articulo 2. Son derechos del mexicano: 

( ... ) 
111. No poder ser privado de su propiedad ni del libre uso y 
aprovechamiento de ef/a ni en todo ni en parte. Cuando algún objeto 
de general y pública utilidad exija lo contrario, podrá verificarse fa 
privación, si tal circunstancia fuere calificada por el Presidente y sus 
cuatro ministros en la capital, por el gobierno y justa departamental 
en los Departamentos, y el dueño, sea corporación eclesiástica o 
secular, sea individuo particular, previamente indemnizado a 
tasación de dos peritos, nombrado uno de eflos por él y según fa ley 
es el tercero en discordia, en caso de haberlo. La calificación dicha 
podrá ser reclamada por el interesado ante la Suprema Corte de 
Justicia en la Capital y, en los Departamentos ante el supen·or 
tribunal respectivo. El reclamo suspenderá la ejecución hasta el 
failo". 54 

Observamos que la última parte del articulo 2, fracción 111, de la primera ley, que 

decia "El reclamo suspenderá fa ejecución hasta el faf/o", podria ser considerada 

como un antecedente de la suspensión del acto reclamado. 
- • 1 ~ 

· Dicho articulo se relaciona con el 12, fracción XXII, de la Ley Quinta, cuyo texto 

es: 

"Articulo 12. Las atribuciones de la Corte Suprema de Justicia son: 

[ ... ] 
XXII. Olr y decidir sobre los reclamos que se interpongan, en la 
capital de la República, acerca de la calificación hecha para ocupar 
la propiedad ajena, en los casos de que trata el párrafo tercero, 
articulo 2 de la primera ley constitucional". 55 

54 TENA, RAMIREZ FELIPE, Leyes Fundamenta/es de México 1808-1998, 21• edición, Editorial Porrúa, 
S. A. Méx., 1998. págs. 205-206 
55 lbldem, págs. 233-234. 
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Tal. prerrogativa: ·.no puede ser comparada con el amparo que surgió con 

posterioridad, ya que la misma fue considerada un recurso, no un juicio, como 

actualm.ente es concebido el amparo por la mayoria de los tratadistas. 

Por otra parte, el maestro Ignacio Burgoa Orihuela, refiere que se pretende 

descubrir en la facultad controladora del Supremo Poder Conservador un 

fundamento histórico del actual juicio de amparo, consideración que es veraz, en 

atención a la teieologia que persiguen los medios de protección constitucional: 

" ... el control constitucional ejercido por el denominado 'Poder Supremo 

Conservador', no era, como lo es el que ejercen tos Tribunales de la 

Federación, de fndofe jurisdiccionaf, sino meramente politico, y cuyas 

resoluciones tenfan validez 'erga omnes'. Se ha querido descubrir en esta 

facultad controladora con que se invistió al Supremo Poder Conservador, un 

fundamento histórico del actual juicio de amparo, consideración que es 

pertinente en atención a la teleo/ogfa genérica de éste y de fa facultad 

· afudida, o sea, fa consistente en ser ambos, en sus respectivos casos de 

procedencia particulares, medios de protección de un orden jurídico 
.. superior .. .'66 

Sin embargo, el amparo es distinto de la facultad del Supremo Poder 

Conservador. En la época del Poder Conservador, la facultad de derogar leyes 

inconstitucionales y de anular los actos violatorios de la Constitución, sólo podia 

hacerse mediante promoción de ciertos órganos del propio poder público y no de 

parte agraviada, como acontece en el actual juicio de amparo. 

2.2.4.1. Constitución de Yucatán de 1841. 

El citado instrumento introdujo la idea de proteger garantias individuales a través 

de un proceso judicial. Con posterioridad dicha concepción seria desarrollada por 

Mariano Otero, en "el Acta de Reformas de 1842". 

El proyecto de Constitución presentado a la Legislatura de Yucatán por la 

Comisión de Reformas para la administración interior del Estado de 23 de 

56 
BURGOA ORIHUELA, IGNACIO •. Ob. Cit., págs. 107-108 
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. - . 

diciembre de 1840, fue redactado por Manuel Cresencio Rejón. El referido 

bosquejo fue aprobado por el Congreso del Estado el 16 de mayo de ese año; 

Esta Constitución otorgó al Poder Judicial del Estado, el control de la 

constitucionalidad ejerciqa por via jurisdiccional. 

Don Manuel Cresencio Rejón en su proyecto, concibió al juicio de amparo con la 

estructura que se cimenta en la actualidad. Atribuyó al Poder Judicial la facultad 

de declarar, mediante sentencia limitada al caso concreto (relatividad de las 

sentencias), la inconstitucionalidad de una la ley, tratado internacional, 

reglamento, o disposición de observancia general. El efecto que se persiguió es 

amparar a los particulares por violaciones a sus garantias (en aquel tiempo sólo 

individuales) por actos de una autoridad administrativa o legislativa. 

La Constitución de Yucatán de 1841, utilizó por primera vez el término "amparar", 

mismo que caracterizó al juicio referido. El control constitucional ejercido mediante 

el amparo, en el sistema concebido por Rejón, operó sobre dos principios: el de 

iniciativa de parte agraviada y el de relatividad de las sentencias. 

Por otra parte, el articulo 53, de la constitución en comento, fundó las atribuciones 

del Poder Judicial para conocer del amparo: 

"Art. 53. Corresponde a ese tribunal reunido (la Suprema Corte de 
Justicia del Estado): 1.- Amparar en el goce de sus derechos a los que 
les pidan su protección contra las leyes y decretos de la legislatura 
que sean contrarios a la Constitución; o contra las providencias del 
Gobernador o Ejecutivo reunido, cuando en ellas se hubiese infringido 
el Código Fundamental o las leyes, limitándose en ambos casos a 
reparar el agravio en la parte en que este éste o la Constitución 
hubiesen sido violadas". 57 

Por tanto la norma Yucateca estableció un sistema de control jurisdiccional a 

través del cual la s.uprenia Corte de Justicia de la Nación, podía amparar en el 

goce de sus derechos a los particulares que solicitaran tal protección: 

a) Contra .leyes o decretos del Poder Legislativo que sean contrarios a la 

_'_:,Constitución y; _._ 

57 BURGOA, O~IHUELA IGNACIO, Ob. Cit., pág.116 
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b) Contra. las providencias del gobernador o ejecutivo reunido, cuando en ellas se 

hubiere infringido el código fundamental o las leyes. 

El Poder Judicial, conforme a la Constitución de Yucatán se encontraba integrado 

por la Suprema Corte de Justicia y por los juzgados inferiores establecidos por las 

. leyes secundarias. Asi quedó previsto el articulo 63 de dicha Constitución. 

''Art. 63. Los jueces de primera instancia amparan en el goce de los 
derechos garantizados por el articulo anterior a los que les pidan su 
protección contra cualesquiera funcionarios que no correspondan al 
orden judicial, decidiendo breve y sumariamente a las cuestiones 
que se susciten sobre /os asuntos indicados". 58 

También se estableció en contra de los atentados cometidos por los jueces de 

primera instancia que violaban garantías individuales del ciudadano y solicitaban 

ante dicha autoridad el amparo y protección; asi lo estableció el articulo 64. 

"Art. 64. De los atentados cometidos por los jueces contra /os citados 
derechos, conocerán sus respectivos superiores con la misma 
preferencia de que se ha hablado en el articulo precedente, 
remediando desde luego el mal que se les reclama y enjuiciando 
inmediatamente al conculc::ido de /::is mencionadas []RrnntfR.«'69 

En conclusión, Don Manuel Cresencio Rejón fue el precursor del juicio de amparo, 

aun cuando inicialmente, sus ideas sólo fueron aplicadas en el ámbito del Estado 

de Yucatán. Puso en manos del Poder Judicial la salvaguarda de las garantias 

individuales previstas en el citado articulo 62 de la Constitución de Yucatán de 

1840. 

2.2.5. Bases Orgánicas de 1843. 

Como antecedente inmediato encontramos los denominados proyectos de la 

minarla y de la mayor/a de 1842. 

·En el año de 1842, se designó una comisión integrada por siete miembros de 

nombre Antonio Diaz Guzmán, Joaquin Ladrón de Guevara, José Fernández 

Ramirez, Pedro Ramirez, Juan José Espinosa de los Monteros, Mariano Otero y 

Octaviano Muñoz Ledo. La misión de aquella consistió en elaborar un proyecto 

constitucional para someterlo posteriormente a la consideración del Congreso 

58 BURGOA ORIHUELA IGNACIO, Ob. Cit., pág. 116 
59 ldem. 
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· Constituy~nt~. Este último emanó del Plan de Tacubaya proclamado por Antonio 

< í_Óp~z.de San_ta ¡.\nnaei 28 de septiembre de 1841; 

beh_tr~·:~1;/1ico~i~lém redactora se formaron dos grupos, el Federalista que fue el 

: ·:;: minoritario donde figuraba Mariano Otero. El proyecto de éste último se 

·• 'i• ci~f~ctS:azó por ser individuali!!ta y liberal. Declaraba que los derechos del 

• ·;i~cti~Íct;~d cleblan ser el principal objeto de protección constitucional. 

'.'El. proyecto de Otero concedfa competencia a la Suprema Corte para 

conocer de /os reclamos violatorios de las garantfas individua/es, intentados 

por /os particulares contra actos de los Poderes Ejecutivo y Legislativo de 

los Estados, dando asf a los ciudadanos el derecho de quejarse de actos 

emanados de dichas autoridades, ante la Suprema Corte, este órgano fúe 

el titular de proteger las garantfas individua/es de /os particulares. 60
" 

El proyecto de articulo 81 constitucional, formulado por el citado jurista, organizó 

un sistema de conservación en el equilibrio de los poderes. 

Previno los atentados que se dirig!an a la destrucción o imlepenrlencil'I de la 

constitución, as! como a delimitar sus facultades. Según el proyecto Oterista 

cualquier persona que, por un acto de autoridad, fuese transgredida en alguna de 

sus garantlas constitucionales pod!a deducir sus derechos ante la Suprema Corte 

de Justicia. 

Las medidas a que se refiere el artículo 81 del proyecto minoritario, eran: 

"[ ... ] 
l. Todo acto de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de alguno de /os 
Estados que se dirijan a privar a una persona determinada de alguna 
de las garantfas que otorga esta Constitución, puede ser reclamado, 
por el ofendido ante la Suprema Corle de Justicia, fa que deliberando 
a mayorfa absoluta de votos decidirá definitivamente el reclamo. 
Instituido el recurso, pueden suspender la ejecución /os tribunales 
superiores respectivos. 

En el caso anterior el reclamo deberá hacerse dentro de los quince 
dias siguientes a la publicación de la ley u orden en el lugar de la 
residencia del ofendido. 

60TENA RAMIREZ, FELIPE, L~yes, Fundamentales de México 1808-1998, Ob. Cit., p. 345. 
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//. Si dentro de un mes de publicada una la ley del Congreso general 
fuere reclamada como anticonstitucional, o por el presidente de 
acuerdo con su Consejo, o por dieciocho diputados, o seis 
senadores, o tres Legislaturas, la Suprema Corte, ante la que se 
l1ará el reclamo, mandará la ley a revisión de las Legislaturas, las 
que dentro de tres meses darán su voto, diciendo simplemente si es 
o no inconstitucional. 

Las declaraciones se remitirán a la Suprema Corte y esta publicará 
el resultado, quedando resuelto lo que diga la mayorfa de las 
Legislaturas. 

111. La Cámara de Diputados, en caso de urgencia, puede suspender 
los actos del Gobierno sobre los que se le hubiere ·acusado, 
entretanto que hace su declaración de haber lugar o no a formación 
de causa. 

IV. Si el Congreso General, en uso d su primera atribución, declarare 
inconstitucional alguna ley de la legislatura de un Estado, éste 
obedecerá. Salvo el recurso de que habla la disposición segunda. 

Si alguna de las autoridades de los mismos se resistiere a cumplir 
las disposiciones de los Poderes generales que deben obedecer, el 
Ejecutivo requerirá a las autoridades y dará parte al Congreso 
General. Éste. por formal decreto prevendrá a las Legislaturas o al 
Gobiorno la obodioncia dentro de ttn fÁrmino perentorio. y si no se 
lograre declarará a la autoridad que resista en estado de rebelión y 
autorizará al Ejecutivo a restablecer el orden. 

Sólo en este caso podrá el Gobierno dirigir fuerzas sobre un Estado, 
y en él se limitará a hacer obedecer la ley; la autoridad que resistió 
será depuesta y sustituida en el modo que establezca para el caso la 
Constitución del Estado, retirándose inmediatamente la fuerza. "61 

Se instauró el principio de instancia de parte ofendida, ya que el reclamo contra 

actos violatorios de garantlas individuales sólo lo podían hacer valer los afectados. 

El recurso estudiado sólo controla actos de los Poderes Legislativo o Ejecutivo de 

los Estados, y no actos de cualquier autoridad federal, estatal o municipal. 

Lo más importante de este proyecto es la fórmula Otero, que encierra los efectos 

de la sentencia recaida en el juicio .de amparo, que implica un régimen de control 

jurisdiccional. 
:,.-· 

Pese a que los gnipos Mayorifari6 y ~in~íitario en sesión de 3 de noviembre de 

1842, lograron .Un soÍo;.proyeCto éte·~onstitución, el presidente Antonio López de 

61 ARELLANO GARCIA, CARLOS,. Ob. Cit.·, pág. 114 
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Santa Anna disolvió el citad(). 96nstituyente. En. lugar d~ éste último; Santa Anna 

nombró una. "Juntá,dé·Notables~ •. I~ cu~l-(;¡laboró.··ias .· Ba;fl; 'de. Org~niiación 
Pollli~a de laRe~úbli~a'M~xi~~ria; ex~edid~s;~112cÍeiu~io.;:le1043:.; i.·· . 

· El documento fÚndamental de 1843 abolió 'al '"SÍ.Jpremo P~der·. Conservador'.', 

implementado por su predecesora. 

Rasgos característicos fueron de la constitución centralist¡;1\te·1843fÜ~~On: ·.•· 
1 "·." .1 < •• ', ... ~ - ::·" ·,_ ;, 

El Poder Judicial sólo cumplió la función de revisar las se'nt~~éi~;;·qlJ~ de los 

órganos jurisdiccionales inferiores. 

Se adoptó el régimen central, sin implementar sistema algÚno de preservación 

constitucional por órgano politice. 

El articulo 66, fracción XVII, estableció que eran facultades del Congreso rechazar 

todos los decretos dados por las asambleas departamentales que fuesen 

contrarios a la constitución o las leyes. 

Coincidimos con la opinión del maestro Arellano Garcia, en el sentido de que el 

documento centralist.a de 1843_no aportó elemento significativo, en el desarrollo de 

la justicia constitucional:. · . 

"Se trata de una constitución. centralista, de manera similar a la de 1836 

pero, a nuestrojuicio, representa un retroceso. En efecto, en las Siete 

Leyes ConsÍitucionales de 183B existió el Su~~emo Poder Conservador 

como un órgano de control po/ftico frente a las violaciones constitucionales. 

En cambio., en las bases orgánicas de 1843, se suprime el Supremo Poder 

Conservador pero, no se establece un sistema de control constitucional que 

Jo sustituya.'62 

'2.2.s,1. Acta de Reformas de 1847. 

En ella se restableció. el federalismo y la idea de crear un medio de control 

constitucional. 

El Constituyente de 1847, designó como integrantes de la Comisión Redactora a: 

62 
ARELLANO GARCIA, CARLOS, Ob. Cit., pág. 115. 
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_, __ 

" ... los licenciados: Espinosa de los Monte'ros; · RejÓ~ •. Ote;o, Cardoso y 

Zubieta, según el orden en que los riivoreé:iÓ la v~tadi6n, .termi;,a~do de 
- - - '·- ·.. - --- -- -- _;_,.- .- . . 

discutir el acta de reforma el 17 de mayo de 1847, fue jurada ··e1 . 21 y 

publicada el 22 él~ mayo del.mismofJ.ño.'63
•• · 

En este documento, Mariano Otero expuso su~ id;,¡as sobre un· sistema de defensa 

de las garantias individuales. que· dio' i~g~r al. ]úicio de· ampar~. Ínstiiuto jurldico 

que se caracterizó por la intervencfón.~e. la justicia Federal en l~s··casos en que 

fueran violados los derechos del hombre consagrados en la constitución; contra 

todo acto de autoridad. 

De acuerdo con el proyecto de acta, et amparo tendría efectos particulares para el 

individuo que lo hubiese solicitado, sin hacer una declaración de carácter general. 

Asl lo estableció el articulo 25: 

"Art. 25. Los tribunales de la Federación ampararán a cualquier 
habitante de la República en el ejercicio y conservación de los 
derechos que le conceden esta Constitución y las leyes 
constitucionales, contra todo ataque de los poderes legislativo y 
ejecutivo, ya de la Federación, ya de los Estados limitándose dichos 
tribunales a impartir su protección en el caso particular sobre que 
verse el proceso, sin hacer ninguna declaración general respecto de 
la ley o del acto que lo motivare".64 

Dicho precepto dispuso el sistema de control jurisdiccional ideado por Otero. 

Sistema de defensa de las garantias individuales, combinando con el control 

politice instituido en los articules 22 y 23. 

Fue confiado el control de la constitucionalidad de las leyes expedidas por el 

Congreso General, a las Legislaturas de los Estados, el control de las leyes 

emanadas de las Legislaturas de los Estados, al Congreso General, estableciendo 

asi equilibrio entre autoridades. 

Los articules 22 y 23 establecían que toda ley contraria a la Constitución o leyes 

generales serla declarada nula por el Congreso. Dicha declaración era iniciada en 

la Cámara de Senadores, y quedaba anulada cuando el Presidente o diez 

63
TENA RAMIREZ. FELIPE, Leyes Fundamentales de México 1808-1998. Ob. Cit., pág. 472. 

64
8ARRAGAN BARRAGAN, JOSÉ, Primera Ley de Amparo, de 1861, 1a edición. Instituto de 

Investigaciones Jurldicas, Universidad Nacional Autónoma de México, México, 1980. págs. 195-
196 
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-·. ~ ' ·' ; 
. . . '. '.,· ,,' __ .__ . 

diputados o seis senadores dieren su voto, mismo que se .emitla enel plazo de 

tres meses . 

. ·El acta de reforméis de 1847 r,io tuvo CIPlicabién :dCldCl'la inE;lf;tabili_dacl soéial y 

. p~Htica de aquélla la época. El juicio. de amparo ·oteado' eri dicho documento, no 

pÚd(l ci~~én~olv~rse. de. acuerdod· ce· .. º1 ~alrt()i~c···uidl·o~s21'~5 .• ~.".:·'.~··q~·u .. ':se;.}id·_".a5=ntd~_o~~iot.ar,.n, E. lsloo"loaúncaodmooaulan. 
·falta 'dé ·una· reglamentación • .• . 

'á~ie¿ed~ritedel amparo. " <' >~~··'·'<< - '.,,.. ,;.· .·;,,_., ',, ..... :i,.· 

. ,A;¿~ '6~ando dicha acta de reforma: n6 .t'~v;:; apii'C:á'ción y práctica alguna, hubo 

recl~mos solicitando el amparo ~ p'f~iecici~n d~ la Justicia Federal contra 
. ., •' , ~,-·-.• • .;:; •'. '•:· e. ,_., 

, violaciones cometidas a las garantias.incliv!duales. 

Las demandas en su mayoria nC>,_f~~~b~~~~riiitadas porque se adujo que no habla 

· ... ley reglamentaria del juicio de amparo:):: 
--t-.. . . ":·· 

· En un intentó por reglamentar dicha ~iÍuadón,:encontramos el: . ' - -- ... ·.· '(. 

2.2.5.2. Proyecto de José Urbano Fcí~!.'~ca) . 
. ·,· ',,_e. 

Siendo Ministro de Justicia .el licenciado' Urbano Fonseca elaboró dicha propuesta 

de ley reglamentaria en el m~s d~ febrero de 1852. Posteriormente, presentó al 

Congreso de la Unión una iniciativa d_e "Ley Reglamentaria del articulo 25 del Acta 

de Reformas de 18 de, mayo de 1847". Aun cuando no alcanzó la aprobación 

legislativa, constituye un _antecedente de nuestra actual Ley de Amparo. 

Conforme al proyecto, el amparo procedia contra actos de los poderes Ejecutivo y 

Legislativo de la Unióri"que vulnerasen alguno de los derechos que otorgara la 

Constitución Federal, el Acta de Reforma y las Leyes Generales de la Federación. 

Se determinó quienes tenlan legitimación para interponer tal recurso de amparo; 

los interesados mismos, el marido en favor de la mujer, el padre en favor de los 

hijos no emancipados y si se diere el caso de que el padre o el marido se 

encontraran imposibilitados fisicamente, fa mujer podía hacerlo en favor del 

marido. 
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también clasificó. los amparos por cu~nto a Ías a~torid~d~s ~Üe lo 

·.• eje'cutaban; cie'ahl ·que se hubier~ deriv~do la doble c6mpet~ncia d~ I~~ Úg~nos 
··. que 6a~ocian ·de talrecurso. 

;~o~~~l~ulos 4, 5, a. 9 y 11, estableclall q~~ '?ºrrésponC:Ha a la Suprema Corte de 

Justicia en tribunal pleno conocer del recurso, si la iílolación hubiere sido cometida 

por el Poder Legislativo de la Unión; o•en s~ ~aso a la Primera Sala de la misma 

Corte si la violación procediere de la Legislatura o del Poder Judicial de algún 

Estado. En esta última hipótesis, ~i el.' interesado no pudiere por razón de la 

distancia presentar su demanda ante la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia, podria hacerlo ante el tribunal de circuito respectivo, quien lo enviaba a la 

Sala correspondiente, mismo que resolvla en definitiva. 

Se otorgó el término de ocho dlas para que las autoridades responsables 

(gobernadores de los Estados) remitieran sus informes o documentos por el primer 

correo y en pliego certificado. Le .concedió al fiscal (ahora Agente del Ministerio 

Público Federal) cinco dlas para que rindiese su dictamen sobre el. p'articular. 
" ' -__ . ~.,-•,,.,,_, -., - ·-

Transcurrido dicho plazo se daba un m.argen. de. nueve dlas para que el autor del 

recurso, y la responsable, su irnpu~i~raÍ1 .. delexpediente. El tribunal pronunciaba el 

fallo definitivo dentro de los ochci cÚ~~ ~iguie~tes, con la abstención de hacer 

declaración general sobre la ley o.~isposición que hubiere motivado el medio de 

impugnación. 
·.' . -~ 

El efecto que tenia la sentencia que concedla el amparo, era tener por inexistente 
.,, ':·;_ 

el acto que se reclamaba.,,. 

Contra tales resoluciom:is, ;no se admitla .re~urso alguno, es decir, " ... la resolución 

que se pronunciaba en el recurso ·de amAaro te!1ia el, carác.ter de definitivo, 

arllculos 12 y 13.'65. 

Pese a que continuaron los problemas derivados de· la. falta de· una disposición 

reglamenta~ia, ,existió el antecedente de que Jueces de Distrito, ·~orno el de San 

.... Luis Pot.osl y el de Saltillo tramitaron juicios constitucionales donde concedieron el 

amparo.· 

65 BURGOA, ORIHUELA IGNACIO, Qb. Cit., pág. 136. 
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Como ejemplo, citamos el caso en que el Gobernador d~L~~t<ldo ~e San LÜis. 

Potosi, Don Julián de los Reyes, expidió un decret~ pb(el que ~~ ord~.naba el 

destierro de Manuel Verástegui quien solicitó contra aquél,' el amparo y prote~Cié>n 
·, .·r-;'· .-.•.•.-,'·;·.·: ... ;·,:·:,.:·.',_. ','·.· .. :•· .', 

de la Justicia Federal. ' ..• :·.:;· .. '.~ :.:¿:;;:·•':i>•,: <.:, .. :" ' 
A dicho proceso recayó sentencia dictada ·por el li~~·~~i'¡).'cil'.J;'¡:iéc1~o':ú1m'á~l'.J; juez 

por ausencia del titular y Manuel de Arriol,acomo s~~;~t~rloi A'.J~éú'.,~·;~)~ / : .· . 
"San Luis Potosi, agosto 13 de · 1 a4a:. Visto el "a~Í~~~di;f;1í37;did~~~n y 

teniendo presente que el articulo 25 d~ la· Ad~ ~;;·'f~elbi/Ti~¡;:;;i¡,n~~fe'al 
juzgado de mi cargo la obligación de amparar a c'úa1~;;¡;/?i!:1t;Jida'!i1::/"éo~trá 

. . . - '' ' •' -, - .· ,, ., -. • ..¡.;;~~··_<~-:.:::,:e'·_,,:;,; '"· -.,,,: ,,,. • 

ataques violentos, ya sea de los supremos poderes df1 la N~c(ón, ya de/o~ 

f ª~~= :f ~~=¿=ª:~;::;:¿:~~~~~¡~(f 'j~~f 
cumplimiento al citado artfcu/o, resultarfa una ~o-nt~'v~"n6i2~·¡j~/~bj~t'c,'y fi~ 
que los legisladores se propusieron, no •• ~~-~~;·.~~;·:~~'~·~:·;;,';;y:~c;tab/e 
infracción que inconcusamente harfá respon~abl~~:JiHu~·/i·e¡~~~Íiera; que 

una ley desde el momento que se.public!f/:d~i/¿,:;~e~•ob/fgatoria; no 
,' . ·-·..: _..''-.' .. _-, 

expresándose en ella lo contrario, comO dice mÜy bien el asesor, y que por 

lo mismo no se ha podido ni pu~de; d~jarsÍit de cumplir éon la referida . . - . . -
disposición constitucional a pé~ar de.la·s "razones que expresa el Sr. 

Gobernador del Estado en la comunicación que dirigió a este juzgado el 4 

del corriente, por conducto de su Secretarla por no ser suficiente para no 

observar lo que manda la ley con el objeto de proteger las garantfas 

individua/es y siendo como es cierto que el mismo Sr. Gobernador expidió 

contra Manuel Verastegui la orden de destierro que motivo el ocurso que ha 

dado lugar a la formación de los antecedentes actuaciones, contraviniendo 

fo dispuesto por el supremo Gobierno de la Unión a consecuencia de la Ley 

de 24 de abril del corriente año, y cometiendo un verdadero ataque a las 

garantfas individua/es que deben respetarse siempre por cualquiera 

autoridad, por estar afianzadas en la Constitución y ser esto confonne al 
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buen orden y comunal provecho de la sociedad por tale;_fuh~amentos y 

demás que se contienen en el precitado dictamen a qué ;¡:,¡,, f~fi¡;r0, se 

declara que este juzgado dispensa a D. Manuel Vera~te~Ji la protééciÓn 

que solicita, en conformidad de lo dispuesto en 'el repet[d_c;;;élrticulo 25 del 

Acta de Reforma para que no pueda ser desterrado 'de/estado sin que 

proceda la formación del juicio y pronunciamiento>d~I f~l/o por la autoridad 

judicial a que exclusivamente corresponde por·l~iConstitución; debiendo 

quedar entre tanto en el pleno uso de los derechos y libertad que la misma 

Carta fundamental le concede y como ciudadano mexicano. Comuniquese 

esta disposición al interesado para su inteligencia, dándole copia testimonial 

de ella si pidiere. Hágase igual comunicación por medio de la 

correspondiente nota al Supremo Gobierno del Estado, para el debido 

acatamiento de este fallo y sus efectos, manifestándole a la vez que el 

juzgado en manera alguna espera se le obligue a usar de los recursos que 

la ley ha puesto en sus manos para hacer respetar y cumplir sus 

disposiciones, estando como se halla dispuesto a conservar la dignidad de 

este tribunal, y hacer que sus fallos sean debidamente respetados, y dése 

cuenta con todo al Supremo Gobierno de Ja Unión para los efectos a que 

hiciere lugar. El Sr. Pedr0 Zámano, primer suplente del Juzgado de Distrito 

en el actual ejercicio por ausencia del propietario, asi lo decreto, mando y 

firmó por ante mi, de que doy fe, Pedr0 Zámano, Manuel de Arriola".66 

Dicha sentencia es considerada como una figura de trascendencia y tradición en la 

nuestro juicio de amparo. 

En las consideraciones del fallo, quedó de manifestó que la falta de disposición 

reglamentaria no era obstáculo para cumplir con la ley suprema, puesto que desde 

el momento en que la misma se pública es obligatoria tanto para el gobernado 

como para las autoridades. 

"" BRISEÑO SIERRA HUMBERTO, El Amparo Mexicano, 2• edición, Editorial Cárdenas, Méx. 1972, 
pág. 153. 
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.. · ~· ': -. '.:: -·,.;; 

Es considerada como el primer_C.Ódi~C)' P~litl~~ :Mexicano: lntegr_ó de manera 

categórica los derechos delhómbre: Pre~inó)ilÍuiciód~ amparo; lle obstante que 

fue reglamentado hasta ~I ~ñ~ d~\ae3;.: eh ~Je.;'~~r~~;·¡~ p;irri~ra ley de dicha 

materia. :; > · ,· :'_' ~·. !•; '··• · · ''/\ 0!'· · 
.. ..-.~ .. ,.~,- ·'.· -,:~_:·.:. ·.·~t~,5)~::_:':, ·:" · .· ·_ :~: .;.;·s;:~~:;-~;-:~:·:;;::~~~::;~T~·-;;<d;~;~~-~-: : .. :_~-'~:'.:/ _ 

Este documento emanó ,del'·'plán•:de'·''Ayutla,'''''qúe-.-:implantó· el·· Íiberalismo e 
- < · ':. ~>::.;·~-(-''·. ~~~~~~-{i;J:--=C:·~:'~',··~~:-.:~,~-¡~::~:.c';.};'.:·:-;)_;~;;:.--~1·í~'.~-:·,}':i\'f.'~'~$./:G'<'·:~"'~t,:':.-· ~,. \: .. · ·. , 

individualismo como sistema'de~relacioneis.entre el Estado'.ykis gobernádos. 
.. -;: -:~:::.·- ·:· > .·.--. .;·,>: ~~-::-:':.:.-:::. :;· . ~~·~. ~-.,}· ·~'"?\\~·:.-:,~; <.·' .. · ·_.,_; .. "·-~·: : .. 

La Comisión del Congreso Constituyente de 1856~1857: estu110 integrada por siete 

propietarios: 

" .. .Ponciano ArrÍaga (como Presidente),. Mariano· Yáñez; Jsid';o ói~erá, José 

Maria Romero Dfaz, Joaqufn Cardoso, León Guzmán yP~d'ro Escudero y 

Echánove; y dos suplentes: José Maria Mata y José · CÓrtés Esparza. 

Posteriormente Arriaga logró que se agregaran otros . dos miembros 

Ocampo y José Maria def Casti/fo Ve/asco". 67 

. La Constitución de 57 consagró el juicio de amparo en los arllcÚlos· 101 y 102: 

''Art. 101.- Los Tribunales de la Federación résó/verán toda 
controversia que se suscite: 

/.- Por leyes o actos de cuafquier autoridad que viole fas garantfas 
individuares; · · 

//.- Por leyes o actos de autoridad federar que vulneren o restrinjan la 
soberanfa de los Estados; 

111.- Por leyes o actos de fas autoridades de estos, que invadan la 
esfera de la autoridad federar." 

"Art.- 102. Todos los juicios de que habla el artfcufo anterior se 
seguirán a petición de fa parte agraviada, por medio de 
procedimientos y formas del orden jurfdico, que determinará una fey. 
La sentencia será siempre tal que sólo se ocupe de individuos 
particufares, limitándose a protegerlos y ampararlos en el caso 
especial sobre el que verse el proceso, sin hacer ninguna 
decfaración general respecto de fa ley o acto que lo motivare". 68 

A diferencia de los proyectos que los precedieron, el amparo amplió su aplicación 

respecto de cualquier autoridad que violara las garantlas individuales. Además, el 

67
TENA RAMIREZ, FELIPE, Leyes Fundamentales de México 1808-1998, Ob, Cit., pág. 608, 

68 lbldem. págs. 621-622 
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- - --- :- • ~ - :- _e - -- - -_ e-_--: - _- - -- -,- ~.. • 

. . 

juicio de garantias fue ~stablecido <'.º~º un ~edio para controla(e_I 

competencia de. las·. autoridades; •evitando_ así· una invasión de-· competeñcia' de· 
.- __ · .. ·-·-.··. ,_,,_ ... · .. ' '. . . - ''-·- .·, ., .. · .. · .. - '· ... 

autoridad federal a una local y viceversa, Quedaron· consagrados princi~iCÍs -que -

rigen actualmente al amparó: iniciati;¡a d~ p~rte agraviadax1a,fÓrriiu1';1 Ot~ro;.· ---_ --

Sin embargo, mientras el Congreso de la Unió'n, no expié:liéra.laleyi-regÍarnentaria 
• ' ' • • , • • • ' •• r ;·'~ ;,• • -- , ·• • • • •_ - • - - • •,. • -

que señalaba el articulo 101 de la ConstitÚción}de~'1857,_;cóntinu~rian .las 

violaciones de garantias individuales 

cuatro años imperó dicha situación,-

• portantoY i~s:fallofhó:se cumplirian, Por 
--<;< 

. -.~ ~:~~~ .. 

Un ejemplo derivado _de la falta 'é:te disposiéión reglAmentaria, en dicha materia, lo 

relacionamos al amparo promovido'._por_ Francisco Z:. Este último fue redactor en 

- jefe del_ periódico ,;Siglo -XIX": El am~árist~•~e61amó violaciones al articulo 7º. 

ConstitU~io~al. La autoridad responsabll3 inte~tó promover juicio en contra de un 

articulo p~blicado en el periódicÓ ant~s\:it~;fo.--

Fra_ncisco Z., adujo que el articulo 7º constitucional establecla que los delitos de 

· -- imp'renta dÉ!biari ser juzgados por unjÚrado que calificase el hecho y por otro que 

) aplicara la ley y designara la pena: que' la Constitudón estaba vigente en todas 
- - , - . -_ .. . ,-~~ - - , - .l, ._, ·-

sus partes y asi los jueces de rg criminal no tenian jurisdicción alguna en los 

delitos de imprenta, ni podlan 'in~Ócar dlspo~iciones que hablan sido derogadas 

por la Ley Suprema -del pal~: E~ ca~6 de_ duda era al legislador y no a dichos 

juzgadores a quien correspcmdla re;C>lverlas. 

Esta última consideracÍól1 si;°viÓ: de fUndamento al prornovente_para acudir al Juez 

de Distrito, con apoyo en el articulo 101 Constitucional: 

" ... para que fuera-- éste · qui~n resolviera respecto de la- controversia que se 

ofrecla con motiv~ de un acto de un Juez que viol~ba sus garantfas 

individuales y para que lo protegiera y amparara en el uso de sus derechos. 
·.69 

Al atender el escrito de Francisco Z., se ordenó correr traslado al promotor fiscal. 

Este último arguyó que no habla lugar a la solicitud planteada, dado que aún no 

eran determinadas las atribuciones de los tribunales de la federación. 

69 
BARRAGÁN BARRAGÁN JosE, Ob. Cit., pág. 108. 
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El articÚlo 102, de la constitució~ de 57, pr~veia: .. 

''Art. 102. Todos /o~·M~i6i.d~ ql./~·habfa el ~rtlculo anterior, se 
segwran a petición . de , )a '. parte '': 'agráviai:Ja por medio . de 
procedimientos y formas ; del~ orden ; jurldicii' que determinará . una 
ley .. :'º" · . '., ···?:}>::·¡y,,,"':z::,•:· ·~. :. ·. '· · · 

Esta disposición exigía que el 'ampélro túviefá un p'rocedimiento esj:iecial, que aún 

no se habla fijado. 

"Por tal motivo el promotor fiscal, manifestó que el juez de Distrito no debla 

conocer del recurso que en su caso intentó promover Francisco Z. y, 

además adujo que en caso de procedencia de die/Jo recurso, no existla ley 

que regulara el procedimiento, por tanto debía declararse que "no había 

lugar a dicha solicitud'', esto originó que se dictara una sentencia la cual 

causó ejecutoria en virtud de que las partes no hicieron manifestación 

alguna, es decir, la consintieron". 71 

La sentencia que recayó al juicio de mérito, estableció: 

"México, octubre trece de mil ochocientos cincuenta y siete. Visto el ocurso 

presentado por el señor Francisco Z., solicitando se declare no tener 

jurisdicción el señor Juez Sexto del ramo criminal para conocer de la 

denuncia de un articulo inserto en el periódico titulad9 Siglo XIX; los 

fundamentos aducidos y lo. pedido por el Ministerio fiscal; teniendo 

'presente que aunque el articulo 101 del nuevo Código Fundamental, sujeta 

al conocimiento de los Tribunales de la Federación las controversias que se 

susciten, sobre las leyes o actos de cualquier autoridad que violen las 

garantlas individua/es, tal disposición no puede tener aún, su debido 

cumplimento, supuesto que el articulo 102 del mismo Código establece, que 

los juicios a que se den lugar tales controversias, se sigan por medio de 

procedimientos una ley que no se ha expedido; considerando que 

depositado el ejercicio del Poder Judicial ~e la Federación la Suprema 

Corte de Justicia, y en los Tribunales de ·Distrito y de Circuito, sin esa ley 

reglamentaria no pueden tales tribun'aies'-,;o'rmar sus procedimientos en la 

70 TENA RAMIREZ, FELIPE, Leyes Fundamenta/es de. M:xi~~ 18~~~1998, Ob. Cit., pág. 608 
71 8ARRAGAN BARRAGAN JOSE, Ob. Cit., pág. 109. ' 
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substanciación ·y se.cuela de los juicios a que se refieren los ya citados 

artléulos; y teniendo. presente por último que entre tanto, no se hayan 

organiz~do dichos tribunales asignándoles sus atribuciones respectivas, no 

están expeditos para ejercer en casos como el presente la jurisdicción que 

la. ley fundamental les ha conferido; se declara sin lugar la solicitud del 

·· seriar. Francisco Z., redactor en Jefe del Diario Siglo XIX, lo que se le hará 

s~b~r. Lo decretó y firmó el Juez de Distrito. Doy fe". 72 

2~2.6:1 L~y Orgánica de Procedimientos de Jos Tribunales d~ Ja Federación, que . . . . . ' . ~- . -_ 

Exige el Articulo 102 de la Constitución Federal, para Jos Juicios deque habla .el. 
árÚCUlo 101 de la Misma, de 26 de n~Vie.riíhre··d~ 1'.86t:í).;_:;~·.i(.~:"r;~~::.~~.·· . ~ .. -- - . , 

Lo que más llamó Ja atención del Congreso, al discutir eÍ proyect~ d~ Le/citado, 

era Ja forma en que se cumplirian las sentencias de amparo. 

Los articules 14 y 15 se ocuparon de Ja ejecución de las sentencias. 

"Art. 14. El juez de Distrito cuidará de la ejecución de su fallo 
requiriendo formalmente a nombre de la Unión superior de la 
autoridad responsable, siempre que esle al tercer día de l1abe1Jo 
recibido no le hubiere dado cumplimiento por su parte. Si a pesar de 
ese requerimiento el fallo no hubiere sido ejecutado, el juez dará 
aviso al gobierno supremo, para que dicte la providencia que 
convenga" 3

. 

En la ley de 61 se encargó al Juez de Distrito la vigilancia en el cumplimiento de 

las ejecutorias. La vía idónea para lograrlo era requerir al superior jerárquico, en 

caso de que Ja autoridad responsable no cumpliera la sentencia. Si a pesar de ello 

no se obtenía el cumplimiento, se debería dar aviso al gobierno supremo, sin 

precisar a que órgano concretamente . 
. -::-. 

Por su parte, el articulo· ·12 de la ley reglamentaria, señalaba que la sentencia se 

publicaria en los periódicos y se comunicarla oficialmente al gobierno del Estado. 

Con ello pretendlase exigir Ja responsabilidad respectiva a la autoridad que dictó la 

sentencia de amparo. ·" 

12 BARRAGÁN BARRAGÁN, JOSÉ, Qb. Cit. págs. 111-112 
73 ARELLANO GARCIA CARLOS, Ob. Cit., pág. 129. 
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, . ' . 

, En la, práctica se advi~ió qué los dispositivo~. reglamen"tario~ eranjnsJrtci~ntes. 
,· lnélusive lá Secr~taria de Justicia::'a~pidfó. eÍ 8 de junio cle:1868; ~n~ circ~lar e~ la 

'',.que estableció', la obligación. de c¿rnplir l~s' ~enten~i~s d~' amparcí/siil.lación' que 
-· .. ·- . ·, .. ,• ... - _, .. ' - ' .. · '"· -...- - . 

·resulto' contradictoria; foda vez que los jÚeces dé Dist_rit6 se extralimitaban' en sus 

,, ,, i;í¡f¡~¿ciones: 

".'..si por una parte las autoridades comunes se inclinaban ai 

desconocimiento de la autoridad de los jueces inferiores federales, estos a 

su vez tendlan según parece, a salirse del circulo de sus atribuciones; pues 

una segunda circular de la mencionada Secretarfa(de justicia) en 22 de 

Agosto del mismo arfo, recordaba a los jueces de Distrito que en sus fallos 

debian ceiiirse sólo a conceder o negar el amparo y a cuidar la ejecución de 

la sentencia''. 74 

Por su parte, el Ministerio de Gobernación expidió otra circular, la número 6362 del, 

19 de junio de 1868, .en la que manda cumplir las sentencias dictadas, en los 

juicios de amparo. 

El problema que dio origen a esta circular fue el siguiente: 

"El juez de Distrito de Tamaulipas amparó a los comerciantes de 

Matamoros en contra de una contribución del dos por ciento sobre capitales 

que impuso un decreto expedido por la legislatura de ese estado, violando 

las garantlas que la Constitución les otorgaba; en dicha circular, el 

Secretario de Gobierno, por indicaciones del Presidente de la República 

ordena al gobernador del Estado de Tamaulfpas, a cumplir con la sentencia 

de amparo referida, para no hacer uso de las medidas previstas, en la ley, 

como es el auxilio de la fuerza pública previniéndolo de las sanciones que 

se le pueden imponer en caso de insistir en el desacato a la ejecutoria y , 

asimismo, se le ordena que informe a la Secretarla de Gobierno de las 

providencias que dicte". 75 

74 ROJAS ISIDRO y PASCUAL GARCIA FRANCISCO, El Amparo y sus Reformas, edición Facsimilar de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, México 2002, pág. 74. 
75 DUBLAN MANUEL y LOZANO JOSE MARIA, Colección Completa de Disposiciones Legislativas. Tomo 
X. Imprenta del Comercio de Dubián y Chávez, México 1878, págs. 384-386. 
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una norma que iCI reemplazara. 

2,2.6.2. Ley Orgánica Constitucional Sobre el Recurso d~ Arnp~ro, de 20,de enero 
-· de 1869. :,:> 

El Presidente Benito Juárez, a través del Ministro de Justicia e 11l~t~d~ción Pública;. 

Ignacio Mariscal, mandó al Congreso, un proyecto d~ 1át1~V r~ig'1~il=i~~t¿ri~·.: ~ü~ 
• : ·_;::.·~·_:·" :'..0.?.">1s1::;¿\>-\,-;,~~·. · _._ ·:-. " 

aún cuando no fue adoptado en todas sus partes, lo dis?útió,';•modificó,'_aprobó'y 

promulgó el 20 de enero de 1869, bajo el rubro de i..e$.'o;~é'riÍC:~' 5t6~~t\t'J~i~ñ~I 
, -~.</':·'·:t'_, ... ·:\·.·~ºL·~·-r-~:~:\ ::~ -~_::_·.'\; _' ., ,::·-:. , . -· 

Sobre el Recurso de Amparo. ,'::j;;'f:'.;~;;;.f; ; ·,~:·: , __ 
En este ordenamiento: .. ,,,-_·:~;;'.;',:co:.['.:•_¡ · ,:•,•• .•. :-.· - . ··----

Se asentó el efecto de la sentencia ~O,?~~~~-~i~/~~l¡~-~~~t~J';;?,;~;{f~i~,la~ 
cosas al estado que guardabanantesdeviol~~~~ ltcon~~it~ción (art.~23). · 

~"~::~:, ~: ;j~~;;'·~rr;t:,~2'·:~~~:!~:~~'~Th~~;~NJ~ .e.o 
"Cuando"eiactÓÍ: pidiere que se 'siispl3nda· desdé luego·1a ejecución de la ley 

o acto que lo ·aii-ii~iar:í Jiiei; piel/Í6\hrorrri';;'.'cJ~~-riiffiut"drid~d ejecutora del 

acto -reclárriaJo; '~J~ ';~dirá· de~¡;¿, d~ v~íhii~ü'iit~ci 'f/or~~. 'cc;rrerá traslado 

sobr~ ést~!~'1;;,;~-~í''p~6rnot~r fi~cal: q~~. tier:e' obligación de evacuarlo 
dentro de ·iguaité'imino/'76 , -. 

Se perf~ccioríÓ el sistema de cumplimiento d~ las ejecutorias dictadas en 

los juicios de alll~aro, los artÍc~los: d~ ,:~~t~' ley que se ocupan de esta 

materia están ;éontenidos en el 'capitulo IV: uséntencia en Ultima Instancia y 
su Ejecu~ión'i artfculo~ 15 a 2V_ .• -

Por su parte ~I ~rtículo ~ 8 previno: 
. -- -. 

"Art. 1 a. Luegoque se pronuncie la ·sentencia se devolverán al juez 
de Distrito los autos con -testimonio. de ella, para que cuide de su 
ejecución". 

76 Citado por CARLOS ARELLANO GARCIA, Ob. Cit. pág. 131 

91 



· Dicho precepto reiteró la obligación qúe tenlan los. Jueces de Distrito para cuidar la 

, ejecucionde la~ s,ente,~~i~·~.:taly c~mo lo establecla el ~rtlculo 14 d~ 1.a Ley de 

.·1061 ¡ Üno de losp'roblemas qÚepresentó el articulo 18 de ésta última ley fue el no 

. é~r~cisar'~i ¡~ sG~r~~~ Ccirte iritervendrla en las determinaciones .del Juez de 

Óist~ito ~leJecl.ltar>Ía sentencia. Tal interrogante fue resuelta por Don Ignacio L. 

><vci11;,;rta, :~j rri.ánifestar: 

·•;'.':.serla absurdo que una ejecutoria de la Suprema Corte, quedara 

enteramente sometida en su ejecución al capricho de un juez inferior, no 

dáÍ1dose recurso alguno para impedir los excesos que éste pudiera 

cometer. Sí esto fuera así. sí el juez pudiera hacer lo que mejor le pareciere 

sin que la Corte pudiera evitarlo, este Supremo Tribunal Constitucional 

tendrfa una autoridad verdaderamente irrisoria, condenando a presenciar la 

burla que sus inferiores hicieran de sus resoluciones. Por más que la ley no 

lo haya reconocido expresamente, no se puede decir que no exista, porque 

fuera de las atribuciones que la Corte tiene como Tribunal Supremo para 

vigilar que se G1J111i11istre justicia, basta que pueda revisar la sentencia 

definitiva del Juez de Distrito, para deducir que puede, igualmente revisar 

los autos dictados por él, para ejecutar la final resolución del superior. En 

nuestro sentir, para negar aquel principio, se necesita desconocer, no ya las 

reglas triviales de la jurisprudencia, sino aún la organización, la jerarqufa de 

los Tribunales, la misión de los superiores, el objeto y fin de los recursos 

que ante ellos se //evaran". 77 

Por ejecutoria, de 6 de diciembre de 1880, la Suprema Corte adoptó dicho criterio, 

mismo que en su segundo considerando estableció: 

"La Suprema Corte tiene el deber de velar por el cumplimiento de las 

sentencias que dicta; y que no determinando en forma alguna bajo la cual, 

ésta vigilancia debe ejercerse, la Corle Suprema .debe dictar todas las 

providencias encaminadas a la correcta ejecución de las ejecutorias, desde 

77 VALLARTA, IGNACIO l.,.Ob. Cit., pág. 325. 
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que bajo cualquier forma]urldicaJ~ng.a conocimient~ de que las sentencias 

que dictó no son ejecutad~s, e~ ~rr~g/o a derecho", 78 

No obstante se present~ror'i 6tr~s. situacibnes· irré'g~lares, que• con el tiempo 

originaron el perfeccionamiento de dicha instituéión. El juez de Distrito no cumplla 
' . ' 

con la ejecutoria'; la interpretaba mal o incurrla en exceso al ejecutar la sentencia. 

Refornando el análisis de la ley de 69, el articulo 1g estableció: 

"Arl. 19. El juez de Distrito hará saber sin demora la sentencia al 
quejoso y a la autoridad encargada inmediatamente de ejecutar el 
acto que se hubiere reclamado; y si dentro de veinticuatro horas esta 
autoridad no procede como es debido en vista de la sentencia, 
ocurrirá a su superior inmediato, requiriéndole en nombre de la 
Unión, para que haga cumplir la sentencia de la Corle. Si la 
autoridad ejecutora de la providencia no tuviera, superior, dicho 
requerimiento se entenderá desde luego con ella misma". 

Se otorgó un término de 24 horas. a efecto de que las autoridades responsables 

dieran cumplimiento a las sentencias. Esta medida estaba encaminada a hacer 

más rápido el procedimiento de ejecución. En contraste la ley de 1861 concedla 

tres dias a las autoridades responsables para dicho fin. Si pese a dicho plazo no 

se obtuvo el cumplimiento de la sentencia, se procedía conforme al siguiente 

precepto: 

"Arl. 20. Cuando a pesar de este requerimiento no empezare a 
cumplirse la sentencia o no se cumpliese del todo, si el caso lo 
permite dentro de seis d/as, el juez dará aviso al Ejecutivo de la 
Unión, que cumplirá con la obligación, que le impone la fracción XIII 
del att/cu/o 85 de la Constitución Federal''. 

Este era el último procedimiento para hacer que las sentencias ejecutoriadas se 

cumplieran, y en caso de desobediencia, el Poder Ejecutivo Federal previa 

solicitud, debía facilitar al Poder Judicial los medios necesarios para el pronto 

ejercicio de sus funciones. 

En un principio se consideró que el auxilio a otorgar era poner la fuerza pública a 

disposición de los jueces de Distrito. No obstante, dada la diversidad de formas 

para restituir al individuo en el goce de sus garantías violadas, no en todo caso era 

efectivo el uso de la fuerza pública. Asi lo señaló Don Ignacio L. Vallarta al 

78 
VALLARTA, IGNACIO L,, Ob. Cit,, pag, 327. 
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' .-:-: . . ·_· .-. ,... . ,-,.~¡_<;'.::-~. . .. . _,·,:-,.~-.. -~ ... - ·, ' - ._ 
manifestar que el uso de la fuerza pública no es el mejor medio para hácer que las 

autoridades desobedientes c~mplancori su~ debe;~~: : . . . . 

"Además l1ay actos cJya ej~cúcfó~ ií.,;?~e.~bti~rÍe con sólo empleo de. t()da . 

la fuem imaginable, ¿cómo la pre;;;~~¡:a~'di;/:J~() o :nuchos regimientos 

puedeforzar a un hombre a queejecute'1i:/queseresiste a 11ácer?,' ¿los 

soldados pueden arrancar de una ~Jtcirid~d una firma que se Óbstif1a e~ 
negar?. El empleo de la fuerza taies casos no sirve mas que para p~n~r.en.' 
ridfculo a quien la emplea. Sin embargo, es conveniente usar dicha fueiza 

pública cuando se trata de vencer fuerzas ffsicas, en casos como el de ·una ' ·. 

posesión o de sacar a alguien de la cárcel, demoler una obra. "79 

En materia de publicación de las ejecutorias, el articulo 27 de la ley de ~861, 

estableció que las sentencias se dieran a conocer en los periódicos. 

La Ley de 1869 estableció prácticamente lo mismo, con la diferencia de que 

solamente las sentencias definitivas se publicarian. 

Al referirse a este aspecto, el licenciado José Maria Lozano señaló que dicha 

publicación " ... se hacfa en el Semanario Judicial de la Federación, pero también 

podria hacerse en el Periódico Oficial del Gobierno o en alguno otro. "8º 
La responsabilidad en que incurrlan tanto los jueces federales como las 

responsables, los primeros al ng~ct~~r conforme al articulo 18 de la Ley analizada 

y, las segundas, al no.restituir,al~quejoso en el goce de la garantla individual 

violada, fue perfeccionado en esta ley. 

Los articules que regulaban esta materia eran los siguientes: 

"Art. 15. La Suprema Corte, dentro de diez dlas, de recibidos, los 
autos y sin nueva substanciación ni citación examinará, el negocio 
en acuerdo pleno y pronunciará su sentencia dentro de quince dfas 
contados de igual manera; revocando, confirmando o modificando la 
de primera instancia. Mandará al mismo tiempo al Tribunal de 
Circuito correspondiente, que conforme causa al juez de Distrito para 
suspenderlo o separarlo si hubiere infringido esta ley o hubiere otro 
mérito para ello. Al usar la Suprema Corte de Justicia la facultad que 

79 
VALLARTA, IGNACIO l. Ob. Cit., pág. 337. 
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se le concede en este articule{ COfl reiaciÓn ál juez de Distrito,·. tendrá 
presente lo dispuesto en /a•parte:fina/de(aitfcu/o,11 del capitulo 1 
del decreto de 24 de mario;c1e:1 ap;·_,; . · ":> · 

El segundo párrafo dé' este artlculo)aÓlpliÓ ;la;posibHidad dé hacer efectiva la 

responsabilidad de ios Jue~~~ ~·~·~·Dlstr~~.~:~~~;~i~ud· ·de que éstos estaban 

obligados a cumplir e~actan'i~nt~''l6~LJ~:¡~\ii3y'~i.~~·9¡~ y,' c'uaiquier infracción a la 

misma, podla motivar que'la c6'ii~\t;i6i~l"~~¡:¡·~~\;~:1~ia6u1t~d concedida en este 
precepto. . ... ,>.•: .. ·:~;'.;:;:"/};:,. /• · · • 

Por su parte Don José Maria Lb~~;c:),i:rf~f~;iir?~ a esta disposición decía que si al 

ser revisada la sentencia de prÍm~r~:in"sta~di~. se ordena al Tribunal de Circuito, 

que forme causa al juez de Distrito. para ·que se le suspenda o separe, si éste 

infringió la ley de Amparo, ci;'bi~ri)si ,·existiere otra causa para ello, pero no 

habiendo motivo para el en]uici~m'iento, la Corte se limitaba a hacer al juez en la 
- ,,-·::'·_,- . . 

sentencia o por un proveido' una demostración, advirtiéndole o bien 

amonestándolo. ··- ' 

En caso de un enjuiciamiento el articulo· 15 en cita, recomendaba a la Corte, 

tuviera presente la parte final del artlc~lo 14, Capitulo 1, del Decreto de 24 de 

marzo de 1813, que a la letra dice: 

"Pero también cuidarán los Tribunales de no incomodar a los jueces 
inferiores con multas, apercibimientos, ni otras condenas por errores 
de opinión en casos dudosos ;~ni'por leyes y excusables descuidos; 
les trataran con el decoro qüe 'merece su clase, y no podrán dejar de 
oirles en justicia, suspendiendo la represión o corrección que así les 
impongan". 81 

El quejoso podía solicitar la determinación de responsabilidad en contra del juez 

de amparo, en el caso de.que no vigilara la debida ejecución de la sentencia; por 

tanto aquél pedla a la Corte que. procediera conforme al segundo párrafo del 

artículo 15; pero también lo podla solicitar el promotor fiscal. 

Entre los fallos de la misma .Suprema Corte de Justicia, pueden presentarse 

muchos que deciden contradi.ctoíiamente un mismo caso. 

81 OUBLAN, MANUEL y LOZAN,O, JosE:.MARIA: Ob. Cit., pág. 492. 
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El incumplimiento a que nos hemos referido se sanciona. con Ías pe~as aplicables 

al no cumplir con la Obligación que se tiene en la ley y que señala el siguiente 

precepto: 

"Art. 30. Las penas que se aplicaran a los jueces de Distrito y a los 
Magistrados de la Suprema Corte por infracción de esta ley, serán 
las que designa el decreto citado en el articulo 17 en la parte que 
fuere aplicable, con la modificación de que un juez de Distrito por el 
sólo hecho de infringir lo dispuesto en la presente incurrirá en las 
penas que señale el articulo 7 del decreto mencionado". 

Asimismo, Don José Maria Lozano, al referirse al citado artículo 30, nos dice: 

" ... las infracciones de la ley de Amparo cometidas por los jueces de 
Distrito, se castigarán con el pago de las costas y perjuicios y con la 
suspensión de empleo y sueldo por un año; en caso de reincidencia, 
con el mismo pago, con la privación de empleo y con la inhabilitación 
para volver a ejercer la judicatura". 82 

La responsabilidad en que incurren los miembros del Poder Judicial de la 

Federación y de las autoridades que no cumplen las ejecutorias y, que están 

obligadas a reponer al quejoso en el goce de las garantlas individuales violadas, 

quedó establecida por el legislador según los preceptos que a continuación se 

transcriben: 

"Art. 21. Sí no obstante la notificación hecha a la autoridad el acto 
reclamado quedare consumado de un modo irremediable, el juez de 
Distrito encauzará desde luego al inmediato ejecutor del acto; o sí no 
hubiere jurisdicción sobre él por gozar de la inmunidad de que trata 
el articulo 103 de la Constitución dará cuenta al Congreso Federal". 

Se consideró que la . ~ut9ridad responsable actúa de mala fe, cuando habiendo 

sido notificada de la ejecutoria que la condena a restituir al quejoso en el goce de 

la garantía violada no lo restituye, sino que a pesar de los requerimientos 

efectuados ejecuta el acto inconstitucional. En este caso. procede lo establecido 

en el siguiente articulo: 

"Art. 22. Sí ya estaba hecho el requerimiento de que habla el artículo 
19 y, a ··pesar _,.de él se consumó el acto reclamado, serán 
encausados la autoridad que lo hubiere ejecutado y su superior". 

--------·--· 
82 DUBLAN MANUEL y LOZANO JosE MARIA,_Ob. Cit.; pág. 492. 
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.: e • • • - .'. ~. , -

Se encausa no sólo a la ~~torid~d que había ejecutado el aét~. sirio también al. 

superior jerárquié~. -dado q~e éste es_ el qu~ cia' la_ orden_ a su s~balternó,, al no 

cumplir la ej~cuto~Ía ele a~paro. 
Acudim~s a la opinión del licenciado' Ignacio L.· Vallarta,' quien se- refirió a la 

reforma. encaminada al cumplimi~nto d~ las ejecutorias: 

"La más i~porlante reforma, tal vez c~nsistente en que el enj~iciami~l1to de 

la autoridad ejecutora se haga, no hasta que quede constlmado de un m~do . 
irremediable el acto reclamado, sino luego que se cometa •la_ prim_éra 

desobediencia al mandato de Ja justicia, luego que se resista 'Ja, ejecución 

de la sentencia. El delito que en este caso se comete no está constituido 

por la consumación del acto, por más que esto sea una circunstancia· muy 

agravante sino por Ja desobediencia a las órdenes judiciales". 83 

2.2.6.3. Ley Orgánica de los Articulas 101 y 102 de la Constitución, de 14 de 

diciembre de 1882. 

Las disposiciones de esta ley, promulgada por el presidente Manuel González, 

superaron a las anteriores, por cuanto que se mejoró la técnica del amparo. 

El ordenamiento se compone de ochenta y tres articulas, distribuidos en diversos 

capitules sobre la naturaleza del amparo y de la competencia de los jueces que 

conocen de él; de la demanda de amparo; de la suspensión del acto reclamado; 

de las excusas, recusaciones e impedimentos; substanciación de los recursos; del 

sobreseimiento; .de las sentencias de la Suprema Corte; de la ejecución de las 

sentencias: y de la responsabilidad en los juicios de amparo. 

Se admitió la proced~riciá del recurso de amparo en los negocios judiciales. 
··--·;.,:.;· ,, ...•. 

Se autorizó ._al JÚez ·a _conceder la suspensión de plano en casos 

urgentlsi~os y ie preci~ó la procedencia de suspensión del acto reclamado 

en contra de -la ejecución de la pena de muerte, destierro o alguna de las. 

expre_samente prohibidas en la Constitución Federal, y en los casos en que 

(sin seguirse por la suspensión perjuicio grave a la sociedad, al Estado o a 

8 "vALLARTA, IGNACIO L., Ob. Cit., págs. 375-376. 
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un tercero) fuera de dificil repara~ión flsica, l~g~I o moral ~I daño que se 

cause al quejoso cc:in la ejecución cjel acto rec1á'm13do: --~··:· '. -' 

Se estableció, en los ~asc:ls d~ dud~;.¡;;(dé;e6iicéi ~·e~qÍ.J~ el qJ~j~so otorgue 
, •• • ., ·.-.-.· •;_• •,··, _,,.·;··· ••" •• , •n :,,, .·.··' •, ' 

fianza para suspender el ácto'reclamádo; ·''.: ::i ?' 

Por lo que se refiere a 
0

la f':mciÓn de I~ córte yJ~s·;;S:~:s de distrito en sus 

sentencias, éstos podlan supÍir el 'error. o igrior~ribia:d~ la 'parte agraviada 

otorgando el amparo por la garantl~ cu~a viol~i:ión ap~rezca comprobada en 

autos aunque no se haya mencionado en· la de~anda, y se introdujo la figura del 

sobreseimiento del amparo. 

En materia de relatividad ·de las sentencias reiteró, al igual que en las leyes 

predecesoras, la "fórmula Otero.''.. 
' - ' 

2.2.6.4. Código de Procedimientos Federales de 1897. 

Este Código se expidió el S de oct~bre de 1897. 

Sus aportaciones fueron:· 

En virtud de que se habla abusado de la promoción del amparo en los negocios de 

carácter civil, el articulo 809 dispuso: 

"Artfculo 809. La interpretación que los tribunales comunes hagan de 
un hecho dudoso o de un punto opinable derecho civil o de 
legislación local de los Estados, no puede fundar por si sola la 
concesión de un amparo por inexacta aplicación de la ley, sino 
cuando aparezca haberse cometido una inexactitud manifiesta e 
indudable, ya sea la fijación del hecho, ya en la aplicación de la ley'84 

Estableció, en el articulo 833 que el tercero perjudicado interpondría queja por 

exceso en la ejecución de la ejecutoria de amparo. La figura del tercero 

perjudicado no era reconocida en legislaciones anteriores. Consideramos que esta 

disposición era correcta, ya que un tercero que resulte afectado con ei 

cumplimiento de la sentencia mal ejecutada debía dársele la oportunidad de 

defensa. En cuanto a la responsabilidad, se reprodujo el articulo 72 de la Ley de 

1882. 

84 
BRISENO SIERRA, HUMBERTO, Ob. Cit., pág. 166. 
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.·.- _, '. 
Se estableció la figura de la suplencia de la queja deficiente en el articúlo 42: 

"La Suprema Corte y los Juzgados de Distrito, en sus s~ntencias, 
pueden suplir el error o la ignorancia de la parte agraviada, 
otorgando el amparo por la garantfa cuya violación .. aparezca 
comprobada en autos, aunque no se haya mencionado en la 
demanda" 

2.2.6.5. Código de Procedimientos Federales de 1908. 

La aplicación práctica de este Código " .. .fue casi nula,p6rque se dt:/sató primero 

la revolución Maderista de 1910'./uego los acoritecimlento~dela Decena Trágica 

y. finalmente en 1914, Don Ven~sÚ~~o Carraii~~ ~on ~í'f::i1~n d~ Guadalupe hace 

desaparecer los tres poderes exisÚmtes, para que la Corte st:I Jo/viera a instalar en 

1917". 85 

Fue un error incluir en éste Código la reglamentación del juicio de amparo, dado 

que éste juicio no es de naturaleza civil, sino constitucional. Al código en cuestión 

le fueron incorporados nuevos preceptos producto ya de una larga experiencia 

práctica y jurisprudencia, aunada a la doctrina elaborada por los grandes juristas 

de la época, que perfeccionaron el juicio de amparo. 

No obstante su corta aplicación, referiremos ios nuevos preceptos que se 

incluyeron en el Código de 1908: 

"Art. 780. Si el retardo en el cumplimiento de le ejecutoria fuere por 
desobediencia, evasivas o proceder ilegal, de la autoridad 
responsable, o de cualquiera otra que intervenga en la ejecución, el 
juez de Distrito instruirá proceso a la autoridad responsable del 
hecho; y, si ésta gozare de la inmunidad que conforme a la 
Constitución Federal o como consecuencia de ella, tienen los altos 
funcionarios de la Federación o a la legislatura respectiva para que 
proceda conforme procederá contra la autoridad ejecutora, si por 
resistencia de ésta al cumplir la ejecutoria se consume de un modo 
irremediable el acto reclamado". 

De dicho numeral, se desprende el análisis sobre el incumplimiento por parte de 

las autoridades responsables, el cual puede ser no sólo a través de una negativa 

"
5
PADILLA. JOSÉ R. Sinopsis de Amparo, Cárdenas Editor y Distribuidor, S. A.. 3ª edición, México. 

1983. pags. 86-87. 
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abierta, como la desobediencia, sino también mediante evasivas o proced.imientos 

ilegales, dandCI estos héch()S ¡1.J'g~r,a;r~spOnsabilidad. . . . . . . 

Asimismo, este Código o~~enó·>~u~ ni~gún expediente podia.ser archivado hasta 

que estuviere cumplida la i~~t~riCia, que. es de interés pÚbÍic~; alhat:ierse 

concedido al quejoso el <amp~~CI; • para que fuera resÚÍuido'"~ii '8F9oce de sus 

garantlas violadas. Más ~iJ'n'b~ando se trata~a de los act~s; prghibidos por el 

articulo 22 de nuestra Carta Funda.mental. 

A pesar de que ello representó un gran adelanto en materia de cumplimiento de 
' ·-, .. 

las sentencia, tenia el defecto de'. limitarlo a los casos expresamente señalados, 

que eran actos contra la vida, la libertad y los prohibidos por el aludido artículo 22 

constitucional, es decir, que cualquier expediente que no se refiera a esos casos si 

podia archivarse, aunqu.e no estuviera enteramente cumplimentada la ejecutoria. 

"Art. 781. Ningún expediente de amparo· por actos contra Ja vida, 
contra la libertad individual o por alguno de Jos prohibidos en el 
articulo 22 de Ja Constitución Federal, podrá mandarse a archivar por 
el juez de Distrito, sino hasta que la ejecutoria quede enteramente 
cumplida''. 

En la práctica tuvo que aplicarse este ·preceptc:í' para cualquier materia, ya que 

para llegar a perfeccionarse el amparo; ~·¿¡:~e podia archivar ningún expediente 

hasta que la sentencia quedase totalme'nt~ ~umplida. 
:·:· -.. ~·- -.~:'\ )-.:_:; 

Por otra parte, ésta ley consagró el principio de estricto derecho. En los juicios 

civiles, por inexacta aplicación cl~·la ley,''1a resolución que se dictara en amparo 

habla de sujetarse a los término~:cie la demanda, sin suplencia de la queja . 
. ,;.- ,•·, 

Se cambió la denomin'ación "de ·Promotor Fiscal por la de Ministerio Público. 

Consideró como partes ·, de.I juicio de amparo al agraviado, a la autoridad 

responsable, al Ministerió Público y al tercero perjudicado. En cuanto a éste 

último, se le concedieron ciertos derechos. 

Estableció el articulo 672: 

"Se reputa tercero perjudicado: 

/. En Jos actos judiciales del orden civil, a Ja parte contraria al 
agraviado. 
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//. En los actos judiciales del orden penal, a la persona ·que se 
hubiere constituido parte civil en el proceso en que se haya dictádo' 
Ja resolución reclamada y solamente, en cuanto esto perjudique sus· 
intereses de carácter civil". · 

Por tanto el tercero perjudicado estaba sujeto al estado que guarda'se el proceso 

al presentarse en él. 

2.2.7. Constitución Po/ltica de Jos Estados Unidos Mexicanos de 1917. 

En este ordenamiento, se encuentran cimentados'Í~sj:>;incipio~fundamentales del 

juicio de garantlas vigente. 

Como consecuencia de la ~El~t~.:~¡;vbiucicinária i~i~i~da en 1910, Venustiano 

Carranza, en septiembre de':i9'16,';co~voc6 ·érünfc:;ong.reso Constituyente que se 

instaló en la ciudad de 6~~1~i~~i~ .. :·ft_31·;:~-~(~,~~!~h~~~ji~ .. ese año .. El 1° de 
diciembre de 1916, Carranza entregó personalmente el.Proyecto de Constitución. 

Dicho proyecto fue modific~do·~~·,~~~i~:¡-~s~~bt~~;'~~trE! ~llos en materia del juicio 

de garantlas: .·~: ... •.·., .•.,.· .•. · .. 

"'En el seno del Constituy;~t~ C:i";/c/u~;é¡~;o: en la sesión de 22 de enero de 

1917, al tratarse el artfc~lo .i/o3> equl~a/ente al articulo 101 de la 

Constitución de 1857, sólo dio lugar a un pretendido agregado para hacer 

extensivo el amparo para tútelar. libertad de Jos municipios pero, se hizo 

notar. por el diputado Machorro NaNáez, que la garantia de las autoridades 

municipales estaba contemplada por el articulo 115 de la constitución 

proyectada. 'ª6 

El texto original del articulo .103 e_ra .el siguiente: 

"Art. 103.- Los tribunales .de. la Federación resolverán toda 
controversia que se suscite: 

/.- Por leyes o actos ºdé ·la autoridad que viole las garantías 
individua/es. · · 

//.- Por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o restrinjan 
la soberanfa de los Estados. · 

86 
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111.- Por leyes o actos de las autoridades de éstos que invadan la 
esfera de la autoridad federal. '87 

.. 

La redacción de las fracciones 11 y 111 fue modificada por reforma de 31 de 

diciembre de 1994. 

El precepto vigente reza: 

"Art. 103.- Los tribunales de la Federación resolverán toda 
controversia que se sLJscite: 

/.- Por leyes o actos de la aLJtoridad qLJe viole las garantías 
individLJa/es. 

11.- Por leyes o actos de la aLJtoridad federal que vulneren o restrinjan 
la soberanía de los Estados o la esfera de competencia del Distrito 
Federal. y 

111.- Por leyes o actos de las autoridades de los Estados o del Distrito 
Federal que invadan la esfera de competencia de la autoridad 
federal." 

Por su parte el articulo 107 constitucional fue formulado con una amplia redacción. 

En materia de relatividad de las sentencias estableció: 

"Articulo 107. Todas las controversias de que habla el artlcLJ/o 103se 
seguirán a instancia de parte agraviada, por médio de 
procedimientos y formas del orden jurldico que determinará una ley, 
la que se ajLJstará a las bases siguientes: · 

/. La sentencia será siempre tal, que sólo se ocupe de individuos 
particulares, /imitándose a ampararlos y proteger/os •·en . el . caso 
especial sobre el qLJe verse la queja, sin hacer una ·'declaración 
general respecto de la ley o acto que la molivare; ... 88 · . 

Posteriormente a su vigencia, el principio de relatividad sólo sufrió modificaciones 

por cuanto a su ubicación dentro del precepto 107. 

Por reforma de 19 de febrero de 1951, la "fórmula Otero" fue ubicada en una 

fracción 11, mezclándola con el principio de suplencia de la queja: 

"Art. 107.- Todas las controversias de que habla el articulo 103 se 
sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurldico que 
determine la ley, de acuerdo con las bases siguientes: 

{ ... ] 

87 Disco óptico Historia Legislativa y Parlamentaria de la Constitución Polftica de los Estados 
Unidos Mexicanos, Ob. Cit. 
88 ldem. 
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//.- La sentencia será siempre tal, que sólo se ocupe de individuos 
particulares, limitándose a ampararlos y proteger/os en el caso 
especial sobre el que verse la queja, sin hacer una declaración 
general respecto de la ley o acto que la motivare. 

Podrá suplirse la deficiencia de la queja, cuando el acto reclamado 
se funde en leyes declaradas inconstitucionales por la jurisprudencia 
de la Suprema Corte de Justicia. 

Podrá también suplirse la deficiencia de la queja en materia penal y 
la de la parte obrera en materia de trabajo, cuando se encuentre que 
ha habido en contra del agraviado, una violación manifiesta de la ley, 
que lo /1a dejado sin defensa, y en materia penal, además, cuando 
se le haya juzgado por una ley que no es exactamente aplicable al . 
caso ... " 

La redacción y ubicación de la fórmula Otero en la constitución vigente, ha 

permanecido incólume hasta el dla de hoy. 

2.2.7.1. Ley Reglamentaria de los Artlculos.103 y 104 de la Constitución Federal 

de 18 de octubre de 1919. 

Cabria preguntarse por qué esta ley reglamentaba el artlc¿lo 104 ~o·n'ÚitG6ional. 
.~ -- . ·<-..,._.;L ·.··,. ¡;,,/.-~.>;'_ 0 

: ,__ ~ ·~-- ,- - ._ :·.:J,:i~;~~~·}~~-J:·'.:}-. _:>:-.-.:·.-, 
La doctrina aportó la siguiente e explicación:.· 

:7:::::·:'·.~:::.~~:.~~':::~z:i1~~·lt~~if i~fi'!¡;~ ~: 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y la ley r~glamentarla se'refiere a 
él.'.¡¡9 

El articulo 104 constitucional de 5 de febrero de 1917, en su fracción 1 estatula: 

"Art. 104.- Corresponde a /os tribunales de la Federación conocer: 

"/.- De todas las controversias del orden civil o criminal que se 
susciten sobre cumplimiento y aplicación de leyes federales, o con 
motivo de los tratados celebrados con las potencias extranjeras. 
Cuando dic/1as controversias sólo afecten a intereses particulares, 
podrán conocer también de ellas, a elección del actor, /os jueces y 
tribunales locales del orden común de los Estados, del Distrito 
Federal y Territorios. Las sentencias de primera instancia serán 
apelables para ante el superior inmediato del juez que conozca del 
asunto en primer grado. De las sentencias que se dicten en segunda 
instancia, podrán suplicarse para ante la Suprema Corte de Justicia 

89 
ARELLANO GARCIA CARLOS, Ob. Cit. pág. 147. 
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de la Nación, preparándose, introduciéndose: y sÚbstanciándose el 
recurso en los términos que determinare la ley.~." 

"Posteriormente, según reforma publicada en Diario Oficial de 18 de 
enero de 1934, desapareció ese recurso de súplica ante la Suprema 
Corte 

"Por otra parle no reglamentaba el arliculo 107 la ley de 1919 a que 
se refiere este aparlado, porque, en principio, las bases del artículo 
107 ya regulaban detalles del amparo. Sin embargo en esto sf 
estaba errada fa denominación de la Ley, pues sf fmbía un desarrollo 
de fas bases previstas en el mencionado arlículo 107 
constítucionar00

. 

La Ley de Amparo 1919 mereció las siguientes criticas: 

"Como una modalidad propia de la fegisfación de 1919, debemos anotar la 

circunstancia de que consagra indebidamente e( recurso de súplica. 

Afirmamos que ésta consagración es indebida e impropia de en una ley 

reglam~ntaria de los arlfcufos 103 y 107 constitucionales, porque el recurso · 

de súplica no es un medio de control de constitucionalidad, autónomo y sui 

géneris, como el juicio de amparo, sino un conducto procesal mediante el 

cuaf se abre una tercera instancia en los juicios que hayan versado sobre 

aplicación y cumplimiento de leyes federales o tratados internacionales, no 

teniendo ninguno de los objetivos de protección constitucional que al·. 

amparo corresponden, de acuerdo con el arlfculo 103 de la ley fundamental. 

Por consiguiente, el órgano jurisdiccional federal que conoce del recurso de 

súplica, no ejerce, al substanciar/o o resolverlo, ninguna función po/f/ico

conslituciona/, es decir, de mantenimiento o conservación del orden 

establecido por fa constitución, sino un mero control de legalidad de las 

disposiciones federales y de los tratados internacionales". 91 

2.2. 7 .2. Ley Orgánica de los Artículos 103 y 107 de. la Constitución Federal, 

publicada el 1 O de enero de 1936. 

Este ordenamiento fue promulgado por .el General Lázaro Cárdenas el 30 de 
,. : ; -·· > • 

diciembre de 1935, abrogando la de 18 de octubre d"'..1919. 

90 ARELLANO GARCIA CARLOS, Ob. Cit. pág. 147. 
91 

8URGOA ÜRIHUELA, IGNACIO, Ob. Cit., pág. 137. 
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La publicación de aquella tuvo lugar el JO de enero~de,1936. 

Durante su periodo de vigencia, la ref~ri~a ley ha s~f~ldonu~erosas r_eformas y 

adiciones. Una de las más significativas est~iba en ~u nornbn{ l.'~ denominación 

.. Orgánica" en su título, fue modificada ~or Let ~~ Arhp~ro /egl~meliíaiia de los 

artículos 103 y 107 de la Constitución Pollticid~:1<Js'?sí"BCio{úflidos'Méiicáhos". 

En su texto original contaba con 211 arti~81a.,~T?~;~~ft~-~~:~~~1;;~~1f~:di~i~~ó el 

libro segundo que comprende los articules 212 al 23~;;.rr~ft¡ir~Dtes a.1;.ampa~o· en 
materia agraria. ··'·'·· '- ·:'{' ·.:. :·,·<·- · · 

En materia de relatividad de las sentencias la iey vigen'te reprodujo, en su articulo 

76, el texto de la entonces fracción 1 del artículo 107 constitucional de 1917. 

El texto original, del precepto legal reglamentario, era el siguiente: 

"ART{CULO 76. Las sentencias que se pronuncien en los juicios de 
amparo sólo se ocuparán de los individuos particulares o de las 
personas morales, privadas u oficiales que lo hubiesen solicitado, 
limitándose a ampararlos y protegerlos, si procediere, en el caso 
especial snhre el que verse la demanda sin hacer una declaración 
general respecto de la ley o acto que la motivare.~2 " 

Por reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación de 19 de febrero de 

1951, se adicionaron dos párrafos al precepto en comento, que nada tenian que 

ver con el principio de relatividad de las sentencias. 

El texto de 1951 era: 

"ART{CULO 76. Las sentencias que se pronuncien en los juicios de 
amparo sólo se ocuparán de los individuos particulares o de las 
personas morales, privadas u oficiales que lo hubiesen solicitado, 
limitándose a ampararlos y protegerlos, si procediere, en el caso 
especial sobre el que verse la demanda sin hacer una declaración 
general respecto de la ley o acto que la motivare. 

Podrá suplirse la deficiencia de la queja cuando el acto reclamado se 
funde en leyes declaradas inconstitucionales por la jurisprudencia de 
la Suprema Corte de Justicia. 

Podrá también suplirse la deficiencia de la queja en materia penal y 
la de la parte obrera en materia del trabajo, cuando se encuentre que 

"'. Ley de Amparo 3º. Versión, Interpretación por el Poder Judicial de la Federación 2001. 
Coordinación General de Compilación y Sistematización de Tesis, SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN México, 2001, presentación en Disco óptico. , · , 
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/Ja /Jabido en contra del agraviado una violación manifiesta de la· ley 
que lo /Ja dejado sin defensa, y en materia penal, ademási cuando 
se le haya juzgado por una ley que no es exactamente· aplicable· al 
caso. ,93 . ' " e • 

El 29 de junio de 1976 aparecieron publicadas, en el :'Diario ,Oficial de la 

Federación", reformas al precepto que referimos. Las rni~rn~s s~la;fiente 
consistieron en adicionar un párrafo que tampoco se vinculab~ cmi. el: pri~cipio dé 

relatividad de las sentencias. 

Quizás la intención del legislador era reglamentar, de manera estriéta, la fracción 11 

del articulo 1 07 constitucional de entonces. Ello en virtud de que el precepto 

constitucional también mezclaba, en una sola fracción, relatividad de las 

sentencias con suplencia de la queja deficiente. 

El texto del precepto reformado en 1976, fue el siguiente: 

"ARTICULO 76. Las sentencias que se pronuncien en los juicios de 
amparo sólo se ocuparán de los individuos particulares o de las 
personas morales, privadas u oficiales que lo hubiesen solicitado, 
limitándose a ampararlos y protegerlos, si procediere, en el caso 
especial sobre el que verse la de111anc.la, :sin liacer una declaración 
general respecto de la ley o acto que la motivare. 

Podrá suplirse la deficiencia de la queja cuando el acto reclamado se 
funde en leyes declaradas inconstitucionales por la jurisprudencia de 
la Suprema Corte de Justicia. 

Podrá también suplirse la deficiencia de la queja, en materia penal y 
la de la parte obrera en maten·a del trabajo, cuando se encuentre que 
/Ja /Jabido en contra del agraviado una violación manifiesta de la ley 
que lo lia dejado sin defensa, y en materia penal, además, cuando 
se le haya juzgado por una ley que no es exactamente aplicable al 
caso. 

Deberá suplirse la deficiencia de la queja en los juicios de amparo en 
que los menores de edad o los incapaces figuren como quejosos". 94 

En el Diario Oficial de la Federación de 16 de enero de 1984, se dieron a conocer 

nuevas modificaciones al articulo 76 de la ley en estudio. 

Se cambió la redacción del párrafo segundo, quedando como sigue: 

93 Disco óptico Ley de Amparo Ob. Cit. 
94 ldem 
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"ARTICULO 76. Las sentencias que se pronuncien en los juicios de 
amparo sólo se ocuparán de los individuos particulares o de las 
personas morales, privadas u oficiales que Jo hubiesen solicitado, 
limitándose a ampararlos y proteger/os, si procediere, en el caso 
especial sobre el que verse la demanda, sin hacer una declaración 
general respecto de la ley o acto que la motivare. 

"Cuando el acto reclamado se funde en leyes declaradas 
inconstitucionales por la jurisprudencia de la Suprema Corte, los 
funcionarios que conozcan del amparo deberán suplir la deficiencia 
de la q11eja, ajustándose a los plazos que señalan los arlfculos 156 y 
182 bis de esta ley 

"Podrá también s11plirse la deficiencia de la queja, en materia penal y 
fa de la parle obrera en materia del trabajo, cuando se encuentre que 
lw habido en contra del agraviado una violación manifiesta de la ley 
q11e Jo /Ja dejado sin defensa. y en materia penal, además, cuando 
se Je /JBya j11zgado por una ley que no es exactamente aplicable al 
caso. 

"Deberá suplirse Ja deficiencia de Ja queja en los juicios de amparo 
en que los menores de edad o los incapaces figuren como 
q11ejosos. 95 

Posteriormente el legislador federal, de manera acertada, sometió al artículo 76 de 

la Ley de Amparo, a una nueva reforma. En esta ocasión, se suprimió .,,1 contenido 

relacionado con la figura de la suplencia de la deficiencia de la queja. Esta última 

seria regulada en detalle con la inserción de un articulo 76bis. El texto que la ley 

de amparo consagra en torno al principio de relatividad de las sentencias, ha 

permanecido intacto desde 1936. 

El precepto, de la ley de amparo, que rige en la actualidad la relatividad de las 

sentencias, es el siguiente: 

"ARTICULO 76. Las sentencias que se pronuncien en los juicios de 
amparo sólo se ocuparán de los individuos particulares o de las 
personas morales, privadas u oficiales que lo hubiesen solicitado, 
limitándose a ampararlos y proteger/os, si procediere, en el caso 
especial sobre el que verse la demanda, sin hacer una declaración 
general respecto de la ley o acto que la motivare." 

Sin embargo, es probable que los días de dicho principio estén contados. Existe 

una iniciativa de ley tendiente a su abolición parcial. En capltulos posteriores 

trataremos pormenorizadamente la propuesta para erradicar la "fórmula Otero". 

95 Disco óptico Ley de Amparo Ob. Cit. 
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CAPÍTULO 111. EL PRINCIPIO DE RELATIVIDAD DE LAS SENTENCIAS. 

3.1. LAS SENTENCIAS DE AMPARO. 

3. 1. 1. Concepto. 

Etimológicamente. sentencia significa: "decisión judicial: latín sententia, parecer, 

juicio dictamen, expresión de la opinión, modo de pensar o de sentir. De sentent

tema de sentens, participio activo irregular (el regular es sentiens) de sentire 

sent1Y06 

En materia jurídica, sentencia es: 

"Dictamen o parecer que uno tiene o sigue; dicho grave y suscinto que 

encierra doctrina o moralidad; declaración del juicio y resolución del Juez; 

Decisión de cualquier controversia o disputa extrajudicial que da a la 

persona a quien se ha hecho árbitro de ella para que juzgue o componga; 

secuencia de expresiones que especifica una o varias operaciones; aquella 

en que el juzgador, concluido el juicio, resuelve finalmente sobre el asunto 

principal, declarando, condenando o absolviendo; Ja que tennia el asunto o 

impide Ja continuación del juicio, aunque contra ella sea admisible recurso 

extraordinario; la que por estar confirmada, por no ser apelable o por 

haberla consentido las partes causa ejecutoria'97 

La palabra en estudio involucra el parecer que el juzgador emite, respecto del 

asunto sometido a su competencia: 

"Las Siete Partidas nos legaron la siguiente definición: "La decisión legitima 

del juez sobre Ja causa controvertida en su tribunal ". ( ley 1.tit, 22, part. 

3a.). Escriche comenta Ja definición y dice que se llama asi porque la 

palabra sentencia procede del vocablo latino sentiendo, ya que el juez 

declara fo que siente, según fo que resulta del proceso'98 

!l6 GóMEZ OE SILVA. GUIOO, Ob. Cit., pág. 634. 
º'. D1ccionario de la Lengua Española, REAL ACADEMIA ESPAl'iOLA. tomo 11, 22" edición. Editorial 
Espasa Calpe. Madrid, Espalia, 2001. pág. 1864. 
08 

PALLARES, EDUARDO. Diccionario de Derecho Procesal Civil, 26" edición, Editorial Porrúa. México 
2001. pag. 120. 
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Para el. derecho adjetivo "sentencia" se utiliza para aludir a la culminación de una 

secuela procesal: 

Hay conformidad de los jurisconsultos en que la sentencia es un acto 

jurisdiccional·. por medio. del cual el juez decide la cuestión principal 

ventilada en el juicio o algunas de carácter material o procesal que hayan 

·surgido duranie la tramitación deljulcio. 99 

Respecto a la estructura de las sentencias, los amparistas, al igual que los 

proC:e.salistas, ali.Jdein a elementos formales y materiales de que se conforma 

aquélla . 

. . . · .. l"~rl1an~o como base dichos elementos. 1a doctrina c1asifica a 1as sentencia~:~~: . 
:; s:~t¡nci~ arbitral. Su caracterlstica esencial atiende al órgano ~ue la emit~. El 

árbitro noforma parte del poder judicial. Sin embargo, conoce.de u~ litigio, lo 

. · tra\nita, y se pronuncia sobre el asunto sometido a sU competen~ia. La doctrina 

'procesal clásica, caracteriza a la sentencia arbitral como un contrato privado: 

"Los árbitros celebran, seglÍn Carnelutti. un contrato de locatio operis. Se 

obligan a realizar una obra y no a prestar un servicio que los mantenga en 

la dependencia de la otra parte contratante. El contrato que celebra el 

árbitro está reglamentado sólo en parte por la ley, no requiere formalidad 

especial, es bilateral, puede ser oneroso o gratuito y, a diferencia del que 

celebran los funcionarios judiciales, es de derecho privado. "1ºº 
b) Sentencia condicional. Aquélla que subordina los efectos de la decisión 

contenida en ella a un acontecimiento futuro e incierto. 

c) Sentencia constitutiva. Da nacimiento a una nueva relación jurldica. A diferencia 

de la sentencia declarativa, la constitutiva engendra una relación que haya existido 

con anterioridad, es decir, surge una nueva relación de derecho o bien concluye 

una preexistente. 

99 PALLARES, EDUARDO, Ob. Cit., pág. 720. 
'
00 lbldem, pág.102. 
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d) Sentencia decisoria. Decide cuestiones litigiosas, y se opone a la-sentencia 

conde.natoria que resuelve las cuestiones procesales . 

. e) Sentencia de condena. Declara procedente una acción de condena. Éstas 

-predominan en. los tribunales. Contienen una declaración acerca de las 

pretensiones q~e ~I a~tor hizo valer durante la tramitación de la se~u~ia procesal, 

asÍ .~orno un pr~nunciamiento acerca de las excepcionesqué ~I demandado hizo 

valer. El ~~ntid~ e'll'quf:i se emite es hacer efectivo el,de,r~~tí~.del act~r. 
_·· f) Se~t~n~ia d~ii~itivi., Resuelve los puntos litigiosos!i~G'.~~t~?e~on sometidos a la 

: . ",~~rf !!tt~:i~-:l~oti~l:~!·:~:?~~~elve ~6~i'ti~~~~L~·ia_~ pretensiones de las dos 

\i iiJartes.> · · - ' '.' ,. 
-' :··~. ·:·::-i:···~·~~;< - .. ; :: . 

;;:,> h)' Se_ntericia desestimatoria. Absuelve al demandadÓ ya porque el actor no probó 

/ Íos·he~-hos constitutivos de su acción o, bien, porque habiéndolos probado, el 

· .. .. -.. 7 .. _d:~-~a~dado dÉ3mostró hechos que destruyan la a~ciÓn intentada. 
~ - . -··. . / 

i) Sentencia dispositiva. La que pronuncia el juez cuando no existe una ·norma 

material que resuelva el conflicto y el juez estima que debe crearla:,-

j) Sentencia ejecutoriada. Aquélla que causa estado, es decii; :qu_E! no 'procede 

ningún recurso contra la misma o, de encontrarse previsto en ley;jcls 'partes no lo 
-- '"• ·:_·~~;.-{·'"·· 

hicieron valer dentro los términos procesales. __ .•.. "\:~/· ;_. •. · 

k) Sentencia jurisdiccional. Con ella, concluye un preces~ j~clidi~I.: Este tipo de 

sentencia se opone a la de ejecución, que tiene por objeto hacer efectivo un 

derecho declarado judicial o extrajudicialmente. 

En materia de amparo destaca la figura de la sentencia definitiva: 

"La sentencia de amparo definitiva es un acto jurisdiccional del Juez de 

Distrito, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o de los Tribunales e 

Circuito por el que, una vez terminada la tramitación de la controver5ia 

planteada sobre la violación de garantlas individuales o sobre la invasión 

competencia/ entre la federación y estados, se resuelve si se concede, 
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niega o sobresee·· e/;'a~p~roi soifcitado por el quejoso contra et acto 

rec/amadode fa aut~rl~aCJre~p~ns~bÍ~. ufOf 

La idea expre~ad!:i: nos ~Ónd~~~ a ¡'n~ocar la cl~sificación que mas comúnmente 
. -- - ' ._ . - .. ' , ' - .. \, ~·. ·.' , . . . 

sé elabora de las senten_c!~s.de ~r:npar(l: 
' .--;:- . ,·· ·-:·;.' ·:;·.:-->· -·,,:i .-:,. -~"-.: ,_~-- .·., .... ,_. 
a) Sentencias de.sobresei!Jlie~to: S~s E'.lementos caracterlsticos son: 

Definiti~~- Concl~ye el juicio con base en la consideración, que emite 

el ju~z de ariip~rcí, de que se ha colmado alguno de los supuestos 

legales que\;;~tivan dicho sobreseimiento. No se llega a la decisión 

sobre el fondo de la cuestión planteada. 

Declarativa, en virtud de que pronuncia algún motivo de 

sobreseimiento tendiente a impedir el estudio de la constitucionalidad 

del acto reclamado. 

Carece de ejecución respecto de la autoridad responsable quedando, 

ésta última, en pleno ejercicio de sus facultades para proceder en el 

sentido que estime conducente. 

Por otra parte, las sentencias de amparo pueden negar la protección federal. En 

este caso; la resolución: 

Será definitiva, ya que decide el fondo de la litis constitucional 

planteada, en contraria de la pretensión del quejoso. 

Es declarativa, en virtud de que se pronuncia en el sentido de que el 

acto reclamado es constitucional. 

Deja subsistente el acto reclamado. 

Al igual que las sentencias de sobreseimiento, dejan a salvo las facultades de la 

autoridad responsable. 

Por otra parte, la sentencia de amparo puede ser concesoria de la protección 

constitucional, en este caso: 

La sentencia es definitiva. 

101 
ARELLANO GARCIA0 CARLOS, Ob. Cit. pág. 785. 
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Es de condena. Obliga a la autoridad responsable· a restiiufral agraviado en 

el goce de la garantía individual, restituyenCÍ~. las cosas al estado que 

guardaban antes de la violación, cuando el acto reclamado es de carácter 

positivo. Si este último consistió en un-no hacer, la sentencia constriñe a la 

autoridad para que respete la garantiáde q~e si;! trate .. 

Conforme a la doctrina y a la ley, las sentené:ias deben observar elementos de 

forma y de fondo. 

Para dar cumplimiento al requisito de forma, los órganos de control constitucional, 

aplican los articulas 219 y 222 del Código Federal de Procedimientos Civiles: 

"ARTICULO 219. - En los casos en que no haya prevención especial 
de la ley, las resoluciones judiciales sólo expresarán el tribunal que 
las dicte, el lugar, la fecha y sus fundamentos legales, con la mayor 
brevedad, y la determinación judicial, y se firmarán por el juez. 
magistrados o ministros que las pronuncien. siendo autorizadas, en 
todo caso, por el secretario." 

"ARTICULO 222. - Las sentencias contendrán, además de los 
requisitos comunes a toda resolución judicial, una relación suscinta 
de las Cl/P.«finnAs ¡>lanfAarlas y de las pruebas rendidas. así como 
las consideraciones jurldicas aplicables, tanto legales como 
doctrinarias, comprendiendo, en ellas, los motivos para hacer o no 
condenación en costas, y terminarán resolviendo, con toda precisión, 
los puntos sujetos a la consideración del tribunal, y fijando, en su 
caso, el plazo dentro del cual deben cumplirse." 

Con base en dichos preceptos, en la practica observamos que las partes de la 

sentencia se integran por: 

A) Los resultandos; 

B) Los considerandos, y 

C) Los resolutivos. 

El articulo 77 de la ley de amparo expresa: 

"ARTICULO 77.-·· Las sentencias que se dicten en los juicios de 
amparo deben contener: 

l.- La fijación clara y precisa del acto o actos reclámados, y la 
apreciación de las pruebas conducentes para tenerlos o no por 
demostrados; · 
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//.-Los fundamentos legales en que se apoyen para sobreseer en el 
juicio, o bien para declarar la constitucionalidad o 
inconstituciona/idad del acto reclamado; 

///.- Los puntos resolutivos con que deben 'terminar, concretándose 
en ellos, con claridad y precisión, el acto o .actos• por los que 
sobresea, conceda o niegue el amparo." · · 

Para cumplir con la fracción I, los jueces de amparo ·ac'ostumbran relatar las 

actuaciones que precedieron al dictado de la sentencia. 

En el caso de los puntos considerativos el juzgador examina, en primer lugar, las 

causales de improcedencia que hicieron valer las autoridades responsables y los 

terceros perjudicados. De ser infundadas, entra al estudio de las causales de 

·improcedencia que, de oficio, pueda advertir. Lo anterior en cumplimiento a la 

fracción XVIII, último párrafo del articulo 73 de la Ley de Amparo que le ordena: 

"ARTICULO 73.- E/juicio de amparo es improcedente: 

[ ... ] 
XVIII. 

[ ... ] 
Las causales de improcedencia, en su caso, deberán ser 
examinadas de oficio." 

No existiendo causales de improcedencia, el juez analiza la cuestión de fondo de 

la litis constitucional. Para ello estudia los conceptos de violación hechos valer por 

la parte quejosa tornando como punto de referencia los preceptos constitucionales 

violados, las pruebas ofrecidas y desahogadas. El juez de amparo tiene obligación 

de relacionar, apreciar y valorar las pruebas que demuestren tanto la existencia de 

los actos reclamados, como aquéllas que acrediten su inconstitucionalidad. El 

articulo 78 de la Ley de Amparo, estatuye: 

"ARTICULO 78.- En las sentencias que se dicten en los juicios de 
amparo, el acto reclamado se apreciará tal como aparezca probado 
ante la autoridad responsable, y no se admitirán ni se tomarán en 
consideración las pruebas que no se hubiesen rendido ante dicha 
autoridad para comprobar los hechos que motivaron o fueron objeto 
de la resolución reclamada." 

Finalmente, las sentencias de amparo se componen de los puntos resolutivos. 

Estos se refieren la conclusión a la que ha llegado el resolutor. Contienen la 
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declaración· expresa de sobreseer el juicio'.de>aniparo o bien,. iiend~ infundadas 

las causales de improcedencia estudiadas determi~a que. 'deberá n~garsé> u 

otorgarse, la protección constitucional solicitada.· 

Es requisito de los puntos resolutivos que en la sentencia de. arii'páro: deban•· 

precisarse los actos de autoridad sobre los que se concede: nfoga·'·í:i~i61lrE!stiie el 
¡, - ·' ;- ' '-· -,_ •• ·• •• '.¡•., '· ~-·· '·' '• .• "' 

amparo. Empero, dicha cuestión no es aplicada en la prácti~a:. .. ·:·~e?.( :f J . 

Los juzgadores estiman que sólo con transcribir palabr~'{·~~·.;,~i:-9~;~í.~~P.~~o en 

contra de los actos reclamados de las autoridades : x:··~ 'i'.t ;;;:¡~:~~';¡''. ~~e se. 

precisaron en el resultando quinto de este fallo" s~ ;~-~-,2~~~·1lmÍ~~t6 a• lo 

establecido por el articulo 77 fracción 11. de la Ley cie Ainp~r~;;5¡¡~~6iÓn ~~e da 

lugar a inconsistencias. 

En la práctica ha acontecido que los resolutivos, que hacen referencia a los actos 

reclamados, nos remiten a un resultando que no tiene relación con aquellos. 

También hemos advertido que al haberse tramitado el juicio en contra de varias 

autoridades, la sentencia en uno de sus considerandos (por ejemplo, el sexto) 

determina que es procedente conceder el amparo con respecto a los actos de la 

autoridad Z. En otro considerando (por ejemplo, el octavo) determina que no se 

otorga la protección constitucional por los actos ejecutados por la autoridad Y. En 

los resolutivos niega el amparo contra las autoridades precisadas en la parte 

considerativa, sin precisar cuál es la autoridad a la que se refiere, si es Z o Y. 

Hace algunos años, no existía la aclaración de sentencia. Imperaba el criterio de 

que dicha figura no se encontraba prevista en la Ley de Amparo, aún cuando el 

Código Federal de Procedimientos Civiles si la previera. La jurisprudencia admitía 

que los órganos de control constitucional no daban cabal cumplimiento al articulo 

77, fracción 111 de la citada ley: · "'·' 

Por tanto no habla medio para solucionar esas imprei:i~ionel ~~-I~s sentencias. 

Para una mejor comprensión transcri~imCls; dt:J'IT1ci'¿¡l1tedect~nt~ deÍ actual criterio, 

una tesis jurisprudencia! que data de ta quint¡,; é~ri~r'·::; :'( ' · · 
.·.;: .~: 

"ACLARACION DE.SENTENC/As;'bE"AMPARo,·· NO EXISTE 
RECURSO DE. Conformé<a los.Nmríin'os del articulo 82 de la Ley de 
Amparo, en los juicios d.e garantlas no· sé admiten más recursos que 
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los de rev1s1on queja y reclamación. Dicha Ley de Amparo no es 
omisa al respecto y tampoco en la reglamentación de los recursos en 
su capítulo XI de Jo que se deduce que tiene un sistema /1ermético 
en materia de recursos, y si bien el Código Federal de 
Procedimientos Civiles es supletorio de ella, esto no debe 
entenderse de modo absoluto, sino cuando faltan disposiciones 
expresas sobre determinado punto y a condición de que no pugnen 
con otras que indican un sistema contrario. Por tanto, como en 
materia de recursos el instituto de la Ley de Amparo, es completo, 
precisando los que pueden interponerse, se advierte que al no /1aber 
incluido el legislador en la repetida ley, el recurso de aclaración de 
sentencia, ni esa ley es omisa, el Código Federal de Procedimientos 
no puede aplicarse como supletorio de ella. 

Queja en amparo en materia de trabajo 506147. Compai'íía 
Manufacturera de Cigarros "El Aguila". S. A 14 de febrero de 1949. 
Unanimidad de cuatro votos. La publicación no menciona el nombre 
del ponente. 

Quinta Epoca; Instancia: Tercera Sala, Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación, Tomo: XCIX; Página: 992" 

Se ha superado el criterio transcrito. 

Como precedente, tenemos una tesis jurisprudencia! emitida en 1995 por la 

Segunda Sala de nuestro más alto tribunal; 

"ACLARACION OFICIOSA DE SENTENCIA EN MA TER/A DE 
AMPARO. PROCEDE EN APLJCACION SUPLETORIA DEL 
CODJGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. Las 
sentencias dictadas por los tribunales federales en materia de 
amparo pueden ser aclaradas oficiosamente por éstos, por 
aplicación supletoria y analógica del articulo 58 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, que otorga a los tribunales Ja facultad 
para subsanar las omisiones que noten, as/ como de los numerales 
223 a 226 de tal ordenamiento, que regulan la institución de la 
aclaración de sentencia. La supletoriedad opera de conformidad con 
el articulo 2o. de Ja Ley de Amparo, aun cuando tal institución no se 
encuentre prevista en ésta, siempre que sea indispensable aclarar 
conceptos ambiguos, oscuros o contradictorios, subsanar alguna 
omisión o bien corregir algún error o defecto de Ja sentencia para Ja 
solución de la controversia, pues dicha aclaración no contradice los 
principios del proceso de amparo; por lo contrario, es congruente con 
éstos y los complementa." 

Aclaración de sentencia en el amparo en revisión 396194. José Luz 
Hernández Cruz. 7 de julio de 1995. Cinco votos. Ponente: Genaro 
David Góngora Pimentel. Secretario: Neófito López Ramos. 

·--¡ 
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Novena Epoca; Instancia: Segunda Sala; Fuente: Semanario JÜ.dicial · 
de la Federación y su Gaceta; Tomo://, Agosto de 1995; Tesis: 2a. 
LXX/195 Página: 272. 

Dicha tesis contendió con la de la Tercera Sala (ya transcrita). La contradicción 

quedó resuelta de ta siguiente manera: 

ACLARACIÓN DE SENTENCIAS DE AMPARO. SÓLO PROCEDE 
OFICIOSAMENTE Y RESPECTO DE EJECUTORIAS. La aclaración 
de sentencias es una institución procesal que, sin reunir las 
características de un recurso, tiene por objeto hacer comprensibles 
los conceptos ambiguos. rectificar los contradictorios y explicar los 
oscuros, así como subsanar omisiones y, en general, corregir errores 
o defectos. y si bien es cierto que la Ley de Amparo no la establece 
expresamente en el juicio de garant/as, su empleo es de tal modo 
necesario que esta Suprema Corte deduco su existencia de lo 
establecido en la Constitución y en la jurisprudencia, y sus 
características de las peculiaridades del juicio de amparo. De 
aquélla. se toma en consideración que su articulo 17 eleva a la 
categoría de garantía individua/ el derecho de las personas a que se 
les administre justicia por los tribunales en los plazos y términos que 
fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, 
completa e imparcial, siendo obvio que estos atributos no se logran 
con sentencias que. por inexistencia de la institución procesa/ 
aclaratoria, tuv1era11 4u., i;u11,;.,1vcJ1 palabras y conccpcionc:; csct1ros, 
confusas o contradictorias. Por otra parte, ya esta Suprema Corte ha 
establecido (tesisjurisprudencial 490, compilación de 1995, Tomo VI, 
página 325) que la sentencia puede ser considerada como acto 
jurídico de decisión y como documento, que éste es la 
representación del acto decisorio, que el principio de inmutabilidad 
sólo es atribuible a éste y que, por tanto, en caso de discrepancia, el 
Juez debe corregir los errores del documento para que concuerde 
con la sentencia acto jurídico. De lo anterior se infiere que por la 
importancia y trascendencia de las ejecutorias de amparo, el Juez o 
tribunal que las dictó puede, válidamente, aclararlas de oficio y bajo 
su estricta responsabilidad, máxime si el error material puede impedir 
su ejecución. pues de nada sirve al gobernado alcanzar un fallo que 
proteja sus derechos si, finalmente, por un error de naturaleza 
material, no podrá ser cumplido. Sin embargo, la aclaración sólo 
procede tratándose de sentencias ejecutorias, pues las resoluciones 
no definitivas son impugnables por las partes mediante los recursos 
que establece la Ley de Amparo." 

Contradicción de tosis 4196. Entre las sustentadas por la anterior 
Tercera Sala y la actual Segunda Sala. 26 de agosto de 1997. Once 
votos. Ponente: Oiga Maria del Carmen Sánchez Cordero de García 
Vi/legas. Secretario: Carlos Mena Adame. 

TE..:J.1.~ ... ,;i·~ 11s 
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El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el diecisiete de 
noviembre en curso, aprobó, con el número 9411997, la tesis 
jurisprudencia/ que antecede. México, Distrito Federal, a diecisiete de 
noviembre de mil novecientos noventa y siete. 

Novena Epoca; Instancia: Pleno; Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta; Tomo: VI, Diciembre de 1997; Tesis: P.IJ. 
94197; Página: 6. 

Aunque limitada, ya ·que solamente la aclaración procede respecto de sentencias 

que causan estado, consideramos correcta dicha estimación. A partir de la 

jurisprudencia apuntada, la Suprema Corte acepta que las sente.n7ias de amparo 

pueden corregirse. 

Tratados los elementos de forma y la aclaración de sentencia, estudiaremos sus 

requisitos de fondo: 

a) Requisito de congruencia. El Ministro de la Suprema· Corte, Genaro David 

Góngora Pimentel lo explica asl: 

"Este requisito se traduce en e/ deber del juzgador de pronunciar su fallo de 

acuerdo exclusivamente con las pretensiones, negElckmes o excepciones 

que en su caso hayan planteado /as.partes durante el juicio. El requisito de 

congruencia prohibe al juzgadorreso/ver más allá (ultra petita partium), o 

fuera (extra petita) de lo pedido por !_as partes. "1º2 

·No compartimos el criterio del jurista. Cuando el juez de amparo resuelve sólo 

conforme a lo planteado por las partes . e'ri sus· demandas, informes o escritos 

aquel está acatando el principio de estricto derecho. 

El juicio de amparo prevé la excepción a tal principio: la 'suplencia de la queja. Si 

aplicamos el criterio del doctrinario dirlamos que las sentencias de amparo, en las 

que hubiere operado la suplencia de · la ... queja,. debieran calificarse de 

incongruentes. 

La congruencia también puede ser de forma; . Ello implica que los puntos 

considerativos de la sentencia sean acordes con lo que se resuelve. También 

1º2 GONGORA PIMENTEL. GENARO DAVID, Introducción al Estudio del Juicio de Amparo, 8ª edición, 
Editorial Porrúa, S.A .• México 2001, pág. 456. 
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observamos que la congruenciá pÚede ser de fondo cuando son razonados los 

alcances en la decisión que eniiie el J~ei; fündándoseén u~á ley . 
. , 

b) Requisito de precisión- y Claridélct .. Ante· la; pluralidad· de ._cúestiones 

controvertidas, se hará un pronunciarr;ient~ con're~pecto a cada una de ellas, 

concediendo, negando el amparo o sobreseyendo .. En materia de amparo, el 

principio en comento, se encuentra regulado por el articulo 77, fracción 111 de la 

Ley de la materia. 

c) Requisito de fundamentación y motivación. Si bien el Juez de amparo no está 

obligado a acatar las disposiciones contenidas en la garantia de legalidad (en 

virtud de que se estima que no puede actuar inconstitucionalmente). la Ley de 

Amparo le exige citar los fundamentos legales en que se apoye la resolución. 

Por cuanto hace a la motivación, la ley no contiene en forma expresa, la obligación 

para el Juez de cumplir con dicho requisito. Quizá la razón de ello consista en que 

siendo supletorio el Código Federal de Procedimientos Civiles, en materia de 

motivación, el legislador haya estimado innecesario implementar aquellos en la 

Ley de Amparo. 

d) Requisito de exahustividad. El Juez no puede aplazar, dilatar, omitir ni negar la 

resolución de las cuestiones que hayan sido sometidas a su consideración. La 

exposición de motivos del Código Federal de Procedimientos Civiles decia: 

"El proceso civil,· tiene por fin componer coactivamente una controversia que 

las partes no pudieron solucionar voluntariamente. Los órganos 

jurisdiccionales deben, pues, limitar la intervención de su autoridad a los 

precisos ténninos de la disputa, pues al/f donde ésta no existe, carecen de 

legitimación para decidir, bien entendido que se trata de los extremos 

disputados que han sido sometidos a su conocimiento, pues, aun habiendo 

controversia sobre cuestiones diversas, nada tienen los tribunales que 

decidir respecto de ellos, mientras no se les pida que lo hagan, y aun 

siendo de necesaria resolución para decidir sobre cuestiones propuestas, 

les será vedado resolver mientras la litis no se amplie ... Por esto dispone el 

394 que la sentencia se ocupará exclusivamente de las personas, cosas, 
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acciones y excepciones que hayan sido materia del juicio; pero basta con 

que una excepción sea de mero derecho, o resulte comprobada de las 

constancias de autos, para que se tome en cuenta al decidir, pues, aparte 

de/ principio de congruencia que limita la facultad decisoria del órgano debe 

respetarse el de lealtad de la disputa y el de respetabilidad de la función 

jurisdiccional, que tiene por fin pacificador el de realizar la justicia 

materialmente, para que responda lo más cerca de las realidades de la 

vida, extraprocesa/es. cosa que repudia toda sumisión a elementos 

formales del juicio que se encuentren en contradicción con los datos 

significativos del proceso. 

"Esas mismas razones justifican la excepción contenida en el articulo 351, 

que autoriza para aplazar, dilatar, ·~mitiro negar una resoÍución, en tanto no 

se efectúe la ampliación 

"Es obvia la motivación del artfculo 352, púes ~j ~n liti;la ~s complejo, es 

evidente que aquellos puntos ·que no ·sean •mera consecuencia unos de 

otros, o que mtituamente se exijan. r~quieren un tratamiento especial para 

decidir independientemente respecto de cada uno". 

Si confrontamos las consideraciones arriba apuntadas, con la materia del amparo, 

observaremos que el juicio constitucional la existencia del principio de 

exahustividad, encuentra un caso de excepción: el sobreseimiento. 

La palabra sobreseimiento se compone del prefijo latino "super", que significa 

"sobre". y del verbo ·latino "sedere". Sobreseer significa dar fin prematuro a 

determinada pretensión o empeño. 

En amparo, la palabra sobreseimiento se refiere a aquella institución jurldica en la 

cual el órgano de control constitucional deja sin resolver la cuestión de fondo sin 

dar curso ulterior al procedimiento. Fa~ultad que releva· al juzgador de amparo de 

estudiar la constitucionalidad del acto reclamado. 

Las hipótesis que dan lugar al instituto mencionado provienen de la Ley. 

El articulo 74 de la Ley de Amparo establece: 
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"ARTICULO 74.- Procede el sobreseimiento: 

l.- Cuando el agraviado desista expresamente de la demanda; · 

11.- Cuando el agraviado muera durante el juicio, si la garantla 
reclamada sólo afecta a su persona; . · . . · · 

///.- Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniesé a/g~~a de las 
causas de improcedencia a que se refiere el Capitulo anterior; 

IV.- Cuando de las constancias de autos apareciere· claramente 
demostrado que no existe el acto reclamado" o .cuando no se 
probare su existencia en la audiencia a que se'refiere el articulo 155 
de esta ley. 

Cuando /layan cesado los efectos del acto reclamado o cuando 
hayan ocurrido causas notorias de sobreseimiento, la parte quejosa 
y la autoridad o autoridades responsables están obligadas a 
manifestar/o así, y si no cumplen esa obligación, se les impondrá una 
multa de diez a ciento oc/lenta dfas de salario, según las 
circunstancias del caso. 

V.- En los amparos directos y en los indirectos que se encuentren en 
trámite ante los Jueces de Distrito, cuando el acto reclamado sea del 
orden civil o administrativo, si cualquiera que sea el estado del juicio, 
no se /Ja efectuado ningún acto procesal durante el término de 
trescientos dfas, incluyendo los in/lábiles, ni el quejoso /Ja promovido 
en ese mismo lapsn 

En los amparos en revisión, la inactividad procesal o la falta de 
promoción del recurrente durante el término indicado, producirá la 
caducidad de la instancia. En ese caso, el tribunal revisor declarará 
que ha quedado firme la sentencia recurrida. 

En los amparos en materia de trabajo operará el sobreseimiento por 
inactividad procesal o la caducidad de la instancia en los términos 
antes señalados, cuando el quejoso o recurrente, según el caso, sea 
el patrón. 

Celebrada la audiencia constitucional o listado el asunto para 
audiencia no procederá el sobreseimiento por inactividad procesal ni 
la caducidad de la instancia." 

La jurisprudencia también estima que, configurada alguna de las hipótesis de 

sobreseimiento, no deberán estudiarse las cuestiones de fondo que hayan sido 

planteadas por las partes en el juicio de garantlas. Dice que es innecesario, o más 

aún, imposible el citado análisis de fondo. Dicha imposibilidad deriva de que: 

"no causa ningún agravio fa sentencia que deja de ocuparse de los 
argumentos tendientes a demostrar la violación de garantfas por los 
actos reclamados de las autoridades responsables, lo que 
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constituyen el problema de fondo; porque aquélla ~uestión es de 
estudio preferente." · · · 

Jurisprudencia consultable en el Semanario .JúdicÍal ·de la Federación, Octava 

Época; tomo 70, Octubre de 1993; ie~isnúiTie;o IL3o.•J/5B;;p~gÍna: 57, bajo el 

rubro "SOBRESEIMIENTO. IMPIDEENT~Aré.Á.ANÁLiZARELESTUDIO DE LAS 

CUESTIONES DE FONDO." 

Por otra parte, la sentencia de amparo, al ser un acto formal y materialmente 

jurisdiccional, contiene un principio de ejecución. Este principio se aplica una vez 

que la resolución de amparo ya no es impugnable por medio alguno de defensa. A 

diferencia de las sentencias emitidas por los tribunales administrativos, las 

sentencias de amparo fincan obligatoriedad para sus destinatarios. 

La figura de la ejecución de la sentencia, asi como los efectos de las sentencias 

en el juicio constitucional, serán materia de los incisos que prosiguen. 

3. 1. 2. Marco Juridico que Rige a las Sentencias de Amparo. 

Por razón jerárquica, nos referiremos a las siguientes normas: 

A) La constitución, 

8) Las leyes secundarias, v 

C) La jurisprudencia. 
·, ·-.. ; 

· .·A) ConstitUción'. : · • 
'• ., . : - . -___ , ' . '-. '. ... ' - .- - ~' 

' L~' maÍeiria" qúe ·.rige a la sentencia de amparo se encuentra prevista en los 

• articulos'14, 103y 107 constitucionales . 

. El primero de los preceptos, establece las reglas a las que debe ceñirse el órgano 

de control constitucional, al dictar su resolución definitiva. En materia civil la 

sentencia deberá ser conforme a la letra de la ley o a su interpretación juridica. De 

ahi que se estime la existencia del principio de estricto derecho. Sin embargo, la 

propia norma fundamental señala que ante la falta de ley aplicable, el juzgador 

podrá valerse de los ·principios generales del derecho. 

En materia penal ocurre una situación distinta. El precepto constitucional referido, 

ordena que los jueces no apliquen la analogfa o mayorfa de razón para emitir sus 
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.resolu.ciones. Inclusive la riorrTÍá fundam~n~al ordena que en caso d: que no exista 

una ley aplicable al caso d~ 'q~e ~etrate, d~berá de absolverse al procesado. 

Por otra parte,, el.artlculo::\o3.·da'caínpetencia a los tribunales de la federación 

para resolver controv~~sias que se susciten entre autoridades y particulares por 

leyes o.actos que.vÜlneren las garantlas individuales. También ordena a dichas 
. . ··-

instancias que conozcan'de conflictos que se susciten por leyes o actos que, al 

invadir una esfera de competenCia federal, de los estados o del Distrito Federal, 

conculquen garantlas indivic:Íuale~'del gobernado (ejemplo, cuando una autoridad 

exactora local, pretende hacer efectivo el cobro del impuesto al activo, y la 

titularidad de ese derecho, constitucionalmente, se atribuye al fisco federal). 

La Constitución también tutela el sistema de distribución de competencias aún 

cuando, al emitirse o ejecutarse un acto que invada a éstas, no exista afectación a 

las garantlas del gobernado. En este caso, la figura adjetiva es la controversia 

constitucional, estudiada en capitules anteriores. 

Las cuestiones analizadas nos permiten decir que la sentencia de amparo: 

Es del orden federal, en virtud de que la competencia pélra su resolución 

pertenece al Poder Judicial de la misma esfera. 

A su formación precede una controversia que involucra una norma de observancia 

obligatoria, en el territorio de la· república mexicana, es decir la Constitución 

General. 

En la mayoría de los casos, la 111ateria de la sentencia de amparo es la decisión 

acerca de si la autoridad, con' su~ actos, conculca el contenido de la citada norma 

fundamental por haber sido violada una o varias garantlas individuales o por virtud 

de que ese acto de autoridad invadió facultades otorgadas por el citado cuerpo 

normativo. '.·~·-·-

En el caso del artículo 107 constitucional, quedan fundadas las cualidades de la 

sentencia constitucional: 

"Art. 107.- Todas las controversias de que habla el Articulo 103 se 
sujetarán a los procedimientos y formas del arden jur/dica que 
determine la ley, de acuerda a las bases siguientes: 
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[ ... ] 
//.-La sentencia será siempre tal, que sólo se ocupe.de:individuos 
particulares, limitándose a ampararlos y protegerlos ·:en ·· er · caso 
especial sobre el que verse la queja, sin 11acer ·una declaración 
general respecto de la ley o acto que la motivare. 

En el juicio de amparo deberá suplirse la deficiencia de la queja de 
acuerdo con lo que disponga la Ley Reglamentaria de los Artfculos 
103 y 107 de esta Constitución. 

Cuando se reclamen actos que tengan o puedan tener como 
consecuencia privar de la propiedad o de la posesión y disfrute de 
sus tierras, aguas, pastos y montes a los ejidos o a los núcleos de 
población que de 11ecl1o o por derecho guarden el estado comunal, o 
a los ejidatarios o comuneros, deberán recabarse de oficio todas 
aquellas pruebas que puedan beneficiar a las entidades o individuos 
mencionados y acordarse las diligencias que se estimen necesarias 
para precisar sus derechos agrarios, as/ como la naturaleza y 
efectos de los actos reclamados. 

En los juicios a que se refiere el párrafo anterior no procederán, en 
perjuicio de los núcleos ejida/es o comunales, o de los ejidatarios o 
comuneros, el sobreseimiento por inactividad procesal ni la 
caducidad de la instancia, pero uno y otra sf podrán decretarse en su 
beneficio. Cuando se reclamen actos que afecten los derechos 
colectivos cJ.,/ núd.,u ld111µucu µ1 ucederán el desistimiento ni o/ 
consentimiento expreso de /os propios actos, salvo que el primero 
sea acordado por la Asamblea General o el segundo emane de ésta. 

[ ... ] 
VII.- El amparo contra actos en juicio, fuera de juicio o después de 
concluido, o que afecten a personas extrañas al juicio, contra leyes o 
contra actos de autoridad administrativa, se interpondrá ante el juez 
de Distrito bajo cuya jurisdicción se encuentre el lugar en que el acto 
reclamado se ejecute o trate de ejecutarse. y su tramitación se 
limitará al informe de la autoridad, a una audiencia para la que se 
citará en el mismo auto en el que se mande pedir el informe y se 
recibirán las pruebas que las partes interesadas ofrezcan y oirán los 
alegatos, pronunciándose en la misma audiencia Ja sentencia; 

[ ... ] 
VIII.- Contra las sentencias que pronuncien en amparo los Jueces de 
Distrito o los Tribunales Unitarios de Circuito procede revisión. De 
ella conocerá la Suprema Corte de Justicia: 

a).- Cuando habiéndose impugnado en la demanda de amparo, por 
estimarlos directamente violatorios de esta Constitución, leyes 
federales o locales, tratados internacionales, reglamentos expedidos 
por el Presidente de la República de acuerdo con la fracción / del 
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Arllcu/o 89 de esta Constitución y reglamentos. de· leyes·· locales 
expedidos por Jos gobernadores de los Estados o por:el Jefe del 
Distrito Federal, subsista en el recurso el prob/emá de 
constitucionalidad; · · 

b).- Cuando se trate de los casos comprendidos en las fracciÓnes 11 y 
111 del arl/culo 103 de esta Constitución. 

La Suprema Corte de Justicia, de oficio o a petición fundada del 
correspondiente Tribunal Colegiado de Circuito, o del Procurador 
General de la República. podrá conocer de Jos amparos en revisión, 
que por su interés y trascendencia as/ lo ameriten. 

En los casos no previstos en los párrafos anteriores, conocerán de la 
revisión Jos tribunales colegiados de circuito y sus sentencias no 
admitirán recurso alguno; 

IX. Las resoluciones que an materia de amparo directo pronuncien 
los Tribunales Colegiados de Circuito no admiten recurso alguno, a 
menos de que decidan sobre la inconstitucionalidad de una ley o 
establezcan Ja interpretación directa de un precepto de la 
Constitución cuya resolución, a juicio de la Suprema Corte de 
Justicia y conforme a acuerdos generales, entratie la fijación de un 
criterio de importancia y trascendencia. Sólo en esta hipótesis 
procederá la revisión ante la Suprema Corte de Justicia, limitándose 
la materia del recurso exclusivamente a la decisión de las cuestiones 
p1opiamente conslitucion;::i/os;" 

A) Fracción 11 

En su párrafo primero, queda establecida la fórmula Otero, o principio de 

relatividad de las sentencias: 

A diferencia de las sentencias pronunciadas en otros procesos, consideradas por · 

la doctrina como normas jurldicas individualizadas, la resolución de amparo 

contiene prevenciones especificas en cuanto a los sujetos que han de intervenir o 

participar en su cumplimiento. 

En el párrafo segundo, de la citada fracción, se establece otra figura que 

. c~racteriza a la sentencia de amparo. 

A tal concepto, la doctrina la define como "suplencia de la queja deficiente". 

Las excepciones al princi~io de :estricto derecho constituyen una importante 

contribución del dere~ho mex_icano •. en materia de acceso a los medios de justicia 

constitucional. El legislador e·stimó que el amparo debiera ser un medio de 

protección asequible para cualquier persona. 
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El afán de los órganos de protección constitucional de poner el amparo al alcance 

de toda persona, se ha visto reflejado en sus criterios: 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. PARA QUE SE ESTUDIEN, BASTA 
CON EXPRESAR CLARAMENTE EN LA DEMANDA DE 
GARANTIAS LA CAUSA DE PEDIR. El Pleno de la Suprema Corle 
de Justicia de la Nación considera que debe abandonarse la tesis 
jurisprudencia/ que lleva por rubro "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. 
REQUISITOS LÓGICOS Y JUR{DJCOS QUE DEBEN REUNIR.". en 
la que, se exigía que el concepto de violación, para ser tal, debía 
presentarse como un verdadero silogismo, siendo la premisa mayor 
el precepto constitucional violado. la premisa menor los actos 
autoritarios reclamados y la conclusión la contraposición entre 
aquéllas. demostrando as/, jurldicamente, la inconstitucionalidad de 
los actos reclamados. Las razones de Ja separación de ese criterio 
radican en que. por una parte, los artlcu/os 116 y 166 de la Ley de 
Amparo no exigen como requisito esencial e imprescindible, que la 
expresión de los conceptos de violación se /1aga con formalidades 
tan rígidas y solemnes como las que establee/a la aludida 
jurisprudencia y, por otra, que como la demanda de amparo no debe 
examinarse por sus partes aisladas, sino considerarse en su 
conjunto, es razonable que deban tenerse como conceptos de 
vin/ación todos los razonamientos que, con tal contenido, aparezcan 
en la demanda, aunque no esten en el capitulo 1elativu y au114ue: 1w 

guarden un apego estricto a la forma lógica del silogismo, sino que 
será suficiente que en alguna parte del escrito se exprese con 
claridad la causa de pedir, señalándose cuál es la lesión o agravio 
que el quejoso estima le causa el acto, resolución o ley impugnada y 
los motivos que originaron ese agravio, para que el Juez de amparo 
deba estudiarlo. 

Amparo directo en revisión 912198. Gerardo Ka/ifa Malta. 19 de 
noviembre de 1998. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José 
Vicente Aguinaco Alemán y José de Jesús Gudiño Pe/ayo. Ponente: 
Juan N. Silva Meza. Secretario: Alejandro Villagómez Gordillo. 

Amparo directo en revisión 913198. Ramona Malta Rasca/a. 19 de 
noviembre de 1998. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José 
Vicente Aguinaco Alemán y José de Jesús Gudiño Pe/ayo. Ponente: 
José de Jesús Gudiño Pe/ayo; en su ausencia hizo suyo el proyecto 
Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Miguel Angel Ramfrez 
Gonzá/ez. 

Amparo directo en revisión 914198. Magda Perla Cueva de Ka/ifa. 19 
de noviembre de 1998. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José 
Vicente Aguinaco Alemán y José de Jesús Gudiño Pe/ayo. Ponente: 
Juan N. Silva Meza. Secretaria: Guillermina Coutiño Mata. 

125 



Amparo directo en revisión 3178198. Jorge Spinola Flores A/aforre. 
25 de abril de 2000. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: 
Humberto Román Palacios y Juan N. Silva Meza. Ponente: Guillermo 
/. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rafael Coel/o Cetina. 

Amparo directo en revisión 314199. Industrias Pino de Orizaba, S.A. 
de C. V. 25 de abril de 2000. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: 
Hwnberto Román Palacios y Juan N. Silva Meza. Ponente: Juventino 
V. Castro y Castro. Secretario: Arturo Fonseca Mendoza. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy once de julio 
en curso, aprobó, con el número 6812000, la tesis jurisprudencia/ que 
antecede. México, Distrito Federal, a once de julio de dos mil. 

Novena Epoca; Instancia: Pleno; Fuente: Semanario Judicial de . la 
Federación y su Gaceta; Tomo: XII, Agosto de ·2000; Tesis: P./J. 
6812000 Página: 38 

Por tanto, la jurisprudencia ha pronunciado que los conceptos de.violaci.ón 0 en las 

demandas de amparo, no necesariamente deberáriser silogis111os;;basia con que 

el quejoso exprese Ja causa de pedir. 

Continuando con nuestra exposición, en erpárrafo,tercero,,de '·ª citada fracción JI 

del 107 constitucional, se instaura el fundamento para Ja procedencia de Jos juicios 

º"' Amparo en materia agrnria. 

Para determinar si un juicio de amparo versa sobre Ja materia agraria, deben 

concurrir los siguientes elementos: 

Cuando en el juicio de amparo se reclamen actos que tengan por finalidad 

Ja privación de Ja propiedad o de Ja posesión y disfrute de tierras, aguas, 

montes. 

Si dicha privación se dirige a Jos ejidos o a los núcleos de población. 

, Que los sujetos antes mencionados de hecho o de derecho guarden su 

estado comunal. 

Otro elemento caracterlstico del juicio de amparo agrario es definido de la 

siguiente forma: 

"En los juicios mencionados en la transcripción que antecede, según lo 

dispuesto por el párrafo cuarto de la fracción 11 del articulo 107 

constitucional, no procederán, en perjuicio de los núcleos ejida/es o 

126 



comunales o de los ejidatarios o comuneros, el sobreseimiento por 

inactividad procesal no la caducidad de · 1a instancia, pero uno y otra si 

pueden decretarse en su beneficio. Cuando se reclamen actos que afecten 

los derechos colectivos del núcleo tampoco procederán el desistimiento ni 

el consentimiento expreso de los propios actos, salvo que el primero sea 

acordado por la asamblea general o el segundo emane de ésta. "'º3 

B) Fracción VII. 

Conforme el último párrafo d.e ·dicha fracción, tratándose de amparo indirecto, la 

sentencia debe dictarse en' la c~le'b'ración de la audiencia constitucional. 

El articulo. 155 de la Ley.: de Amparo, prevé que la audiencia constitucional 

• cortlprendetr13sfasés: 

De p;~·~b'a~~ En ella está comprendido el ofrecimiento, la admisión (o 

dese~harniento) y el desahogo de los medios de convicción. 

De alegatos. Con excepción de la materia penal, los alegatos deben ser 

escritos, para ser tomados en cuent:::i por el Juzgador. 

Fase de sentencia. Cuyos efectos pueden ser conceder o negar el amparo, 

o sobreseer. Esta resolución debe cumplir con los requisitos de forma y de 

fondo estudiados con antelación. 

C) Fracción VIII. 
' .. , ···'. ·- . ' 

La resolución que al efecto se dicte por el órgano de c~.ntrol constitucional, puede 

ser impugnada a través del recu~sode' r~visión. Si provieA;;;,'~l~:Hri'J~E!z de Distrito, 
' , ' ·: . ' - . . -. , ..... _.:. ' ,.--. ~ -··: , ... - . . . 

conocerá el Tribunal Colegi¡:¡do. de Circuito o, en. ciertos' éas~s/ la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación. 

Conocerá la Corte cuando el recurso verse: 

1.- Contra las sentencias pronunciadas en la audiencia constitucional por los 

jueces de Distrito, cuando: 

103 ARELLANO GARCIA, CARLOS, Ob. Cit. pág. 796. 
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a) Habiéndose impugnado en la demanda de amparo, por estimarlos 

inconstitucionales, leye~ federales o locales, tratados intern'a~ionales, reglamentos 

expedidos por el Presidente de la República de acuerd() o por los gobernadores de 

los Estados. También procede cuando en la ·'sentencia se establezca la 

interpretación directa de un precepto de la Constitucion •• ~ubsista en el recurso el 

problema de constitucionalidad; 

b) Se trate de los casos comprendidos en las fra~~i?-ries 11 y 111 del articulo 103 

constitucional. 

c) Por cuestiones de interés y trascendencia deba conocer la Suprema Corte de 

Justicia, a petición del Tribunal Colegiado de Circu.ito o del Procurador General de 

la República. 

Fuera de los casos antes señalados; el recurso de revisión contra sentencias 

dictadas en amparo indirecto, será competencia d~ los Tribunales Colegiados de 

Circuito. 

D) Fracción IX. 

Cuando la sentencia de amparo es emitida por los ~T~ib~~~~~~~ ; ~olegiados, 
excepcionalmente conocerá la Suprema Corte de Justicia dela Nációndét recurso 

' • • : - •• , < • 

de revisión, conforme a los siguientes supuestos: ··· .·.,~ . . _'.: .. ····:···· .. · ··-

· .. Cuando el Tribunal Colegiado haya declarado la inconstit~ciiC>nálidad de una 
,·· ... '.\:::_~~-,: ,,:_: c5-:.,·, 

ley, tratado internacional o reglamento. 

Cuando al emitir la sentencia de amparo, el TribuB~t;tiáya interpretado un 
• . .· ..• " •• .J.J.'·;,r· - . 

precepto de la constitución. Nuestro más alto fritiurial estima que si la 

sentencia de amparo directo, se hubiere fu~d~dh>~~ jurisprudencia, no 

procederá el recurso. Ello se explica ~~:~irtuci:ci~ ~u~~la materia que sea 

!;Ometida al recurso implicará (a cre~ciÓ-~, por primera Vez, de Un criterio 

. jurisprudéncial al respecto: 

"De una recta interpretación de los artfculos 83 fracción V y 84 
fracción V de la Ley de Amparo, se llega a la conclusión de que 
procede el recurso de revisión contra resoluciones que en materia de 
amparo directo dicten los Tribunales Colegiados de Circuito, en los 
casos en que se haga una interpretación directa de un precepto de la 
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Constitución, siempre que esa decisión o interpretación no estén 
ftlndadas en la jurisprudencia establecida por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación." 

La misma tesis citada expresa que la revisión tampoco procederá cuando la 

sentencia se hubiese fundado en una tesis aislada de jurisprudencia: 

" ... aun cuando un Tribunal Colegiado de Circuito, para /Jacer la 
interpretación de un precepto constitucional en su sentencia, se 
funde literalmente en una tesis aislada, sostenida en un asunto 
similar, y no en el texto de una jurisprudencia integrada al respecto 
por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, con anterioridad a 
la emisión del fallo, materia de la revisión, el recurso debe 
desecharse por improcedente. puesto que se actualiza la hipótesis 
legal contenida en la fracción V del articulo 83 referido, pues el 
hecho de que el Tn.bunal Colegiado no haya hecho mención a la 
jurisprudencia, no es obstáculo para considerar que su resolución se 
sustenta en el mismo criterio y por ende, resulta aplicable el aludido 
dispositivo. " 

El documento transcrito es consultable en el Semanario Judicial de la 

Federación, Octava Época; tomo: 1, primera parte, enero a junio de 1988; 

página: 341, bajo el rubro "REVISION EN AMPARO DIRECTO CUANDO 

EN LA SENTENCIA SE HACE UNA INTERPRETACION DIRECTA DE UN 

PRECEPTO CONSTITUCIONAL. DEBE DESECHARSE SI SE FUNDA, 

SIN CITARLA, EN UNA TESIS DE LA CORTE QUE YA ERA 

JURISPRUDENCIA. 

Cuando la materia del amparo directo sean leyes declaradas 

inconstitucionales por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

"REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. PROCEDE CUANDO EL 
TRIBUNAL COLEGIADO OMITE APLICAR LA JURISPRUDENCIA 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN QUE 
DECLARA LA INCONSTITUCIONAL/DAD DE UNA LEY. El articulo 
76 bis, fracción 1, de la Ley de Amparo, obliga al órgano de control 
constitucional a suplir la deficiencia de los conceptos de violación o 
de los agravios, cuando la jurisprudencia declara la 
inconstitucionalidad de una ley, como si su contenido formara parte 
de los conceptos de violación en el amparo directo, porque la 
jurisprudencia tiene fuerza obligatoria y debe acatarse, mientras no 
se modifique o interrumpa por el órgano que goza de facultades para 
ello. La jurisprudencia no implica la creación o derogación de una 
norma, sino que es la interpretación válida y obligatoria de la ley. que 
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se forma por haberse resuelto una contradicción de tesis o 
sustentarse el mismo criterio en cinco ejecutorias, sin ninguna en 
contrario. Por ello, cuando existe, produce sus efectos para todos los 
casos concretos que se adecuen al supuesto precisado en la misma. 
Consecuentemente, la obligación de aplicar la jurisprudencia en 
materia de inconstitucionalidad de leyes, en el juicio de amparo 
directo. implica que el Tribunal Colegiado debe conceder el amparo 
por fundarse el acto reclamado en precepto declarado 
inconstitucional por la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y si no hace tal pronunciamiento, a pesar del deber que 
tenia de suplir la deficiencia de la queja, resulta procedente el 
recurso de revisión en contra de dicho fallo." 

Amparo directo en revisión 1782195. Hotelera lxtapa, S.A. de C. V. 26 
de abril de 1996. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora 
Pimentel. Secretario.· Neófito López Ramos. 

Amparo directo en revisión 2655196. Alberto Antonio Zamudio 
Compaíi. 17 de enero de 1997. Cinco votos. Ponente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Secretario: Vfctor Francisco Mota Cienfuegos. 

Amparo directo en revisión 3033196. Francisco González Ocampo. 4 
de abril de 1997. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora 
Pimentel. Secretaria: Rosa Marfa Galván Zárate. 

Amparo directo en revisión 2730198. Instituto de Seguridad y 
Setvir.:ius Suc,·idlt:s Je los Trabajadores del Estado. 15 de enero de 
1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco 
Alemán. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes 
Ferrer Mac Gregor Poisot. 

Amparo directo en revisión 3395198. Asociación de Colonos del 
Complejo Industrial Balvanera, A.C. 12 de marzo de 1999. Cinco 
votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer 
Mac Gregor Poisot. 

Tesis de jurisprudencia 37199. Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal. en sesión privada del dieciséis de abril de mil 
novecientos noventa y nueve. 

Novena Época; Instancia: Segunda Sala; Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta; Tomo: IX, Mayo de 1999; Tesis: 2a.IJ. 
37199; Página: 480 

En este caso el Tribunal Colegiado negó la protección constitucional, en desacato 

a una jurisprudencia de la Corte que declaró inconstitucional la ley en que se 

fundaron los actos reclamados: 
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11. LEYES SECUNDARIAS QUE RIGEN A LAS SENTENCIAS DE AMPARO 

Haremos una descripción del articulado relativo a las sentencias de amparo: 

A) Articulo 76. Al igual que el primer párrafo de la fracción 11 del articulo 107 

constitucional, el precepto de cuenta, incorpora el principio de relatividad de las 

sentencias. Establece que la sentencia de amparo únicamente versará sobre 

individuos particulares, personas morales de derecho privado u oficiales, 

limitándose a ampararlos y protegerlos, sin hacer una declaración general 

respecto de la ley o el acto que la motivare. 

b) El articulo 76 bis reproduce, en seis fracciones, el contenido del articulo 107 

constitucional, fracción 11, párrafo segundo. Los órganos de control constitucional 

tienen el imperativo de "corregir" las deficiencias o errores que adviertan en los 

conceptos de viola.ció& .~~e aparezcan en las demandas de garantias. 

La queja será s~plid~;;;,,!•{ · 
: ~' .. ;;.. \J"t;:r.l~<· 

En cualquier·111a_t~[ia cuando el amparo se pida e·n contra actos fundados 

en leyes deci~r~d~~ inconstitucion~les por la Suprema Corte de Justicia. 

Enmateda · pebal;ia : suplencia opera aún en ausencia de conceptos de 

violación de I~ élt3rn"anda; o agravios, tratándose de recursos, que produzca 

el reo. 

En materia·~·grarli; conforme a lo dispuesto por el articulo 227 de la ley de 
.. ,.: .. : '·'-.. ,. 

amparo .. ·,. 

En mate;rial~~oral opera en beneficio del trabajador. 

A favor de'los menores o incapaces. 

En · 1as · d.Elmás. m~terias, cuando se advierta que ha habido en contra del 

quejoso;~:el particular recurrente, una violación manifiesta de la ley que lo 

ha dejado sin d~fensa. 

La jurisprudencia, ha definido el alcance de este precepto. Estimamos de 

importancia, para enriquecer nuestro estudio, y para utilidad del lector, efectuar la 
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. . . . 
transcripción dj"J dichos· criterios, así' co~o efectuar una explicación de cada una 

de ellos. 

En materia laboral, Ja suplencia de Ja queja rige aún en ausencia de 

conceptos de violación: 

"SUPLENCIA DE LA QUEJA EN MA TER/A LABORAL A FAVOR 
DEL TRABAJADOR. OPERA AUN ANTE LA AUSENCIA TOTAL DE 
CONCEPTOS DE VJOLACION O AGRAVIOS. La Jurisprudencia 
47194 de la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, que lleva por rubro: "SUPLENCIA DE LA QUEJA EN 
MA TER/A LABORAL TRA TANDOSE DEL TRABAJADOR. CASO EN 
QUE NO OPERA", establece que para la operancia de la suplencia 
de la queja en materia laboral a favor del trabajador es necesario 
que se expresen conceptos de violación o agravios deficientes en 
relación con el tema del asunto a tratar, criterio que responde a una 
interpretación rigurosamente literal del artículo 76 bis de la Ley de 
Amparo para negar al amparo promovido por el trabajador el mismo 
tratamiento que la norma establece para el amparo penal, a través 
de comparar palabra a palabra la redacción de las fracciones 11 y IV 
de die/Jo numeral, cuando que la evolución legislativa y 
jurisprudencia/ de la suplencia de la queja en el juicio de garant/as 
lleva a concluir que la diversa redacción de una y otra fracciones 
obedeció sencillamente a una cuestión de léc;ni<-·a jwíJiva para 
recoger y convertir en texto positivo la jurisprudencia reiterada 
tratándose del reo, lo que no se /lizo en otras materias quizá por no 
existir una jurisprudencia tan clara y reiterada como aquélla, pero de 
ello no se sigue que la intención del legislador haya sido Ja de 
establecer principios diferentes para uno y otro caso. Por ello, se 
estima que debe interrumpirse la jurisprudencia de referencia para 
determinar que la suplencia de la queja a favor del trabajador en la 
materia laboral opera aun ante la ausencia total de conceptos de 
violación o agravios, criterio que abandona las formalidades y 
tecnicismos contrarios a la administración de justicia para garantizar 
a los trabajadores el acceso real y efectivo a la Justicia Federal, 
considerando no sólo los valores cuya integridad y prevalencia 
pueden estar en juego en los juicios en que participan, que no son 
menos importantes que la vida y la libertad, pues conciernen a la 
subsistencia de Jos obreros y a Jos recursos que les hacen posible 
conservar la vida y vivir en libertad, sino también su posición 
debilitada y manifiestamente inferior a la que gozan Jos patrones." 

Contradicción de tesis 51194. Entre el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito y el Segundo Tribunal 
Colegiado del Cuarto Circuito. 2 de agosto de 1995. Cinco votos. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Ma. Estela Ferrer Mac 
Gregor Poisot. 
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Tesis de Jurisprudencia 39195. Aprobada por la Segunda Sala de 
este alto Tribunal, en sesión pública de dos de agosto de mil 
novecientos noventa y cinco, por cinco votos de los· Ministros: 
Presidente: Juan Diaz Romero, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, 
Mariano Azuela Güitrón, Genaro David · Góngora Pimente/ y 
Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. 

Novena Epoca; Instancia: Segunda Sala; Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta; Tomo: 1/, Septiembre de 1995; Tesis: 
2a./J. 39195; Página: 333 

Por tanto, la interpretación que se otorga a la fracción IV del 76 bis de la Ley de 

Amparo debe ser en sentido amplio y equipararse a la suplencia prevista en ta 

materia penal. Considero acertado este criterio, en virtud de que se da 

cumplimiento a la finalidad social de las garantías existentes en dicha materia. 

estableciendo un senti.do de contrapeso a favor del trabajador. 

El mismo fenómeno acontece en la materia agraria. Encontramos, como 

precedente, una tesis aislada conforme a ta cuál opera dicho beneficio tratándose 

de la ausencia de agravios: 

"AGRARIO. SUPLENCIA DE LA QUEJA. OPERA EN EL AMPARO 
AUN ANTE LA FALTA DE EXPRESION DE AGRAVIOS. No es 
correcto desechar el recurso de revisión porque en el mismo se haya 
omitido expresar agravios, ya que en términos de los artfcu/os 212 y 
227 de la Ley de Amparo, se prevé fa suplencia de la queja en fa 
expresión de los agravios, cuando ef juicio de donde deriva el 
recurso en cuestión sea de naturaleza agraria, ya que la finalidad 
perseguida en estos juicios es la de tutelar a los núcfeos de 
pobfación ejidaf o comunal de ejidatarios y comuneros en sus 
derechos agranos e inclusive a quienes pertenezcan a la clase 
campesina." 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

Reclamación 7188. José Ce/so Palma Romero. 24 de noviembre de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Osear Vázquez Marln. 
Secretaria: Maria de la Paz Flores Berruecos. 

Octava Epoca; Instancia: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
SEXTO CIRCUITO; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; 

Tomo://, Segunda Parte-1, Julio a Diciembre de 1988 

Página: 69 
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Si bien el alcance de 'dicho c;it~rio es limitado, en virtud no constituir 

jurispnidenéia, repr~sE!~tá ~~ pr~cedente de trascendencia al igual que la 

suplencia en mat~~ia lab~r~1/ - . . . . . . " 

En el cas~-de ~~nor~s o incapaces, la suplencia de la deficiencia de la 

queja opera no sólo en materia familiar. Dicho beneficio se extiende a 

-cualquier materia en que sean afectados los derechos del menor y del 

incapaz: 

"MENORES DE EDAD O INCAPACES. LA SUPLENCIA DE LA 
QUEJA DEFICIENTE PROCEDE EN TODO CASO, SIN QUE 
OBSTE LA NA TU RALEZA DE LOS DERECHOS CUESTIONADOS 
NI EL CARACTER DEL PROMOVENTE. Los Jueces Federales 
tienen el deber de suplir la deficiencia de los conceptos de violación 
o de los agravios respectivos, siempre que esté de por medio, directa 
o indirectamente. el bienestar de un menor de edad o de un incapaz, 
sin que para ello sea determinante la naturaleza de los derechos 
familiares que estén en controversia o el carácter de quien o quienes 
promuevan el juicio de amparo o el recurso de revisión, toda vez que 
el interés jurídico en las cuestiones que pueden afectar a la familia y 
principalmente en las concernientes a los menores y a los incapaces, 
no corresponde cxc/usil'nmcntr> n /c>s f'Adrr>.«, YA '1"" s11 vnl11ntarl no 
es suficiente para determinar la situación de los hijos menores; por el 
contrario, es la sociedad. en su conjunto. la que tiene interés en que 
la situación de los hijos quede definida para asegurar la protección 
del interés superior del menor de edad o del incapaz. Lo anterior, 
debido a que el propósito del Constituyente y del legislador ordinario, 
plasmada en los articulas 107, fracción 11, párrafo segundo, 
constitucional y 76 bis. fracción V y 91. fracción VI, de la Ley de 
Amparo, y de las interpretaciones realizadas por la Suprema Corte 
fue tutelar el interés de los menores de edad y de los incapaces, 
aplicando siempre en su beneficio la suplencia de la deficiencia de la 
queja, incluso hasta el grado de hacer valer todos aquellos 
conceptos o razones que permitan establecer la verdad y lograr el 
bienestar del menor de edad o del incapaz. Luego, no hay excusa 
tocante a la materia ni limitante alguna para la intervención oficiosa y 
obligada de las autoridades jurisdiccionales en esta clase de 
asuntos, pues la sociedad y el Estado tienen interés en que los 
derechos de los menores de edad y de los incapaces queden 
protegidos supliendo la deficiencia de la queja, independientemente 
de quienes promuevan en su nombre o, incluso, cuando sin ser parte 
pudieran resultar afectados por la resolución que se dicte." 
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Amparo directo en revisión 18212000. Duly Esther Rica/de Quijano. 2 
de junio del año 2000. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Juan 
Dlaz Romero. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Rolando 
Javier Garc/a Martinez. 

Novena Época; Instancia: Segunda Sala; Fuente: Semanario ·Judicial 
de la Federación y su Gaceta; Tomo: XII, Julio :de 2000;, Tesis: 2a. 
LXXV/2000; Págli1a: 161 

La jurisprudencia ha optado además, por ampliar ~I beneficio de la suplencia de la 

queja a materias en que no estaba contemplada la' mi~·~:~; ciiando en amparo se 

reclame la medida de apremio arresto administrativo, opera la misma suplencia 

prevista en materia penal. 

"ARRESTO COMO MEDIDA DE APREMIO. PROCEDE LA 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE CUANDO SE RECLAMA 
EN AMPARO. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha fijado diversos criterios procesales y sustantivos en torno a la 
imposición del arresto como medida de apremio, cuando se impugna 
en el juicio de garantías, bajo la consideración fundamental de que si 
bien dicho acto es de naturaleza formalmente civil, de conformidad 
con la autoridad jurisdiccional que lo ordena, también ha atendido, 
de manera preponderante, al estado de privación de la libertad 
personAI rlPI anhPrnArln A que se expone con su ejecución. privación 
que se ha estimado como de protección superior, jurídica y 
axiológicamente. Por tanto, como la suplencia de la queja deficiente 
en materia penal, prevista en el articulo 76 bis, fracción //, de la Ley 
de Amparo, opera aun ante la ausencia de conceptos de violación o 
agravios del quejoso, siendo su finalidad proteger la libertad personal 
y otorgar seguridad jurídica a los gobernados, a través del dictado de 
una resolución de amparo que examine, de manera completa y 
acuciosa. el acto mediante el cual se ha ordenado dicha privación de 
la libertad, debe concluirse que en los juicios de amparo en que 
aparezca como acto reclamado la imposición del referido arresto 
como medida de apremio, deberá suplirse la queja deficiente aun 
ante la ausencia de conceptos de violación o agravios del afectado, 
con fundamento en lo dispuesto en la fracción VI del invocado 
precepto legal, que resulta aplicable a los actos reclamados en 
materia civil." 

Contradicción de tesis 7197. Entre las sustentadas por el Segundo y 
Tercer Tribunales Colegiados del Cuarto Circuito. 27 de enero de 
1998. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Juventino V. Castro y 
Castro y Humberto Román Palacios. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretario: Humberto Suárez Camacho. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el nueve de 
febrero en curso, aprobó, con el número · 1611998, la tesis 
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. . 

jurisprudencia/ que antecede.-Méxl~o. Distrito.Federal,--a nu~-ve de 
febrero de mil novecientos noventa y ocho. · · 

Novena Época: Instancia: Pleno;.'Ft.iente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta;. Tonio: Vl/,"Febrero de 1998; Tesis: P./J. 
16198; Página: 34 · · · 

En conclusión; ·el· criterio_ transcrito· se basa en considerar que la citada 

medida importa una privación· de· 1~ libertad personal. Por tanto debe ser 

equiparada con actos de natura_leza penal: 

Finalmente, en materia civil también opera el beneficio previsto por el 

articulo 76bis. En este caso, la jurisprudencia fija como requisito, para la 

suplencia de la queja, que el amparista colme la hipótesis prevista por la 

fracción VI del referido precepto 76bis (violación manifiesta de la ley que lo 

hubiere dejado sin defensa). 

"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. EL AMPARO EN 
MA TER/A CIVIL HA DEJADO DE SER DE ESTRICTO DERECHO. 
Del articulo 76 bis, fracción VI, de la Ley de Amparo se infiere la 
suplencia de la queja deficiente en materia civil cuando se advierta 
que lw habido en contra del quejoso una violación manifiesta de la 
ley que lo haya dejado sin defensa; disposición quo obliga a Jos 
tribunales federales a estudiar el asunto en su integridad, ello, 
además, de acuerdo con la jurisprudencia de la anterior Tercera Sala 
de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación que bajo el rubro: 
"SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA. IMPLICA UN 
EXAMEN CUIDADOSO DEL ACTO RECLAMADO." se publicó en la 
página 341 del Tomo VI, Parte Común, del último Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación; lo que significa que en la 
actualidad el amparo en materia civil ha dejado de ser de estricto 
derecho. pues para que el juzgador de amparo esté en aptitud de 
advertir si existe o no una violación manifiesta de la ley en perjuicio 
del peticionario de garantias que lo haya dejado sin defensa, en 
términos del mencionado articulo, debe, incluso ante la ausencia de 
conceptos de violación, analizar en su integridad el acto reclamado 
para luego determinar si es o no violatorio de garantías y, por ende, 
inconstitucional. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A CIVIL DEL 
TERCER CIRCUITO. 

Amparo directo 351196. J.J.J. Inmuebles del Mar, S.A. de C. V. 20 de 
junio de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Soto Gallardo. 
Secretario: Simón Daniel Canales Aguiar. 
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Amparo en revisión 27197. Héctor Ramiro Suárez Camacho. 20 de 
febrero de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Soto 
Gallardo. Secretario: Simón Daniel Canales Aguiar. 

Amparo en revisión 107197. Fernando Valdivia de la Serna. 27 de 
febrero de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Soto 
Gallardo. Secretario: Simón Daniel Canales Aguiar. 

Amparo en revisión 844197. José de Jesús Loza Hernández. 4 de 
septiembre de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Soto 
Gallardo. Secretaria: Alicia Marcelina Sánchez Rodelas. 

Amparo en revisión 624198. Banca Cremi, S.A. 25 de junio de 1998. 
Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Soto Gallardo. Secretaria: 
Alicia Marcelina Sánchez Rodelas. 

Novena Epoca; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo: VIII. 
Noviembre de 1998; Tesis: 111.10.C. J/20; Página: 485" 

Además dicho criterio comparte la idea de que el juzgador deberá analizar el acto 

reclamado para d¡¡¡términar si existió la violación manifiesta. Incluso la 

jurisprudencia señala que, de acreditarse aquella, podrá determinarse la 

inconstitucionalidad del acto reclamado, aún ante la ausencia de conceptos de 

violación en la demanda: 

C) Artículo 79. El precepto es correlativo del articulo 76bís. Establece la suplencia 

del error numérico. Los órganos que conozcan del juicio de amparo, deberán 

corregir las deficiencias en la cita de los preceptos constitucionales y legales que 

se estimen violados. Las diferencias que encontramos, respecto al 76 Bis, son las 

siguientes: 

La suplencia en el error numérico la efectuará la Suprema Corte de 

Justicia• de: la Nación, los Tribunales Colegiados de Circuito y los 

Jueces dé.Distrito. Si hacemos una interpretación exegética del 

articulo 79,,los Tribunales Unitarios no están obligados a suplir el 

erroÍn~rnérico: En contraste, el articulo 76 bis, utiliza la terminologia 

correcta, ní~n-ciona en términos generales "las autoridades que 

cono~c~~::del juicio de amparo" están obligadas a suplir las 

defici~naas de la queja. 
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El precepto 79 no. di~iingu~ materias ni sujetos para aplicar la 

suplencia .del errÓrnu":íérico; a dif€Jr€JÍiCia de las seis fracciones del 

76bis. Por tanto la supÍehcia del ºerr~r·münérico opera en cualquier 
• ' ~ • • • '. • { • - - ' ' "• ' L "" " / • ' 

materia.·· 

Se prohibe, a ,los órganos~de·;control constitucional, modificar los 

hechos qúe el ainp~risi~' hubi~r~ manifestado en la demanda de 

amparo. 'sé' cumple con el principio de congruencia, ya estudiado. 

Sin embargo'. cC>m~ ést~ precepto si establece quienes son los 

sujetos pasivos u obligados, cabria preguntarse si la prohibición en 

comento es aplicable a los jueces y tribunales. Si aplicamos una 

interpretación, por mayoria de razón, emitiriamos una respuesta 

afirmativa. Podria estimarse que a aquello a lo que se ciñe el 

superior jerárquico es también obligatorio para los subordinados. 

O) Articulo 78. 

Delimita los parámetros que deberá cumplir el juzgador cuando resuelva el juicio 

de garantías. El acto reclamado "será apreciado tal y como hubiere probado ante 

la responsable". Si lo aplicamos en estricto sentido diriamos que las pruebas no 

aportadas, en el momento .. -procesal o procedimental oportuno, ante la 

responsable, no podrán· ser· ofrecidas en el amparo. Podria estimarse que el 

juzgador observará el actorédamado conforme a la misma óptica de la autoridad 

responsable. 

Sin embargo, dicho imperativo ha sido interpretado por nuestro más alto tribunal. 

No regirá el principio de apreciación probatoria en mención cuando: 

El quejoso no tuvo oportunidad de aportar pruebas ante la responsable. 

El agraviado es tercero extraño al juicio. 

En el párrafo final del precepto en estudio se aplica una regla de creación reciente. 

Se les impone a los juzgadores recabar oficiosamente aquellas pruebas que 

hayan sido rendidas ante la responsable y que se estimen necesarias para la 

resolución del juicio. A modo de interpretación diremos que este precepto: 
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Se dirige a las partes del juicio de garantias, con excepción de la autoridad 

responsable. Ésta última no tiene injerencia ya que el precepto se refiere a 

pruebas aportadas ante la responsable. Dichos medios de convicción están 

en poder de ésta. 

'Las pruebas que han de recabarse no deberán haber sido aportadas en el 

juicio de garantlas. 

Seall necesarias para resolver el asunto. La Corte ha dicho que por 

"asunto" debe entenderse la cuestión de fondo en el juicio de garantlas, 

según jurisprudencia que aparece publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación, Novena Época, tomo: V, febrero de 1997; tesis número P./J. 

17/97, página: 108: 

" ... de tal modo que de no tenerse a la vista aquéllas serla imposible 
resolver conforme a derecho sobre la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad del acto ... " 

Por tanto el juzgador no podrla recabar• aquellas pruebas que .involucrasen 

CllP.!'tiones 

explicarse 

de improcedencia o sobreseimiento. ·Quizás lo. anterior .. podría 

en virtud de que el. juez'·7·debe ·analizar ·todas las ·causas de 
"--·- ,,.,...--,_ .. 

improcedencia o sobreseimiento •que. púc:lfere advertir,. al dictar la sentencia de 

amparo. 

E) Artículo 80. Se refiere al efect~.qüe tiene la sentencia de amparo, una vez que 

éste es concedido. El acto r~ci~rí:iado quedará insubsistente y al quejoso se le 

restituirá en el goce de. la gara.ntfa:.·individÚal violada restableciendo las cosas al 

estado que guardaban ant~s ·d'~'.'1~ violación; Ello si el acto reclamado es de 

carácter positivo. cua:~ci;J>~s::cie)c.,;rácter negativo la responsable tendrá que 

cumplir con el con.tenido. que, la garantla le exige. Es aplicable la siguiente fórmula: 

Si el acto reclamado co.nsistiÓ en un hacer, la sentencia que ampara obliga 

a las responsabl~~-'a: unr1~ hacer o tolerar. 

Cuando el acto re~la:m¡;;clo.consistió en una omisión, la sentencia las obliga 
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F} Articulo 81. Este preceptb determln'~. e~ un· afán d~ evit~r el ~s~'incl~bi~o del 

juicio de garantias, sanciones de diez'~·ci~nto C>~_h;;;nta dlas de salario ' cuando 

concurran las siguientes hipótesis: 

Que la sentencia sobresek_~-'~)~9-~e. _el ~-ajpa_ro, o bien que E!I quejoso se -

desista del juicio constit_ucional::,·-:.:'' 
A,·;,, 

Se advierta que el a~paréi fue; prarli()~idci éori el p~~pÓ~it6 de :retrasar el 

proceso o procédimiento del qtÍe e~¡na ~I actÓ'Yrecl~m.,¡do, evitar la 

ejecución de las resoluciones de 1a're;spbns'abie.~'c:lbst<;l~uli~ar la actuación 

de esta. 

Se trata entonces de una facultad discrecional del juzgador, en virtud de que el 

precepto no determina cuáles son los medios de que puede valerse el órgano 

jurisdiccional para determinar si en el caso concreto existe un verdadero abuso del 

amparo. 

Las sanciones son aplicables tanto al quejoso, a su representante legal, y a su 

abogado. En cuanto a éstos últimos, el maestro Carlos Arellano hace una 

interpretación correcta del articulo en cita: 

" .. .Disyuntiva o acumulativamente se puede sancionar al abogado del 

quejoso- Se puede. sancionar al abogado y no al quejoso. Se puede 

sancionar al qtÍejoso Y. ~-·;u a~~gado."1º-. 
Pese a dicha interpreta'ci¿r~\"'ci~¿~-;Í~~rio no expresa si debe seguir la misma 

suerte el representante .. iegal'•;del quejoso, tratándose ya de menores, de 

incapaces, o de personas.:;;;bi-~Í~s. 
El articulo 81 fija, erisus fr~~~i-()nes IV y V, la procedencia del recurso de revisión 

contra sentencias definitivas · 

Conforme a la primera de dichas fracciones, la revisión procederá contra las 

sentencias dictadas en la · audiencia constitucional, tratándose de amparos 

indirectos. 

'
04 

ARELLANO GARCIA, CARLOS, Ob. Cit., pág. 804. 
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La fracción V expresa que la revisión procederá contra las resoluciones que, en 

amparo directo, pronuncien lcÍsTribunales Colegiados de Circuito, y decidan sobre 

la constitucionalidad de ley~s··· federales o locales, tratados internacionales. 

reglamentos expedidos por el Presidente de la República y los expedidos por los 

gobernadores de los Estados. También cuando el Colegiado establezca la 

interpretación directa de un precepto constitucional. 

El último párrafo, del citado numeral 83 prevé que el beneficiado con la sentencia 

definitiva, podrá adherirse a la revisión interpuesta por el recurrente. 

El articulo 84, prevé que la Corte conocerá del recurso de revisión, tomando como 

base si el amparo es indirecto, o bien, uniinstancial. 

Si es amparo biinstancial conocerá aquélla de la revisión, contra las sentencias 

dictadas en la audiencia constitucional y, en dicho juicio indirecto, se hubieren 

reclamado leyes federales o locales, tratados internacionales y reglamentos 

federales o de los. estados; que en la sentencia de amparo se establezca la 

interpretación directa de un precepto constitucional, siempre que subsista el 

problema de constitucionalidad. También procederá la revisión ante la Corte, 

contra sentencias dictadas en amparo indirecto por invasión de competencias 

(fracciones 11y111 del articulo 103 constitucional). 

En el caso de amparo directo conocerá la Corte del recurso de revisión, cuando 

los Tribunales Colegiados, decidan sobre la constitucionalidad de leyes federales 

o locales, tratados internacionales, reglamentos expedidos por el Presidente de la 

República y los expedidos por los gobernadores de los Estados. También cuando 

el Colegiado establezca la interpretación directa de un precepto constitucional. 

Por otra parte la revisión procederá ante el máximo tribunal cuando ésta misma 

determine, de oficio o a petición del Tribunal Colegiado de Circuito o del 

Procurador General de la República, que un amparo en revisión debe ser resuelto 

por ella. 

El artículo 85, en forma reglamentaria al último párrafo de la fracción IX, del 

artículo 107 constitucional, determina la procedencia de la revisión ante los 

Tribunales Colegiados de Circuito. 
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Conocerán los Tribunales Colegiados de Circuito d~I recurso de revisión: 

l.- Contra los autos y resoluciones que pronuncien los jueces de Distrito o el 

superior del tribunal responsable, que desechen la demanda de amparo 

indirecto. Contra el auto que conceda, · niegue, modifique o revoque la 

suspensión definitiva de los actos reclamados. También procederá la 

revisión contra los autos de sobreseimiento y las interlocutorias recafdas a 

los incidentes de reposición de autos. 

//.- Contra las sentencias pronunciadas en la audiencia constitucional por 

los jueces de Distrito o por el superior del tribunal responsable. A excepción 

del amparo por inconstitucionalidad de normas generales, o por invasión de 

competencias. 

3.1.3. Efectos de las sentencias de amparo. 

La doctrina ha expresado que los efectos de las sentencias de amparo son: 

A) El sobreseimiento. Las consecuencias de éste son, dar fin al juicio de amparo, 

sin importar la etapa procesal en que el mismo se. encuentre, es decir, puede 

determinarse el sobreseimiento ya culminado el juicio o duranté éste. Ejemplo de 

ello lo encontramos cuando transcurren más de 300. dlas sin que las partes 

hubiesen actuado en el juicio y, el sobreseimiento, se produce en cualquier etapa 

·del proceso. Otra derivación del sobreseimiento consiste en que el juzgador de 

amparo no se pronuncia acerca de la constitucionalidad o inconstitucionalidad del 

acto reclamado. Observamos también un efecto retroactivo que deriva del 

sobreseimiento, el acto reclamado subsiste en las mismas condiciones en que se 

encontraba con anterioridad a la promoción del amparo, y por tanto queda sin 

efecto la suspensión del acto reclamado. Finalmente el sobreseimiento deja a 

salvo las facultades de la responsable por cuanto hace al acto reclamado. 

8) Sentencia denegatoria del amparo. 

En este rubro el juzgador de amparo, analizó la constitucionalidad o 

inconstitucionalidad de los actos reclamados, sin embargo basándose en el 

sistema probatorio que la ley determina, ha estimado que los actos que se 

reclaman ante su competencia, son constitucionales y no violan garantías 
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- '. ' . 

- individuales. Los efectos -de esta clase de sentencia -son similares a la de 

sobreseimiento: 
' --

- Declara la ~oii'stitucicmalidad d~I acto reclamad~~ 
" .·~. . .. - '.>:~.' :,.· .. ... ::... ·. 

Finaliza el jui6ió de amparo. 

Da por válido _el acto recl~mado. 

Deja sin efecto la suspensión del acto reclamado. 

El acto reclamado permanece en las mismas condiciones en que se 

emitió por la responsable y deja plena potestad a la citada autoridad 

para concretar el acto reclamado. 

Sentencia concesoria del amparo. 

Los efectos de la_ sentencia que concede el amparo son más amplios -que los 

anteriores. 

El maestro Carlos Arellano Garcia105 ha hecho una clasificación amplia de los 

mismos: 
- - -

En forma genérica el dÓct;inario dice: 
' ' ' . '-~' ·' ... 

"1. Si el acto recla'maéJ'c;,'es de carácter positivo, la sentencia que conceda el 

amparo, t~ndf'á P,~r,-~bjeto restituir al agraviado en el pleno goce de la 

garantla individua/.c'viO/ada, restableciendo las cosas al estado que 

guardabari a-;,te; d~ lavfofación. (Articulo BO de la Ley de Amparo.)" 

En el caso de que el acto reclamado haya surgido con motivo de invasión 

competencias; 

"2. Sie/ acto reclamado-esde carácter positivo y el amparo ha tenido por 

objeto proteger al quejoso_ contra la invasión de facultades competencia/es 

(articulo 103 constitucion_al,Jracciones 11y111), la sentencia q_ue conceda el 

amparo tendrfa po/''óbj~to'~~stablecer las cosas al estado que aguardaban 

antes de la_ JidiaCiÓn de derechos derivados de la distribución de 

'º5 ARELLANO GARCIA CARLOS, Ob: Cit., págs. 809-810. 
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. , ,. ',~·· ; ' 
·.· 

Cuando el actoimpetrado deviene de i.ma c9~d~c¿;;Ísiva:' 
"3. Si el acto reclamado es de carácter negaÚ':'º· el ~fecto.cí_el amparo serla 

obligar a la autoridad responsable a que··obre en'"el'sentido de. respetar la 

garantía y a cumplir, por su parte, lo que /~ ~is¡;:,a ~~/antia exija (artículo ao 
de la Ley de Amparo). Así por ejemplo, sin~ ~e cum~JÍó con la garantía de 

audiencia, el efecto del amparo consistirá en. que ·,a autoridad responsable 

respete la garantía de audiencia y de ópoÍtunidad al quejoso para que 

exponga los hechos que deseé y aporte los medios probatorios necesarios 

para respaldar/os. Si no se cumplió con la garantía de legalidad por que la 

autoridad responsable no fundó ni motivó su actuación, la autoridad 

responsable tendrá que cumplir con las subgarantías de funda~entación y 

motivación. 'º7
" 

Adicionalmente Arellano Garcla .c6ni'e·n·t~ 36iras hipótesis en torno a la concesión 

del amparo: 
. . . 

"4. Si el act~ _ri;:clam~do era inminente futuro y el quejoso logra impedir que 

se llevara a cabo mediante la suspensión el efecto, de la sentencia de 

amparo será que la autoridad responsable quede definitivamente impedida 

para llevar a cabo el acto reclamado. 

"5. Si se trata de una sentencia concesoria de amparo directo, que ha 

concedido el amparo contra una violación de procedimiento, el efecto de la 

sentencia de amparo consistirá en anular la sentencia impugnada en el 

juicio seguido ante la autoridad responsable y anular el acto de 

procedimiento violato1io, debiendo reponerse el procedimiento a partir de Ja 

violación procesal y debiendo dictarse nueva sentencia por la autoridad 

responsable. 

' 06 ARELLANO GARCIA CARLOS, Ob. Cit., págs. 809-810. 
107 ldem. 

144 



"6. Si se trata de una sentencia concesoria de amparo directo, que ha 

concedido el amparo contra la falta de recepción de alguna prueba ofrecida 

por el quejoso. El efecto del amparo será anular la sentencia combatida en 

el amparo, que se reciba la prueba omitida y que se dicte nueva sentencia 

por la autoridad responsable, con plena jurisdicción. 

"7. Si se trata de una sentencia concesoria de amparo directo, que ja 

concedido el amparo por una violación constitucional cometida en el propio 

fallo de la autoridad responsable, el efecto del amparo será qu~ Ía al.lioridad 

responsable dicte nuevo fallo en el que no incurra en la misma violación 

constitucional, debiendo sujetarse la autoridad respon;~bl~:: ~ .los 

lineamientos marcados en los considerandos de la sentencia.de· amparo. · 
.. ' . ... .. : : -~. ' ' •, ·'. ,, . ; 

"8. Principalmente, el amparo, ·a iravés de su sentencia ·deflhitÍ~~· ~tiehde a 

producir efectos anu/atorios de los actos reclama.dos co~trarlo~ a la 

Constitución, dentro del marco qu_e sé deriva de las tres fracciones del 

artfcu/o 103 constitucional; 

"9. La sentencia de amparo q~;i, ~~n;;i~na pecuniariamente en los términos 

del artfculo 81 de la Ley de Amparo, produce el efecto inmediato de 

engendrar un crédito fiscal, pues tal.carácter corresponde a la multa. Por 

esta razón, la autoridad jurisdiccional de amparo ordena comunicar a 

Hacienda la imposición de la multa. 

"10. La sentencia de amparo ya ejecutorizada produce el efecto de cosa 

juzgada, en cuanto a que un nuevo amparo no puede ocuparse de nueva 

cuenta de lo que fue materia del arriparo anterior, tal y como se desprende 

del artfculo 73, fracciones 11 y IV. 

"11. La sentencia de amparo :produce el efecto de una sentencia 

interpretativa de la constitución en cuanto a la garantfa individual violada o 

en cuanto al derecho del quejoso derivado de la distribución competencia/ 

entre Federación y Estados. 
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"12 La sentencia de amparo no produce el efecÍo de que se restitÚyanal 

quejoso los daños y perjuicios que se le hayan ocasionado p~r1a a~torldad 
responsable, al realizar un acto reclamado inconstitucional .. 

> > > 

"13 La sentencia de amparo no produce 'él efecto d~ q~~·;;e a;lique una 

sanción a la autoridad responsable por su actuación. inconsiÚucÍonal, si la 

autoridad responsable no ha incurrido en la respons~bflidadpievista en la 

ley de amparo. 

"14. La sentencia de amparo no produce el efecto de condenar en costas a 

la autoridad responsable, ni al tercero perjudicado. 

"15. La sentencia de amparo, cuando reúne los requisitos para ello, puede 

llegara a ser parte integrante de una tesisjurisprudencial obligatoria. 

"16. La sentencia de amparo sólo produce efectos limitados a favor de 

quien solicitó el amparo y respecto de los actos reclamados en el amparo, 

de acuerdo con el principio de relatividad que tantas veces y que previene· 

la fracción 11 del artfculo 107 constitucional. 

"17. La sentencia de amparo que se dicte declarando inconstitucional una 

ley, sólo pn'vará de efectos a esa ley respecto del quejoso y respecto de los 

actos reclamados por el quejoso. No producirá efectos derogatorios.'"1º8 

3.2. PRINCIPIO DE RELATIVIDAD, "FÓRMULA OTERO" 

3. 2. 1. Concepto . 

.. La doctrina ha referido al principio, de relatividad de las sentencias, como una 

·particularidad del sistema de justicia constitucional mexicano. 

Históricamente, el principio que nos ocupa fue introducido por el jurista Mariano 

Otero. El articulo 25 del acta de reformas de 1847 refería: 

"La sentencia será siempre tal que se ocupe de individuos 
particulares, limitándose a ampararlos y protegerlos en el caso 
especial sobre el que verse la queja, sin hacer una declaración 
general respecto de la ley o acto que la motivare" 

108 ARELLANO GARCIA CARLOS, Ob. Cit., págs. 809-810. 
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A modo de concepto, el principio de relatividad. prod,uce,'. en las sentencias que 

concedan el amparo, el efecto _de prÓteger úniéa.meint~ él quien haya solicitado la 

intervención .del órgano de control constitÚciorial:·.'. 

"De manera que quien no haya sido expresam'ente amparado no puede 

beneficiarse con la apreCiació,; qu~ ~d~(J.'i/d'e¡/~:i~constitucionalidad del 

acto reclamado haya exp~sado ~(J~z~;~;;,.)h'/~(!iJ~cionaé:Ja sentencia; es 

decir, que quien no haya acÚdidáal.Juiéi~-~-i:/gara¿lr~s, ni, por lo mismo, 

haya sido amparado éó;,/rat:'d~t~7:ni~~¡¡;;;~t~y':i:' -~éto, está obligado a 

acatarlos no obstante qul3 di'c'ho'sí~; ~ a~tohayah sido estimados contrarios 

a la Carta Magna en un)uiÓio/en el que aquél ;,o fue parte quejosa. "1º9 

Estimamos que. la·. palabra·.· "fórmula" responde a una proposición lógica. Si la 

sentenciad~. ám~aro ·sé pronuncia en un sentido protector a los intereses del 

quejoso: ~nt6nc~s ~~u~lla sólo involucra al agraviado en el caso concreto. Por 

ta~Ío _el irnperativo';sin .hacer una declaración general respecto de la ley o acto que 

1_a rno\ivá.re''.· .Obstruye el beneficio obtenido por el amparista a otras personas que 

··L:cnó fueirórí quejoso· en el proceso, no obstante que también puedan ser afectadas 

por la ley o acto reclamado. 

•:. \~'E'~fste controversia en el sentido de que la autorla de dicho principio correspondió 

a_ Manuel Crescencio Rejón, y no a Otero. 

El primero de ellos incorporó Ja premisa en comento, en Ja Constitución del Estado 

de Yucatán de 1840; 

Para el Maestro Ignacio Burgoa, la creación del principio de relatividad 

correspondió a Crescencio Rejón: 

"Tanto los constituyentes de 17 como los de 57 y los Decretos de reformas 

constitucionales en materia de amparo, de 30 de octubre de 1950 y 25 de 

octubre de 1967, respetaron la fórmula de Otero, tal vez por haberles 

parecido perfecta para connotar y delimitar el principio de relatividad de la 

cosa juzgada en el juicio de garantfas, circunstancia que le a ha valido a 

'
09 

SERRANO ROBLES, ARTURO, Principios Fundamenta/es del Juicio de Amparo. Verlo en Manual 
del Juicio de Amparo, Ob. Cit.. pág. 31. 
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dicl10 jurista el ser conceptuado como el creador de nuesir~ insiitudión.d~ 
control, apreciación que es indebida, pues la patemid~d·· 'r'esp'ecilva' 

•• _,,, (•<'' • • 

corresponde en realidad al insigne yuca/eco Manue/CrescencioRejón; 

como ya advertimos en otra oportunidad. Bien esciertii¿u~ot'e~'fuee/;, 
forjador de la proposición que involucra el mencionaddirin~i~l~:'·m'ai·e~e 
hecho no nos autoriza para hacer extenslv~ su ~;;,:~· h~°it~:na//:i~'n¡o de 

reputar/o como el implantador del juicio de ampa~o; EiinÍis;j,~:po~',;,/ii~cho 
de haber sido él, Otero, quien creó la fÓfmulá' a,•que ifo-;;·fiirerimos, 

contenida textualmente en las Constitucionf3s de 17 y 57, sf3 debe)nrérir 

que realmente instituyó el principio de la relatividad de las sentencias de 

amparo, pues su labor se contrajo a expresarlo en términos y conceptos 

precisos y justos, labor que ha sido la causa, entre otras, merecidamente de 

su conceptuación pública como un insigne jurista mexicano. "110 

· En contraste al punto vertido, el Ministro Arturo Serrano Robles estima: 

"El principio de relatividad de las sentencias de amparo, llamado también 

"fómwla Otero" en virtud do que, si bien lo esbozó la Constitución Y11cateca 

de 1840, fue don Mariano Otero quien lo delineó más exp/fcitamente hasta 

dejarlo en los términos que consagró la Carta Magna, ha hecho sobrevivir el 

juicio de amparo en atención a que por su alcance ha evitado que /os 

Poderes Ejecutivo y Legislativo se resientan de la tutuela que, de no existir 

dicho principio, significar/a la actuación del Poder Judicial de la 

Federación. 111 

Consideramos que la autoría del principio de relatividad de las sentencias 

corresponde a Manuel Crescencio Rejón. Aquél fue concebido como idea original 

basada en la prohibición de que al poder politice se le atribuyeran facultades para 

decidir sobre la constitucionalidad de sus determinaciones. 

11º BURGOA ORIHUELA IGNACIO, Ob. Cit., pág. 226. 
111 

SERRANO ROBLES, ARTURO, Pn"ncipios Fundamenta/es del Juicio de Amparo. Verlo en Manual 
del Juicio de Amparo, Ob. Cit., pág. 29. 
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diOhOi"""ª oO •ólo .O ~,iü~;d,,J.i> ~ Í~;.;;3:L de "" doo"meoto 

su estado, con unci seri~,~~'¿'a~J~.ii~~'ií:icfi~i~Jale~; sino además fue 

el primero en instaurar las bases de ~n vercla'derÓ\:lereého procesal constitucional. 

La primer propuesta que encontramos: c'o;,i6~n1~'·a I~ exposición de motivos del 

documento politice de 1840, fue la',;~éé:;;~t~ble~er un sistema de control 
. ."''·· ' ' ' 

constitucional, en contra de actos del pbder ejecÚtivo y legislativo, por vía de 

acción ante los órganos jurisdiccionales. Asl, tocla controversia que se suscitara 

por transgresión de preceptos constituc.ionales s~rla ventilado ante los jueces de 

primera instancia de la entidad federada. 

El motivo de tal consideración fue expresada por Rejón como sigue: 

"En efecto, al aludirse en ésta al Poder Judicial, se asienta: "Así (es decir, 

mediante la sujeción de los fallos judiciales a la Constitución y la 

invalidación de los actos del poder Legislativo y del Poder Ejecutivo cuando 

fuesen contrarios a ella por la Suprema Corle yucateca), se pondrá un 

dique a los excesos y demas/as de las Cámaras, y los ciudadanos contarán 

con un arbitrio para reparar las injusticias del Ejecutivo del Estado, sin verse 

en la precisión de exigit 1esponsabilidades contra funcionarios. que tendrán 

siempre mil medios de eludirlas, y que aun cuando se exigiesen, sólo darfan 

por resultado la aplicación de una pena a los transgresores de la ley, y 

jamás la reparación completa del agravio a la persona ofendida. Se hará 

también innecesaria la creación de un poder conservador monstruoso, que 

destruya las instituciones fundamenta/es a pretexto de conservarlas, y que 

revestido de una omnipotencia pol/tica sea el árbitro de los destinos del 

Estado sin que haya autoridad que modere sus abusos ... "112 

Una vez que el Poder Judicial fuera dotado de facultades para contrarrestar actos 

y leyes inconstitucionales sus resoluciones no podrlan ser de efectos generales. El 

motivo fue expresado de la siguiente forma: 

112 Proyecto de la Constitución Yucateca de diciembre 1840, citado por BURGOA ORIHUELA, IGNACIO, 
Ob. Cit. pág. 117. 
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"Por otra parte, dotado as/ el Poder Judicial de las facultades indicadas con 

·más /as de proteger el goce de /as. garantlas individua/es al oprimido por /os 

empleados del orden po/ltico, que abusan. casi siempre de la fuerza, por el 

apoyo que /es presta e/ gobierno de que inmediatamente dependen, no 

queda desnaturalizado sacándose/e de su esfera. Tampoco se hace de el 

un poder temible, lo cual lo serla si se /e encargase de impugnar las leyes 

de un modo teórico y general; pues que entonces al erigirse en censor del 

legislativo. entrar/a abiertamente en la escena po/ltica dando apoyo al. 

partido que le contrariase, y llamando todas /as pasi~nes que pudiesen 

.interesarse en la contienda, con el peligro de la tranqllilidad del Estado. 

"Así es, que aunque según el proyecto, se da al Poder Judicial el derech°. ·. 

de censurar la legislación, también se /e obliga a ejercerla de una manera 

oscura y en casos particulares, ocultando la importancia del ataque a /as 

miras apasionadas de /as facciones. Sus sentencias, pues, como dicen muy 

bien Tocqueville, ·no tendrán por objeto más que el de descargar el golpe 

sobre un interés personal, y la ley sólo · se encontrará ofendida por 

casualidad. De todos modos a ley as/ censurada no quedará destruida: se 

disminuirá si su fuerza moral, pero no se suspenderá su efecto maten'a/. 

Sólo perecerá por fin poco a poco con /os golpes redoblados de la 

jurisprudencia siendo además fácil de comprender, que encargado el 

interés particular promover la censura de /as leyes, se enlazará el proceso 

hecho a éstas con el que se siga a un hombre, y habrá por consiguiente 

seguridad en que la legislación no sufrirá el más leve detrimento, cuando se 

le deja expuesta por este sistema a /as agresiones diarias de /os partidos. 

En fin, multiplicándose por el medio referido /os fallos contra /as leyes 

inconstitucionales, se harán éstas ineficaces, teniendo /as Cámaras por lo 

mismo que deroga/as, y sacándose por consiguiente la ventaja de 

conservar el Código fundamental intacto, por un antemural el más fuerte 

que se /a levantado contra la tiran/a de /as asambleas legislativas. "113 

113 
BURGOA ÜRIHUELA, IGNACIO, Ob. Cit. pág. 117. 
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·~: . .,,(>."::·,:: ··:< <.<_· 

·· ····Po( tanto ya existia una concepción ~acerca cicih~~i~~ipic;; de relatividad de las 

~ente~cias. Innegable es que Mari~ncio\;;r~,;~1~Jó;0 ~·=¡;~~96 ~6nstitucional, a través 

del acta de reformas de 1847, i~ tÓirrÍ~la ~Ü~ 11~~~ ~~ nombre, sin embargo la 

creación original de la relatividad d~ las s~~;enci~~c6rresponde a Rejón, según lo 

hemos señalado. 

3.2.2. Marco Jurldico Vigente. 

Al tenor de la fórmula Otero, nuestra Constitución de .1917 implementó el siguiente 

precepto: 

"Arl. 107.- Todas las controversias de que hábla el Arlici.Jio 103 se 
sujetarán a los procedimientos y formas del .. orden jurídico que 
determine la ley, de acuerdo a las bases siguientes: 

{. .. ] 
11.- La sentencia será siempre tal, que sólo se ocupe de individuos 
parliculares, limitándose a ampararlos y proteger/os en el caso 
especial sobre el que verse la queja, sin hacer una declaración 
general respecto de la ley o acto que la motivare ... " 

Con palabras distintas, la ley de Amparo, Reglamentaria de los articulas 103 y 107 

constitucionales, ha previsto: 

"ARTICULO 76.- Las sentencias que se pronuncien en los juicios de 
amparo sólo se ocuparán de los individuos parliculares o de= las · 
personas morales, privadas u oficiales que lo hubiesen solicitado,. 
limitándose a ampararlos y proteger/os, si procediere, en el caso 
especial sobre el que verse la demanda, sin hacer una declaración ·· 
general respecto de la ley o acto que la motivare." 

Los preceptos arriba apuntados, constituyen el marco juridico substancial, por 

cuanto hace al principio de relatividad de las sentencias. 

Resulta interesante incluir, en este apartado la interpretación, que de dichos 

preceptos ha pronunciado nuestro más alto tribunal. Ello se expresa así en virtud 

de que la jurisprudencia también la estimamos parte del marco jurídico que 

concierne al principio en análisis. 

Uno de los criterios que más nos han llamado la atención es el que a continuación 

se transcribe: 
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"SENTENCIAS DE AMPARO. CUANDO ORDENEN REPONER EL 
PROCEDIMIENTO. SUS EFECTOS DEBEN HACERSE 
EXTENSIVOS A LOS CODEMANDADOS DEL QUEJOSO, 
SIEMPRE QUE ENTRE ESTOS EXISTA LIT/SCONSORCIO 
PASIVO NECESARIO. Los efectos de la sentencia de amparo que 
concede la Protección Federal solicitada, deben extenderse a los 
codemandados del quejoso, quienes no ejercitaron la acción 
constitucional correspondiente, cuando se encuentre acreditado en 
autos que entre dichos codemandados existe litisconsorcio pasivo 
necesario o que la situación de los litisconsortes sea idéntica, afín o 
común a la de quien si promovió el juicio de garantfas, pues los 
efectos ele/ citado litisconsorcio pasivo sólo se producen dentro del 
proceso correspondiente. por lo que si pueden trasladarse al 
procedimiento constitucional. Por lo tanto, si se otorgó el amparo y 
protección de la Justicia Federal, para el efecto de que se deje 
insubsistente todo lo actuado en un juicio ejecutivo mercantil, a partir 
de su ilegal emplazamiento. las consecuencias de die/Ja resolución si 
deben alcanzar o beneficiar a los codemandados del quejoso en el 
juicio natural. en tanto que constituye un acto necesario para el 
debido cumplimiento de la sentencia de amparo, ya que en el caso 
contrario. se haría nugatoria la concesión de la Protección 
Constitucional. sin que esto implique infracción al principio de 
relatividad de las sentencias de amparo previsto en los artículos 107, 
fracción 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 76 de la Ley de Amparo. habida cuenta de que no se 
está en lo /Jipótcsis de que una sentPnr.iA rle Amparo se hubiese 
ocupado de individuos particulares o de personas morales diversas a 
quienes hubieren solicitado la Protección Federal. 

Contradicción de tesis 28193. Entre las sustentadas por el Tercer 
Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito y el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 23 de enero de 1996. 
Unanimidad de once votos. Ponente: Oiga Maria Sánchez Cordero. 
Secretario: Carlos Mena Adame. 

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el doce de febrero 
en curso, por unanimidad de once votos de los Ministros: presidente 
José Vicente Aguinaco Alemán, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, 
Mariano Azuela Güitrón, Juvenlino V. Castro y Castro, Juan Díaz 
Romero. Genaro David Góngora Pimente/, José de Jesús Gudiño 
Pe/ayo, Guillermo l. Ortiz Mayagoitia, Humberto Román Palacios. 
Oiga Maria Sánc/Jez Cordero y Juan N. Silva Meza; aprobó, con el 
número 911996 la tesis que antecede. México, Distrito Federal, a 
doce de febrero de mil novecientos noventa y seis. 

Novena Época; Instancia: Pleno; Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta; Tomo: 111, Febrero de 1996; Tesis: P.IJ. 
9196; Página: 78" 
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Podría parecer lógico que· en el caso de :;entencias.~ué protejan al amparista; los 

efectos de aquéllas se hicieran ~l<ténsivo'~··a quienes en .el Juicio de origen tUvieron 

el carácter de codemandados (lit,isconsorCio pasivo necesario),' aún. cuando.· nó. 

hubiesen intervenido en e1 juicio.cié m11para. sin emba;9o .en ·~st~icto di,ímp1i¡nienio 

de la "fórmula otero", podrla afirma,~seque los b~n'éfi~ios_~~Íamp~~~~ó16·~~da~.~·a 

:::",:,"::": :·:::"~: ::,:::: ~~":::;.adiodó~ ~;,~;~filtiiQij¡~I~;\, 
sustentada por el Tercer Tribunal Colegiado del Cuai:io· Clrcüito·,<con. residen.c1a en 

~ <. ~:·.;:. :::<'_,:·,~::'.{i,«'.':{.,~::.1:'~;t;;_.:;;:.t"<'~:·;<·~·1:~.l(f~ .. ~;'. :."·,.·:,··.:_:,; .- '·. 
la Monterrey, visible en el Semanario Judicial de'.·la Federaéiórl;'.Octaíía•Epoca; · 

'. :., .,~· ·-~·-;-.:;.f:l/·/:f:·~~·>:~·~·~·~.\i:;}' :{··· .... ~r::·':'.<.J.··.:~:-:'.'.:;:>:·,· :.:'.'./,_ 
Tomo VIII. julio de mil novecientos noventa y uno.'tesis"IV.;•3o,,a:c;:;:página 218, 

bajo el rubro: "SENTENCIAS DE AMPARo::·.:REcATÍVÍDAÓ'•'DE CAs. 'No 
_ .... ,,. ---· .-.. -' .......... -..... , - ' . .. ' 

BENEFICIA A LOS CODEMANDADOS DEL QÚÉJOSÓ",: sé prÓnllnció en el 

sentido de que los beneficios de las sentencla's de ·amparo. ~ólo recaen en 

beneficio del quejoso: 

" ... en observancia a lo dispuesto por los artlculos 107, fracción 111 de 
la Constitución. 76 y 80 de la ley de la materia, debiendo subsistir las 
actuaciones en lo que hace a los codemandados, pues aunque estos 
aleguen la existencia de una litisconsorcio pasiva, el fallo protector 
110 les beneficia, dado que sus efectos no son erga omnes, atento al 
principio de relatividad de las sentencias de amparo". 

En este caso se estaba en presencia de un litisconsorcio pasivo necesario, es 

decir existian varios demandados en el juicio de origen con respecto a una causa 

en común. 

La tesis que contendió con la anterior, fue emitida por el Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, con residencia en la ciudad de 

Guadalajara, Estado de Jalisco, visible en el Semanario Judicial de la Federación, 

Octava Epoca, Tomo 111, Segunda Parte-2, página 1019, es del tenor literal 

siguiente: 

"LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO. CASO EN QUE EL 
AMPARO CONCEDIDO A UNO DE LOS DEMANDADOS DEBE 
COMPRENDER ·A LOS CODEMANDADOS. Si la sentencia que se 
combate, establece que se deje insubsistente todo lo actuado en el 
juicio de donde emanan los actos reclamados, y emplace 
debidamente al quejoso, tal situación no desnaturaliza ni hace 
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imposible que se llegue a cumplir el fallo protector de Ja Justicia 
Federal, porque si se llega implícitamente a beneficiar el 
codemandado, por Ja reposición del procedimiento, ello se debe a 
qLJe por Ja propia natLJraleza de los documentos exhibidos como 
fLJndatorios de las acciones ejercitadas en el jLJicio de primera 
instancia (los contratos de apertura de crédito refaccionario 
ganadero y de habilitación o avio). existe litisconsorcio necesario; 
además, porque éste se perfecciona cuando a dos o más personas 
se les demanda las mismas prestaciones, lo qLJe ocLJrre en Ja 
especie, de tal suerte que es requisito sine qua non, para la 
obtención de una sentencia favorable, el llamamiento a juicio de 
todos y cada uno de los demandados sin el cual no puede iniciarse 
el sumario. pues las cuestiones de derecho que en él se habrán de 
dl1ucidar. afectan a lodos ellos. de tal forma que no puede 
pronunciarse sentencia válida sin oirlos a todos. Es decir que tanto el 
quejoso como su codemandado en el juicio de donde derivan los 
actos reclamados. se encuentran en un estado de comunidad 
jurídica respecto a Ja cosa controvertida. porque Jos contratos de 
apertura de crédito refaccionario ganadero y de habilitación o avío 
ganadero, están confeccionados por obligaciones de Ja misma clase, 
para suponer que el litigio deba resolverse de modo uniforme para 
ambos demandados. porque se encuentran situados en un mismo 
plano dentro de Ja relación de derecho, pues el efecto que llegare a 
{'rnrl11r.ir la sAntenr.ia es el mismo para ambos. por lo tanto, no puede 
pronunciarse sin la intervención de los dos". 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer CircLJito. 
Revisión principal 110187. Noé Treviño Pei'ia. 2 de marzo de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Rodolfo Moreno Ballinas. Secretario: 
Octavio Aguilar Morfín." 

Finalmente el Pleno de nuestro más alto tribunal favoreció a ésta última 

consideración. 

Los razonamientos que observamos en la ejecutoria de la tesis por contradicción 

relatada, son: 
·.: . . . ;~ > ·.', -.:.· 

Para que los efectos de l~s ~entenciasde amparo se hagan extensivas a personas 

diferentes del quejoso d~~~rfi··~~-r~d,itar~e: .· 

Que en el jui:ciÓ; dé Órigem,. hubiera existido litisconsorcio pasivo necesario, 

es decir, ~ól() ú~ ~ctbr lj pluralidad de demandados. 

Que a todos los demandados se les reclame la misma prestación. 
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Con ello se configura entonces ·una excepción jurisprudencia! al píincipio de 

relatividad de las sentencias. 

Otro aspecto que la jurisprudencia ha definido co..;,o excepcióri. al. principio de 

relatividad de las sentencia~; lo ~nc6ntramos s~ñal~do eil la tesispubÍicada en el 

Semanario Judicial de la FederaciÓn, Octava ~pee~. to~;: xv~1i,febrero de 1995, 

tesis número ll.1o.P.A.153 K, pági,~a: 554, la d.1ai ~xp·~~sa que las sentencias 

dictadas en los juicios de amparo, también involücran. a aquellas autoridades que 

deban participar en su ejecución, aún cuando no hubieren sido parte en el juicio 

de garantias : 

SENTENCIAS DE AMPARO. ESTAN OBLIGADAS A SU 
CUMPLIMIENTO. TODAS LAS AUTORIDADES QUE DEBAN 
INTERVENIR EN SU EJECUCION, AUN CUANDO NO HAYAN 
INTERVENIDO EN EL AMPARO. El hecho de que alguna autoridad 
no haya sido señalada como parle en el juicio de amparo, no implica 
que no esté obligada a cumplir con el fallo protector. por el contrario, 
a su cumplimiento se obligan todas aquellas autoridades que por 
razón de sus funciones deban intervenir en su ejecución. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/AS PENAL Y 
ADM/N/SIHA/IVA Ul:::L SEGUNDO CIRCUITO. 

Reclamación 15194. Arturo Garduño Pérez. 5 de enero de 1994. 
Unanimidad de votos. Ponente: Dario Carlos Contreras Reyes. 
Secretaria: Silvia lvonne So//s Hernández. 

En consecuencia, las autoridades que no hubieren intervenido en el juicio de 

amparo. no podrán invocar la aplicación del principio de relatividad de las 

sentencias y excusarse de su cumplimiento. 

Finalmente, un criterio que delimita los alcances del principio de relatividad, ha 

sido recientemente emitido por nuestro más alto tribunal. La sentencia que 

conceda el amparo contra una ley, no protege al impetrante en el caso de que 

aquella sea reformada, ello en estricto cumplimiento al principio de relatividad de 

las sentencias. De lo contrario producirlase una declaración general respecto del 

ordenamiento que fue reclamado. 

En el supuesto de modificaciones a·_ la . ley no podrá estimarse que las 

responsables incurran en repetició~ d.;;¡·~~t~ reclamado, defecto o inejecución de 

la sentencia. En todo caso la jurisprú_den~ia prevé que es procedente un nuevo 
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juicio de amparo en contra de reformas posteriore~ a la ley impugnada; la cual es 

consultable en el Semanario Judicial él~ Ía °Federa~ión; Novena Época; tomo: VI, 

Diciembre de 1997; tesis número p:/J,a9/97,;~á~i~<;/ 10, ~on ei rnbro "LEYES, 

AMPARO CONTRA. CUANDO SE . REFORMA UNA LEY DECLARADA 

INCONSTITUCIONAL O SE SUSTITUYE POR UNA DE CONTENIDO SIMILAR O 

IGUAL, PROCEDE UN NUEVO JUICIO POR TRATARSE DE UN ACTO 

LEGISLATIVO DISTINTO." 

3.3. APLICABILIDAD DEL PRINCIPIO DE RELA TI VI DAD DE LAS SENTENCIAS 

EN EL ORDEN JURÍDICO VIGENTE 

3.3.1. Opinión del Maestro Ignacio Burgoa. 

El notable jurista dedica, en su obra, "El Juicio de Amparo", un párrafo para 

pronunciar su punto de vista. Expone las razones por las que impera el principio 

de relatividad, tratándose del amparo contra leyes: 

"Tratándose de la impugnación de leyes secundarias por su 

inconstitucionalidad, el citado principio responde a una necesidad jurldlco

polltica. En efecto, si la declaración de inconstitucionalidad .de una ley 

tuviese alcance absoluto, erga omnes, tal decÍaración implicarla la 

derogación o abrogación de ésta. El órgano jurisdiccional de control 

asumirla entonces, el papel de legislador, excluyendo del régimen jurldico 

del Estado el ordenamiento que haya estimado contrario a la Constitución, 

provocándose de esta manera no sólo el desequilibrio de los poderes 

estatales, sino ia supeditación del legislativo al judicial. Esta situación no 

podría subsistir por mucho tiempo, ya que los órganos legislativos se 

apre_starlan a remediarla mediante la supresión de la facultad que, para 

declarar la inconstitucionalidad de. las, leyes, tuviesen los órganos 

jurisdiccionales, de control. Por ende_ y s'Bgün lo hemos aseverado, el 

principio de relatividad en puntual-;c<Jnri"1é;,cia con el de iniqiativa del 

agraviado, ha sido el escudo prCJt~c·t()~··"J~ la potestad que tienen los 

tribunales federales para declarar,- dentro de la _ vla de amparo, la 

inconslituciona/idad de las leyes, puesto que a virtud de él, las sentencias 
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. . ' . -

respectivas contraen SU eficacia al caso concreto que hubi~se·SU;citado el 

ejercicio de la acción por parte del quejoso, relevándose ÚnfCarl}ent~ a· éste 
.. ,.,. . -. __ ,., - .... ,__'. ' ' 

del cumplimiento de la ley reclamada, la cual conserva si/fuerza ~ormativa 

frente a los que no la hayan impugnado, toda vez que i~/~·ssentencla; no 

e11traiia11 su derogación o abrogación. "114 

: .-:·; ·'-'"':' . ·> 

Como hemos observado el doctrinario defiende _lap;~v~l~~C:ia·.·:c1~(prin~1~10 dé 

relatividad. Aduce que en caso de ser removido di~h'd:p~¡~'¿\~I~. -p~~dJ~¡~·laseun 
~. . . :"; . ,-.·-yº· ~-<::·:('./;.[¡.\l.~'':~;>;¿'<;~· .. :-; i-)-,,:;f l•:.:,_'..f.:·:_;.-.~·~'. .'.-, ~;~---.. 7 

desequilibrio entre los órganos que ejercen el~óder:pi.íblico:·~aü7·7n:talcaso el 

::~t1=~i::nc;;:i::. ::~~:º~~~t~~~~ª;~da~ª dZ'L~}1~~~~~~t11f/J©jí,~,·~~ci-~rár •. con 

El jurista no expresa si tambié,n el Wil}ci~i~· ;j~·'~el~tl~lcl~d 'debiera prevalecer 

tratándose del amparo contra actos del Poder Ejecutivo. Quizás cabria aplicar por 

analogía el razonamiento d~aquel:. la circunstancia de que los órganos de control 

constitucional emitan una declaración general al pronunciarse sobre la 

constitucionalidad de los actos de la Administración Pública, importarla violación al 

articulo 49 constitucional. pues existirla sumisión de los actos del ejecutivo, hacia 

el Poder Judicial. 

Además señaló, al comentar las posturas que se pronuncian en. favor de la 

derogación del principio de relatividad, que debieran suprimirse otros principios del 

juicio de amparo como el de instancia de parte agraviada, preclusión de la acción 

de amparo el desistimiento de la demanda de amparo, sólo tratándose de amparo 

contra leyes. 

"Teóricamente la idea de que una ley declarada inconstitucional en v/a de 

amparo no debe seguirse ap/icand~ por modo ~bsoluto es correcta; pero 

precisamente en aras de'esa'misma.idea y obsequiando las reglas de 
":··.-... ,.'_···_,:.:.-:.: .... ,_ ... _·. 

congruencia lógica, deberfan támbíén .. súpiimirse el principio de iniciativa o 

instancia de la parte agraviada/ li;; pr~~l~~Í¿n de la acción de amparo, el 

libre desistimiento de. esta ac~ión y oi'¡:;;; firfuf;is procesales tratándose del 

amparo contra leyes .. En efecto, ·serla ·(arnbfén ·~ontrario a la supremacfa 

114 
8URGOA ÜRIHUELA IGNACIO, Ob. Cit. pá

0

g.· 211: 
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constitucional el hecho de que, por no impugnarse en v/a de amparo una 

ley opuesta a los mandamientos de la Constitución por el sujeto que resulte 

agraviado, tal ley se siguiese aplicando en la realidad. Asimismo, . si .se 

considera que una ley es inconstitucional, este vicio no deberla purgarse 

por la sola circunstancia de que el agraviado no ejercitase la acción ·de 

garantlas contra ella dentro del término correspondiente. lgualme~t~ podrla 

estimarse que, en beneficio de la supremacfa de la. Constitución,· /c)s)üiéios 

de amparo promovidos contra leyes inconstitucionales. no deberfan ·ser 

materia de desistimiento. 115 

. .:•. . ,·' 

3.3.2. Consideraciones del Ministro Genero David GórigoraPi;n;,;.,tel. 

Cabe destacar su contribución a numerosas: tesis ·'Jurisprudencia les en cuya 

formulación intervino. 

En el caso del amparo contra leyes, los efectos de la sentencia concesoria del 

amparo no sólo se limitan al acto de aplicación que el impetrante reclamó en el 

juicio respectivo, sino la protección constitucional se extiende a los actos que, con 

posterioridad, puedan aplicársele con fundamento en la ley que ha sido declarada 

inconstitucional. Esta regla nos demuestra que el principio de relatividad se limita 

en cuanto a un aspecto personal, más que de los actos reclamados. Por tanto 

observamos que por regla general el amparo sólo beneficia a quien lo solicitó. Por 

otra parte vemos que el amparo protege no sólo en cuanto al acto que se reclamó 

sino también contra los posibles o inminentes actos que recaigan sobre el quejoso. 

Empero sólo procede amparar contra actos futuros, cuando se esté en presencia 

de una ley declarada inconstitucional. 

El criterio a que nos referimos es el siguiente: 

"AMPARO CONTRA LEYES. SUS EFECTOS SON. LOS DE 
PROTEGER AL QUEJOSO CONTRA SU APLICACIÓN PRESENTE 
Y FUTURA. El principio de relatividad de los efectos de la sentencia 
de amparo establecido en los artfculos 107, fracción//, constitucional 
y 76 de la Ley de 'Amparo, debe interpretarse en el sentido de que la 
sentencia que otorgue el amparo tiene un alcance relativo en la 
medida en que sólo se limitará a proteger al quejoso que haya 

115 
BURGOA. IGNACIO. Ob. Cit. pág. 279. 
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promovido el juicio de amparo. Sin embargo, este principio no puede 
entenderse al grado de considerar que una sentencia que otorgue el 
amparo contra una ley sólo protegerá al quejoso respecto del acto de 
aplicación que de Ja misma se haya reclamado en el juicio, pues ello 
atentar/a contra la naturaleza y finalidad del amparo contra leyes. 
Los efectos de una sentencia que otorgue el amparo al quejoso 
contra una ley que fue setlalada como acto reclamado son los de 
protegerlo no sólo contra actos de aplicación que también haya 
impugnado, ya que la declaración de amparo tiene consecuencias 
jurídicas en relación con los actos de aplicación futuros, lo que 
significa que Ja ley ya no podrá válidamente ser aplicada al 
peticionario de garantías que obtuvo la protección constitucional que 
solicitó, pues su aplicación por parle de Ja autoridad implicaría Ja 
violación a Ja sentencia de amparo que declaró la 
inconsfitucionalidad de la ley respectiva en relación con el quejoso; 
por el contrario, si el amparo le fuera negado por estimarse que la ley 
es constitucional, sólo podría combatir los futuros actos de aplicación 
de la misma por los vicios propios de que adolecieran. El principio de 
relatividad que sólo se limita a proteger al quejoso, deriva de la 
interpretación relacionada de diversas disposiciones de la Ley de 
Amparo como son los artículos 11 y 116, fracción 111, que permiten 
concluir que en un amparo contra leyes. el Congreso de Ja Unión 
tiene el carácter de autoridad responsable y la ley impugnada 
r.nnsfifuye en sí el acto reclamado. por lo que la sentencia que se 
pronuncie debe resolver sobre la constitucionalidad de este acto en 
sí mismo considerado; asimismo. los artículos 76 bis, fracción /, y 
156, que expresamente hablan de leyes declaradas 
inconstitucionales por la jurisprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación; y, finalmente. el articulo 22, fracción 1, 
conforme al cual una ley puede ser impugnada en amparo como 
autoaplicativa si desde que entra en vigor ocasiona perjuicios al 
particular, lo que permite concluir que al no existir en esta hipótesis 
acto concreto de aplicación de la ley reclamada, la declaración de 
inconstitucionalidad que en su caso proceda, se refiere a la ley en si 
misma considerada, con los mismos efectos antes precisados que 
impiden válidamente su aplicación futura en perjuicio del quejoso. 
Consecuentemente. los efectos de una sentencia que otorga la 
protección constitucional al peticionario de garantlas en un juicio de 
amparo contra leyes, de acuerdo con el principio de relatividad, son 
los de proteger exclusivamente al quejoso, pero no sólo contra el 
acto de aplicación con motivo del cual se haya reclamado la ley, si se 
impugnó como heteroaplicativa, sino también como en las leyes 
autoaplicativas, la de ampararlo para que esa ley no le sea aplicada 
válidamente al particular en el futuro." 

Amparo en revisión 3912186. Vidn"era Los Reyes, S.A. 23 de febrero 
de 1989. Mayor/a de catorce votos. Ausente: Angel Suárez Torres. 
Disidentes: Noé Casta1lón León, Manuel Gutiérrez de Ve/asco, 
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Atanasia Gonzá/ez Martlnez, Fausta Moreno Flores y Carlos del Rfo 
Rodrfguez. Impedimento legal: Salvador Rocha Dfaz. Ponente: 
Ulises Sc/Jmill Ordóñez. Secretaria: Martlm Moyao Núñez. 

Amparo en revisión 4823187. Hako Mexicana, S.A. 28 de febrero de 
1989. Mayoría de catorce votos. Ausente: Manuel Gutiérrez de 
Ve/asco. Disidentes: Noé Castañón León, Atanasia Gonzá/ez 
Martfnez, Fausta Moreno Flores, Ángel Suárez Torres y Carlos del 
Rfo Rodriguez. impedimento legal: Salvador Roe/Ja Dfaz. Ponente: 
Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor 
Poisot. 

Amparo en revisión 1897195. Calixto Vl1/amar Jiménez. 13 de abril de 
1999. Mayoría de oc/10 votos; unanimidad de once votos en relación 
con el criterio contenido en esta tesis. Ponente: Juan Dfaz Romero. 
Encargado del engrose: Guillermo f. Ortíz Mayagoitia. Secretario: 
Armando Cortés Galván. 

Amparo en revisión 1404195. Carlos Alberto Hemández Pineda. 13 
de abril de 1999. Mayoría de oc/Jo votos; unanimidad de once votos 
en relación con el criterio contenido en esta tesis. Ponente: Guillermo 
f. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Francisco de Jesús Arreo/a C/Jávez. 

Amparo en revisión 6197. Maria Isabel Diaz U/loa. 13 de abril de 
1999. Mayoría de ocho votos; unanimidad de once votos en relación 
con el criterio contenido en esta tesis. Ponente: José de Jesús 
Guduio Pe/ayo. Secretana: Guadalupe M. 01/iz Blanco. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiséis de 
octubre en curso. aprobó, con el número 11211999, fa tesis 
jurisprudencia! que antecede. México, Distrito Federal, a veintiséis de 
octubre de mil novecientos noventa y nueve. 

Novena Epoca; Instancia: Pleno; Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta; Tomo: X, Noviembre de 1999; Tesis: P.IJ. 
112199 Página: 19. 

Se trata de un criterio que atenua la aplicación del principio de relatividad de las 

sentencias: la sentencia ya no sólo ampara en el caso particular sobre el que 

hubiere versado el juicio de garantias, sino además en los casos futuros en que 

pudieren presentarse. 

Como generador de doctrina, el maestro Góngora, ha hecho fuertes criticas al 

sistema imperante en 'rm:iteria d~ r~latividad de las sentencias, tratándose de 

amparo contra leyes. ApÓyá~cÍ~~e ~n la obra d.e Tocqueville expresa: 

"Tratándose d~r"á~~ar~ contra leyes el p~ncipio ha merecido innumerables 

criticas. En ~fecto, e{principio.fue inspirado-~ los constituyentes mexicanos 
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en el siglo pasado, por lo~ dome;:,tarios de Alexis de Tocquevil/e, sobre el 

f1111cionamiento del poder judicial. en /os Estados Unidos de Norteamérica, 

en el que si.Is sentencias 'no tienen por objeto mas que descargar el golpe 

sobre un interés personal y la ' ley sólo sen encuentra ofendida por 

casualidad. De todos modos, la ley asi, censurada no queda destruida; se 

disminuye sí su fuerza moral, p~;ono s~ suspende su efecto material. Sólo 

perece, por fin; poco a poco-:y con /os. golpes redoblados de la 

jurisprudencia '(De la Democracia én América del Norte. Traducción de O.A. 

Sánchez de Bus/amante. Pari;;· 1a37, pág. 295- Citado por Alfonso Noriega 

en sus Lecciones de Amparo. Porrúa, S.A., 1980- Pág. 690) 

"Pues bien -dice Góngora- esos ' ... golpes redoblados de fa jurisprudencia 

no han dado ningún resultado en México. Las leyes inconstitucionales no 

desaparecen. El Poder Legislativo no /as deroga (si la inconstituciona/idad 

es parcial), ni las abroga (si la ley es totalmente contran·a a la Constitución), 

Sí se han dictado diversas ejecutorias de la Suprema Corte de Justicia o 

incluso formulado jurisprudencia, la ley se continúa aplicando. No hay 

respecto (sic) alguno a la finalidad del principio. Nunca lo ha habido. Ni 

siquiera en los lejanos tiempos del ilustre Val/arta. "116 

La obra de Vallarta a la que se refiere es El Juicio de Amparo y el Writ of Habeas 

Corpus. El texto de la misma es el siguiente: 

"Entre nosotros sin embargo, penoso pero necesa/'io , me es decir, la 

institución del amparo no produce aún el más grandioso de sus efectos, el 

de fijar el derecho público: institución nueva, combatida muchas veces sin 

juzgarla, lucha contra el torrente de añejas pronunciaciones. Que después 

de la ejecutoria que declara inconstitucional una ley, el legislador no se 

apresure a derogar/a, se comprende bien: el tribunal puede engañarse: pero 

que después que cien, que mil ejer:utorias han repetido la misma 

declaración de inconstituciona/idad. de la ley, esta subsista y permanezca, 

es cosa que no se explica, sino •confesando con dolor que aun no se 

116 
GóNGORA PIMENTEL. GENARO DAVID. Ob. Cit. p~g. 465. 
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aprecia en /o que vale la excelencia en-la institución del amparo, de-la mas-

importante de las reformas hechas por el constituyente, La leva se mantiene 

por los poderes legislativos y ejecutivo después de haber sido condenado 

uniformemente en millares de casos por el judicial ... Si bien como antes he 

dicho, el efecto de una sentencia de amparo no es ni puede ser obligar al 

legislador a que derogue por la fuerza su ley, esa institución está creada 

para que no /Jaya leyes anti-inconstitucionales. para que el legislador, 

respetando las declaraciones del supremo intérprete de la Constitución, 

derogue las que asl haya calificado. Debemos esperar que llegue por fin el 

dla en que nuestras instituciones sean una· verdad, en que el legislador se 

sienta obligado a derogar las leyes contrarias a la Constitución; debemos 

esperar que el amparo acabe por fin por !Jacer, de la leva un delito contra la 

libertad personal". 
- - ' . 

Dicha postura se convirtió en un deseo pará, e°1jtrista citado, para posteriormente 

ser concebido como una realidad que cÚlrli'in~rla con el proyecto de iniciativa para 
., •." 

crear una nueva Ley de Amparo'. . · -. ' 1:;:_L, ;1 

3.3.3. Opinión del Maestro.HéctorFtx'ziJJ.iudici: 
-·. -,-· ";-".::-,,-.,-.-.:.,:--·-· :. 

Ha comentado que la aplic~ción d~I pri~cipio de: relatividad de las sentencias, 

tratándose del amparo contrá leyes, no tiene'una ·vigencia justificable. 

La primera opinión emitida al respecto la encontramos en su obra "Veinticinco 

Años de Evolución de la Justicia Constitucional, 1940-1.965": 

"Al respecto baste señalar la consecuericiá que se produce actualmente en 

la práctica de la desigualdad ante la Jéy, que significa, no obstante la 

existencia de una jurisprudencia _obligatoria por la Suprema Corte de 

Justicia que ha considerado determinadas disposiciones como contrarias a 

la Ley Suprema, que las mismas se desplieguen en beneficio de las 

personas que tuvieron la suerte de solicitar oportuna y correctamente el 

amparo, y en cambio, se impongan coactivamente a otras que por diversas 

razones no p!l_dieron obtener la protección, inconveniente que el principio de 
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la suplencia de Ja queja establecida por el párrafo cuarto del propio artículo 

76 de Ja Ley de Amparo, no disminuye sino en mfnima parte". 117 

La opinión más reciente del jurista nos hace advertir que continúa no solamente 

cuestionando la permanencia del principio en estudio, sino que además agrega 

razones de derecho comparado para su eliminación: 

" ... ésta no es una situación especial en México (el princ1p10 ha sido 

abandonado en otros paises), Ja necesidad de dictar una declaración 

general respecto de las inconstitucionalidades de las leyes, es una 

necesidad en Ja actualidad porque han cambiado las situaciones que 

existían cuando se creó 'la fórmula Otero', situaciones que ·fueron 

superadas por dos principios de Ja igualdad de las personas ante .la ley, qlle 

no puede ser aplicado en estos casos, cuando solaménte:)3J<_iste Ja . 

desaplicación de la ley en el caso concreto, Ja mayoria d~· n~iif~ri~~ los 

recursos suficientes, sobre todo en nuestro todo e~ ':~~~1tfo_;~~'i~:~ pa;a 

promover amparo contra una ley por estimarla coni'rari~¿"a:1~-:~dhstitución y 

tener un Rsesommiento adecuado, únicamerií'e::'~í~~~bt~l" qÜ~ Ú~ne ·/os 

bienes económicos y sobre todo el nivel culturai1 ~éJ'e~'J'adó{es 'él que 
~ '·-- . ,_ '-':-~· '""-'¡¡..' ' .• _, ' . 

promueve amparos para que. no se les aplique una ley"if1~dl1stitucional, Jo 

que no se justifica. En segundo lugar, tenemos un aspecto de carácter 

práctico. Los problemas de Jos amparos contra leyes, casi en su totalidad 

son de materia fiscal, llegan a Ja Suprema Corte de Justicia, en revisión con 

mucho retraso y una seria de problemas de aplicación serios. Pasa mucho 

tiempo y se resuelven después de transcurridos varios años, cuando ya los 

problemas prácticos que el retraso implica son muy difíciles. 

Lo que ocurre en Jos países que tienen la declaración general de 

inconstitucionalidad, es que con una so/a· resolución basta para que se 

pueda saber cómo debe interpretarse una norma legal, cómo debe 

aplicarse etcétera. 

'" F1x ZAMuo10 HÉCTOR, Veinticinco Ailos de Evolución de la Justicia Co11slitucio11a/: 1940-1965, 1ª 
ed1c1ón, Instituto de Investigaciones Jurldicas, Universidad Nacional Autónoma de México, México 
1968, pág' 156. 
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En América Latina ya hay varios pafses que tienen la declaración general 

de inconstitucionalidad, como son Colombia y Venezuela, y no por 

influencia del sistema europeo sino por razones prácticas, ellos lo 

establecieron desde principios de siglo y cuentan con una jurisprudencia 

abundante en este tipo de declaración general. Hay otro aspecto que debe 

también tomarse en cuenta, si se encamina la jurisprudencia de la Corte 

Italiana, de la Corte Federal Alemana, del Tribunal Constitucional español, 

observaremos que las declaraciones generales de in-constitucionalidad son 

excepcionales, normalmente lo que hacen es interpretar las normas 

constitucionales y tratar de coordinar la norma legislativa al principio 

constitucional o a los lineamientos de las normas constitucionales; es decir. 

entre varias interpretaciones posibles escogen la que según el tribunal esté 

más de acuerdo a la Constitución, a eso los alemanes le llaman: 

'Interpretación de acuerdo con la Constitución'. Conforme a esta doctrina, la 

labor de los tribunales constitucionales no es tanto la declaración de 

inconstitucionalidad, sino de armonizar las disposiciones legales con la 

Constitución. Esto es algo que a la larga tiene que imponerse. Serta mucho 

más fácil que en una sola resolución se estableciera ya el principio de que 

una ley es inconstitucional o no. En los paises en que se aplica este 

principio no ha habido catástrofe ni enfrentamiento". 118 

Lo anterior ha sido una respuesta para aquellos que justifican la existencia del 

principio de relatividad con el fin de evitar desequilibrios y conflictos entre los 

poderes. Recordemos que el maestro Burgoa ha mencionado que de tener, los 

órganos de control de la constitucionalidad de leyes, facultades para emitir una 

declaración general de preceptos u ordenamientos, el Poder Legislativo se 

considerarla afectado én sus atribuciones. Ello generaria que éste se aprestara a 

derogar el ordenamiento que permite al Poder Judicial suprimir la vigencia de la 

ley de que se trate por ser estimada inconstitucional. Empero conforme a las 

"' Parte de las notas que RAFAEL ZALCE GONZÁLEZ hizo al doctor Fix Zamudio, para aprovecharla 
en su tesis profesional La Supetvivencia del Principio de Relatividad de las Sentencias en tos 
Amparos Contra Leyes. UNAM, 1988. Citado en Introducción al Estudio del Juicio de Amparo, 
GóNGORA PIMENTEL, GENARO DAVID, Ob. Cit., pags. 558 y 559. 
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experiencias de otros paises con igual sist.e.majurídic.o~ y que no cuentan con 

principio de relatividad, tal conflicto no ha aparecido _aún. 
' . .. ·' -- \· :~ .. . . 

Por último, expreso mi opinión respecto de la premisa_qúe nósocupa:. 

Estimo que el principio de relatividad de las sa'~te~~iél's debe s~r adecuado a la 

realidad social que actualmente se vive; Debe ~emíitirse quéi',:una v'ez:declarada 

por nuestro más alto tribunal la inconstitucionalidad de una norma, los efectos de 

la sentencia beneficien a aquellos que se ubiqu~n erí el supuesto de aquella, aún 

cuando no hubieren sido parte en el juicio de· garantías. Con ello se evitarían 

costos y tiempo para las partes y para el Poder Judicial, los cuales se consumen 

para litigar y tramitar juicios de amparo contra una norma. En la actualidad, si la 

Corte declara la norma inconstitucional, quienes resulten afectados y no fueron 

parte en el proceso. d_e garantlas, tendrán que contratar los servicios de un 

abogado, y también utilizar el tiempo del Poder Judicial Federal para que sea 

estudiado el caso, por un acto reclamado que ya fue declarado inconstitucional. 

Además se darla cumplimiento al articulo 17 constitucional, pues al tener efectos 

generales las senle11clas que declaran normas inconstitucionales, puede estimarse 

que se otorga justicia de manera pronta a todo individuo afectado por la norma 

impugnada, y no solamente respecto del amparista. 
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CAPiTULO IV. EL PROYECTO PARA UNA NUEVA LEY DE AMPARO DE 29 DE 

AGOSTO DE 2000 

4.1. LA COMISIÓN DE ANÁLISIS DE PROPUESTAS PARA UNA NUEVA LEY 

DE AMPARO. 

La idea de crear una nueva Ley de Amparo se puso en práctica. 

El 17 de noviembre de 1999, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación dio a conocer el establecimiento de la "Comisión de Análisis de Propuestas 

para una Ley de Amparo". Los integrantes de ésta fueron: 

Ministro Humberto Román Palacios (Coordinador) 

Ministro Juan N. Silva Meza 

José Ramón CossiC? Dlaz 

César Esquinca Muñcia 

Héctor í=ix~zamudió 

Javier Quijano. Baz .. 

Manuel Er~esicis~lom~ Vera 

• Arturo Zaldivar Lelo de Larrea 

El objeto del nuevc;i órgano consistió en " ... invitar a Ía comunidad juridica de 

México a presentar propuestas para adecuar la Ley de Amparo ¡,; ias necesidades 

de quienes demandan justicia. Posten'ormente, estas propuestas se presentarán 

en el Congreso Nacional de Juristas al que se convocará a mediados del próximo 

ai'io ... 119 .. 

Las propuestas deblan ser enviadas al coordinador dE/la' Comisión, y contener los 
' . ~.:·~ ·~:'. ·.~:: ~.-º·",~:--

siguientes requisitos: 

º articulo de• fa L~)·~~ Amparo actual con que se 

encuentren relacionadas yló si tratan· sobre . temas no comprendidos en 

"El titulo, capitulo 

119 Comunicado de Prensa número 215, Suprema: Corte de Justicia de la Nación, 17 de noviembre 
de 1999. .,. · · 
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dicha legislación, precisen el titulo, capitulo, artlc~lo, párráfo o fracCión que 

se crearía con la propuesta; 

"Consideraciones o motivos que expliquen sus aportaciones; y 

"La redacción que resultar/a al incorporar sus comentarios ... "120 

El plazo otorgado para la formulación de propuestas concluyó el 15 de enero de 

2000. Para esa fecha, la Comisión recibió más de 2000 sugerencias contenidas en 

247 documentos, las cuales fueron organizadas en 200 grupos. 

El origen de los documentos presentados es el siguiente: 

" ... 125 fueron presentados por integrantes del Poder Judicial de la 

Federación y aproximadamente 50 provienen de diversas universidades de 

todo el pa/s, tales como la Universidad Autónoma de Yucatán, la 

Universidad Autónoma de Veracruz, la Universidad Juárez de Durango y la 

Universidad del Valle de México, entre otras. También se recibieron 

documentos de numerosos jueces y magistrados del fuero común de toda la 

Reptíblica: de barras y colegios de abogados, como las de Reynosa y 

Campeche. asf como la del Colegio de Notarios de Jalisco. Asimismo se 

lomaron en consideración dos proyectos de Ley de Amparo: El que fue 

coordinado en 1987 por Arturo Serrano Robles y otro elaborado por la 

propia Suprema Corte en 1998. "121 

Los temas tratados en las propuestas fueron: 

"Establecer mecanismos para garantizar el acceso al juicio de amparo a 

toda la población, en especial la de menores· recursos económicos. Dotar 

de efectos generales a los amparos contra leyes para que, al otorgarse la 
. - ;:. ' ~' 

protección de la justicia federal a un ciudadano, los demás resulten 

beneficiados sin necesidad de acudir ajuicio. Actualizar el concepto de 

autoridad responsable. Redefinir el principio del interés jurfdico para efectos 

del juicio de amparo, lo cual significa Ja posibilidad de que, a través de este 

12° Comunicado de Prensa número 215, Ob. Cit. 
121 Comunicado de Prensa número 240. Suprema Corte de Justicia de la Nación. 25 de enero de 
2000. 
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juicio, una comunidad pueda defender derechos de carácter ecológico, del 

patrimonio arqueológico, arlfstico e histórico y de desarrollo urbano, entre 

otros. Determinar sanciones que eviten el abuso del juicio de amparo sin 

coartar la libertad de las personas afectadas para acudir a este juicio. 

Estudiar la posibilidad de que el Ministerio Público Federal no sea parle en 

el juicio de amparo. Analizar Jos casos de procedencia del juicio de amparo 

indirecto. Otorgar el carácter de tercero perjudicado dentro del juicio de 

amparo al ofendido en materia penal. Simplificar Jos medios de que 

disponen las partes para exigir el cumplimiento de las sentencias de 

amparo."122 

Una vez concluida la recepción de documentos, la Comisión llevó a cabo las 

siguientes tareas: 

" ... determinó una serie de acciones a seguir por el tiempo que. d_urara su 

encomienda, se acorció la fec/Ja probable en que /Jabrfan de finalizar los 

trabajos, se distribuyó entre Jos integrantes el estudio correla'di~nado con la · ... .. '."' . : .. ·- ·-
ley vigente, de tres proyectos de Ley de Amparo. el realizado en eUnsfitutO . · 

de Especialización Judicial de la Suprema Corle de Justicia de la :N_ación 

por una Comisión que presidió el Ministro Arturo Se"ano Robles en 1987, e( 

que se preparó /Jacia el interior de este Tribunal en 1997 y el formulado por · 

la Consejerfa Jurfdica de la Presidencia de la República, en 1998, además 

se entregó copia de los trabajos sobre la materia expuestos en las 

reuniones nacionales de Jueces de Distrito y Magistrados de Circuito, 

efectuadas en octubre y noviembre de 1999, respectivamente." 

"Se efectuaron algunas sesiones para discutir temas generales y acordar la 

posible estructura de una nueva Ley de Amparo. 

"Igualmente, . con la finalidad de determinar el plan de trabajo de la 

Comisión, se designó a. los señores Doctor Héctor Fix-Zamudio, Doctor 

José Ramón Cossfo Díaz y Magistrado Manuel Ernesto Saloma Vera, para 

122 Comunicado de Prensa núme;o 240, Ob. Cit. 
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que presentaran una propuesta que' defirüera la naturaleza y objetivo de 

ésta. . . . 

"El 20 de enero último, se . ent~garo~ :"a)os i¡.,t~grantes de la Comisión 

cuatro libros, que contienen'ia~· d66urii'iil1tos quf.J l/egarun hastti el 1.7 de 

dicho mes; el 25 .de enero;taFbó~r~rÓnc~~vbcÓ .~.una confere;,cia .de 

prensa en 'ª que hizo Cíe1 ~()~~6iJii'i~ib'~~I ~~b~íié6 ~n genera1 1os avances 
'. •'· -~-~:··!~~.... •... ·:·. 

del trabajo realizado. 

[ ... ] 
"'"' 

"Con la finalidad de facilitar ... el. trab~jo de análisis encomendado a la 

Comisión, el 3 de febrero del año en curso se hizo entrega a cada uno de 

los integrantes de la misma, de 5 volúmenes encuadernados que contienen 

las propuestas correlacionadas con cada articulo de la Ley de Amparo 

vigente, volúmenes que incluyen las propuestas vinculadas con la 

Constitución Po/ltica de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación asi como planteamientos generales 

sobre la Ley de Amparo. 

"El análisis de los documentos recibidos al ser relacionados con la Ley de 

Amparo vigente, nos hizo llegar a la conclusión de que se recibieron 1430 

propuestas, desde 1 para varios articu/os, hasta 50 para otro, además se 

advirtió que únicamente 18 preceptos vigentes no fueron objeto de 

propuestas de reforma. (Anexos 1 y 2). 

"Del 3 de marzo al 7 de abril, se realizaron 11 Foros de Análisis de 

Propuestas pa.ra una nueva Ley de Amparo, en las Casas de la Cultura 

Jur/dica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ubicadas en 

diferentes entidades federativas, con la presencia de un integrante de la 

Comisión. A dichos foros asistieron 955 abogados de los cuales participaron 

89 como ponentes habiéndose obtenido un total de 113 propuestas por ese 

medio ... "123 

123 Informe presentado por el Ministro Humberto Román Palacios al Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el 29 de agosto de 2000. 
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El cronograma de dichos eventos fue presentado de la siguiente forma: 

Nº Estados Fecha Nº ·de 

Año- Participa. 

2000 ntes 

1. Baja 3 9 

California marzo 

2. Guanajuat ; 3 í7 

o . marzo 

3. Tlaxcala 10 11 

marzo 

' -L. 

4. ¡ Querétaro ! 15 2 

i marzo 

5. Durango 17 12 

marzo 

N~:: de :Asiste .. 
Propue. ntes.".: 

stas 

13 130 

1 13 140 

Asistió, como· Representante:. de ·la . ,.• ·_ '.:·: . - :·;-.. ~ . 
Comislqli· .. 

Ministro Humberto 

Palacios 

Magistrado 

Saloma Vera 

Manuel 

Román 

Ernesto 

_____ J_ __ . 
19 70 

1 . 

Magistrado 

Saloma Vera 

Manuel Ernesto 

·---.-1. .... ·---·: . --··---·------· 

12 
! 

1 . 

1 

\60 

1 ¡_ .. 
1 

145 

¡ Magistrado César Esquinca 

! Muñoa 

! Dr. Miguel de Jesús Alvarado 

\Esquive!, en representación del 

Ministro Juan N. Silva Meza 
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6. 

7. 

8. 

9. 

Oaxaca 

marzo 

Chiapas 24 

·marzo 

San Luis; 24 

--t-----------·---1------
9 

1 

19 
1 

140 

-- -- ------ !------ -- -+- ----
¡ 1 
1 : 

5 ¡s 43 

1 

1 1 ! 
j4 /s ¡3s 

marzo ! j f 

1 ~ i 
Potosi 

J ______ J _____ +. 
1 1 1 

1 1 
Cuernava ! 31 \ 14 14 1 82 

:marzo \ 1 ca, 

Ministro 

Palacios 

! Magistrado 

\ Muñoa 

Humberto 

César 

¡ Magistrado Manuel 
1 
¡ Saloma Vera 

Ministro 

Palacios 

Humberto 

More los • 1 

: 1 1 ¡ 

Román 

Esquinca 

Ernesto 

Román 

1 ! 1 i 
-----------i .. --------4-----l-------- -+-- -- --------- --- ------ ----------- --- ----

' ! ¡ 1 •• 
! 1 1 

\ª \s ·1·100 
.marzo I j 

l ¡ 1 

1 O. Zacatecas ; 31 

11. Cd. 

Victoria, 

Tamaulipa · 

---- -1- - - ---+---- 4 

l ! 
7 abril ¡ 10 \ 12 110 

1 
: 

Magistrado 

Saloma Vera 

Ministro 

Palacios 

Manuel 

Humberto 

Ernesto 

Román 
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89 113 955 

Más que parecer seminarios, estimamos que se efectuó una recepción masiva de 

propuestas para integrar el proyecto que nos ocupa. 

De acuerdo con los comunicados de la Corte, cada evento tuvo duración de unas 

cuantas horas. Ello es insuficiente para tratar uri verdadero análisis.y debate de 

las propuestas para conformar la "nueva Ley de Amparo".· 

Llama la atención que no· se hubieran efeictJ~a6·i,"~~j,,{~~;los"; en el. Distrito 

Federal: Los integ~antes de.laComi~ión:•tampci~6J'~~·?'i~J~-¡~~~~·co~-¡a comunidad 

académica de. la Fácultad de· De;eého (l~,iáfLÍN~rv1;· á:di~c~utirel cúmulo de 
' ... • • ' •• • '~: ~ ·- ' ,. • , , •:.'"' ' < "; • ' - ,. 

~.~iº~,~tsta_s~<- . ';9;.!~:~;}g;f_,j;~ff·LZL . . ··- - . . 
)~etoll"land() la cróni~a en desarr~ll~, e.cm.o .resultado de la selección de propuestas 

_.' ' ~~~a)a ~-u~~~ Íeyi- el 29 de agosto ch~.'2ió_o,-el. pÍ~no de I~. Sup~ema Corte de 

.·· Justicia d'e la Nación recibió el proyecto de mérita, anunciando que: 
·.··_._._·'." ; . ,·-.·.; 

"El. Pleno de /os ministros de la Suprema Corte de Justicia analizará la 

propuesta y efectuará /as adecua~iones que cónsidere oportunas. Una vez 

aprobado, el documento será distrib'tlldo profusamente, con el objeto de ser 

analizado en un congreso nacional de juristas al que se convocará 

próximamente. En su oportunidad, se espera que el proyecto sea discutido 

por el Congreso de la Unión .. "124 

La propuesta de nueva ley tuvo é~mo temas: 

"Proteger de manera directa, mediante el juicio de amparo, además de las 

garantfas individuales que prevé nuestra Constitución, /os derechos 

contenidos en los cinco instrumentos internacionales que, en materia de 

"'comunicado de Prensa nümero 293, Suprema Corte de Justicia de la Nación, 29 de agosto de 
2000. 

1 

'l'ESlS ~ ._ ... ~ 
FAIT "· n~' : :~N 
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derec/1os humanos, ha ratifica.do el EsiadDm_exicano: Declaración Universa/ 

de Derec/1os Humanos; Pacto Jriterriaciorial de Deréchos Civiles y Pollticos; 

Pacto Internacional de DerechÓs E~onó'micos, Sociales y Culturales; 

Declaración Americana de. los· Derechos y Deberes del Hombre, y 

Convención Americana sobre Derechos Humanos. Mediante esta propuesta 

/Jabrá de darse una ampliaCión explicita de los contenidos a los cuales 

deberán subordinar sus actuaciones las autoridades públicas, lo que habrá 

de permitir Ja consolidación del Estado de Derecho. Establecer el concepto 

de interés legitimo, para que todos aquellos actos de autoridad que 

modifiquen la situación jurfdlca de una persona sean rec/amab/es mediante 

el juicio de amparo. Perfeccionar el concepto de autoridad responsable de 

tal forma que cualquier autoridad pública que, con independencia de su 

denominación, modifique de manera unilateral la situación jurídica de Jos 

gobernados, pueda ser llamada a juicio para que explique la 

constitucionalidad de sus actos. Ampliar los plazos de promoción del juicio 

de amparo para lograr la más pronta tramitación y resolución de los juicios. 

Así, se /lace factible que las partes preparen con mayor cuidado sus 

instancias y, con ello, pueda lograrse una elevación en la calidad de sus 

litigios. Igualmente, se permitirla un mejor acceso a Ja justicia en tanto se 

facilita el planteamiento de las defensas de las partes. Establecer efectos 

generales en amparos contra leyes una vez que se hayan dictado tres 

sentencias estableciendo Ja inconstitucionalidad de una norma general y 

siempre que concurra una votación calificada, de tal manera que esa norma 

no pueda seguir teniendo aplicación respecto de los particulares o de otras 

autoridades. Establecer un sistema equilibrado que permita determinar los 

supuestos de procedencia de la suspensión provisional del acto reclamado 

como vio/atorio de garantras individuales. Para ello, se establece la 

obligación del juez de realizar un análisis entre la no afectación del interés 

social y el orden público y la apariencia del buen derec/10, con el propósito 

de que no se concedan suspensiones que molesten la sensibilidad de la 

sociedad. Establecer los distintos efectos de la suspensión en materia penal 

dependiendo de la etapa del procedimiento para que, sin menoscabo de la 
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- . . . . 

presunción de inocencia. Redactar las jurisprudencias de tal forma que los 

jueces precisen las. condiciones . de interpretación y aplicabilidad de los 

criterios y, a su vez, que los particulares o autoridades encuentren formas 

más adecuadas para definir y formular sus defensas. Aumentar el número 

de los integrantes de los Tribunales Unitarios de Circuito, que conocen en 

segunda instancia de los juicios penales de uno a tres magistrados. Asl, se 

establecerlan los Tribunales Federales Colegiados de Circuito de Apelación 

y los Tribunales Colegiados de Circuito de Amparo,"125 

. Por otra parte. el primer bosquejo de ley contenta, en sll;nota\int~6ductdriÉi; ún 

comparativo de los articulas vigentes frente a los propúestós: .•,:.·;~ i(>• '.: ,, 

l. La Ley vigente tiene 234 artículos en numé~~~iÓ~·~;~b~~~¡Jii'~'tciirí~~l~. 
- . . . . -··>·:~~fYl!? ... -~.I._:<~::·;: e~_.:_.,_.·'.: ___ './_~:--~'~'. . ·: 

11;>, • Tiene articulas bis, A y B: 3 bis, 8 bis,48 bis;76.bís;'.116 bis;1Mbis, .158 
bis'.18tbis, 193 bis,.194 bis, .195 bis, 197~Áy•197:8;:Y''··< ;:· ·. ... . . . 

"~--~~7:;:~· • :,n;_". ,'·~-.- • ",': '" ..... ·~">• ::·:· •,•,'",<o• 

... :.:;,c,TOTAL..13c.:> \}: \~ :.~.;:/,;/· 

·• ) •/iií;~··· :;.:rieñe árticütos derogad6s:.7;;8 i:>í5; 45, 1 fo. bis: 158 bis, ·162; '182 bis, 193 

•· • ,bi~.1~4Í:iis/i'9sl:>Í~:·_ .. • ·.···•'~ ; •. Ce····· 
. ·:"'·• . 

·.• :Articulas vigentes: 237 
·-:· 

ÓocurnénÍos rec;ibidos: 217. Extemporáneos: 29. 
" ,.,, /.:. 

:._:·'-: 

·Total.de pi~puestas:.1430 . 

. • VII. De los artlcu}os vig~ntes no tienen propuesta de reforma los articulas: 8, 43, 

44. 50, 52, 53. s5; 62. e3;64. 94, 101. 120. 141, 112. 183, 189 y 203. 

TOTAL: 18 

125 Comunicado.de Prensa número 293, Ob. Cit. 
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4.2. EL CONGRESO NACIONAL DE JURISTAS CELEBRADO EN YUCA TAN EL 

6, 7 Y 8 DE NOVIEMBRE DE 2000. 

Quienes idearon la nueva ley de amparo, estimaron conveniente discutir el 

proyecto en estudio, ante un Congreso de Juristas. 

Previo a la celebración de dicho evento la Corte, a través de su Dirección General 

de Comunicación Social emitió la "'guia para la presentación de ponencias en el 

Congreso Nacional de Juristas"'. Uno de los requisitos para la formulación de 

ponencias, consistió en que éstas versaran exclusivamente en torno a la nueva ley 

de amparo. Por tanto, toda sugerencia de reformar la ley vigente seria excluida. 

Por otra parte, en la guia que referimos, se hacen varias aclaraciones. Se 

mencionó que al momento de haberse emitido la convocatoria al Congreso de 

Juristas. la Corte no habla revisado el proyecto de nueva ley. Pese a ello, a modo 

de justificación. se afirmó que las propuestas fueron recibidas por todos los 

sectores de la sociedad, académicos y público en general, sin mencionarse cuáles 

fueron las propuestas elegidas para la formulación del proyecto. Esta actividad 

receptora conformó una primera etapa. 

En una segunda etapa, aclaró la Corte, se discutirla el proyecto y se verificarla su 

enriquecimiento para obtener una ley lo más adecuada a la realidad actual. 

El Congreso Nacional de Juristas se desarrollarla respetando "la libre expresión de 

las ideas para lograr la modernización de la legislación en materia de amparo y de 

que se enriquezca el Proyecto de Nueva Ley de Amparo. mismo que es producto 

de un año de trabajo, de una comisión creada exclusivamente para recibir y 

ordenar metodológicamente las diversas propuestas que la sociedad en conjunto, 

en su momento le extemó"126
• Más adelante comentaremos este argumento. 

En cuanto a los requisitos de forma la guia de ponencias estableció: 

1.-Un máximo de 15 cuartillas para las ponencias. 

2.- La duración de la exposición deberá ser de 20 minutos. 

126 Gula Técnica para la Elaboración de Ponencias para el Congreso Nacional de Juristas. 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. noviembre de 2000. pág. 2. 
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3.-EI objeto central· de las. ponencias deberá ser el análisis del proyecto de 

la nueva Ley de Amparo desde la perspectiva de los beneficios que traerá y 

de los hechos que hacen necesario modernizar la legislación en la materia, 

toda vez que las normas deben irse actualizando conforme evoluciona y 

cambia la sociedad y la importancia de que el Poder Judicial sea un . . . 
verdadero garante del Estado de Derecho, asl como que a tiavé_s de leyes 

se responda a ·los reclamos sociales en materia de justicia : pronta y 

expedita .. ··En ese sentido las aportaciones deberán ser propositivás y 

señal~r especlficamente la fundamentación y motivación de las mismas, asl 

· como los· alcances esperados con su inclusión. 

Las ·poné~da~ deberán estar debidamente sistematizadas; señalando el 

UtÍ.Jlo; C:~pÍtJí6 y articulo que serla necesario adicionar o modificar, y los 

prind~áÍe~;p~ntos a los que deberán circunscribirse serán los siguientes: 
. .-" . -,~·<·,; ,: 

· 1,Disposici()nes fundamentales . 

• 2.Amparo directo. 

3.Amparo indirecto. 

4.Suspensión. 

5.Jurisprudencia, declaración general de inconstitucionalidad y de 

interpretación conforme. 

6. Cumplimiento de sentencias y sanciones. 

4.-Las ponencias deben entregarse por escrito y en diskette. 

El formato del documento que se entregará en el disco magnético, deberá 

contener las siguientes. caracterlsticas: 

-Tipo de letra o.fuente: Aria!, tamaño 12. 

-Hoja en tamaño carta y sin paginar. 

-Párrafo: a 1.5 lineas interlineadas. 

-Márgenes: superior, inferior, izquierdo y derecho a 2.5 cm. 
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-Fecha limite páái,la.rec~pfiórí·.deponeriC:ias, viernes 20 de octubre de 

2000 

En el tercer punto transcrito ~e: ·~~i¡~~Ó·~ue l~s ~onené:i~~· sólo se relacionarlan con 

la nueva ley de amparo. .lamá~·:5~ puso a discusión si era más conveniente 
' ' .. . - ·.· 

·reformar la.ley vigente o crear un Ordenamiento. Además se observa,·en el mismo 

punto tercero una· contradic~ión, cuando justifican las razones para .crear la riueva 

ley. Se adujo que las normas deben "irse actualizando como evoluciona y cambia 

la sociedad". ¿Irse a dónde?; ¿actualizar? entonces no hay por qué renovar. 

Son limitativos los puntos que deberian seguir las ponencias ante el Congreso de 

Juristas. No se refieren al tema del amparo agrario, tampoco a los recursos e 

incidentes en el amparo. Quizá la intención fue que, estos últimos, permanecieran 

innominados, como ahora, con el afán de amenizar y probar las aptitudes de 

quienes deban utilizarlos en la práctica. Se excluyó además el tratamiento de los 

principios del juicio de amparo. No todos los principios de que habla la doctrina 

están incluidos en la ley. La jurisprudencia iríCiuyÓ varios de ellos con base en la 

µ1áclica. 

La Corte anunció al Congrei~o.N~¡i;ll~fdeJudstél~.de la siguiente forma: 
-"· -_. :·\".&::·. ~ ,' . .,,,~:o:.)>._"".\ 

"DEL 6 AL. 8 DENÓVIEMBRE:sf: REALIZARA EL CONGRESO NACIONAL 

~~:~:~s:;s~.:~:i~~FIJ~t!~RrEL PROYECTO DE NUEVA LEY DE 

"Asistirán &i~~~J~·~'.~~~!ffr.ados federales, presidentes de Tribunales 

Superiores di;,. Justicia de'}os Estados, legisladores federales, diputados 

locales, reb~~~~t~QÍ~;:~'c:J~ •• Barras y Colegios de Abogados, juristas y 

acat:férl1icos .. Genl3ro [Jaiíid Góngora Pimentel, ministro presidente de la 

Suprema C~rle :¡¡e'/.iu~u~ik de la Nación y del Consejo de la Judicatura 

Feder~/, inaugura~á el pfúximo lunes 6 de noviembre el Congreso Nacional 

de Juristas 'pá.ra an~lizar el proyecto de una nueva Ley de Amparo. El 

Congreso se realizará en la ciudad de Mérida, Yucatán, y será clausurado 

eÍ mfércoles"a del mis,{.¡o rries. En el encuentro participarán presidentes de 

distintas comisiones . de las Cámaras de Diputados y de Senadores, 
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presidentes de los Tribunales Supen'ores de Justicia de los Estados, 

Coordinadores de los Congresos locales, representantes por cada entidad 

de Barras o Colegios de Abogados, así ·como jueces de distn'to, 

magistrados de Circuito, juristas y académicos. En el Congreso se 

instalarán 6 mesas de trabajo que analizaran temáticamente la propuesta 

elaborada por la Comisión de Análisis de Propuestas para una nueva Ley 

de Amparo, que fue instalada por el ministro Góngora Pimentel el 17 de 

noviembre de 1999. Las conclusiones del Congreso serán enviadas al 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y, posteriormente, se 

presentará al Poder Ejecutivo para que, si lo estima conveniente, la 

considere y, en su caso, la envíe a la Honorable Cámara de Diputados. El 

proyecto de nueva Ley de Amparo ha sido recibido con interés y optimismo 

por. la comunidad jurfdica mexicana. Destacados juristas han realizado 

. comentarios y observaciones al proyecto. Algunos de ellos, en tono critico, 

·' como es el caso del Doctor Ignacio Burgoa, Maestro Emérito de la 

Uf1lversidad Nacional Autónoma de México~.~°.bre el particular, el ministro 

Góngora Pimentel ha expresado que 'todas ;fas criticas son bienvenidas, 

pues sin duda enriquecerán el proyeciod'ii.'{iu,:eva Ley de Amparo, lo que 

nos permitirá contar con una ley más .¡cc~'Sible a toda la población'. El .. · .. ,,_., ,·,_ 
Congreso Nacional de Jun'stas se constituye~ºasf,'en un foro para el análisis 

y el debate de las propuestas. 1~7 '··e·· 'e . 

Producto del citado congreso, fue· un ·pri~·~·r·pro~e~to de ley de amparo, mismo 

que fue entregado a nuestro altci tÍit:i~nal, é;; marzo de 2001: 

"El Congreso Nacional de · Jun'stas permitió que expertos en maten'a 

constitucional y amparo d!scutieran y analizaran las diversas instituciones 

jurfdicas contenidas en el. documento de trabajo, al cual se le hicieron los 

. ajustes propuestos en dicho Congreso. Esto dio como resultado el proyecto 

que el 1º de marzo de 2001, fue presentado ante el Pleno de este Alto 

.Tn'buna/en un documento que, además, contiene la propuesta de reforma 

127 Comunicado de Prensa número 307, Suprema Corte de Justicia de la Nación, 10 octubre de 
2000. . 
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constitucional vinculada con el ~;:;e;to d~ ~ey de A~:~r~~ b6n el propósito 

de que se analizara su co'f1gruenciacon nuestro sistemaju~ldico"128• 

Analizaremos las modificaciones que se hablan incorporado al· proyecto en 

materia de relatividad de las sentencias. 

Quienes gestaron la idea de la nueva ley de amparo tuvieron el objetivo de abolir 

la "fórmula Otero", según informe de 29 de agosto de 2000, formulado por el 

Ministro Hurnberto Román Palacios, Coordinador General de la Comisión de 

Análisis para una nueva Ley de Amparo. En dicho documento se expusieron los 

resultados obtenidos, previo a la celebración del Congreso Nacional de Juristas. 

Se mencionó que. una vez recibidas las propuestas para el proyecto de ley, los 

integrantes de la Comisión de Propuestas para la nueva Ley de Amparo, 

determinarian los principios que habrlan de seguirse al formular el proyecto: 

"Los principios que resultaron para llevar al cabo Ja discusión, en términos 

generales, fueron los siguientes: derogación de la fórmula Otero, ampliación 

del interés jurídico, privilegiar Ja procedencia, el amparo y /as cuestiones 

po/ílico-e/ectora/es, ampliación del concepto do autoridad para los efectos 

del amparo, suplencia de la deficiencia de Ja queja, suspensión en materia 

administrativa, suspensión en materia penal, jurisprudencia, amparo directo, 

cumplimiento y ejecución de las sentencias de amparo, si debla subsistir el 

libro segundo, sobreseimiento por inactividad procesal y caducidad de la 

instancia, sistemas de competencia, si deb/an unificarse los sistemas de 

impedimentos de Ja Ley de Amparo y de Ja Ley Orgánica y, problemas 

derivados de la jerarqula de /os tratados internacionales. 129
" 

De acuerdo con el informe del Ministro Román Palacios, se recibieron 27 

propuestas de modificación al articulo 76 de la Ley de Amparo Vigente. 

Estimamos que dicha cantidad no es suficiente para respaldar la derogación del 

'" Presentación del Proyecto da Ley de Amparo Reglamentaria de los Artlcu/os 103 y 107 de La 
Constitución Polltica de /os Estados Unidos Mexicanos, Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
México, 25 de abril de 2001, pág. 18. 
129 RoMAN PALACIOS, HUMBERTO, "Informe del Coordinador General de Análisis para una Nueva Ley 
de Amparo", 29 de agosto de 2000. Dicho informe aparece publicado en el Proyecto de Ley de 
Amparo Reglamentaria de /os Art/culos 103 y 107 de ta Constitución Po//tica de /os Estados Unidos 
Mexicanos, de 29 de agosto de 2000, pág. 10. 
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principio de relatividad de las sentencias. Además no se mencionó si las 

sugerencias eran a favor o en contra de la fórmula Otero. 

4.3. ANÁLISIS Y COMENTARIOS AL PROYECTO DE LEY DE AMPARO, EN 

MA TER/A DE RELATIVIDAD DE LAS SENTENCIAS. 

La Comisión de Análisis de propuestas para una Nueva Ley de Amparo, creó un 

sistema de supresión parcial de la relatividad de las sentencias: 

"Es importante destacar que aun cuando se introduce la declaración con 

efectos generales, debe mantenerse también la declaración con efectos 

relativos o 'fórmula Otero'. La razón de esta dualidad se explica por el 

hecho de que el sistema que se propone por la Comisión tratándose de 

sentencias en amparo contra normas generales, si puede decirse asf, y 

requiere de ambas posibilidades. De una parte, en efecto, se continuará 

manteniendo el sistema de los efectos individua/es puesto que la 

declaración gene,r:al sólo podrá lograrse una vez que se hayan dictado tres 

sentencias estableciendo la inconstitucionalidad de una norma general y 

siempre que concurra una votación calificada. Asf. respecto de los tres 

casos individua/es necesarios para posibilitar fa declaratoria o en todos 

aquellos en que esa mayor/a calificada no se obtenga, el efecto seguirá 

siendo relativo. Por el contrario, cuando se logre esa mayorfa en ese 

número de asuntos, el Pleno de la Suprema Corte deberá declarar la 

inconstituciona/idad de la norma impugnada con efectos plenamente 

generales, mismos que deberá incluir a aque/fas normas o disposiciones 

cuya validez derive de la que hubiere sido anulada. 13º" 

·El sistema propuesto seria aplicable en los casos de amparo contra leyes, siempre 

que concurrieran las siguientes circunstancias: 

Que en la sentencia existiese una declaración de inconstitucionalidad. 

13° COMISIÓN DE ANALISIS DE PROPUESTAS PARA UNA NUEVA LEY DE AMPARO, "Introducción al Proyecto 
de Ley de Amparo Reglamentaria de los Articules 103 y 107 de la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos". Dicho documento aparece publicado en el "Proyecto de Ley de 
Amparo Reglamentaria de los Articules 103 y 107 de la Constitución Polltlca de los Estados Unidos 
Mexicanos", Ob. Cit. pág. 26. 
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Que la seritencia-hul:Íiese s¡d6 erniliél'a poruna mayorla calific~d'a de votos. 

Que existan tre~ :ent~nci~~ e~ ~¡ rni~m~ s~ntid6, est~ ~~.'-~¡~t~dascon los 
' .. .: - :·, ·;.,·-. :.----- ,:'---;--'>'.<: :--, ·-· 

elementos antes mencionados: .• ,' 

La facultad de emitir una ~~ntencia corÍ ef~ctcis gerierales s~ria reservada 

al Pleno de la Suprema C~rte d~ Justicia de la N;,iC:iÓn . 

. Paralelamente, se propuso un nuevo sistema de formación de jurisprudencia!: 

"Otra modificación significativa consiste en Ja reducción de cinco a tres del .. 

número de tesis necesarias para constituir jurisprudencia. El cambio· de 

número no es caprichoso ni se reduce a una mera cuestión de restas. En 

realidad, de lo que se trata es de encontrar un adecuado equilibrio entre el 

sistema de precedentes que se sigue en otros ordenamientos o en Jos 

procesos de · controversias constitucionales y acciones de 

inconstituciona/idad y el de reiteración de criterios que se prevé para fa Ley 

de Amparo. Lo importante es, precisamente, lograr una solución intermedia 

entre ambos extremos. Esto puede lograrse disminuyendo el número de Jos 

casos a tres a efecto de que Jos órganos competentes.pueda_n, con mayor 

facilidad, lograr que sus criterios sean obligatorios a efecto de darle certeza 

a nuestro orden juridico. Sin embargo, para que la reiteración ·cumpla con 

su finalidad, se establece que los criterios deban ser rljados.a/ re.solver los 

asuntos en tres sesiones distintas"131
• 

Con base en ello, la formula Otero continuarla. con - ~n~~vig·~g~ia parcial. La 

dualidad entre la sentencia con efectos generales y I~ ~el~tivÍa~k'ct~'t'ás sentencias 
fue explicada de la siguiente manera: - ': <.~ - ?:.{':'J,n:··:-•, 

"Es importante destacar que aun cuando se int:Od~ce\i~''d~claración con 

efectos generales, debe mantenerse también./~ -decl~r;dión: con efectos 

relativos o 'fórmula Otero'. La razón de esta dualidad se explica por el 

hecho de que el sistema que se propone por Ja Comisión tratándose de 

sentencias en amparo contra normas generales, si puede decirse así, y 

requiere de ambas posibilidades. De una parte, en efecto, se continuará 

131 
COMISIÓN DE ANÁLISIS DE PROPUESTAS PARA UNA NUEVA LEY DE AMPARO, Ob. Cit. pág. 29 
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manteniendo el sistema de Jos efectos · individua/es puesto que Ja 

declaración general sólo podrá lograrse úna vez que se hayan dictado tres 

sentencias estableciendo Ja inc'anstititcionalidad de una norma general y 

siempre que concurra una votación calificada. Asi. respecto de los tres 

casos individuales necesarios para posibilitar fa declaratoria o en todos 

aquellos en que esa mayoria calificada· no se obtenga, el efecto seguirá 

siendo relativo. Por el contrario, · cuando se logre esa mayoria en ese 

número de asuntos, el Pleno' de /~' Suprema Corte deberá declarar Ja 

inconstitucionalidad de la no~rna impugnada con efectos plenamente 

generales, mismos que deberá i/1clui/ a aquellas normas o disposiciones 

cuya validez den"ve de la que hubiere.sido anulada. 132
" 

Tratándose de las sentencias con efectos generales, se propuso su publicación a 

través de medios impresos: 

" ... Finalmente, y debido a los alcances de la resolución, se establece que Ja 

misma deba ser publicada en e/ Diario Oficial de la Federación, en el 

Semanario Judici::il da l::i Federación y en el órgano oficial de fa entidad que, 

en su caso, hubiere emitido la norma sobre la cual se hubiere hecho tal 

dec/aratoria ... 133
" 

En la Ley de Amparo vigente, la relatividad de las sentencias se encuentra en el 

articulo 76. 

En contraste, el proyecto de articulo 76 reza: 

"Articulo 76. Cuando el acto reclamado sea una norma general la 
sentencia deberá decidir si es constitucional; si puede considerarse 
conforme con la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos al aplicarse según una determinada interpretación, o si 
debe considerarse inconstitucional. 

"En el último supuesto se declarará la invalidez de la norma general 
impugnada y Jos efectos se extenderán a todas aquellas normas 
cuya validez dependa de la propia norma invalidada. 134 

132 
COMISIÓN DE ANALISIS DE PROPUESTAS PARA UNA NUEVA LEY DE AMPARO, Ob. Cit, pág. 26 

133 lbldem, pág. 30 
134 lbldem, pag. 54. 
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Desde luego si una sentencia· es constitucional se decide conforme a la 

Constitución General de la República. Considero un error de redacción el decir "o 

si debe considerarse inconstitucional". Basta con decir que se decidirá la 

constitucionalidad de la norma. El ~egundo párrafo es incompleto. No aclara que 

en la ley existe un proceso para qúe la sentencia tenga efectos generales. 

Del articulo 232 a 235 se explica cómo funciona la supresión del principio de 

relatividad de la sentencias: 

"TITULO CUARTO 

Jurisprudencia y Declaración General de :1nconstitucionalidad o de 
"Interpretación Conforme 

Capitulo IV 

Declaración General de lnconstitucionalidad o de Interpretación 
Conforme 

Articulo 232. Cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
establezca jurisprudencia por reiteración en la cual se determine la 
inconstitucionalidad o se establezca la interpretación conforme de 
una norma general respecto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. se procederá a hacer la declaratoria 
general correspondiente. 

Articulo 233. Dentro del plazo de treinta dlas hábiles contados a 
partir de la aprobación de la jurisprudencia referida en el articulo 
anterior. la Suprema Corte de Justicia formulará la declaratoria 
general de inconstitucionalidad o bien de interpretación conforme. 
Previo a la declaración, podrá convocar a quien estime conveniente 
para oír sus puntos de vista sobre los alcances de aquélla. 

Articulo 234. La declaratoria no podrá modificar el sentido de la 
jurisprudencia y establecerá: 

l. La fecha de su entrada en vigor; 

11. Su obligatoriedad general; y 

111. Los alcances y las condiciones de la interpretación conforme o de 
la declaración de inconstitucionalidad. 

Los efectos de estas declaraciones no serán retroactivos, salvo en 
materia penal en términos del párrafo primero del articulo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos." 

"Articulo 235. Las declaraciones generales de inconstituciona/idad o 
de interpretación conforme, se publicarán en el Semanario Judicial 
de la Federación, en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano 
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oficial eh el que· ·se hubiera publicado la ·norma · general 
respectiva'.'135• ' · · · · ' ., , 

Para explicar la mecánica de las sentencias éon efectos·' generales, haremos 

'referencia a la expresión "interpretación c~nforme ul1~ 'riornía generaJrespe~to de 

la C~nstÍtución Política de los Estados Unidos Mexicanos;,, . ·. 

, En la exposición de motivos se planteó: 

"IX. Respecto a las sentencias de ampa; .J~';i~tr~~uceh'~8.,f!i,bién ~lgunas 
modificaciones que deben ser resaltadas,' iale,s ~óm~/~;distinCió17'.B~tre. las, 

sentencias cuyo pronunciamiento aluda á norma;··g:a~erales y aqÚéÜas que .•. 

se refieran a actos. Tratándose de las pridieras, pbrlb'Q'Üe~~#:~':cJ.~!~~te,se;· 
verá en materia de declaración general deJnconstitucionalidad,tse.¡prevé 

que la sentencia de amparo deberá' éstab1ed~r;'~/';/~.~6;;,;'.'éf~b~ ;er · 

declarada constitucional o inconstitucional o:· iO ·q~~:.~l·:kfJ~.)¡6t~dosC> y · .·, 

posiblemente más relevante, si es posible ~ostfiÍ~r 'IJ~~)~t~~?e.1~~íÓii' d~.la.· ,, 

norma impugnada que al ser conforme cori. ei'propic{ te;t¿,'cóilstitucional, l 
·. ,:'.. :· ,·:·-.-~ .. > .. ' :· :·~.' .: ·.'' ·«:--.)<·"-'.t"?_/·,'.'f.f:; :·:«'.-'::-¡::./<:_~··,:. <·"' 

salve la objeción que de ella se hubiere hecho.' Esta,sólt1cióf!..fJ.~}"!.1!.'?.'!EJ.rlt~ . 

puesto que si la acumulación ·de ·sentencias·, declarativas,. de 

inconstituciona/idad puede dar lugar a la declaración con efectos 9'a~~rales 
de la norma impugnada, conviene que la Suprema Corte cuente· «con las 

atribuciones necesanas para, simultáneamente, salvar la supremacla 

constitucional y preservar la integridad del orden jurldico. 136
" 

De la transcripción interpretamos que: 

Se d,istingue entre el juicio de amparo contra actos y contra normas 

general13s> 

.Las'.sé~tencias con efectos erga omnes se refieren a los amparos contra 

. disposiciones normativas. 

Diclias,resolucicines pueden ser: 

Cond¡~;~iación general de inconstitucionalidad (concesoria del amparo) o; 

135 
COMISIÓN DE ANÁLISIS DE PROPUESTAS PARA UNA NUEVA LEY DE AMPARO, Ob. Cit, pág. 94 

136 lbldem, pág. 25. , 
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·Con "interpretación conforme· una norma general respecto de la 

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. En este caso se 

niega el amparo y al tener efectos generales aquéllas no podrán 

impugnarse por los gobernados. 

Cuando ambas sentencias hubieren integrado jurisprudencia, correrá un plazo de 

30 días para hacer la declaración general. Dentro de dicho plazo la Corte podrá 

convocar a quien estime conveniente para que se pronuncie sobre los alcances de 

"aquélla" (articulo 233, último párrafo).: Es obscura ésta referencia. En el mismo 

precepto se omite precisar si el convocado por la Corte será cualquier persona, las 

partes. el Procurador General, ¿todos los anteriores?. 

Continuando con el procedimiento de declaración general, el proyecto de articulo 

234 se establece que aquélla deberá contener la fecha de su entrada en vigor; su 

obligatoriedad general asi como los alcances y condiciones de la misma. 

Encuentro ocioso decir que en la declaratoria se exprese su obligatoriedad 

general. Es como si en los resolutivos de cada sentencia de amparo, su 

cumplimiento es obligatorio para las partes. 

Por otra parte la consideración de dar efectos generales a las sentencias que 

niegan el amparo contra normas, bajo la figura de "interpretación conforme" va en 

contra de la naturaleza del juicio de amparo. Los procesos judiciales son 

defectibles. En reiteradas ocasiones nuestro más alto tribunal ha abandonado 

jurisprudencias de épocas precedentes, por considerarlas erróneas o inadecuadas 

para el presente. Ello es. posible en virtud de que las sentencias que niegan los 

amparos no. observan efectos generales y, en consecuencia, pueden modificarse. 

Tal ha si.do el casó del concepto de autoridad, para efectos del juicio de amparo. 

Si se aplicase.~! sistema de interpretación conforme, no existiría la posibilidad de 
. - - ', - ;, : . : ,e: :: , :- : : . ~ -'-. ';. . ~ '. 

que evolucioñ'~ran~ las jurisprudencias de la Corte en virtud de que ya no existiría 

la posibilidad-. de · pr()mover otro amparo en contra de la ley declarada 

constitucional.; ' . 

Por· otra parte;· estimo que el contenido de los preceptos 232 a 235, debió ser 

adicionado en el mismo capitulo en que se encontraba el articulo 76, o bien, que la 
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definición aque s~·-refiere di~h~ numerai. se incorpore al capitulo IV del tltUlo IV 

del proyecto, 

Para los trat~clistas, bomo'elDr. lgn~cio Burgoa, éste primer proyecto de nueva 

ley, fue flÍoti'lo'?e ~-e;rias_~rfü~a,~'.:'.'· 
"Ha sL/rgído'úna<tén~einciá en el _sentido de expedir una. 'Nueva Ley de 

· Amp~r~·~ C,tff1 su~tit~ya a 1a. ~igente, misma que, se dice, es 'obsoleta'. 

. - · Estas•;afirmaciones entrañan un grave error. Nuestra. Ley actual tiene una 

estructura - que ha operado eficazmente durante más de setenta años, 

según lo hemos manifestado. A través de 19 reforma·s que se le han hecho 

de 1939 a 1999 se ha mejorado como instrumento adjetivo que responde a 

los reclamos de jus,ticia constitucional.· _ 

"[ ... ] 

originarla la inoperatividad de muchas tesis süstentadas primordialmente 

por la Suprema Corte. El simple cambio de los llamados 'numerales' 

preceptivos producirla efectos negativos."137 

En lugar de sustituir la actual ley, el tratadista propone una reforma integral: 

"No se necesita una Nueva Ley de Amparo. El ordenamiento vigente, eso 

si exige su renovación en el sentido de perfeccionarlo. Conservando su 

estructura esencial, deben modificarse los preceptos que sean ambiguos; 

agilizarse el procedimiento de substanciación del amparo indirecto o bi

instancial para evitar, en lo posible, lo que vulgarmente suele llamarse 

'c/1icana'; revisar las causas de improcedencia legal a efecto de mantener 

las que estén justificadas y de abolir las que sean pretexto para dictar 

resoluciones de sobreseimiento denegatorias de justicia; sistematizar la 

secuela procedimental respecto del cumplimiento de las ejecutorias de 

amparo; reestructurar la formación y obligatoriedad de la jurisprudencia; 

137 
BURGOA ORIHUELA, IGNACIO ¿Una Nueva Ley de Amparo o la Renovación de la Vigente?, 1• 

edición, Editorial Porrúa, S.A. México, 2001, Págs. 7-9. 

186 



introducir modalidades preceptivas en lo que concierne a la suspensión del 

acto reclamado; normalivizar la responsabilidad oficial de tos ministros de la 

Suprema Corte ... 

[ ... ] 
"La realización de estos objetivos no requiere la formulación de. una :'Nueva 

Ley de Amparo' sino la modificación de los preceptos: del ordenamiento 

vigente que conciernan a los tópicos aludidos ... "138
. 

Como respuesta a las criticas del maestro Burgoa, la Corteput:ílii:ó,:,.)> 

'SON BIENVENIDAS TODAS LAS CR/T/CAS>REf[}{fA/fl."§.~L'P~OYÉCTO 
DE UNA NUEVA LEY DE AMPARO': MINISTRO;;,GENA~O GÓNGORA 

--¡··;::-~"<'- '. . . 
PIMENTEL · ·· ... i~, ; ) .. 

"El Doctor en Derecho y Maestro· Emérito ~~ la ','L~iversidad Nacional 

Autónoma de México, Ignacio Burgoa, . envió un documento al ministro 

Genaro David Góngora Pimentef, presidente de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, expresando su 

punto de vista con relación al proyecto para una Nueva Ley de Amparo, que 

elaboró la comisión instalada por el propio ministro Góngora Pimente/ en 

noviembre de 1999. El doctor Burgoa hizo un reconocimiento al ministro 

Góngora Pimentel por haber 'impulsado el mejoramiento del Poder Judicial 

de la Federación ' asf como por desempeñar su cargo con 'innegabfe 

dignidad', pero también expresó sus inquietudes sobre afgunos lemas 

incluidos en el proyecto, tares como /os intereses grupales o difusos, ef 

interés fegftimo, la posibfe abofición de la 'fórmufa Otero', ef concepto de 

autoridad responsable y fa apariencia del buen derecho para otorgar la 

suspensión provisional, . entre otros. Al respecto, ef ministro Góngora 

Pimentel, que regresó_.aye_r de fa ciudad de Londres, expresó que son 

bienvenidas todas /as. crfticas 'y comentarios ar proyecto, pues éste debe 

enriquecerse con. ra,,:~)({J~riencia· de /os académicos, /os abogados 

138 
BuRGOA ORIHUELA, IGNACIO, ¿Una Nueva Ley de Amparo o /a Renovación de la Vigente?, Ob. 

Cit. pág. B ... 
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postulantes y los investigadores jurldicos. Manifestó. que le causaba una 

enorme alegria que, finalmente, el Doctor Burgoa se haya súmado a las 

voces que aportan ideas nuevas a este 'muchas ·de las cuales se 

incorporarán de inmediato', y exhortó a la comunidad jurldica mexicana 

para que siga expresando sus comentarios: 'Sin duda, las ideas del Doctor 

Burgoa, que es uno de los juristas más ilustres de México, redundarán en 

beneficio de todos pues nos permitirán tener una proyecto de ley más 

depurado y, en consecuencia, se logrará un juicio accesible a toda Ja 

población·. Ignacio Burgoa, por lo pronto, ha sido invitado a participar en el 

Congreso Nacional de Abogados, que se llevará al cabo en Ja ciudad de 

Mérida, Yucatán, el próximo mes de noviembre"139
• 

Como se observa, el planteamiento de renovar la vigente ley de amparo,:. fue 

eludido por Ja autoridad que referimos. 

Otra de las propuestas que, el doctrinario. Burgoa, hizo. al Presidente. de Ja 

Suprema Corte fue el debatir en el recinto,'y_~on:·tratadistas de Ja Facultad de 

Derecho de la Universidad Nacional .A.i:Ad~:~illa :d~ llllé~ico, ~I proyecto de nueva 

ley. En una carta dirigida al Ministro GÓng'Or-a··pi;Tientel, el maestro de Ja facultad Je 
hizo una invitación: . . . <«·; ~f:·>c .. 

; ' .. ,,7;: ~· / 
" ... te propongo que tú Y.Yo tengamos un diálogo público en la Facultad 

de Derecho, sometiéndol~: d· l~ consid'eración jurldica de los amparistas. Tú 

defendiendo el citado 'Pro~~~to•· y yo impugnándolo como lo he hecho en . . ... 
las misivas que te he enviado. Tú tratando de colmar las expresiones vagas 

y huecas con que se ha pretendido motivarlo por quienes sin razón alguna 

lo alaban. Yo reiterando los argumentos impugnativos que te he expuesto y 

los que han externado, en sendas comunicaciones, eminentes conocedores 

del amparo como el ministro jubilado de la Suprema Corle de Arturo 

Serrano Robles, y los Maestros Enrique Marllnez del Sobra/, Carlos 

Arel/ano Garcla, Américo Delgado, Nicolás Marlfnez Cerda, Alberto del 

139 Comunicado de Prensa número 303, Suprema Corte de Justicia de la Nación. 28 de septiembre 
de 2000. 

188 



Castillo, Héctor ¡¡.Ídaso;o, 0éct~r Vi/lasa na, León A F/~res y otros muchos 

que seria prolijo mencionar. 

"{ .. .] ·. : . . .. -. -

"Abrigo la esperanza de que en ese. diá,l~gcy que se entablaria con. todo 

respeto y altura académica ante i.m .·auditorio· conocedor del amparo, 

podamos llegar a un entendi/7lie",;í~ qÚer~d¿'ndaria en el mejoramiento de 

la normatividad de nu~stra in~ig~e. institu~ión para bien de la Justicia 

Mexicana. "140 

El debate nunca se llevó a cabo; El doctor Burgoa, en el epilogo de su obra ¿Una 

Nueva Ley de Amparo o la.Renovación de la Vigente?, cuestionó dicha falta de 

. atención a los maestros de la Facultad: 

"[ ... ] 

"e)¿Elrelwsamiento a debatir el proyecto de 'Nueva Ley de Amparo' con 

los maestros especializados respectivos por parte de los ministros de la 

Suprema Corte y los integrant~s de e la multicitada Comisión, avala 

académicamente ral proyectó y.;conlllerte a sus autores en 'vencidos 
;.,;;·~~-: .l ·.-' ,.~-

potenciales'?"141. ,. >; ;: <• ;:;L 

::::~:.~=· ·:. 2~::,;z ~:":; J~~~"i~lf rri~~:,::'°··~:':~ ::.~: 
:,-~·:.-; .. - .. , ,. i~ ,"' 

"RECIBE EL PLENO DELA SCJN EL PROYECTO DE NUEVA LEY DE 

AMPARO 

"El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) recibió hoy 

el proyecto de una nueva Ley de Amparo que elaboró una comisión de 

análisis integrada para tal efecto por i/"fuáximo tribunal del pals, y que 

conforman ministros y especialistas en. Derecho. El documento lo recibió el 

presidente de la SCJN, ministro Gena;,(David Góngora Pimentel, quien 

"º BURGOA IGNACIO, ¿Una Nueva Ley de Amparo o la Renovación de la Vigente?, Ob. Cit. págs. 
55-56. . 
141 lbldem, pág. 117 
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resaltó la amplia consulta nacional que llevó a cabo la Comisión de Análisis , 

de Propuestas para una Nueva Ley de Amparo, para contar· ~on cun · · · 

documento incluyente. Dicho proyecto será analizado /~'or ,el Pleno de/á -·. •,.', ,-· ._.,. ·-, 

SCJN, el cual, en su caso, puede hacerle las l11odificaéioiíes·<que estime 

pertinentes para, posteriormente, entregarlo a las insta~dÍ~~ que tién~~, la 

facultad de iniciar leyes. Al hacer entrega del docu¡;;~;¡~: ·~í ';;,ihi~t¡o .. - . - . ~ - . . -' .. 
Humberto Román Palacios, coordinador general de la Comisión, estableCió 

que el objetivo de este trabajo es que la sociedad mexicana cuente con una 

nueva Ley de Amparo acorde con sus actuales necesidades. Explicó que el 

proyecto puesto en manos del Pleno de la SCJN, está precedido de una 

amplia e incluyente discusión nacional, en la que participaron no sólo 

,se'rvidores públicos del Poder Judicial de la Federación, sino 

mayoritariamente la comunidad juridica de todo el pais, asi como 

legisladores federales y locales, y directores jurídicos de las secretarias de 

Estado. También expusieron sus opiniones, magistrados de tribuna/es 

superiores de Justicia, del Fiscal de la Federación, procuradores generales 

de Justicia, y de las facul/ades de Derec/Jo de toda la República, entre 

otros. Un primer borrador se entregó al Pleno de la SCJN el 29 de agosto 

de 2000 -expuso Román Palacios-, y entonces el máximo tribunal convocó 

a un Congreso Nacional de Juristas que se efectuó los dlas 6, 7 y 8 de 

noviembre de 2000, en la ciudad de Mérida, Yucatán, donde el texto fue 

ampliamente discutido. En el Congreso participaron 280 personas, y se 

recibieron, en total, 285 propuestas, de las cuales, 60 fueron de 

magistrados y jueces federales, lo que demuestra, subrayó, "que predominó 

la comunidadjuridica nacional ajena al PJF". Con este material, la Comisión 

de Análisis de Propuestas para una Nueva Ley de Amparo procedió a su 

estudio y elaboró el documento que este d/a fue entregado al Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, y que contiene 360 propuestas, de 

las cuales, 347 se refieren a los articu/os del proyecto y 13 son de carácter 

general. En la ceremonia estuvieron presentes los ministros Vicente 

Aguinaco, Oiga Sánchez Cordero, Juan N. Silva Meza, Guillermo Ortiz 

Mayagoitia, Mariano Azuela, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Juan D/az 
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Romero y José de Jesús Gudiño. Pe/ayo, asf',como los miembros de la 

comisión, Arturo Zaldlvar Lelo de Larrea, Héctor. Pix~iamudio, Javier 

Quijano, César Esquinca Muñoa, Julio' césar:Vázqüé~, Mellado y Manuel 

Ernesto Saloma Vera. "142 

""' -~- ·':''.<> 
·Como se indicó en este comunicado alprirl'ler proyecto dedey, de 29 ~e agosto de 

2000, la Suprema Corte le hizo vari~~-.-~Cldift~~6i~~~~~~F~e ~;~sent~do al 

Congr~.::~::G~ni:: e~~J:e :::::;;~r~:·-~~:~A LEY, DE AMPARO, AL 

EJECUTIVO Y LEGISLA T/VO 

"La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) entregó hoy a los 

poderes Ejecutivo y Legislativo, facultados para presentar iniciativas de ley, 

el proyecto de Ley de Amparo Reglamentaria de los artfcu/os 103 y 107 

constitucionales, para que sea discutida y aprobada por el Congreso de la 

Unión en los tiempos que as/ lo considere pertinente. El documento fue 

enviado al consejero jurfdico del Ejecutivo Federal; a los presidentes de las 

mesas directivas de las camaras de Diputados y de Se11ado1es; a los 

coordinadores de los grupos parlamentarios en el Congreso de la Unión, asf 

como a distintas comisiones de ambas cámaras legislativas, y a los 

dirigentes de los partidos polllicos. Acompañando al proyecto de Ley de 

Amparo, el ministro Genaro David Góngora Pimentel, presidente de la 

SCJN, les envió una misiva, en la cual manifiesta su confianza en que este 

documento les resultará de gran interés. "Espero que pueda ser tomado en 

cuenta, como una respetuosa aportación de este Alto Tribunal para el 

petfeccionamiento de las instituciones jurfdicas que se ocupan de la 

protección de las garantfas individua/es", expresa el ministro Góngora 

Pimentel. Por otra parte, en conferencia de prensa para infonnar de la 

entrega de este proyecto, el ministro Humberto Román Palacios, quien tuvo 

a su cargo la Coordinación General de la Comisión de Análisis de 

Propuestas para una nueva Ley de_Amparo,_creada por la SCJN, aseguró 

142 Comunicado de Prensa número 356, Suprema Corte de Justicia de la Nación, 1 de marzo de 
2001. 
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que este documento contiene las aportaciones hechas por Ja comunidad 

jurídica en general, as/ como por especialistas en Ja materia, durante más 

de 18 meses de intenso trabajo. Román Palacios subrayó que el pleno de Ja 

SCJN concluyó una etapa con Ja presentación de este proyecto, y ahora 

será facultad del Congreso de la Unión revisarlo y modificar/o en su caso, 

para su. aprobación. Se trata, dijo, de un instrumento legal moderno, acorde 

con las necesidades del México nuevo y que será de gran beneficio para los 

mexicanos. Cabe recordar que el primer documento fue dado a conocer en 

agosto del año 2000, mismo que fue ampliamente discutido en un Congreso 

Nacional de Juristas celebrado en Mérida Yucatán, en noviembre pasado. 

Posteriormente, la Comisión citada entregó al Pleno de la SCJN el nuevo 

dcicumento, en marzo de este año, que fue enriquecido con las propuestas 

de· todo.s los ministros y que hoy fue enviado a los poderes Ejecutivo y 

Législf1,fivo, as/ como a los diversos partidos po//ticos. 143 

la página lnte~net de la Suprema Corte de Justicia aparece publicada la 

'• • e inid~tiv~ de riiéritC>., cC>nt1ene una exposición de motivos de reforma constitucional 

nÚéva ley.·· "' 

p~opuesta de ley y reformas constitucionales, se hizo una relación de los 

"LIC. SANTIAGO CREEL MIRANDA 

SECRETARIO DE GOBERNACION 

"LIC. JUAN DE DIOS CASTRO LOZANO 

CONSEJERO JUR/DICO DEL EJECUTIVO FEDERAL 

"DIP. RICARDO GARCIA CERVANTES 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 

"SEN.ENRIQUEJACKSON RAMIREZ 

143 Comunicado de Prensa número 392, Suprema Corte de Justicia de la Nación, 30 de abril de 
2001. . 
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PRESIDENTE DE LA MES1I DIRECTIVADE LA CAMARA DE SENADORES 

!' COORDIN11DOR DEL GRUPO ;.;,ail¿iMENTARIO DEL PRI 

"DIP. BEATRIZ PAREDESRANGEL . 

PRESIDJ::NT1I DI': /.A . .IÚNTA '·"DE COORDINACION POL/TICA 

COORDINADORA DEL dÍluÍ>Ó 'P'AltZtll/E!vTAR/O DEL PRI 

"DIP. FELIPE CALDERÓfÍ'HINOJOSA 

COOIWIN11DOR ÓE~- ¿,;}t¡,~;,;R¿~l~NTAR/O DEI. PAN 

"DIP. MARTI 8/irR.IisáuADAiÚuMA 
',·_.-.-,-,_,,- .. ···· ' - ' 

COORDJNAIJOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD 

ººDIP. BERNARDO D~ L1I GARZA HERRERA 

COORDIMIDOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVE/11 

"DIP. ALBERTO ANA YA GUTIERREZ 

y 

COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO Y DIRIGENTE DEI. 

COMITE EJECUTIVO NACIONAL DEL PT 

"DIP. JOSE JWANUEL DEL RIO VIRGEN 

REPRESJ::NTANTE DEL PARTIDO CONVERGENCIA POR LA 

/JEMOCRACIA 

º'SEN. DIEGO FERNANDEZ DECEVALLOS 
-·_. <~:-.,:/_,< :::.-:.:>-::· ___ ._·. ·. 

PRESIDENTE DE LA.·. JUNTA·" DE COORDINACION POLITICA Y 

COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTAR/O DEL PARTIDO ACCJON 

NACIONAL 

"SEN. JESUS ORTEGA MARTINEZ 

COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCION DEMOCRATJCA 

"SEN. JORGE EA4ILIO GONZALEZ MARTINEZ 
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COORDINADOR DEL. GRUPO~PARLAMENTARJO DEL P;lRTIDÓ VERDE 

ECOLOGISTA DEft;¿YICO . ...•. · 

"Df P~ JOSE EL/AS ROMERO APIS . . . 

l'RESWENTE DE /_;¡ dm11sióN DE JUSTICIA )' DERECl/OS //U MANOS 

. /JE /..A CAftl,ÍRA DE Df PÚTADOS 

"Df P. SALVADOR ROCHA DIAZ 

. l'RESWENTE DE LA COMISION DE PUNTOS CONSTITUCIONALES /)E 

LA CAftMRA DE DIPUTADOS 

.. SEN. JORGE ZERA!ElVO INFANTE 

/'RESIDENTE DE LA COMISION DE JUSTICIA DE LA CAMARA DE 

SENADORES 

"SEN. SADOT SANCHEZ CARREÑO 

/'RESIDENTE .DE l..A COMISION DE DERECllOS l/UMANOS DE l..A 

CA MARA DE SENADORES 

"SEN. FIDEL HERRERABELTRAN 

/'RESIDENTE DE úl COMISION DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS DE LA 

CA MARA DE SENADORES 

"SEN. ANTONIO GARCIA TORRES 

/'RESIDENTE DE LA COMISION DE ESTUDIOS LEGISLA T/VOS PRIMERA 

DE LA CAMARA iiE SEN~t'voRÚ 
<~.-·,'·,:': '<:· < 

"SEN. FEDERICO LING ALTAMIRANO 

/'RESIDENTE -DE· ,'LA' .COMISION DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 

SEGUNDA DEúl CA~MARA DE SENADORES 

"SEN. CESARJAUREGU/ ROBLES 

/'RESIDENTE DE LA COMISION DE GOBERNACION DE LA CAMARA DE 

SENADORES 
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"SEN. tv!ANUEL BARTLEITDIAZ' 

PRESIDENTE DE LA COMISION. DE PlfNTOS áJNSTITUCIONALES DE 

LA CAMARA DESENADOREs·· 

"SEN. DULCE MARIA SACIR~ kfÁNcf:fb ~ 
'·:<_::, ... ' .. ·.: "i < 

l'RESIDENTA DEL CO/lllTE EJÉCU'¡-IVO. NACIONAL DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INST1fucioNAL •.. ~' 

"LIC. LUIS FELIPEBR/ÍVOÚi~Á; Yt 
PRESWENTE DEL COAiNi{! EJEcfriIJ/o NACIONAL DEL PARTIDO 

ACCION NACIONAL 

"LIC. AMALIA GARCIA MEDINA 

· l'RESWENTA .DEL• CO~UTE EJECUTIVO NACIONAL DEL PARTIDO DE 

L1I REi/()iuCION DEftfOCRA TICA 

. '"LIC. JORGE GONZALEZ TORRES 

PRESIDENTE DEL CO/lllTE EJECUTIVO NACIONAL DEL . PARTIDO 

VERDE ECONLOGISTA DE MEXICO 

"LIC. DANTE DELGADO RANNA URO 

PRESIDENTE DEL CO/lllTE EJECUTIVO NACIONAL DEL PARTIDO 

CONVERGENCIA POR /..A DEMOCRACIA 

"DIP. GUSTAVO RIOJA SANTANA 

PRESIDENTE DEL C0/11/TE EJECUTIVO NACIONAL DEL PARTIDO DE 

LA SOCIEDAD NACIONALISTA )'COORDINADOR DEL PARTIDO EN LA 

CAMARA DE DIPUTADOS 

"DIP. JOSE ANTONIO CALDERON CARDOSO 
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' ' ' 

/'RESIDENTE DliL COMITE 'EJECUTIVO N~ICIÓNA/.>DEL PARTIDO 

AU·INZA SOCIAL >' cooRDINADdR l>EL 1>,ilirwo EN f...Í CA1HARA DE 

l>Il'UTADOSu' 

En ·materia de reformas constitucionale;;-, la .. · Í~iciélt;\/a. pro~uso modificar los 

siguientes preceptos: ,., · '' · · ., .. ; ' · 

1. Articulo 94. Crear los Tribuna1e's.é6'1E!gia~os"dé}~¡~¿l1it~ en materias de 

Apelación y de Amparo, sJ~~ii¿ye~;dci ~ 
0

10~ Trib~~~;.,;s Unitarios .. 
,-~/>,.,.! ·-< .;:,;-;; ":'.>-..'"'.·· :1 ·:.;, 

2. Articulo 100. Hacer proéecÍe'nte'la revisiÓrÍ de' las decisiones del Consejo de 

la Judicatura Fed~ral p~r la Suprema éorte 'de JS~tici~. en materia de . . _., . ··.. ·:, 

cambios de adscripción de jueces y magistrados .. 

3. Articulo 103. Se propone incluir, como materia del ~mparo, los derechos 

humanos contenidos en instrumentos internacionales ·ca'iebra'ci?s· por el 

Presidente de la República, con aprobación del Senado. 

4. Se suprimen las fracciones 11 y 111 del precepto vigente. Para ello se 

exponen dos razonamientos: que la ilegalidad de los actos de autoridad por 

invasión de competencias, podrá ser ventilada conforme al articulo 105 

constitucional. El segundo motivo estriba en que tratándose de amparos 

promovidos por invasión de competencias, siempre se invocan violaciones 

al articulo 16 constitucional (garantía de legalidad). 

5. Articulo 107: 

a) Fracción l. Se agrega al concepto de agravio personal y directo, el de 

interés legítimo: 

"Se,· trata de una institución con un amplio desarrollo en el derecho 

comparado. y con algunos antecedentes en el nuestro que permite 

constituir como quejoso en el amparo a aquella persona que tenga un 

interés)urldico:,,~sc:lf3,~ii: u~a' afectación personal y directa o, y aqui está 
-~::'·< ~-- : 

144 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAcÍóN, Proyecto de Ley de Amparo Reglamentaria de los 
:rtlculos .103 y 107 de la ponstftu~iór f>olltica de .los Estados Unidos Mexicanos, Ob. Cit., págs. 5-
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lo novedoso, cuando e/a~to de autoridad rio afecte ese derecl10 pero SÍ 

una situación jurldica cleri~ada,del propio o;d~n}urfcJico: 
"Este tipo de interés es predominante del· derec/Jo' adminíst;ativo. Es 

decir. puede /Jaber personas. 'para · 1as que la observancia o 

inobservancia de las normas por parte de ·la . administración pública 

resulte en una ventaja o desventaja de modo particular respecto de las 

demás. Esto puede ocurrir por dos razones: en primer lugar, puede ser 

el resultado de la particular posición de /Jec/Jo en que uno o algunos 

ciudadanos se encuentren que los /Jace más sensibles que otros frente 

a un determinado acto administrativo; en segundo lugar, puede ser el 

resultado de que ciertos particulares sean los destinatarios del acto 

administrativo que se discute.. De esta forma, la noción de interés 

legitimo consiste en el interés. cualificado que ciertos gobernados 

pueden tener respecto de · Ja legalidad de determinados actos 

administrativos. 

·Por su amplitud, este c;iteri'a·d~· Íegititi1ación no puede aceptarse en 

todos los supuestos. Por ~no,' ~e propone acotarlo tratándose de los 
. . . 

actos o resoluciones provenientes de los tribunales judiciales, 

administrativos o del trabajo. En estos casos se están discutiendo las 

posiciones dentro de un iitigio en el que, en principio, las partes tienen 

las mismas posibilidades procesales y los mismos medios de defensa, 

de modo tal que cualquier afectación de ese equilibrio por la postulación 

de un interés legitimo· frente a otro jurfdico, romperla el equilibrio 

procesal que siempre es necesario mantener. 145
" 

b) Fracción 11. Se suprime el. cuarto párrafo de la fracción vigente, para 

eliminar la figura del sobreseimiento. por inactividad procesal y la 

caducidad de la instancia. 

Fracción V, inciso d), último párrafo y f~~ch/6~' VII, inciso b) segundo 

párrafo. Solamente la Suprema Cort~ d~~rciFé\ii E)ierce la facultad de 
14" · -.·._-::·:.r::,i:·.::.·_· ·: .. 

, SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, Exposición de Motivos de Reformas a la Constitución 
Polllica de los Estados Unidos Mexicanos, 30 de abril 2001, págs.- 2_97, y 298. 
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atracción. Por tántO' llo pódrán soliéitar, que se ejerza aquélla, los 

Tribunales Colegiados o el Proc~racÍor General.: 
,•' 

c) Fracción X. Se Implementan las. figuras d_e I~ - aparienci;;i Ydel _ buen -

derecho y el interés social en materia de suspensión;. 

d) Fracción XI l. Se elimina la figura de la jurisdicC:ión >concurrente.· en 

materia de amparo penal. En cons~cuerÍcia ~o·;eri~ optaÚ~~pa;~-e;lreo 
promover el amparo ante el juez o triburialde amparo.o al superior del 

juzgador a quien se atribuyó la violación. 

Por otra parte, se plantea que en los casos de jurisdicción auxiliar, la _l~y 

reglamentaria determinaria cuáles serian los órganos jurisdiccionales del 

fuero común ante los que se promoverá el amparo. Dicha ·.excepción 

procederá cuando se trate de actos que importen peligro de piiváé:ión de 

la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento judicial, 

incomunicación, deportación, destierro, incorporación forzosa ai' ejéréito, 

armada o fuerza aérea nacionales o alguno de los actos prohitiictoíi(~c,¡ : 
' : . . . . . "~. 

el articulo 22 de la Constitución. En estos casos los órganos de control 

constitucional de.berán residir en lugares distintos al -de la áutOridad 

responsable. 

e) Fracción XIII. La facultad para denunciar contradicción de tesis recaerá 

en los Ministros de la Corte, por separado, en cada Magistrado, de cuyo 

tribunal sea la tesis contendiente, en los jueces de distrito, las partes en 

los asuntos que motivaron la contradicción, las dependencias jurídicas 

de los organismos públicos y las asociaciones de abogados con registro 

nacional. 

f) Fracción XIV. Se suprime la caducidad de la instancia y el 

sobreseimiento por inactividad procesal. Dicha abolición también seria 

aplicable a los procedimientos de cumplimiento de sentencias. 

g) Fracción XV. El Procurador General de la República y el Ministerio 

Público Federal, serán partes en el juicio de amparo contra normas 
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generales, siempre que el órgano de control. i::onstitucioilal lo estime 

necesario. 

h) Fracción XVI. En ~at~ri~ , de EJj!'lcuciÓn de • senten~i:~; : se propone 

sancionar su in¿uníplimieíltc\'. 6cin rriÜlt~~. Po~tci;ior;:;¡~~Íe la····· Corte 
.. • ' • • • ' '. - • " • " • __ " ' .' '- •, ~ • J ~· '" • 'O··. , •• • :·c " .. ' •" .. ~ '• i · " • • 

procederá. a separáí del carg~ y cónsignar;fa la ·aÚtoridad íE)Sponsable 

ante el juez de cÍist;ito. El ~my~c~?, 'd~.·.~~~;.(~-e\~8~-~~~Í,~~~~r~.laborado 
por el citado juzgador, y en elmismo'.se•précisaré'n'Jcis éfectos para los 

. · · ::.. . ,_ ;-· .· .. '..,·:_r·::-\-:., -º; __ ,~.-:- i"o~~-::··';:;.~~~:~r~~~:r·;~~>,;'}:'.'.?-¡··:P-~~·::, ·.-;:» .- .. 
que se concedió el amparo, los r~querimientcis~que,~e:h.ici.eron para su 

~~::~:~e0n::n ~a :je:::o~~~ ~~ _lli~~;:'.·i,''fü:~~,~~!;~tl~+id~ ~ue se ha 

i) Se extiende el supuesto di;¡ separabión étei'~caigo/á todas aquellas 

autoridades que, con . motivo de sus funC:iÓ~~s- . e~téri obligadas al 

cumplimiento de las senteÍlcias. 

j) Fracción XVIL La autoridad responsable que no obedezca un auto de 

suspensión· de_bidamente notificado o que, en los casos de suspensión, 

admita·· por mala fe o negligencia fianza o contrafianza que resulte 

ilusoria •. o ·insuficiente, será sancionada penalmente conforme· a lo 

establecido en la ley reglamentaria. 

6. Articulo 112. Cuando la autoridad responsable incumpla con la sentencia de 

amparo, repita el acto reclamado o viole la suspensión provisional, la Corte 

la sancionará conforme a la fracción XVI del articulo 107 constitucional sin 

que, previamente, se dicte la declaratoria de procedencia. 

Respecto al principio de relatividad de las sentencias, en el proyecto de 

reforma constitúcional, se justificó la supresión parcial de aquél: 

" ... El tema de los alcances de las sentencias de amparo es trascendental 

en este proyecto. La sociedad se ha pronunciado en el sentido de que el 

juicio de amparo sea más accesible para todos, que no nada más sirva para 

gente con Jos suficientes recursos como para contratar un abogado 

especializado que pueda impugnar actos o normas contrarias a la 

Constitución. ~sta, como ley suprema, debe ser aplicada a todos por igual. 
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su supremacla no puede depender de la ~apacidad .económica de los 

individuos pa-,;; acudir éJÍf LJ.Íci() de' amp~ro. 
"En tal virtud, ~e prop~n/3 estabtecePe{¡ ta fracción ti del articulo 1 o7. de 

nuestra · norma fÚ1Ídainentár ·la posibilidad de que, mediante ·· un 

procedimieniii ·adicional al 'que hoy existe para la .resolución de. la 

inconstit~i:iona/id~d d~n~rmas generales, el Pleno de la S~prema cdrte de 

Justici~ cuando consÍate la contravención de una~ norma inferior con fa 

constitucional, tenga la facultad de emitir una dec/~r~i~rfa .c~h ·efectos 

generales que beneficie a toda la población. "146 
: . . . . 

El procedimiento para producir la declaratoria con efe~tosj;¡en~rales, es el 

siguiente: 

"Debido al cambi~ sustancia/ que esto significa en nuestroj~ici~ de amparo 

y a.las posibles implicaciones que pueda acarrear, esconveniente éxplicar 

de manera detallada el esquema que se propone: ,. · · 
· .. :: 

"El esquema consiste en conservar el procedimi~fito i:le .. arnpar~';con.tra 
normas generales de la misma forma que en la actualidéJd vf!Jne operando 

y, sólo en el caso de que el Pleno de la Suprema Cort~:d¡;'Justicia de la 

Nación establezca jurisprudencia por reiteración de . criterios, en. sesiones 

distintas y con mayoría calificada, la inconstitucionalidad de la norma, 

entonces se iniciarla un nuevo procedimiento para determinar los efectos 

de la declaratoria general de inconstitucionalidad. La declaratoria no 

surtiría efectos hasta que se haya publicado por acuerdo del pleno en el 

Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y 

en el órgano oficial en el que se hubiere publicado la norma general 

respectiva. Lo anterior con el objeto de dar publicidad suficiente a las 

declaratorias y estar en posibilidad de hacerlas cumplir.·. 

"De esta forma, si el Pleno de la Suprema Corte. ri'Ó.Íogra· establecer tres 

resoluciones en el mismo sentido o dichas reso/u~i~~e~~'fio c~entan con la 
·- ~-'.:i:~~-4';'.C?~-~tc~·:'f'> ',_:;·. 

146 - ·. ·-~~~J;:_:ilyt~'. .. ~f::~ ... ' " . 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, Exposición de Motivos del Proyecto de Reformas a la 

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, Ob. Cif; pég.·299 ·,· 
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mayoría calificada; · . los efectos de las sentencias seguirán siendo 

particulares. 

"Cabe destacar que en el esquema qué se propone, únicamente tratándose 

de amparos indirectos ~n ;~visión en Jos que fueron o/das las autoridades 

que expidieron ypromu/garon las normas generales, sólo nuestro máximo 

tribunal, funcionando en' P/en~. puede hacer la declaratoria con efectos 

generales. Ni las· salas, ni los tribunales colegiados de circuito, ni los 

juzgados de distrito contarlan con tan importante facultad. 

"A/Jora bien, las sentencias del Pleno de la Suprema Corte de Justicia sobre 

normas generales podrían tener varias posibilidades: establecer si la norma 

debe ser declarada constitucional o inconstitucional o, lo que es más 

novedoso, sí es posible establecer una interpretación de la norma 

impugnada que la haga conforme con el propio texto constitucional, que 

salve la objeción que de ella se hubiere hec/Jo. Esta solución es importante 

puesto que si la acumulación de sentencias declarativas de 

inconstitucionalidad puede dar lugar a la declaratoria con efectos generales 

de la norma impugnada, conviene que la Suprema Corte cuente con las 

atribuciones necesarias para, simultáneamente, preservar la supremacfa 

constitucional y la integridad del orden jurfdíco. 

• "En cuanto al procedimiento adicional que se crearla para determinar los 

efectos de la declaratoria general o de interpretación conforme, se estima 

necesario separarlo de las sentencias judícíaf,es que hayan servido como 

precedente. "147 

En consecuencia, el proyecto de articulo .1.07 constitucic:i.nal, fracción 11 modifica la 

formula Otero de la siguiente forma: 

"Articulo 107. Todas las controversias de quf3'h~b~~ el articulo 103 se 
sujetarán a los procedimientos .y formas;.de/ orden jurídico que 
determine la ley reglamentaria, de acuefdó' éon./as bases siguientes: 

. ' - -·· .. .. : .. ~0· 

[ ... ] . ·.· ~--';\"'-.:.;:~-~-,:,-..· 

; ; .. -~~ . 

147 
SUPREMA CORTE OE JUSTICIA DE LA.NACION; Éxposi~ió~ '!Je Motivas del Proyecta de Reformas a la 

Constitución Palltica de las Estada.s Unidas Mexicanas, Ob:. Cit., pégs. 301 y 302. 
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//. Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo 
se ocuparán de los individuos particulares o de las personas 
morales, privadas u oficiales que lo hubieren solicitado, limitándose a 
ampararlos y protegerlos, si procediere, en el caso especial sobre el 
que verse la demanda. sin hacer una declaración general respecto 
de la norma general o acto que la motivare. 

Sin embargo, cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
los juicios de amparo indirecto en revisión, establezca jurisprudencia 
por reiteración en la cual se determine la inconstitucionalidad o se 
determine la interpretación conforme de una norma general respecto 
de esta Constitución, procederá a emitir la declaratoria general 
correspondiente. en la cual se fijarán sus alcances y condiciones en 
los términos de la ley reglamentaria." 

La Ley reglamentaria que se propuso. resultó acorde con el párrafo antes 

transcrito. 

En el proyecto de nueva Ley de Amparo, se estableció: 

l. Una nueva terminología. Los "libros" de que esta compuesta la ley actual, 

se suprimen, para quedar como titules que contengan "capitules", 

"secciones" y "partes". 

11. Nuevos órganos jurisdiccionales:. Tribunali;s Colegiados de Apelación, que 

sustituirlan a los Tribun~la's Ünitarios. 

111. Amplia la protec'éitJn d~I juicio' de amparo a los derechos humanos 

contenidos en iri~tr~mt3nt6s irlternadonales, suscritos por México. 
lc,-

IV. Amplia e,1 requi:o;i,tb.'cl~'interés para acudir al amparo. Se incluye el concepto 

de interés iégitimo p~ra acudir al amparo contra actos de autoridad distintos 
.- .,. :, .. h -:.. • ,,._ • 

de los pro.;enientes de tribunales. 
' -· - --~'. ~'- • " . ··' . . > 

f1¡1lita, el .éimce.pto .de autoridad responsable. Se toma como base la 

naturaleza. del ·acto para calificar si es autoritario. Se adopta la noción 

d~ili~ta dei acto jurldico para definir a la autoridad: quien emite un acto que 

crea, modifica o extingue situaciones jurídicas en forma unilateral y 

obligatoria, sin tomar en cuenta la naturaleza formal del emisor. Esto último 

significa que el acto será de autoridad sin importar que su emisor sea o no 

constituido por el Estado. Los particulares a quienes el Estado les hubiere 
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otorgado concésionespara pr.:'star servicios públicos, serán considerados 

autoridad en ~I Juici~ de amparo. 

VI. Permite ~ue los órg~nosdel ~stado puedan acudir al ámparci. Ello' éúa~dci 
actúen en~una reladón de coordinación frente a los.partic~lares, es decir, 

cúando aqUellos no actúen con su potestad de imperio.; 

VII. Modifica los plazos para la promoción del juicio de garanUas'. El ·plazo 

general se amplia de quince a treinta días. En materia penal y agraria se 

es.tablece un plazo de dos años para promover el juicio de amparo. En el 

primer caso, el término es aplicable cuando el acto reclamado sea una 

sentencia condenatoria. En materia agraria cuando el acto reclamado 

consista en privación de la propiedad o posesión o disfrute de los derechos 

agrarios a un núcleo de población, sujeto a régimen comunal o ejidal. 

VIII. Las causales de improcedencia serán restrictivas y requerirán prueba 

plena. El amparo procederá contra la suspensión o remoción de servidores 

públicos, emanadas de las legislaturas locales. 

IX. En materia de notificaciones personales, se suprime la regla consistente en 

que el actuariO deje citatorio para que, el destinatario, lo espere al dia 

siguiente para practicar dicha diligencia. En contraste se propone que una 

vez dejado el ~il~torio, el interesado, en un plazo de cinco dias, acuda al 

tÍibu~al .él 'r1~tifié~rs~. 
X. En .. mate~ia,, d;,t" se.riÍencias: se establece la figura de la aclaración de 

. sen.tenci~; La"·mis;;,a podrá ser solicitada por las partes o practicada de 

oficio, de.ntr,o· deJos tres dias siguientes a la notificación de la resolución. 

Las sentell"da!:l'~q~;:,; concedan el amparo en materia penal surtirán sus 

efectos defrri'~'.~~·r~· inmediata, cuando el delito no sea gra~e. En caso 

ccillfrariCl ~Í 'j'Jei'~;·.excepcionalmente, determinará sí dicho beneficio de 

inmediaie;zde~e. aplfcarse. 

XI. La suplencia di;; la queja en materia penal, también se aplicará en favor del 

ofendido; 
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XII. Relativo a los medios.de impugnación; El recurso de qUeja, por exceso o 

defecto en el cumplimiento de sentencias, se su~tituy~ por Gn incidente que 

incluirá una diladón probatoria. Procederá el recurso. d~:queja en contra de 

las resoluciones del juez de distrito que admitan,desecllen' C> tengan por no 

presentada una demanda de amparo o su afllplií:ició;,'.,.El{e~~no~imiento del 

tercero perjudicado será impugnable a través del rec'ur~~:de, queja. 

XIII. También procederá la queja cuando. la aut6ri~~ci·'·~~·~á~ns,able, en amparo 

directo no dé trámite, o lo haga en forn:i~ Í~d~b'ici~/a la· demanda de 
··,;·,. 

garantlas . 

. XIV. En materia de amparo indire~to.Pr'bc~de~áen contra de ias constituciones 

de los Estados. el Estatuto de G~¡;¡·~rnc:l delpi~trltcl Federal y contra vicios 

en el proceso de reformas a la Constitución. Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

XV. Se implementa la figura .de ampliación de.la demanda de amparo conforme 

a dos supuestos: Cuand(), aún_no haya fenecido el plazo para la 

presentación de aquélla, o bien, .una vez concluido, del informe justificado 

aparezcan datos desc()no~id.os~pÓr el quejoso. En este último caso se 

establece un plazo de 15dlas; a partir de la notificación del informe, para la 

ampliación de mérito. 

XVI. Se amplia el plazo , para la rendición del informe justificado de cinco a 

quince dlas .. · 

XVII. Por otra parte;: c~~n~o el acto reclamado consista en un acto de ejecución 

de sente~~i~.\e ·¡;~tenderé por última resolución aquella que reconoce el 

cumplirllieritó,: a° d~cl~ra la imposibilidad de cumplir. En materia de remates, 

la' últilTl'a res61JcicSn será aquella que ordene la entrega de los bienes, el 

otorgamierito ,de la escritura o enviar los autos al archivo. 

XVIII. Tratándose de suspensión en materia de privación de derechos agrarios y 

cuando, de consumarse el acto reclamado, sea imposible su reparación la 

medida cautelar se decretará de oficio, pero con el procedimiento general 
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previsto para la suspensión. Ello es contrario a la regla vigente: que en 

dichos casos,· la suspensión es decretada de plano. 

XIX. Se agregan nuevas restricciones para el otorgamiento de la suspensión: 

cuándo .se trate de órdenes militares que tengan como finalidad la defensa 

·de la. integr'idad territorial, la independencia de la República, la soberania y 

segurid~d ~acional y el auxilio a la población civil, siempre que los 
,.· ' 

destinatarios.· pertenezcan al instituto armado; cuando pueda afectar 

· intereses de menores o incapaces o les cause trastorno emocional o 

psíquico, y cuando la suspensión impida el pago de alimentos. 

XX. Se establece la recabación oficiosa de pruebas en materia de suspensión. 

Se reconocen efectos restitutorios a la suspensión de los actos reclamados. 

En amparo penal, cuando el delito sea grave, no procederá la suspensión 

provisional. En este caso el juez podrá decretar la suspensión definitiva. 

XXI. Tratándose de amparo directo. Se restringen los "amparos para efectos" 

con cuatro medidas: implementando el "amparo adhesivo" con la restricción 

de que el interesado sólo puede promoverlo una vez notificada la sentencia 

recla.mada, sin que con posterioridad se aleguen nuevas violaciones de 

procedimiento. El quejoso y el amparista en efecto adhesivo, tendrán la 

carga de invocar, por una sola vez, todas las violaciones procesales 

cometidas en su contra. Lo anterior con el objeto de evitar el abuso en la 

promoción de los amparos. 

XXII. Los tribunales colegiados de amparo deberán fijar los efectos de sus 

sentencias; los citados órganos también, una vez transcurridos los plazos 

para la resolución de un asunto, deberán decidir si se aprueban, aplazan o 

se retiran de la lista de sesión. 

XXIII. Se plantea la procedencia del amparo directo contra las resoluciones que 

den por terminado el juicio seguido ante los tribunales de lo contencioso 

administrativo, cuando aquella sea favorable al quejoso. En este caso, la 

procedencia queda condicionada a la interposición y admisión, del recurso 

de revisión. 
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XXIV. Se introducen nuevos incidentes que reglamentan los· supuestos de 

inconf~rmidad y de cumplimiento sustituto asi como los'dé~xceso o defecto 

en la ejecución de resoluciones de amparo. 

XXV. En materia de relatividad de las sentencias, la iniciativa de nueva de ley 

amparo, justifica la implementación de la "declaratoria general de 

. inconstitucionalidad": 

"La declaratoria general de· inconstitucionalidad y la de interpretación 

conforme con la Constitución constituyen un tema de indudable importancia 

y relieve. En primer lugar. cabe destacar que la declaratoria debe 

corresponder en exclusiva al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, siempre que la misma hubiere establecido jurisprudencia por 

reiteración en amparos indirectos en revisión. Es decir, si bien es cierto que 

a nuestro máximo tribunal se le confiere tan importante atribución, también 

lo es que sólo se actualiza ante el establecimiento reiterado de un criterio 

jurisprudencia/. La declaratoria de interpretación conforme, por su parte, 

tiene la ventaja do permitir a la Corte establecer aquella interpretación 

mediante la cual sea factible salvar la constitucionalidad de la norma 

impugnada para, de esa forma, garantizar la supremacla constitucional y, 

simultáneamente, permitir una adecuada y constante aplicación de nuestro 

orden Jurídico. 

"Debido a la trascendencia de las declaratorias acabadas de mencionar, se 

estima necesario que se hagan de manera separada a las sentencias. 

judiciales. Finalmente, y debido a los alcances de la resol~~íóri. · .. s~ 
establece que la misma deba ser publicada en el Diari() ott~i~I. dela 

Federación, en el Semanario Judicial de la Federación yen el Órgano. oficial 

de la entidad que, en su caso, hubiere emitido la norma ;obre la cual se 

hubiere hecho tal declaratoria"148
• 

148 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, Exposición de Motivos del Proyecto de Ley de 

Amparo. reglamenlaria de los Articulas 103 y 107 de la Constitución Po/ltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, Ob. Cit., pág. 64. 
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En. la iniciativa de ley de amparo, la fórmula Otero es ubicada en el articulo 71, 

primer párrafo: 

"Capitulo X 

Sentencias 

Artículo 71. Las sentencias que se pronuncien en los juicios de 
amparo sólo se ocuparán de los individuos particulares o de las 
personas morales, privadas u oficiales que lo hubieren solicitado, 
limitándose a ampararlos y protegerlos, si procediere, en el caso 
especial sobre el que verse la demanda, sin hacer una declaración 
general respecto de la norma general o acto que la motivare. "149 

Bastarla con decir que las sentencias de amparo se ocuparán de las personas 

privadas u oficiales. En el derecho, la palabra persona comprende a las 

individuales y colectivas, del orden público o privado. 

Estimo equivocada la redacción del primer párrafo del articulo 71. Se entenderla 

que sólo a las sentencias que conceden el amparo, les es aplicable la fórmula 

Otero. Deberla decirse que las sentencias pronunciadas en el juicio de amparo se 

ocuparán de las personas que hubieren sido parte en aquel,. sin hacer una 

declaración general respecto del acto que la motivare. 

Por otra parte, en el segundo párrafo se hace referencia a la "declaratoria general 

de inconstitucionalidad": 

"[ ... ] 
"Cuando proceda hacer la. declaratoria general de 
inconstitucionalidad se aplicarán · las, :disposiciones del Tftulo 
Cuarto"150

• 

En la exposición de motivos no se justificó la razón de separar las reglas de las 

sentencias del procedimiento de declaratoria general. Por razones de técnica y 

facilidad de aplicación, serla más conveniente que lo establecido en el titulo 

cuarto, formara parte del capitulo X, en forma de una sección. Asl, la fórmula 

Otero se entenderla como la regla general. En seguida, se explicaría cuál es el 

caso de excepción y el.procedimiento conducente. 

149 
SUPREMA CORTE OE JUSTICIA OE LA NACIÓN, Proyecto de Ley de Amparo, reglamentaria de los 

Artlculos 103 y 107 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, Ob. Cit., pág.149. 
150 ldem. 
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El párrafo tercero del articulo 71 dice: 
- , ... , - . 

"En amparo directo, la calificación de los conceptos de viola'ción en , 
que se alegue la inconstitucionalidad de una norma general, ·sEf hará 
únicamente en la parte considerativa de la sentencia:"~~'., ' <· ;. • .. 

En la práctica se observa que los "considerandos~ 'de' ias:¿emte'iú::ias sirVen para 

expresar los fundamentos y razonamientos del resoii.ltd~,~a~a e'miiir su· fallo. Por 

tanto resulta ocioso éste párrafo. Reflejarla ignoranci~::~/f~lt~(8~ téc~ii::~ que el 

juzgador utilizase los "resultandos" y los "resolutlv6~~.::~.a~~ ;~·~"onar ~obre . ia 

Procedenc·1a del amparo y los conceptos de v'10' la·.·c.1'0;.n; .·:.;.);-~·. ··; .. 
2

;-'·:_· •• -~ ·;;.: ·:: :·· ... -- '. ' ·_-·:·,_ ·-."-" 

La interpretación del párrafo en cita nos conducir!¡;¡. a d~~i{q~e ~nlos amparos 

indirectos contra normas, es viable estudiar los .conceptos de violación en los 

resultandos o, mejor aún, hasta los resolutivos. Quizá la idea, es obligar al juez de 

Distrito a aclarar constantemente sus sentencias. 

El articulo 76 del proyecto, fija los alcances del principio de relatividad de las 

sentencias: 

''Artfculo 76. Cunndo el Acto me/Amado seA 11na norma general la 
sentencia deberá decidir si es constitucional; si puede considerarse 
conforme con la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos al aplicarse según una determinada interpretación, o si 
debe considerarse inconstitucional. 

Si se declara la inconstitucionalidad de la norma general impugnada, 
los efectos se extenderán a todas aquellas normas y actos cuya 
validez dependa de la propia norma invalidada, únicamente respecto 
del quejoso"152

• 

Es desafortunada esta redacción. ¿Solamente cuando la litis constitucional verse 

sobre una norma general, deberá estudiarse su constitucionalidad?. Por tanto en 

los amparos contra actos no seria necesario que la sentencia decida si es 

inconstitucional. 

El segundo párrafo del precepto que se estudia, da lugar a confusión. Si ya se 

estableció que las sentencias de amparo contra normas, producen efectos 

generales, ¿por qué el párrafo segundo dice que los efectos protectores de la 

151 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, Proyecto de Ley de Amparo, reglamentarla de los 

Artlculos 103 y 107 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, Ob. Cit., pág. 14g, 
152 

lbldem, pág. 154. . 
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: . ., ·., ··. . . 

sentencia serán sólo con re.spE!cto al.qu~jóso?. La respuesta c::onsiste en que la 
hipótesis se .refiere al caso''prElvio .·a iadeclaratoriá'gkneral de .•. ir;i,éoristituclonalidad: 

. Se, trata deuna senteincÍ~ aislacta:.''qúe'áUn)io'forlTla jurisprudencia. Estimo q'ue 
dicha salvedaddetlió~~r int~drii~a.inin~~iata~~nt~ dés~~é~.·d~Í ~rtÍcul~'71;. para 

~~ac:::t~:oc:7::~·;i;¿t·10.·~e:~t~~l~~~:~l;·,i;~·~:~ili~nt~··.~e·l:::~cla,ratoria general 
• • ... ' ' • • • ,,_. • ·"'·' ; · ·~ ·-: ',~. · "!..: : ' '": ·.: i·o >.' ;.:.':.· •. ·" ·· ·.' · •. · .·~,' ' · < . . ' 
de inconstitucionalidad: 

"Capitulo VI 

Declaratoria General de /nconstituciona/idad o de Interpretación 
Conforme 

Articulo 230. Cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
juicios de amparo indirecto en revisión, establezca jurisprudencia por 
reiteración en la cual se determine la inconstituciona/idad o se 
establezca la interpretación conforme de una norma general 
respecto de la Constitución Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos, se procederá a emitir la declaratoria general 
correspondiente. 

Articulo 231. Dentro del plazo de treinta dlas hábiles contados a 
partir de la aprobación de la 1unsprudencia referida en el a1licu/o 
anterior, la Suprema Corte de Justicia formulará la declaratoria 
general de inconstituciona/idad o bien la de interpretación conforme. 

Articulo 232. La declaratoria en ningún caso podrá modificar el 
sentido de la jurisprudencia que le da origen, será obligatoria, tendrá 
efectos generales y establecerá: 

l. La fecha a partir de la cual surtirá sus efectos, y 

11. Los alcances y las condiciones de la declaratoria de 
inconstituciona/idad o de interpretación conforme. 

Los efectos de estas declaratorias no serán retroactivos, salvo en 
materia penal, en términos del párrafo primero del articulo 14 de la 
Constitución Poi/tic a de los Estados Unidos Mexicanos." 

"Articulo 233. La declaratoria general de inconstitucionalidad o la de 
interpretación conforme se remitirá al Diario Oficial de la Federación 
y al órgano oficial en el que se hubiera publicado la norma respectiva 
para su publicación dentro del plazo de siete dias hábi/es"153

• 

,., SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, Proyecto de Ley de Amparo, reglamentaria de los 
Artlc11fos 103 y 107 de la Constitución Po/ltica de los Estados Unidos Mexicanos. Ob. Cit .. págs. 
258-259 
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. .· 

. A diferencia del proyecto de la Comisión de Análisis ·de Propüestas para una 

Nueva Ley de. Amparo, el procedimiento de declaratoria·~·· general· de 

ini::onstitucionalidad propuesto por la Corte: . ' . :·:.· 

Restringió la procedencia de la declaración geneir~I ~~ai[Í~?n~ti~i;ci~nalidad 
tratándose de jurisprudencia derivada de amparos indirectoi¡; en're\lisión•(articulo 

230). Por tanto se excluye de la declaración general a l~s;}~ri~~;J¡l~~~¡~~q~e se 

:~:::::;:,•::,::::::::~::;;,me el ''"ª'º ~"~ iJl~;\~J~i~~J3~~ .,time 
conveniente" para que se pronunciara sobre ios ál~anc~~;;~~;¡~:;¿¡t~~l'~'d~~ia;~toria 

. . . :·:,.:~¿f-~:·.·t_:;N~/~·:-/:frYYi:-/· '.'.:.~::,:: 
general. 

El articulo 232, suprime el requisito de que· las declára:b~~f~~eg~~\;~~,~~;onar su 

obligatoriedad general. Con ello se evita una tautologia> ::::,.,) . ': :"· 

El articulo 233, a diferencia de lo establecido por el prin:,~;·pr~~·ecto de ley, 
";_ .... -..... - . 

determina que la declaratoria general será remitida al Diario Oficial de la 

Federación y al órgano oficial en el que se hubiera pubÍicadd. la norma reclamada, 

dentro del plazo de 7 dias hábiles. Debió conservarse la .idea del primer proyecto, 

en el sentido de que también la declaratoria general de inconstitucionalidad fuere 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación. Con ello se facilitarla a los 

litigantes su consulta a través de los discos ópticos de jurisprudencia. 

Por otra parte, aludiremos a las figuras relacionadas con el sistema de sentencias 

generales: 

lmprocedenda. '. 

Cumplhniemto de sentencias .. · 

Tipos penales especiales, contenidos en la ley de amparo. 

A) lmpr~cedencia. El articulo 59, del proyecto. prevé en su fracción IV: 

"Articulo 59. El jqicio de amparo es improcedente: 

[ ... ] 
VI. Contra normas generales respecto de las cuales la Suprema 
Corte de Justicia haya emitido una declaratoria general de 
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inconstitucionalidad o de interpretación conforme, en términos de lo 
dispuesto por el capitulo IV del titula cuarto;"154 

Resulta ocioso haber implementa,do ·ésta fracción. Más adelante, el articulo que 

transcribimos, expresa: 

Artículo 59. El juicio de amparo es improcede_nte: 

{ .. .] 
IX. Contra normas genera/eso, actos que hayan sido '!1ª'terla de una 
ejecutoria en otro juiéio·de ámparo,'·en;/os'témiir1oS de la:Jracció'n 

~:º":~:::::,~:.:":-;~·di~~!~A~1~i$~~j~*~~~,:::·::~:. :: 
::;::~:~:::::::::Eil~~!'.if ~~~~f~~íJt~"~('": ""biOOé fo1mado 

Dicho tópico se encuentra prévi~to en~l i~~1tnici•'v1' delilfuldtercércí del proyecto: 

. .· . "TtiúZ:89~~'¿~~~ ;:; -, ;_1 '. .. . . . 

[ ... ] 
Capitulo VI 

Cumplimiento;y Ejecución 

Denuncia por Incumplimiento de la Declaratoria General de 
lnconstitucionalidad o de la de Interpretación Conforme 

Artículo 208. Si con posterioridad a la entrada en vigor de la 
declaratoria general de inconstitucionalidad o de la de interpretación 
conforme, se aplica la norma general inconstitucional o se le da un 
sentido diverso al establecido de manera obligatoria en la 
declaratoria correspondiente, el afectado podrá denunciar dicho acto. 

l. La denuncia se hará ante el juez de distrito que tenga jurisdicción 
en el lugar donde el acto deba tener ejecución, trate de ejecutarse, 
se esté ejecutando o se haya ejecutado. 156 

El primer párrafo, del precepto transcrito, refiere que sólo el afectado podrá 

denunciar el incumplimiento de dichas sentencias. En virtud de los efectos 

154 
SUPREMA CORTE OE JUSTICIA OE LA NACION. Proyecto de Ley de Amparo. reglamentaria de los 

Articulas 103 y 107 de ta Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, Ob. Cit., pág. 137 
155 ldem. 
156 lbldem. pág. 246 
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.generales de dichas resoluciones, cualquier persona, aunque no hubiere sido 

parte en el amparo, puede presentar la denuncia. Asi lo expresa la redacción de 

dicho párrafo . .También se debe considerar que una vez emitida la declaratoria, es 

improcedente el amparo contra el ordenamiento que fue materia de aquella. 

En la fracción 1 se reitera la limitante de que sólo las sentencias de los recursos de 

revisión, provenientes de amparos indirectos contra leyes, pueden ser materia de 

la· declaratoria general. De lo contrario, debió involucrarse a los Tribunales 

Colegiados de Circuito de Amparo. 

El segundo y tercer párrafo de la fracción en comento rezan: 

"Si el acto denunciado puede tener ejecución en más de un distrito o 
ha comenzado a ejecutarse en uno de ellos y sigue ejecutándose en 
otro. el trámite se llevará ante el juez de distrito que primero admita 
la denuncia; en su defecto, aquél que dicte acuerdo sobre ella o, en 
su caso. el que primero la haya recibido". 

"Cuando el acto denunciado no requiera ejecución material se 
tramitará ante el juez de distrito en cuya jurisdicción resida el 
denunciante "157

• 

En dichas hipótesis debieron incluirse a los jueces del íue10 común como 

auxiliares del juzgador de Distrito. Ello en razón de que pudiera tratarse de un 

caso urgente, que importe el peligro de perder la vida, deportación, destierro o 

alguno de los actos prohibidos por el articulo 22 constitucional, y se encuentre 

distante el lugar de residencia del juzgador federal. 

Los párrafos cuarto y quinto de la fracción 1, del supracitado articulo 208 

estatuyen: 

El juez de distrito dará vista a las partes para que en un plazo de tres d/as 

expongan lo que a su derecho convenga. 

Hecho lo anterior, dictará resolución dentro de los. tres dlas siguientes. Si 

fuere en el sentido de que se aplicó la nonna ·general inconstitucional o se 

le dio un sentido diverso al establecido por la ·sÚp~ema Corte de Justicia de 

la. Nación en la interpretación confonne, orden~.'/á :a la autoridad aplicadera 
-.. ·e-.-· .. ~;,_>'. ;,·'·:;': ~ -' 

157 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, Proyecto.de Le;:t:J~·~~paro. reglamentaria de los 

Artlculos 103 y 107 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, Ob. Cit., pág.246. 
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que deje sin efectos· el acto denunciado y de no hacerlo en tres dias se 

· estará a lo que disponen los articu/os 190 al 196 en lo conducente, y ... "158 

·· RésÚltarla conveniente que en el procedimiento antes descrito, se incluyera la 

·:>~e:nciém de que el juez de distrito aperciba, a la autoridad denunciada, que de 

e11•c1~r•1r de los actos denunciados, se procederá a su consignación inmediata. Ello 

:,:-~()¡ ofra parte, la fracción 11 del articulo 208 prevé: 

"//. Si con posterioridad la autoridad aplicadora o en su caso la 
sustituta incurrieran de nueva cuenta en aplicar la norma general 
declarada inconstitucional o en darle un sentido diverso al 
establecido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación de manera 
obligatoria en la declaratoria correspondiente, el denunciante podrá 
combatir dicho acto a través del procedimiento de denuncia de 
repetición del acto reclamado previsto por el capítulo 11 del titulo 
tercero de esta ley"159

• 

Bastarla decir que en caso de que la autoridad denunciada o sustituta, 

incumpliesen con la resolución a que alude el último párrafo de la fracción I, el 

¡¡fectado podrá denunciar la repetición del acto reclamado. 

Tipos penales especiales, contenidos en la ley de amparo. Los-artículos 265 y 

266, de la iniciativa de ley, estatuyen: . . . 
"Articulo 265. Se impondrá pena de cinco a diez; aflos de ·prisión, 
multa de cien a mil dias, en su caso destitución. e.inhabilitación de 
cinco a diez años para desempeflar otro cargo, ·empleo o comisión 
públicos a la autoridad que dolosamente: · · · · ·· 

l. Incumpla una sentencia de amparo o no la haga cumplir; 

11. Repita el acto reclamado; 

111. Omita cumplir cabalmente con la resolución que establece la 
existencia del exceso o defecto, y 

IV. Incumpla la resolución en el incidente que estime incumplimiento 
sobre declaratoria general de inconstitucionalidad o la de 
interpretación conforme." 

'" SUPREMA CORTE C:ÍE JUSTICIA DE LA NACIÓN, Proyecto de Ley de Amparo, reglamentaria de los 
'Artlcu/os 103 y 107 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, Ob. Cit., pag.246. 
159 ldem. · - ·. 
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Las mismas penas que se señalan en este articulo serán impuestas 
en su caso al superior de la autoridad responsable que no haga 
cumplir una sentencia de amparo. 

Articulo 266. Se impondrá pena de uno a tres años de prisión o 
multa de treinta a trescientos d/as y, en ambos casos, destitución e 
inhabilitación de uno a tres años para desempet1ar otro cargo, 
empleo o comisión públicos a la autoridad que dolosamente: 

l. Aplique una norma declarada inconstitucional por Ja Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, mediante una declaratoria general de 
inconstitucionalidad, y 

11. Cuando en el ejercicio de sus funciones no resuelva conforme al 
sentido que de manera obligatoria la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación hubiere otorgado a una norma general mediante la 
declaratoria general de interpretación conforme. 160 

Son contradictorias las fracciones 11 y IV del articulo 265. Dicha irregularidad 

podría dar lugar a que el precepto sea declarado inconstitucional, por transgredir 

los artículos 14 y 23 constitucionales. 

De acuerdo con la fracción IV del precepto 265, arriba transcrito, será sancionada 

la autoridad responsable que incumpla con la sentencia dictada en el incidente de 

. incumplimiento a la declaratoria general o de inierpretación conforme. 

Por su parte, la fracción 11 del ~rticulo 20.a;. estatuye que en caso de que exista el 
. - ' . . . 

citado incumplimiento, el interesado podrá iniciar el procedimiento de denuncia de 

repetición del acto reclamado. 

En consecuencia la fracción IV del precepto 265 viola el articulo 14 constitucional 

en virtud de que: 

Hace nugatorio y ocioso el procedimiento de repetición del acto reé:lámado, a que 

alude la fracción 11 del 208, en virtud de que, el articulo
0

26{ú~6ciÓ
1

~ IV sanciona a 

la autoridad responsable por el sólo hecho de inob~e~~r ia ·interlocutoria a que 

· hemos hecho referencia. 

S~prime la garantía de defensa a que tendrla derecho el denunciado. Se entiende 

que· para estos casos fue previsto el· proé:edimien.to de repetición del acto 

- - - . . 

••• SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, Proyecta' de Ley de Amparo, reglamentaria de los 
Artlculos 103 y 107 de la Constitución Po//tica de los Estados Unidos Mexicanos, Ob. Cit., pág.246. 
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reclamado. Sin embargo, la, fracciÓn°1\J.del265,•.a p~iori. s~ sa~cio~~ lac~nducta 

::~:i~e::
0

:~:i:::~ias del arÚculo 23 con~;itucional, a las 'fr~66i6r1~~ 11 

precepto 265; men~iona0d~ 6bri.~nt~·laci6n, ·.en vi~ud de· que ~íli~rTli~~~ :éohdu~ta 
. ;- ",., ..... ,;' 

es juzgada dos veces. /:'·' 

Como ya se adujo, cuando 1'á: responsable inobserva la res61~~iÓ~ diet~da en el 

incidente de incumpÍimiento a i~-~entencia con efectos generales, le es aplicada la 

sanción !?revista en la frác~ió~. IV del citado articulo 265. Pero igualm.ente, para el 

citado incumplimiento, sé encuentra previsto el procéd.imiénto de repetición del 

acto reclamado. (artículo 208, fracción 11). De ser fundado este procedimiento, se 

declararla que la inobservancia, a la citada interiocutoria, equivale a una repetición 

del acto reclamado. Si incumplimiento de la interlocutoria es igual a repetir el acto 

reclamado tendrian que aplicarse simultáneamente las fracciones 11 y IV del 

precepto 265, y ello equivale a sancionar dos veces por la misma conducta. 

En consecuencia se sugiere suprimir la fracción IV del articulo 265, con el 

propósito de que al denunciado tenga la oportunidad de defenderse a través del 

procedimiento de repetición del acto reclamado. Con ello también se evitaría 

aplicar dos veces la sanción por una misma conducta. 

Por otra parte, con respecto a la fracción 1 del articulo 266, observamos 

contradicción frente al numeral que la precede. El hecho de que se aplique la 

norma inconstitucional equivale a un incumplimiento de la declaratoria general. Si 

se sanciona a priori esta conducta, también resultarla inútil el incidente de 

incumplimiento a la declaratoria general de inconstitucionalidad o de interpretación 

conforme. Se eliminarla la garantia de audiencia que prevé el articulo 14 

constitucional. 

4.4. LA POLITIZACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO. 

No obstante que la Suprema Corte de Justicia turnó a los Poderes Ejecutivo y 

Legislativo el proyecto de Ley de Amparo, a la propuesta aún no se le ha dado el 

carácter de iniciativa. 
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Con relación a dicha ~,:()t;';emática, el 2 de julio de 2002, en el periódico La 

Jornada .se publi~Ó uría nota pÉlriodfstica donde se menciona que el proyecto de 

ley, de amparo presentado ~6r la Suprema Corte, sigue en espera de ser retomado 

. por el Congres6. de la Uhión~ También expresa que el Presidente de la República: 

·· ":;~evitóinvolucriirse en e/tema y dejó todo en las manos del Congreso de 

·la OniÓn:"'~í. '.-~-· 
' : .. · < "·' ·,· ···;", ,-... ::.:_~.' ·:·.,;:;:;'.-.. 

• La pu~liC:~~ió_n ,refiE!iE!.'quE! f¡;:i Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados 

convocó; por su.'párté; a foros de discusión para elaborar un proyecto de nueva ley 

distinto al de la éort~: 
·: "Ahí,· la Comisión _de Justicia de la Cámara de Diputados ignoró la iniciativa 

de la Corte y convocó a su vez a nuevos foros de discusión para elaborar 

sUpropiÓ proyeeto de ley, cuyo futuro se desconoce. "162 

La información a que hemos hecho referencia, fue confrontada con la publicada 

por el Congreso de la Unión. 

En la página electrónica oficial de la Cámara de Diputados, se consultó la base de 

datos relacionada con las iniciativas presentadas durante la LVflf legislatura. Se 

accesó a fa dirección electrónica "http://gaceta.cddhcu.gob.mx/", es decir, fa 

correspondiente a la gaceta parlamentaria. Posteriormente se hizo una búsqueda 

de las iniciativas por legislación afectada: Ley de Amparo Reglamentaria de los 

Artfcu/os 103 y 107 Constitucionales". 

El resultado de la búsqueda reportó 6 iniciativas: 

1. Fecha: 09-12-2000 

De reformas al Código Penal Federal, al Código Federal de Procedimientos 

Penales y a la Ley de Amparo (para tipificar la desaparición forzada de personas 

como un ilfcito penal. con la finalidad de fortalecer los instrumentos juridicos para 

vivir en un verdadero Estado de derecho). 

Presentada por la diputada Petra Santos Ortiz, PRO. 

161 Articulo escrito por JEsús ARANOA, en el periódico La Jornada, Sección "Polltica·, 2 de julio de 
2002. pág. 1. 
162 ldem. 
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Turnada. a I~ Comislón de Justi6ia y Dereéhos Huiri~n-os, 

¡~~:::~ ~addeadrCi:~:f =~: •;Q~6. -~ám~r~ .. ~e-·. biputa.dci~ '. 6~·~·••4s~.--v~to·~•··. ~.~. pro·, el 

·Aprob;d~ '~~¡1~ 2~;n~-~~>ci~-s~~~d~r~~\6~~3 -~ii;~~;_e~·~~~.'~i rr;ii'f601es •2s ·.de 

abril de 2001,·:·;'. < .. >' ; ,/<'• ·:,;.'.'.. ..,;_{;".;•:<-
·~ :; ·._- .::·:.'..~- ;:,;, -. :), .'-~ ·;_. ·· ·;:;: '.": .-f:_·!/. '· :~,;>_ ·'., _:;\~- -!~ {,:~ -, \-~.~~~>~·~( :.).~ :~:--.;~.¡;, ~ ;· [:~~~/:_·. /,,/f:c::; ::.:··_, >;·;·~·~.'·-f:'.f --~;~l-/:, ':~:~ \ ;;;--; '.:. --; ~ '.: ~· . . 

·Publicado e,n .el·. Diario ()fi~i¡¡l 'dé· la: Fe¡deración-·131 vierné~ 1 ~~e junio' de2001. 

· Gac~i~-.-Parl~~~:nt~~,;J;~Aúrri-~'rci.s~'~~-~i~~~~~~i~~~~;~:~s.:_.~.rn-·~.-.:_ .. P.:_ .. \.·.J.e_'_.··-~-:".·.·_._.~~f~ci_ .• _:.:_f .. -~~_ti;ó~.:'ca)· 
2. Feclla: 10-03~ifoo.o_'_.• /'.·•· .. :' .·.·,··.'·•· <•~··,,. -,.,, .. ·.•y:, · : · -- ·-,:·~, ,.,_:~.:,.:;: ., , , <r. 

~: ;:¡;;!;i~)~¿S~~i~~~~~1f f ~~J~M~~~f :)€~~;;;¡¿;,oo POntl,. d• 

Presentada por el diputado D~vid AÚgustoSoteloRéisas; PRO;._··. 

-Turnada a la~\c~~i~1Jr1~~·~~y~:Jnt~~·-¡;{b*~tÍ1~~i§~~!~~~·/¡;~· Justicia .y .Derechos 
Humanos:<.>··'·.·· .. ,,.·'<•-': ·•::e ::'._::/;_'::e'·•<;.•··-·· 

Gaceta Padament~~¡'~j ~Ó:~e·r~~~;,:~i~rtJ1~~·~ de ~~t~·~re de 2000. · 

... ~;;f ~~i~~~~l~l~l~,~~~~t~"::~~·:R:Am~rn (para 
,, +_. '· • » ,:·,i.·-:-,.,. '/ ~·;' 

,. Turnada a la 'comi~ión 'ciE¡;'.Justici~ y D~r~chos Hu~anos. 

Gaceta Parl~n:ientaria, ~Ú~er~ 62~, 11l1érc~les 1 de noviembre de 2000. (36) 

4. Fecha: 04-10-2001 

Minuta de la Cámara de Senadores, por la que se reforman la Ley de Amparo, 

Reglamentaria de los Articulas 103 y 107 de la Constitución Politica de los 

Estados Unidos Mexicanos, y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Enviada por el Senado de la República. 

Turnada a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos. 
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Dictaminada y aprobada en la C~maía de'Di~u;ad~s.·co~ 395votós en. pro y 7 

abste~ci;;nes, el miér~61es 25 é:té abdl. . 

f.iJl:>n~ado en el Diario Oficial d~ l~'Feder~cié>~ el,fu~ves 17 é:te ma'yo de 2001. 

Gaceta.Parlamentaria, _número727; miércóleS,1fde~b_ril_ de;_~OO}_:·c12_1) 

:~·:~::.:~,:~':: .... '"ª ref,;. :~;~,.{,Kit~ ~~ ;F:.,; ?"""""ciº" 
~=:~~== ;:,::~::~:;:i~:;~~~~~!~~~3~:~:d::;ac~~ d~Am~a~. 
Turnada a las ·comisiones• de Puntos\Cónstituciónales;·. y ·de :'Justicia '.y. Derechos 

Humanos. • .. · ... '..:~·-·:"·::···;;:::·:"'' '°?"" · ··;:x··· ···:·•·: >.;>;.:-' .. , 
-.-"'.:;·:./· .. ·~.:.>·~-=;::;;:~'-~¡· --~-·>·'" - .-:~.:-·-.'_ :··-; ., ' . 

Gaceta Parlamentaria, número 812, hines 13.de agosto de2001d191) 

6. Fecha: 10-03-2002 : ;''L,··dx;,:~':.,::~:·: :~~ -·~',, .· >. · : 2, ; ... · 

':Oue}Íefor~a los artlculo~77y_1~7'.é:te''.Ja Le}' d,eArnparo, reglamentaria de los 

::~rtÍb~í6~ .103 y 1 o~:d6~sÚtu'cic>~ai~{;f0[:::·:.·, ~'-' -~ ~ : • ..... 

·Presentada por eldiputadó Mi9uert\n9e1 iVlárt1rie:z.crúz,PAN .. -
- _,, .. '-··. _- .• _, --"· ----... · .. ;, \"•: '-- -:- - ·'· - ·: .-,;-.... - ----.... ,:'. - - .,·'- ., _- "-· -

·Turn'ácta a la Comisión de Justicia y Derechos_Human~s 

.Gacetá Parlamentaria, número 1102, vi~mes 4 de octubre de 2002; (740} . 

•· ~·C:b~~·-se _observa sólo se han propuesto reformas :a·· I~ -.ley _Vigente. : No 

encontramos información acerca de una _iniciativa de nueva Íey de amparo. Al no 

constituir iniciativa, la mayoria de los congresistas ~o cuent~n corÍ ~i'¡)royectÓ de 

ley de amparo, elaborado por la Suprema Corte de Justicia>·',.. • . . . . .. 

4:4.1. Posturas de las Principales Fracciones Parlamentarias del Congreso de la 

Unión, en torno a la Iniciativa para una Nueva Ley' de.Amparo. 

Pese a dicho obstáculo logramos recabar opiniones de Diputados pertenecientes a 

las principales fracciones parlamentarias. Vía escrita se les formularon las 

siguientes preguntas: .. 
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"1. ¿Sabe usted en .que etapa d-é'l.proC:eso l~gi~lathici se 13ncuentra·1a iniciativa•de .. 

la nueva ley de amparo, presentada ~-1 30 de abril de 2001, parla Sup~ern·a CÓrte 

i.:il.Diputada Edit6.Escciti~í'camací1crresilohdió: 

. ·Ala prim~r'~re·~t'~i~:~~Ji;~~~·h·~~~~elado" 
:::~'· __ /'·' ::··~;>· ~~.::, .. ">:«··· . ··,·. 

A la segunda pregulÍÚÍ: }'Debe sef'reiÍovadá por completo" . 
. ~- ~ - . . ;. . ._ .. :~~··.·-!~~~·~· ~·" . 

Ala terce~~P~~~~nt~:;.;¡,c,/~Je.Íosprin~ipios de!atTip~ro ya no se cumplen 

en·. su" fcJtaii~~ci . c6~6\ia:ies:~'Í~:::r~ia~l~Ídad.°cJe tia sentencia, porque .. es 

imposiblefp~fl_sar qú~·;1éi'~declaiación<de· una-·1ey··que es declarada 

i~éº~;muc;iº"ª' p'~~üFfr~~~o¡IiJi~rai slga siendo' vigente para aquéllos que 

no promovieron su;amparó,"rompiendo con ello uno de los principios de la 

ley (ser ge~eral):~ " . ' . 

-· Obseníamos entonces, cÍpinión a favor de renovar la ley de amparo vigente. Dicha 

postura es. rot:llliiebici~ poi l~s declaraciones del Presidente de la Comisión de 

····Justicia y Derechos• Hurri~nos de la Cámara de Diputados, José Elias Romero 

._Apis. 
. .. ~ 

El legislador ha referi_?o la necesidad de renovar el ordenamiento jurldico vigente 

é~ materia de amparo: 

"Es urgente una renovación del sistema de amparo y protección 

Constitucional, el cual se ha vuelto rfgido, complicado, lento, caro, elitista y, 

a la postre, débil, a pesar de que fue creado como solución frente al abuso 

y el desvfo del poder, destacó el presidente de la Comisión de Justicia y 

Derechos Humanos de la Cámara de Diputados, José E/fas Romero Apis" 
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Ello en la inauguración de la Consulta Nacional sobre el Sistema de Amparo · 

y Protección Constitucional, a la que asistieron Juan de Dios .c~stro 
Lozano, Consejero Jurídico de la Preside;icia; los ministro; d~ la S'uprema 

Corle de Justicia, Juventino Castro y Castro:· Humberto Román Palacios y 

Juan N. Silva Mesa; así como Eduardo /barro/a Nico/ln, subproc~rador 
Jurldico y de Asuntos lnternaciOn~/'es de la Procuradu~ia G,eneral de. la 

República. 

Romero Apis indicó que -¡¡,; diputacios haftin úna legisláción:que reviÍalice y 

perfeccione dicho sistem~;c¡:i~est'.f;~rJ/¿¡; de~ueva ~fd~ y demás nobleza, 

no una ley al gusto:d'e;·;cii!)u~~'ádores, ni a .fa conveniencia de las 

autoridades responsables o de/os/egísladores. "163 
... -. '¡- •. ;. •• ,-; --.:,. ' .:·., ,,;} -!:'-· ,, -~ ' 

Con respecto a la modiflc~¿¡¿;l1:'d~ I~ fÓr..;,ula Otero, nuestra investigación recabó 

opi~iones encontrad~~:~Mi'~;rii;as·la diputada, anteriormente entrevistada, refiere 

que debe PE!r,mitir5e,Í.m·sÍstema de efectos generales para las sentencias de 

· amparo, el .sen~cl~·~. Árit6~i6 Garéia Torres, ha referido que la propuesta de la 

. Corte'afeétarfa éf principia· de división de poderes: 

.•áin •. lo'ipersoñai me preocupa también, aunque de manera prematura, 

· p;;;~~e i~d~~f~ no llega a esa Cámara, un proyecto para reformar la vigente 

·Ley de: AMPARO, y que entre las cosas de mayor trascendencia, da al 

' Pleno de la Corle la facultad de declaratoria general de inconstituciona/ídad, 

.1o·~qüe, .de alguna manera convertirla a la Corte en el gran legislador; y 

· donde; de alguna manera, romperfamos el principio de la división de 

. poderes. "164 

4.4.1.2. Partido Acción Nacional 

A través de documento fechado el 24 de octubre de 2002, la Diputada Mónica 

Serrano Peña respondió, a las interrogantes mencionadas en párrafos 

precedentes, lo siguiente: 

163 
Boletin de Prensa número 0471, COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL, CAMARA DE 

DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, 24 de mayo de 2001. 
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"En relación a las_ inquietudes que tienes sobre la Ley de Amparo, te 

comento lo siguiente: - -. ,. ,._ . 

Pregunta número 1.- al respectote señalo que na se ha presentado ninguna 

iniciativa de la nueva Ley d{A/nparo;, por lo que te preciso que 'El Proyecto 

que presentó la Suprerna,Cort~ de Justicia, no tiene el carácter de iniciativa, 

dicho proyecto .se encb~ntr~"·~~-,~,.,a ~esa de análisis y debate entre las 

diferentes fracciones p~rl~m/inta~ias as/ como los diferentes órganos 

jur/dicos tanto gúb~f~á!'ií~rital~~ /:omo privados con la finalidad de llevar a 

cabo un estudio profundo ypoder contar con una Ley de Amparo acorde a 

las necesidade~ requerid~~ ycdn una verdadera aplicabilidad, no contando 

a la fecha con uri acúerdo sobre este particular." 

Pregunta 2.- Estoy de acuerdo que la Ley sea reformada, toda vez que 

muchas de las figuras que en ella se establecen seguirán aplicándose". 

Pregunta 3.- El otorgar efectos generales al juicio de amparo, implicará que 

se proponga adicionar un párrafo segundo al articulo 107 Constitucional 

que para establecer que cuando la Suprema Cotie úe Juslida úe la Nación, 

en los juicios de amparo indirecto en revisión, establezca jurisprudencia por 

reiteración en la cual se determine la inconstitucionalidad o se determine la 

interpretación conforme a una norma general respecto de esta Constitución, 

procederá a emitir una declaratoria general co"espondiente, en la cual se 

fijarán sus alcances y condiciones en los términos de la ley reglamentaria. 

Con este planteamiento se propone que los efectos al amparo sea mediante 

declaratoria y no mediante una sola sentencia de amparo, lo que permitirá 

una mayor seguridad jur/dica sobre la constitucionalidad o no de una norma 

general. 

Lo anterior es lo que propone .la Suprema Corte de Justicia, sobre el 

particular se hace notar- que de aprobarse este supuesto, estarlamos 

contraviniendo la propia esencia del amparo, por lo que un mecanismo para 

proporcionar a los individuos el beneficio del amparo indirecto serla el 

practicar una modificación a la constitución que permita enviar a/ Poder 
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Legislativo la resolución, a efecto de que dicl10 Poder la analice y realice la 

modificación en caso de considerarlo procedente o bien que ratifique su 

posición, agregando además un término para que el Legislativo realice 

dicha acción (modifica o ratifica su posición) y en caso de que no se 

pronuncie entonces sf procederá la declaratoria general. 

Otros legisladores de Ja misma fracción parlamentaria se han pronunciado sobre el 

tema. 

El Diputado Gustavo Buenrostro Diaz, ha referido a Ja propuesta de ley de 

amparo, como benéfica en virtud de que actualiza el amparo mexicano: 

"Gustavo Buenrostro Diaz (PAN) se refirió al anteproyecto de Ley de 

Amparo formulado por el Poder Judicial y dijo que esta Legislatura tiene la 

responsabilidad de estudiar, analizar y valorar, para perfeccionar el 

proceso, pues recoge nuevas instituciones que tienen como objeto 

actualizar y mejorar el contenido y alcance del juicio de amparo en México. 

El documento, estimó, será un insumo básico para orientar la tarea 

legislativa en es/e rubro, en el entendido de que la división de poderes no 

debe ser una dislocación entre uno y otro, sino una estrecha y respetuosa 

colaboración entre los tres, pues mediante su colaboración mutua se 

enriquece el sistema democrático del paf s. 

A11adió que se debe mejorar el juicio. de amparo para que siga a la 

vanguardia como eficaz controlador del ejercicio del poder, e hizo votos 

porque esta consulta marque la pauta para . que el desarrollo de las 

instituciones sea permanente en la yida democrática de México. "165 

En materia de relatividad de las .. sentencias, ha sido parte de Ja plataforma 

electoral de dicho partido las modificaciones al principio de relatividad de las 

sentencias: 

" .. .Desde fas campañas polfticas previas a las elecciones presidenciales de 

1994, se hacía patente la necesidad.de que el amparo evolucionara. Asf, en 

165 
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DIPUTADOS, 24 de mayo de 2001. 
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la plataforma política del Partido .Acción Nacional 1994-2000, el PAN 

considera como una de sus estrategias politicas y rectoras: 'a fin ·de 

democratizar los alcances de la jurisprudencia que declare · la· 

inconstitucionalidad de leyes o reglamentos, se propondrá una reforma que 

sustituya al principio de relatividad por el de generalidad para tales casos'. 

Asimismo: ' se establecerá el juicio de amparo en materia electoral' (Partido 

Acción Nacional, La fuerza de la democracia. Plataforma polltica .1994-

2000, México, Secretariado Nacional de Estudios Partido Acción Nácional, 

1994, pp. 1, 9, 12 y 13). 166 

4.4.1.3. Partido de la Revolució~ óe'lliocrática. 

Mediante escrito de 29 de oét~b;~ d~ 2002, el Diputado Rufino Rodrlguez Carrera, 

respondió: 

"Por este medio le manifiesto mi po~iciÓn respecto a sus planteamientos. 

Pregunta #1 

·En efecto, la St1prema Corte de Jt1sticia de la Nación, ~nt;egó el 30 de abril . .. .. · ... -· .. 
de 2001 a los poderes Ejecutivo y Legislativo!Jacultados para.presentar. 

iniciativas de ley, el proyecto de Ley de Amparo. Reglamentana de los 

artículos 103 y 107 constitucionales, para que sea discutida y aprobada por 

el Congreso de la Unión. 

Al parecer el documento fue enviado al consejero jurídico del Ejecutivo 

Federal; a los presidentes de las mesas directivas de las cámaras de 

Diputados y de Senadores; a los coordinadores de los grupos 

parlamentarios en el Congreso de la Unión, así como a distintas comisiones 

de ambas cámaras legislativas, y a los dirigentes de los partidos pollticos. 

Tengo entendido, que un primer borrador de la Ley de Amparo fue dado ª· 
conocer en agosto del año 2000, mismo que fue discutido en un Congreso · 

Nacional de Juristas celebrado en Mérida Yucatán, en noviembre de 1999. 

166 
ZALDIVAR LELO DE lARREA, ARTURO, Hacia una Nueva Ley de Ampáro,: 1~ edición: Instituto de 

Investigaciones Jurldicas, Universidad Nacional Autónoma de México, Méxlco,2001 p. 18, 
. . . . .. ' .· . 
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Desafortunadamente dicho proyecto~o ha'sido·asumido por la; difer~nies 
fracciones parlamentarias ni se ha present~d~ como ini!:iativa al Pleno. 

Pregunta# 2 . . . . 

Considero que gran parte de las 'disposfcloii~~ contenidas en la Ley de 

Amparo en vigor pueden resultar válidas'p~',ifdiÍimfr las controversias en la 

materia, por lo que no comparto Ja pcí;iciÓ~ d~ que es necesario promulgar 

una nueva ley de amparo. 
' • r - • • 

Pero creo que existen varias dispbsiciones en la normatividad de amparo 

que a mi criterio deben ser modific¡Jdas. 

Entre ellas puedo serla/ar los artfcuios 73, 124 y 134 de fa Ley de Amparo, 

numerales que a mi criterio deben reformarse para establecer mecanismos 

eficaces para que previo al otorgamiento de las suspensiones, se verifique 

por parte de los propios juzgados que conocen de las demandas de 

amparo, que no se encuentran tramitando el mismo iús~iito en otro juzgado 

o que ya fueron resueltos por una ejecutoria en juicfo. :~ 
Sabemos, que ha /1abido abusos por parte de abogádos que acuden a este 

mecanismo con mucha regulan·dad, buscando no, de manera fundamental, 

el amparo de la justicia federal, si no las suspensiones tanto provisionales 

como definitivas que saben que es fácil obtener y que fes permiten serruir 

actuando en situaciones. la mayor/a de las veces, de ilicitud. 

Tan es así, que está perfectamente identificado que la gran mayoria de 

estos juicios no llegan a la sentencia, por desistimiento de la parte actora. 

Ese desistimiento se da, cuando se evidencia la falsedad del documento 

que utilizaron para demandar el amparo. 

Donde más se /1an presentado este tipo de situaciones, es en los amparos 

solicitados para el funcionamiento de giros mercantiles irregulares, también 

llamados 'giros negros"'. 

Por ello, consideraria necesaria la refonna a los articulas 73, 124 y .134 de 

la Ley de Amparo para establecer mecanismos eficaces /Jara que previo al 
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otorgamiento ·de las suspensiones,. se verifiqué pór:parle 'de l~s .propios· 

juzgados que co11ocen de las demandas di; ~mpará,-,qu~po se enC!J~ntran 
tramitando e/mismo asunto en otro juzgado o'que ya fuer<Jn resúeliospor 

una ejecutoria en juicio. 

Con ello evitamos la frenética búsqueda de suspensiones provisionales por 

parte de los abogados de establecimientos de alto impacto social, que 

recorren de un juzgado a otro buscando este beneficio. 

Asimismo, proponemos que se verifique por parte del juzgador, previo al 

otorgamiento de la suspensión, la existencia y autenticidad del acto que se 

impugna mediante una inspección ocular. con la misma no se perjudica el 

interés social, ni se contravienen disposiciones de orden público. 

Debo señalar qu_e a la fecha existe una iniciativa de reforma sobre el 

particular, presentada por el grupo parlamentario del PRO. 

Pregunta #3 

La relatividad de la sentencia de amparo se expresa en que sólo se ocupa 

de las personas promoventes del recurso, limitándose a ampararlos y 

protegerlos y sin hacer ninguna declaración general de la ley o acto que 

motive el juicio. 

Este principio no puede seguir sosteniéndose: El orden jurldico nacional no 

puede permitir que se siga arrastraiido una 
0

figura decimonónica que 

contraria los principios ·generales del. derecho y que hace nugatorios los 

derechos del hombre y del ciudadano, elementales ·ª cualquier Estado de 

derecho. Una nomia no puede ser inconstitucional para un individuo y, al 

mismo tiempo, tener validez y aplicación para otros. 

La injusticia que comete la susodicha fórmula consiste en que sólo 

aprovecha al promovente, excluyendo a todos los demás. Ello viola el 

principio del control de la constitucionalidad, pues en la realidad una norma 

secundaria tendrá un ámbito de validez derogatorio de la norma 

constitucional. 
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También hace inoperante la igualdad de los hombre~. anta( sic) la le;, pues· 

sólo aprovecha a quien interpone el ·recur~a.·•Aslmi~mo,es iue~te de. 

constantes violaciones y atropellos por parte : de·· la.· autoridad, pues se 

aplican leyes y/o se realizan actos seiia/ados como inconstitucionales." : 

Respecto de los legisladores de ese grupo parlamentario, encontramos opiniones 

divergentes. A diferencia de la opinión vertida por el legislador antes citado, el 

Diputado David Sotelo Rosas, integrante de la fracción del P.R.D., se ha 

pronunciado por renovar las instituciones de protección constitucional imperantes: 

" ... e/ diputado David Sote/o Rosas (PRO), consideró que la tarea de la LVIII 

Legislatura es reivindicar el papel de los juristas y la justicia y mejorar el 

sistema de protección constitucional con el concurso de toda la sociedad, 

"con objeto de cambiar viejas inquisiciones para crear nuevas instituciones". 

Reiteró que el compromiso del legislador, del po/ftico y del jurista, es 

reivindicar las instituciones legadas, "hoy que la sociedad mex.icana vive 

condiciones económicas y de inseguridad pública, se intuye.ei~buso, robo 

y exacción de recursos públicos, que se volvieron los ing~~sos {;riy~do~ de· 

una elite desde el poder público ... "167 
·-.·,.-,, 

Por lo que respecta al principio de relatividad de las sentencias;· dicho; grupo 

parlamentario muestra.un mayor interés en suprimir la fórmula Otero; 

El legislador, cuya declaración acabamos de transcribir presentó,. el. 3 de octubre 

de 2000, la "Iniciativa de decreto por el que se reforman el articulo 107, fracción 11 

de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 76, 135 y 145 de la 

Ley de Amparo y se adicionan los artículos 79-bis y 121-bis a la Ley de Amparo, 

Ley Reglamentaria de los articules 103 y 107 de la Constitución .•. Polltica de los 

Estados Unidos Mexicanos''. 

En materia de relatividad de las sentencias, la propuesta resulta ·más radical que la 

iniciativa de la Corte. En la exposición de motivos del ·P.R.D., se considera que la 

167
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. . 

fórmula Otero escapa a la realidad social, siendo desigual e injusta para el 

gobernado: 

"La tutela constitucional es nugatoria si la protección y amparo sólo 

benefician a uno o varios individuos y no a Ja generalidad de quienes 

componen Ja sociedad. Porque si bien es cierto que existe el derecho 

subjetivo de acudir a la tutela jurisdiccional, en Ja realidad sólo muy pocos 

individuos recurren los actos y/o leyes violatorias de sus garantlas. "168 

En virtud de dichos planteamientos se propuso reformar la fracción 11 del artículo 

107 constitucional, asl como el precepto 76 de la Ley de Amparo vigente. 

Observamos que. conforme a la redacción de la propuesta se propone eliminar los 

efectos individuales de las sentencias de amparo, respecto de leyes y actos 

declarados inconstitucionales: 

·· ... Por lo antes expuesto, se somete a Ja consideración de esta Cámara de 

Diputados el siguiente 

DECRETO· 

"Por el que se reforman el articulo 107 fracdón .fl de fa ConstitLiciófJ Política. 

de los Estados·unidos M~xicanos y 76, fas y t45 de la'i.'e/d~'A",npa~ay~e . . ;, -,• ,•. ' ., .. 
adicionan los artfculos 79-bis y 121~bis de JaLey de Ampar,o;';r~glámentari~ 
de Jos articulos 103 y 107 de Ja Constitució!Í Política d~./~s1E¡tifid°ds UiJidos 

Mexicanos. 

"Articulo primero. Se reforma Ja fracción segunda del articulo 107 
de Ja Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, para · 
quedar como sigue: 

'Articulo 107 ................... ....... . 

'/ ................................... . 
'fl. La sentencia, además de ocuparse de Jos individuos promoventes 
amparándolos y protegiéndolos en el caso sobre el que verse la 
queja, hará una declaración general respecto de la ley o acto que la 
motivare." 

••• DIRECCIÓN GENERAL DE CRÓNICA PARLAMENTARIA DEL CONGRESO DE Los ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. "Diario de los Debates", LVIII LEGISLATURA, año l. número 13; 3 de octubre de 2000. · 
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"Articulo segundo. Se reforma el articulo 76 de la Ley de Amparo, 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

"Articulo 76. Las sentencias que se pronuncien en los juicios de 
amparo se ocuparán de las personas físicas o morales, privadas u 
oficiales que lo hubiesen solicitado, amparándolas y protegiéndolas 
en el caso específico, si procediere sobre el que verse la demanda; 
haciendo una declaración general respecto de la ley o acto que la 
motivare. Esta declaración tendrá efectos generales respecto a las 
personas que se ubiquen en los supuestos de la ley o acto de 
autoridad recurrido." 

A excepción de la iniciativa que referirnos, nuestros legisladores únicamente ha 

emitido pronunciamientos respecto de renovar la Ley de Amparo vigente. 

Asimismo sólo hemos encontrado declaraciones respecto de la permanencia del 

principio de relatividad de las sentencias. 

Los motivos de dicha desidia podrlan explicarse en función a Ía carga de trabajo 

para los congresistas y en virtud de que en el 2003 se va a renovar el c:o~greso~· 
Exhortarnos a los legisladores que al menos discutieran y aprovecharan las 

propuestas que ha 'hecho el más alto tribunal. Existen instituciones que deben 

rescatar de la propuesta, materia de la presente investigación. 
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CONCLUSIONES 

1. Para el desarrollo de la presente investigación, se intentó dar seguimiento 

al proceso legislativo que el Congreso de la Unión observarla respecto del 

proyecto de la nueva Ley de Amparo, que la Suprema Corte presentó en 

abril de 2001. Sin embargo, la citada propuesta de ordenamiento se 

encuentra lejos de formar parte de las discusiones de nuestro órgano 

legislativo. A diferencia de lo esperado por el máximo tribunal, el Presidente 

de la República y el Congreso General únicamente tuvieron por recibida la 

propuesta de ley. Poco después, el Congreso organizó un "Foro Nacional 

sobre el Sistema de Amparo y Protección·· Constitucional", ·celebrado 

durante agosto de 2001. Quizá el proyecto de la Suprema Corte no resultó 

lo esperado por los legisladores, de tal su~rte que desarrollaron su propio 

foro. Este proceder me parece adecuado. La critica qu"e habia formulado se 

basaba en que el proyecto no habla sido lo suficientemente discutido. 

Todos los foros de discusión para él proyecto de Ley de A~paro, ;eaiizados 

durante el 2000, básicamente, se establecieron para rec_ibir propuestas. 
~ .. -;:, ·-_: ' -~- > :..., . .:.,_':-~- . ' 

2. No es necesario abocarse a la creación de una nueva·iey_'de\o,mparo. Más 

bien, debi.era reformarse el ordenamiento vigente. R~n6var implicarla 

generar instituciones jurídicas hasta antes desconocidás. 

El proyecto de nueva ley únicamente ~porta·· modificaciones a figuras ya 

conocidas; efectúa cambios en la terminología.y estructura de la ley vigente, 

en los plazos, en el nombre de los órganosjurisdiccionales, en materia de 

procedencia del amparo, de autoridad responsable, de interés para acudir al 

amparo, entre otros. 
,"-. 

No hay razón para que las propÚestas · presentadas por la Corte sean 

adoptadas en la ley vigente. Seria un error de técnica legislativa y de lógica 

pretender hacer algo nuevo sobre lo' ya existente. 
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En el ·capitulo 1, de este trabajo, al estudiar el. slsÍe~~ d~ jusÚcia 

constitucional vigente, se criticó la tendencia de equipk·;ar los derechos· 
, ·. . : -.,._ :· ~' ; .. ' . . .. 

humanos con las garantías individuales.' ··· ... ·e: 
- ,· '. _·,. 

En el proyecto de la Corte se adoptó dicha postura; arti°~li~~do '1a materia 

del juicio de garantías, respecto de los a~r'€ic~os íl~r:Tian~s. reconocidos en 

los tratados internacionales. Debe tenerse' en cúe'nta' que. I~ figura "derecho 

humano", por si misma, no se encuentra prevista· como elemento de 

protección constitucional a través del juicio ·de garanÍlas. Se requiere que el 

derecho humano adquiera la forma de garantfa individual y aparezca en el 

texto de la norma fundamental. Nuestro sistema constitucional establece las 

garantías en forma limitativa, más no enunciativa .. Si se pretendiese que el 

juicio de amparo procediera contra actos violatorios del derecho humano 

que aparezca en un tratado internacional, pero que en nuestro país no sea 

reconocido como garantia individual, se conculcar,f.an las facultades del 

Constituyente Permanente, se violaría :}.'éi · .p~incipio de supremacía 

constitucional y de inviolabilidad de la c911.siiíJ~iÓ~2.Afortunadamente, como 

un elemento de protección constitucional,'el artfculo .. 133 de nuestra norma 

fundamental condiciona la aplicación; de ·u~' tratado internacional a fa 

congruencia con el contenido de la Constitución. 
·. ·.. . ..... - : -

Por tanto, quienes formularon'. el proyecto. dé ley nueva, debieron aclarar 

que el amparo sólo se ocuparla de los derechos. humanos contenidos en los 

tratados internacionales celebrados y ratificados por. México, siempre que 

fueren compatibles con las garantfas constitucidn~lmente previstas; es 

decir, que finalmente sólo se ocuparía de las garantfas lndividuales. 

3. Por lo que respecta al principio de relati~idad;de las sentencias; se 

estima acertada la propuesta de la Suprema Corte de Justicia. la sentencia 

que al efecto se dicte tratándose de amparo contra disposiciones de 

carácter general, deberá tener efectos contra terceros. 
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Nuestra inve~tigación ha arrojado la coné:lusión,d~ que dich~ tl:?néJencia ha 

sido adoptada por gran parte de la doctrina, por la jurisprÚderici'a Y p6r los 

legisladores. 

La razón se explica en función de que las condiciones ~n qu.e .fue creado el 

principio de relatividad, son distintas a las que imperan en el P.resente. 

Cuando los juristas Crescencio Rejón, y Mariano Otero idearon y 

establecieron el principio de relatividad de las sentencias, existlan muy 

pocos mecanismos de derecho procesal constitucional, que permitieran 

mantener el equilibrio constitucional. El fin de la citada relatividad consistió 

en limitar los abusos por los órganos estatales de la época y no permitir la 

instauración de un supremo poder conservador que concentrara el ejercicio 

de todos los poderes. La idea original de la relatividad preveia la limitación 

del poder politice para decidir sobre la constitucionalidad de sus 

determinaciones. 

El sistema de protección constitucional vigente ha evolucionado. Cada 

órgano del estado cuenta con medios para defender su esfera de 

competencia constitucionalmente prevista.· Se han instaurado los sistemas 

de sanciones administrativas y penales hacia los servidores públicos, el 

juicio polltico, la declaratoria de. procedencia, la acción abstracta de 

inconstitucionalidad entre otros. Por tanto ... si se otorgan efectos generales a 

las sentencias concesorias del amparo, en las que se impugne el contenido 

de disposiciones generales estariamos en condiciones de cumplir con su 

finalidad: ser un medio de justicia constitucional más asequible al 

gobernado, con mayor celeridad en la conclusión de sus procedimientos. 

Además, no debe estimarse que las sentencias con efectos generales 

importen violaciones a las facultades del Congreso de la Unión y los 

órganos legislativos de los Estados. La interpretación que los órganos de 

control constitucional generen respecto a una ley, sólo subsistirá si el 

precepto u ordenamiento impugnado se encuentra vigente. De lo contrario 

si lo decidido por la Corte fuera irreversible, es decir, si los efectos 
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. . . ~ 

generales de las sentencias de amparo rio pudieren ser modificados 'por los 

órganos. legislativos con lacre~ción de una nueva ley o precepto, si: se 

estarla en presencia de una invasión de competencias. 
. . 

La creación de sentencias con efectos generales, trae ria el bene.ficici d.~. que 

el Poder Legislativo genere una nueva ley o precepto~ ~o.n :·un . may.or 

razonamiento jurídico. Que pueda estar seguro que la legislaciÓrt es :acorde 
con la Constitución General. Ello tendrla aplicaciÓ~ ;.6~a·~cici7~f~6d~r· 
Legislativo decida reformar, derogar o abrogar una ley ~~~·~i~~i~n:;e'nté 
hubiere sido materia de las sentencias, conc;sorias :éJ~1fá'n'1P.~io, con 

efectos generales. · · ,:·.;:- ·.· ·• '"· 

Por otra parte, compartimos la idea del Proyecto de' [~y d;,; Amparo, que 

propone crear un sistema restringido de se~t~~cias de ~mparo con efectos 

generales. El permitir que sólo el Plenc:í de la Suprema Corte, previa 

conformación de jurisprudencia, tenga facu.ltades para emitir declaratorias 

generales de inconstitucionalidad, evitarla que fueren aplicadas sentencias 

generales contradictorias. Con ello se cónser\raria la unidad en la emisión 

de criterios jurisprÚdenciales. 

Se estima, entonces, que el principio de relatividad de las sentencias debe 

ser adecuado a la realidad social que actualmente se vive. Debe permitirse 

que, una vez declarada por nuestro más alto tribunal la inconstitucionalidad 

de una norma, los efectos de la sentencia beneficien a aquéllos que se 

ubiquen en el supuesto de .las norma inconstitucional, aun cuando no 

hubieren sido parte en el juicio de garantfas. Se evitarlan asl costos y 

tiempo para las partes y para el Poder Judicial, los cuales se consumen 

para litigar y tramitar juicios de amparo contra una norma .. De. esta forma se 

otorgarla justicia de manera pronta a todo individuo afectado por la norma 

impugnada, y no solamente respecto del.amparista. 

sin embargo, respecto de dicho .sistema, . no consicieramos acertado e1 

criterio de que las sentend¡:¡s de amparo en las que, por reiteración, se 

declare la constitucionalidadde ~na norma (interpretación conforme), deban 
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tener efectos generales; ni · que baste sólo con tres ejecutó~i-~s'. 
pronunciadas en un mi~r:'lº sentido; y de manera ininterrumpida/ pára 

formar jurisprudencia. 
. . . 

Con relación al primerpunt~.:estimo que implementar efectos generales.~ 
las sentencias que nieguén' el amparo contra una ley, constituye .. un 

menoscabo al fin protecfor°del j~·icio de garantlas, respecto del g~ber~éldo. 
Si bien se mencionó que de dar efectos generales a las se'r1tencias 

concesorias del amparo, no viola la esfera de competencia del legislativo, 

no menos cierto es que las sentencias con efectos generales, que ni~guen 
el amparo, van a beneficiar a dichos órganos legislativos e~ su c~~áC:t~I" de 

autoridades responsables. Por tanto, el gobernado quedaria en esta~·a de 

indefensión. No tendria siquiera la posibilidad de. cambiar;yia. proceso 

legislativo, la norma que fue declarada constitucional y que,:~r~b~blemerite, 
en. un segundo examen pudo resultar inconstitucional. Ad~~~s!~l -permitir 

dicha equiparación de efectos entre sentencias conC:es.ori~; y denegatorias 

del amparo, nos llevarla a suprimir las facultad~~;. d~:: I~~- Corte para 

interrumpir o modificar criterios jurisprudencialés~ Die~~ facultad obedece a 

que el derecho reviste un carácter dinámico. 

Por tanto, se propone que en el capitulo denominado "declaratoria general 

de inconstitucionalidad o de interpretación conforme" del proyecto de ley de 

amparo de la Corte se establezca que, previa formación de jurisprudencia, 

las sentencias concesorias del amparo contra leyes tengan efectos 

generales; pero que en el caso de que exista sentencias de Interpretación 

Conforme, no se les atribuya la generalidad en sus efectos. 

Por lo que r7'¡:;pec.ta a la propuesta de conformar jurisprudencia con sólo 

tres criterios pronunciados en un mismo sentido estimamos más adecuado 

dejar el número de cinco ejecutorias que actualmente rige en la ley de 

amparo. Ello en razón de que el concepto de jurisprudencia atiende a ser 

ciencia del derecho. En otra acepción la jurisprudencia atiende a los 

razonamientos, que de manera reiterada, ha pronunciado el juzgador, 
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respecto de un punto de derecho, asi como de Ja interpretación de una ley, 

que en un caso concreto es sometido a su consideración. 

La conformación de Jos razonamientos que perfilaron el criterio del juzgado, 

requieren de tiempo, y encontrarse muy bien confirmados, para llegar a ser 

jurisprudencia. Máxime si consideramos que el criterio que emita el 

juzgador repercutirá en terceros, como en el caso de las sentencias con 

efectos generales. 
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:·. :<,:;:-· ' 
Edith Escob_ar·~Camacho 

OIPUTAOA~~COCRAL 

Palác.Ío Legislativo, a 29 de octubre del 2002. 

C. Daniel Rivera Aguirre 
Presente. 

. . . 

En relación al las inquietudes que tiene sobrelaley de~Ampara. le comento lo siguiente. 
. : .- ., ~· _.., . '. ' ' . 

1- Sabe usted en que etapa del proceso legislativo .se encuentra la iniciativa de la nu~va 
ley de amparo presentada el 30 de abril del 2001; por la suprema corte de justicia de 
la nación. · 

Dictamen congelado. 

2- Estima que la ley de amparo vigente debe ser reformada. o bien, o debe ser renovada 
por completo. 

Debe ser renovada por completo. 

3- Cual es su opinión respecto de las modificaciones al principio de relatividad de las 
sentencias, planteando en el proyecto para una nueva ley de amparo presentado por 
la suprema corte de justicia de la nación. 

Por que los princ1p1os del amparo ya no se cumplen en su totalidad como lo es la 
relatividad de la sentencia. por que es imposible pensar que la declaración de una ley 
que es declarada inconstitucional por un órgano judicial siga siendo vigente para 
aquellos que no promovieron su amparo, rompiendo con ello uno de los principios de la 
ley (ser general). 

Atentamente TESIS c .. ·.Í!: . \.i'" .~~~ FALlA OF,.. . .:.íl 

AY.CONGRESO DE LA UNION N• 66.EOIF:e·••PISO. COL.EL PAROUE.C.P.15960 OEl..VENUSTIANO CARRANZA 

UEXICO. D.F. TEi.. LADA SIN COSTO {Qt 8CQ 716 f2 !H. 5'·22M3·00 Y 56·28·13·29 EXT Y FAX :6·22·39 ·76 

OACINA SALINA CRUZ. O.U. Ol 971 TI'0722 FAX.et 97' 11f1f05 
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01PIJTA04. J:C:nEf!A1_ 

México D.F., a 24 de octubre de 2002 

C. DANIEL RIVERA AGUIRRE. 
Presente. TESIS CON 

FALLA DF C'RIGEN 
En relación al las inquietudes que tienes sobre la Ley de Amparo, te 
comento lo siguiente: 

Pregunta número 1.- al respecto te señalo que no se ha presentado 
ninguna Iniciativa de la nueva Ley de Amparo, por lo que te preciso 
que "El Proyecto" que presento la Suprema corte de Justicia, no se 
tiene el carácter de iniciativa, dicho proyecto se encuentra en mesa de 
análisis y debate entre las diferentes fracciones parlamentarias así 
como los diferentes órganos jurídicos tanto gubernamentales como 
privados, con la finalidad de llevar a cabo un estudio profundo y poder 
contar con una Ley de Amparo acorde a las necesidades requeridas y 
con una verdadera aplicabilidad, no contando a la fecha con un 
acuerdo sobre este particular. 

Pregunta 2.- Estoy de acuerdo que la Ley sea reformada, toda vez que 
muchas de las figuras jurídicas que en ella se establecen, seguirán 
aplicándose. 

Pregunta 3.- El otorgar efectos generales al juicio de amparo, implicará 
... ··•· que. se proponga adicionar un párrafo segundo al articulo 107 
· ;/Constitucional para establecer que cuando la Suprema Corte de Justicia 

· de la Nadón, en los juicios de amparo indirecto en revisión, establezca 
jurisprudencia por reiteración en la cual se determine la 
inconstitucionalidad o se determine la interpretación conforme a una 
norma general respecto de esta· Constitución, procederá a emitir una 
declaratoria general correspondiente, en la cual se fijarán sus alcances 
y condiciones en los términos de la ley reglamentaria. Con este 
planteamiento se propone que los efectos generales al amparo sea 

')•',' 
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mediante declaratoria y nO'i'lf'@tjráff~~fi'~~~~éht~&r de amparo, lo 
que permitirá una mayor seguridad jundica sobre la constitucionalidad 
o no de una norma general. 

Lo anterior es lo que propone la Suprema Corte de Justicia, sobre el 
particular se hace notar que de aprobarse este supuesto, estaríamos 
contraviniendo la propia esencia del amparo, por lo que un mecanismo 
para proporcionar a Jos individuos el beneficio del amparo indirecto 
sería el practicar una modificación a Ja constitución, que permita enviar 
al Poder Legislativo la resolución, a efecto de que dicho Poder analice y 
realice la modificación en caso de considerarlo procedente o bien 
ratifique su posición, agregando además un termino para que el 
Legislativo realice dicha acción (modifica o ratifica su posición) y en 
caso de que no se pronuncie entonces sí procederá la declaratoria 
general. 

ATENTAMENTE 

Dip. Monica L. Serrano Peña 
Fracción Parlamentaria del Partido Acción Nacional. 
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FALLA DE OR!GEN . 
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C. Daniel Rivera Aguiire 

Presente 

México D.F. a 29 de octubre de 2002 

TESIS CON 
FALLA DF. nmGEN 

Por este medio le manifiesto mi posición respecto a sus planteamientos. 

Pregunta #1 

En efecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, entregó el 30 de abril de 2001 a los 

poderes Ejecutivo y Legislativo, facultados para presentar iniciativas de ley, el proyecto de 

Ley de Amparo Reglamentaria de los artículos 103 y 107 constitucionales, para que sea 

discutida y aprobada por el Congreso de la Unión. 

Al parecer el documento fue enviado al consejero jurídico deí Ejecutivo Federal; a los 

presidentes de las mesas directivas de las cámaras d.e Diputados y de Senadores; a los 

coordinadores de los grupos parlamentarios en e,.Congréso de la Unión, así como a distintas 

comisiones de ambas cámaras legislativas, yalos'c:lirigentes de los partidos políticos. 
~-· ·--:;:o .. {·>".·' .. ,. 

Tengo entendido que un primer borrador de la'téy'dé·Amparo fue dado a conocer en agosto 
. <. - · ... ', -:.:.~ ·, ;, : :-U_/.::-~=~ -'~'.t-"_~·-~~-:-,.:c: -f~:/. ,. 

del año 2000, mismo que fue discutido eii).in Congreso Nacional de Juristas celebrado en 

Mérida Yucatán, en noviembre de 1d99:'{}' C .•.... 
,,_:. 

Desafortunadamente dicho proyectb. n~ ;t,~ :·sido asumido por las diferentes fracciones 

pa'rlamentarias ni se ha presentado comó''iniCiativa al Pleno. 

AV. CONGACSO DE LA UN•o_N N• e e.COL. E.1. ~•Rour. OCLEO.\l't.HUSnANQ c:ARAAWV. 
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p're9lir1fa # 2 

bo'nsidero .que gran parte de las disposiciones 6ontenid.as enla Ley de Amparo en vigor 

. púed~n. resultar válidas para dirimir las ~onÍ;o~~;sias en 1~ m~Íe;i~, phr lo que ño comparto la 
' ' ' -~~.' •,"' -; ,,, (" 

pOSiCión de que es necesario Promu1g~·r:'úr1B···riU8V~··-18y."CJeº ampa·r~~:·: · ··, ,e·.,-:,,. 
,- :; ,.,•·;~; -:,~ · \';.~e~ ,-:~:·:.Y',.-., '.'; ,:-;,,.:. ·' ·· >'.'·· .·-~-

Pero creo que existen varias disposiciÓh~;;':e~:'1a''~arrn~tividad.cl~T¿;,:,¡,~·ro que a mi criterio 

d~ben ser modificadas .. · ·• .. ·. . t'.:~ .. ;i~/.~tt:"S~~!i!i;'.;: .. ~~P;'~;:0.! .: ... 
Entre ellas puedo señalar los artí5u1os,73;cJ2-4.Y:13"4'de\la .Ley, de Amparo, numerales que a 

::::~::;:::~: :}z;~~i~~~i~~f i~~~!~~!E;::::~:;:::i::::: 
otro juzgado o que ya fueron ~~~úelt~s ~:br'~¡;~·~je~utoria en juicio. 

:. ·. ,: '• : .- . :· :-:'.:;;~i/:~ -~-:-~ };~~~>:_'-'.·y,\;.~ _· :- ·.: . .: ' 

Sabemos, que ha habidc;> abusos pcír,_pa:rte de abogados que acuden a este mecanismo con 

mucha regularidad, buscando n~; cie"rJ,élnera fundárnental, el amparo de la justicia federal, si 

no las suspensiones tant.;, provi~io~~¡~~·~o~o;definiti~Í3s~ue·s~ben que es fácil obtener y 

que 1es permiten ~egur~act~a~~~-~n,~it~~~r~Fe';;'; 1.~ri;"ayó~r~'.~~1ª~ veces, de mcitud. 

Tan es así, que está perf~cta6"ie~t~'ici~ritmdaci6,(1J~';1a;'9i~~;'n:,áy~ria de estos juicios no 

llegan a la sentenciS, p~f d13s~s.ti~ii~!q'f~f 1~.~~~~;};"t~&~:,fo.(;i'.{J, , · 

Ese desistimiento se 'da;· ~ua~ci6'\~~·:~&id~nci~ iá' i~1~~¿¡"~·J"<:1~( d6~umento que utilizaron para 
demandar el amparo. . ·.· ,.··,,,;; .. ·;;;< .':'' :. '."~';•.,:e··<.:<· ·: ' . 
Donde más se han present~cio~~t~~fi~~·:~~"¡if~~c~~~~.:.~l~~ losamparos solicitados para el 

funcionamiento. de· giros m~~c~nii1~~·¡~.;~gÜl~~~~/t~·~6ié~.11~~.~dos "giros negros". 

Por ello, consideraría necesaria;~;~~oi~:i1:~'.~~(6u16~73, 124 y 134 de la Ley de Amparo 

para establecer. mecanisnl'os eficaces para que previo al otorgamiento de las suspensiones, 

se verifique por part~ de l~s p~gpios juzgados que conocen de las demandas de amparo, que 

· no se, en~uentranjramitando el mismo asunto en otro juzgado o que ya fueron resueltos por 

J una Eljécut~ria en juicio. 
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. . '· . 

con eí110 evitamos 1a trenéti~a bús~u~8a de'susp~~siones provisionales por parte de 1os 

·. abo~ados de e~tablecimientos d~'alt~.l;;,pacto soci~I •. q~~ recorf~fl. de un juzgado a otro 

buscando este beneficio: 

Asimismo, proponemos qUe se verifique p'or part~ d~I juzg~dor, previo al otorgamiento de la 

suspensión, la existencia ./aut~l1tii:lici';!;ci Je;¡''aeto·que'''se impugna .mediante una inspección 
. "• '. '.·~e_ ,-<'·-·'"'::F.: .. ·.:·~:.~:'.t ;' ~::.•_',_ ;~::---~' ._:,:",,?·<1.':·.'/; ~-/. :~ ('; ·;:'{e . . ~ 

ocular, con la misma no se perjúdié:á elinterés·;soé:ial;'rirse contravienen disposiciones de 
, . ._, . - . - ... · .. ~· .... ~,."., .·,;-:,,;- - _,·.,. __ _ 

orden público. :.:~ · 1 ;.~f~c.~.·L ~~, ¿ ; ;;;'• <· 

Debo señalar que a la fecíia·e~iste ·~na'iii'iciatÍva)cle 'refo~ma sobre el particular, presentada 

por el grupo parlamentario del PRÓ. .,'.· 

Pregunta# 3 
, . ·.... ' 

La re.la.tividad de la s~~t~~~ia' el~ amJaro se expresa en que sólo se ocupa de las personas 

pro,:n;;ventes ciel 'recurs;;, n'riii,tándÓs~ a.ampararlos y protegerlos y sin hacer ninguna 

·1~~~1~·~a~i•ó·n·g~~~~ai·.~~)~·1~'y_~'.i,~í~
0

~~~<~~}i~~·é1¡u1Cío . 
. . • Est~ ~ri~cipi~ ~()·~p~cict~s~~Gi¿;g~t~~i.ér1cic'.is~'.··E1· ~rden.jurídico nacío~a.lno'·puecÍe permitir . 

•.. · qüese síg·a· arra~tranclou~a'fi9~r~ d~;Ci~o'~ón·í~a que .• c~ntr~rialo~'principios ~enerales ·del·. 

· ;· ·d~;e~h~· y q~~·hace· ~~g~to;Íostos··Jer~cho; dél.horribre.yd~I ·~íudaclano, elementales a 

, cuaÍquier Estado de derecho. '-!n~ r1orma no pued~ ser in~Ónstitu~ionaÍ para un individuo y, al 

misrílo tiempo, tener valicle~ y aplicación pa~a otros; 

~a .inJusticia. que ~6rn~t~Ia susodicha fórmula consiste en que sólo aprovecha al promovente, 

excluye~do a tod6~·1os demás. Ello viola el principio del control de la constitucionalidad, pues 

.. en la . ;ealidad urÍa n.orma secundaria tendrá un ámbito de validez derogatorio de la norma 

·.· col1stitl.icional. 

También. hace inoperante la igualdad de los hombres anta la ley, pues sólo aprovecha a 

.;.. ;''q~ie~.'.interpol1f:l el recurso. Asimismo, es fuente de constantes violaciones y atropellos por 

.. ~~~~··. d~ ~.la ~·utoridad, pues se aplican . leyes y/o se realizan actos señalados como 
t 

· ;noonsm"';º"''"'· ~ 
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